
DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 1.’ DE MAYO DE 1812. 

Se mandó pasar á la comision de pderes un OaGio 
del encargado del Ministerio de Gracia y Juetjoia, con el 
cual acompaiíaba la contestacion dada por D. Antonio 
Benavides, vicepresidente de la Junta da Murcia, al o5- 
cio que se le pasó de órden de las Wrtes para que viniera 
á elhs el primer Diputedo suplente por aquella provincia 
en lugar de D. Juan Sanchez Andújar, que fue excluido 
por no haber nacido en ella. 

Se mandó Pasar á una comiaion especial un cuaderao 
manuscrito que contiene varias inscripciones latinas en 
prosa y en verso dirigidas á eternizar los gloriosos y al- 
tos hechos con que se ha inmortalizadolabenemérita ciu- 
dad de Gerona en los tres últimos sitios que ha sufrido 
en los años 1808 y 1809, como asimismo la Memoria de 
su ínclito gobernador D. Mariano Alvarez J dembs jefes 
ilustres que con tanta gloria trabajaron en la defensa de 
aquella plaza. 

Para dicha comision nombrd el Sr. Presidente á los 

Sres, Capmani. 
Gallego. 

. Perez de Castro. 

Acerca de la notn impresa de Ios in8~Um~U~~ QUe 

debisn presentar Ios pretendientes d plazas de meritorio 
en el Ministerio de Marina, remitida por el encargado de 
este ramo en 28 do Agosto último, y de que ss di6 Cuen- 
ta por primera vez en 1s sesion de 30 del mismo, expuso 
la aomision de Marina que la Regencia debia proceder e* 
este aant& como le pareciere conveniente, cou c”noci- 
miento del decreto de he Córtes de 17 del Propio Agosto’ 
sobre admision de todos los españolea de fsn&s honra- 

das en los colegios y academias de mar y tierra, etcéte- 
ra, etc., 
t8men. 

y con arreglo á él. Qued6 aprobado este dic- 

Las Cbrtes, aprobando el de la comision de Preniios, 
conforme con el de la Regencia y consulta de fa Camara 
de Indias, autorizaron B dicha Regencia para que con ar- 
reglo á las leyes conceda el titulo de Castilla, con la de- 
nominacion de Conde de Sas AIrlorio, B D. Joaquin Gu- 
tierrez de los Rios, coronel de ejército J del regimiente 
provincial de la Puebla de los Angeles, en ateacion 6 sus ’ 
méritos y servicios. 

La misma comision presentb su dictámea acerca de 
la solicitud del Sr. Power, relativa 5 que B 1s villa de San 
Germen, en la isla de Puerto-Rico, se le conceda el tftu- 
lo de amuy noble y muy leal ciudad,, en atencion á loe 
distinguidos servicios de aquellos naturales en diversas 
@ocas, principalmente en el siglo XVII. La comision, 
conformándose con el parecer de la Regencia, 6 quien an- 
teriormente se le habia pedido informe, y no hallando 
méritos bastantes para que se accediese 6 dioha solicitad, 
propuso que se declarase no haber lugar 6 ella, sin per- 
juicio de loa buenos servicios que en todos tiempos pue& 
haber hecho la expresada villa. 

El Sr. POWer presentó eI siguiente papel, que ley6 
uno de los Sres. &xretarios: 

uSeñor, negar 6 la villa de San German, en Ia isla 
de Puerto-Rico, el título de M. N. y M. L. ciudad, eeria 
10 mismo que henar de amargura á todos mm flelss habi- 
tantes, pues acaso pensarian que sus distinguidos servicios 
no merecen la cousideracion de V. .M,, 10 que yo disto 
mucho de creer; porque ciertamente habrá muy pocos 
pueblos americanos que COn mayor fundamento puedan 
aspirar á este honor, atendidas las circunstancias PBCO- 
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mendsbles que concurren en aquella antigua poblacion. 
Permítase al celo que me inspiran mis deberes arran- 

car del olvido algunos hechos gloriosos para bosquejarlos 
B V. M., ya que, respetados del tiempo, conservan toda- 
vía una parte de su explendor, B pesar de la reprensible 
incuria con que nuestros mayores miraron casi todo lo re- 
lativo á la España ultramarina. Este lastimoso abandono 
es, en mi concepto, la cauca principal porque, ignorando 
algunos los servicios del benemérito pueblo en cuya de- 
fenua tengo la honra de hacer á V. M. esta reverente ex- 
posicion, juzga excesiva la gracia de que hoy 8e trata, 
y que yo he solicitado en virtud de un artículo muy prin- 
cipal de mis instrucciones. Diré, pues, cuanto me sea po- 
sible para ílastrar el punto, presentándolo á la delibera- 
cion de V. M. bajo el sspecto en que w parece debe ser 
considerada la referida solicitud. 

La villa de San German dista 25 leguas de la capital 
d&Puerto-Rico; hoy cuenta una poblacion de 24.000 al- 
mas, y si S ella 8e agrega la de los pueblos de su parti- 
do, asciende en todo 6 59.540 personas. Es de advertir 
que hasta hace muy pocos años, en que se le desmem- 
braron los distritos perteneciente8 6 las villa8 de Aguada 
y Coamo, extendia su jurisdiccion sobre más de 1 OO. 000 
habitantes, d lo que 68 lo mismo, aobre la mitad de la to- 
tal poblacion de la isla. 

Debióse su fund&io:ion, en el año de 1510, ai capitan 
Crisbbbal de Sotomayor. Establecida primero junto á la 
bahía de Guanina, la trasladb poco despues B la parte 
de la Agnada, en donde futí reducida á cenizas, por cuyo 
drsgracdadwawi#enk la restablea%; sia el lagar que hoy 
wupa, Yiguel~ del Toro, uno de los capitanes del c8lebre 
Juan Ponce de Leon que más contribuyeron á la adquisi- 
6ion de tan intereeante isla. Es decir, que San German 
era ya villa cuando todavis 8e ignoraba la existencia, 6 
na ue habian fundado muchas de las espitales de hm&ica 
que gosan timbres mucho mb distinguidoa que el solici- 
tado, y justamente tienen hoy en este augusto Congreteo 
sus dlgnos reprseentantas. 

f Solo he tratado hasta aqui de la anttgiiedad y actual 
poblaaion de IJsn kman; pero tambien es oportuno dar 
d V. M. alguna idea de la calidad J airaan8kneiss de las 
personas que la componen. En la expresada vitla se ha- 
llan eetableaidas desde su fundaclon muchas de las fami- 
lia8 m&r dietinguidaa de la isla, y en 8010 su particular 
territcrio hay cruatro compaãfa8 de Xilioiaa dieaiplinadae, 
aòn la fberza de md8 de 600 pka8, aieapre efeativa8, 
oon mile otro anerpo de Milicias urbanas, que pasa de 
4iOOO hombrea. Si se agregan 6 estas las Milicias de loe 
dem&s pueblos correepondientes a1 partido, re8ultar6 por 
lo menos un total de 1.200 plnaas deMiIiaias nacionalea 
de infinterfa, 139 de cabalhwia y máe de 9.000 soldados 
urbanos; de tal suHe, que en cualquier invasion 6 oeur- 
rinda puede aonbaree con una fherza armada tan forrai- 
dsbre, que nrda deja que ieoeiar acma dey la seguridad 
de aquel distrito. 

En todo8 loe casos de eata sepeaie que hasta ahora 88 
han ofrecido, se han señalado tan distinguidamente loe 
v%cino~ de la expresada villa por su deaidida lealtad, por 
8u harbiao patriotiemo y por un denuedo tan bizarro, que 
acaso pareceria una injusticia si se lee negara el bien me- 
ticido timbre de nobles y leales. Dábiles antiguamente las 
fortkleaaa de Puerto-Rico, ;I muy poco numerosa la guar- 
nicion y vecindario de aquella capital, w vi6 casi d punta 
de ser eojuzgada por un enemigo cuyas fuerzas eran for- 
midables; mao apenas fué sabido enSan German este con- 
fiiCt0, cuando todo8 su8 habitante8 volaron 6 .qoaorwwla, 
contribuyendo muy distinguidamente 6 la victoria, que 

ae logró felizmente, de cuyo ilustre hecho ofrece las 
pruebas más convincentes el expediente que S. M. se sir- 
vid pasar á la comision de Premioe. 

Podrá decirse tal vez que ya fueron reoompensados 
esto8 servicios con las gracias acordadas á los capitanes 
que dirigieron la accion; pero nada hubieran podido ha- 
cer por sí solos los caudllloe, en quienes se ciñó todo el 
premio, sin la buena voluntad, sin la asistencia y el de- 
nuedo de tan honrados vecinos, para los cuales fueron 
del todo insignificantes los privilegios concedidos Q la vi- 
lla, de proveerse en el puerto de la Aguada de los géne- 
ros y efectos de esta Península que llevasen la8 flotas; 
porque aun prescindiendo de que San Cferman es un pue- 
Mo interior, es constan$e y muy sabido, que aquellas 807 
lo tocaban en dicho puerto con el único objeto de refrea- 
ear los víveres de aguada, sin. abrir allí el mercado por 
las incomparables ventajas que entoneer mis que nuncs 
ofrecian las ferias opulentas de Nueva-España. 

Si es que se pretende tambien considerar como re- 
compensa lo dispuesto en Bes1 cédula de 28 de Setiembre 
de 1703, acerca de que las justicias de la villa conocie- 
ran en primera instancia de todas la8 e8u8nB civiles y cri- 
minales pertenecientes al dietrito de su jurisdiccion, con- 
viene reflexionar,- que por medio de aquella providencia 
no se hizo má8 que restablecer la observancia de las le- 
ye8 de Indias, que segun se iaflere de ella misma habian 
perdido en esta parte su vigor, con notable perjuicio de 
los expresados vecinos. 

Pero supóngase enhorabuena que esto8 servicioe hu- 
bieran sido premiados del modo más convenienfe; y aun 
asi Eer& preciso conoeder que no lo fueron otro8 muy 
posteriores, y cuando menos igualmente recomendables 
que aquellos. Sitiada estrechamente la capital de Puerto- 
Rico por un formidable ejército, aguerrido y vietorio80, y 
entregados 108 naturales de Ia iela 6 sus propio8 reeureos, 
tuvieron la gloria de vencerlo, despuea de -haberlo ataca- 
do en sus mismas posiciones, haoikdolee por último de- 
jar en el campo todo el tren y municiones con que se ha- 
biau prometido los enemigo8 rendir la plaza. Este hecho 
es igualmente ilustre que eabido de toda la Nacion, así 
como tsmbien el nombre del bizarro general que manda- 
ba la isla; pero quizá8 no lo es tanto el que las Milicias 
disciplinadas y urbana8 de San German tuvieron mu&a I 
parte en la gloria, como que por lo menes oontribuyeron 
con 5.000 hombres á la defenea; aiendo de admirar, que 
retirados 108 enemigos, regresaran lo8 vecinos á sus ho- 
gares sin admitir el menor prest ni reoompensa del Ba- 
rio público; bien que en justo elogio de los puerto-rique- 
Bos debo decir 6 V. M. que la misma noble y generosa 
conducta obserwron generalmente todo8 108 habitante8 
de la Iala. 

Hablando en particular de la época pr88ente, sin ha + 
cer mérito da otro8 donativos anteriores que tiene hechos 
el regimiento de Milicias disciplinadas de infantería de 
Puerto-Rioo, para continuar la santa guerra que hoy em- 
peña el esfuerzo nacional, el último de que me hallo im- 
puesto, correspondiente al año de 1810, secendió 8 la 
ooneiderable suma de más de 81.000 pesos fuertes, en 
ouyo total debe estimarae una tercera parte como perte- 
neciente i los vecinos de San German, atendido el nú- 
mero de tropa8 que comprende BU jurisdicaion. No tengo 
á la vista los estados de los donativo8 hechos en esta 
oeanion y tw anteriores por loa demás cuerpos y personas; 
pero pueáo asegurar á V. M. que re8pectivamente habrán 
sido tan cuantiosos como as& porque el patriotismo de 
mis compatrio- siempre 88 uno mi8mo en todas 188 cla- 
888 y en todo8 10s individuo8 
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otas. ew?! =!?JY!wM, Y acluello ~~FG+? 
rdhesion nunes bastante ponderada que les es carac+ 
rístiw, hace B los puerto-riqueños muy acreedores 6 la 
sobersna, munificencia de Vi ?$. ~Qué noble idea no han 
dado á la ‘Nacion de su oonducts leal en. 1as~preaente.s 
cireunstancisel Cuando la Américs, conmovida en gran 
parte,, no presenta 8 nuestros ojoe afligidos mbs que esce- 
ny .mehañcólicas; cuando .vemos su hermoso suelo en 
otros tiempos pacíf@os hoy anegado en Ugrimas y sau- 
gre; eoapdo..parwe que un génio malétIco, cual ai fuera 
rayo abrasador,. ha llevado por las .más ricas provincias 
de aqÚe1 vasto hemisferio ‘las teas desoladoras de, lla dis- 
cordia, y & @ -guerra $vi& ~~latnentables; .Puerto- 
F+oi siiempra.+akerab~e~ en. sus principios, no ha ve- 
ni& 4. turbar, .I& por. un selq instante, las deliberecio- 
nes. de V. MZ +l, obed$nte, y siempre resignado ‘al su- 
premo Gobierno de las Rs~añas, él llora en la afliccion la 
suerte de, sus hermaqos: los, convida cordia.Jmente 6 la 
union qne. tanto nos conviene, .y parece no hallarse ele- 
vado sobre las sgoas del (Msno~ sino para presentar á 
la admiracion dg,ambos muudos el monumento más tíer- 
no y sublime de su inalterable lealtad. Be aqnf, Señor, el 
r&rito distinguido, el mérito eminente que yo me com- 
plazco en presentar B ,Ja soberaria qousideraoion de V. M., 
y aquel que debe por erselen~ia adquirir á mis compa- 
triotas el. derecho más glorioso al. efecto y 1s gratitud ua, 
cional. Puse qué, Señor, gun pueblo noble y leal no me- 
recerá eu ; recompensa .& sus, ,virtu+s .pat+ótícas que 
V. M, se ,digne deelamr lae reconoce J aprecia como es 
debido! 

Ademk, $eñor, si otras, provincias ameri&aa~, aun 
entrs 1ae de. segundo drden, owntan rkchas ciupaides’e~ 
sue $str~toe, y la Iela de Puertqiãico, siendo una ca& 
tsnía general independ+nte, no tiene en toda su exten: 
sion más ciudad que la capital, junto es J decorosc 
para una provincia tan beneméka, que sea atendida la 
presente solicitud, como en mi. ,oonoepto 1~ merece, POI 
lo tantoC recordando nuevamente, el patriotismo p los ser. 
vicioe detodos sus honrados vecinoe, conelugo suplican- 
do 6 V.. M. del modo miís reapetuose ae digno conceder .& 
la ilustre villa de San Oermsn el titulo de Y. N. y M. L. 
ciudad, corno ‘ya lo Pizo., oou la de Tepie en reeompenss 
de sus ~.~ie+, bajo el seguro concepto de que tiene 
desde tiempaa. muy antiguos coaatiosos propios para 
mantener en. el debido explendor la expresada eaeia, 
Así tendrán aquellos fideksimos habitantes esta ,uuev(L 
pruebs del particular aprecio y consideracian con que 
V. M. los distingue por su inalterable adheeion d G* 
bierno nacional, y así tambien, trasmitiéndose do @ene. 
racion en generrcion lao virtades oívicas de sus mayoieg, 
se estrecha& m6e y más cada dia los tiernos vínculos 
de union, concordia y fraternidad, que deben formar en 
lo futuro la divisa 3 n$s gloriosa de! inmeneo ipoppr;ioe~- 
pa@l.<, amboe rfmMlo&~~ : 

,$pqy+ry~ esta solicitud del gr. Power -ios krrr. &M- 
pneqi J, @bw* y Mqe, p~deymdo _ 18 antigüedad y 
buenos servicios de la villa de @an Ctermau, y su posibi- 
li&dmp&a zn&e.Iierm en $1 rasga i que aspirahe, maui- 
fee&.&~ al mismo, tiempo que con menos motivo se hsbia 
d@&&& fon el expresado títplo S.Qtras poblaciones de. 
18 && A&iicá. Soatuvo el diek@e~ de lamcop.,is@ 
el &. v¿&, indivíduo de ella, apoyado en el informe de 
h hgencia del Re+ 1 co.nmM de. f Chara, que á 
pri~p~mta ~nya 88 ley& Paé de parecer el 8~. 6%~ que 
y~4qe ~QM#CQB 6.h referidr y+ 61 tph de ciu- 
d~~de~~a~d~~me~ @b??!e$s por- 
qae am&hu tnt9r, debku ~#im%dMW CW3WWh8 BQO- 

-IsisJ. pu* psrdiau de su valor haei@dos&$om@s+ ,-(! 
proeadi~ 4 la votaoion de sete asunto por partes. Pregun- 
tósè,.primero, ai se eoncedja 6 ,la rilla de Seu German el 
título ,de ciudad; y las Cdrtes resolvIeron que no, ae ie 
conaedia dicho título; por cuyo motivo no hubo lugar á 
votar sobre la concesion de los timbrea de tr&y noble y 
muy leal.2 

Habiendo reclamado el Sr. Estísbaa la proposicion que 
presentd, y se adu&6 B discusion en la sesion del 15 de 
Abril último, dijo: 

aSeñor, la justicia de esta proposicion ee tau elara, 
que ella por si m@ma .se recomienda. Hqce mb de un. 
síío que V. M. mandó quQ ae hiciese una -kve@igacion 
sobre las causss de la pérdida~de Badajoz, y: ~da‘vía nada 
demos 13i d, general que mandó la accion,de C+ialana,: 
que fu& tan gloriosa, mandb V. M. que ae le formase caw 
84 por no haberse sacado Jas ventaja8 -que ofrecia aquella 
cèlebre victoria, gpor qu6 no se les ha de formar ahora 4 
Los que han perdido la provincia de Valencia y d!n& de 
Levante?» 

El Sr. VALLE: ,Apoyo la Prpposioiou. pies meses hay 
ee que se perdid Tarregona, No reeordar~ 4 V.*X. la irny, 
portancia de esta plaza, ni 4 escbndalo que @,29ausad~ 
su pérdida 6 los españoles y & todaa las n@ones de Eu:, 
pa, ni la vergonzosa y orin$al.desaparicion.que se siguió 
dQ1 brillante ejército de CataLuSa. HartI aomo kÓa me& 
que hice una proposicion dirig& d ‘que se pregunte 6 la’ 
Regencia en qué eetado se hallaba esta .oausa, y contestó 
que ya se habia nombrado fiscal. Todaría no sabemos lo 
que hay. 

Bl Sr? pltE?RIKU: Apoyo igqaltnente’la propo&ionr 
y la creo neceearia para me@tener la ~gontlrnza ;de $4 Jf* 
cion, que ha visto con dolor y ~es&dalo las pkdidrs que: 
hemos experimentado, y ouyo patriotismo no ha po#dq 
mepos de resfriarse por algunos momentos al ver tantaa 
desgraaias y tarks impunidad para con sus autoree. Ea, 
tambien necesaria para satisfaacion de’ los que maudan,7 
pues todos estin confundidos sin saber .quiénes,sop aere+ 
dores, y quiénes no, 4 la gratitud naqiot&,- y á que..(sg 
les ocmerve en al mando, Yo pido que ssta medida se 6%~ 
tienda 6. las jornadas de ,Uusncq~JI .Qqwpa, que bap, lle- 
nado de horror á aquellos puebloa. 

Izl8r. CREUS: Hay cosas que son rpuy &stas, ,psrg, 
que son inoporbuuas. Tal me4 parece esta. Si. 4 mfrrng 
conetase que la Bsgencia, con arreglo 4 ordeuanza, no lo 
hiciese, yo aprobarta que ue le hi@era uu reauerdo; pero 
OO const&odome tal omision por, parte. del Gobierno, 00~ 
puedo aprobar ests proposiaion; porque semejantes provi-. 
deneias contx@yen podqrosame) 4, qge pierda la Na- 
cion la conflansa que debo tener en el Gobierno. 

Bl 8t. ARBUIDLLBW Yo aprobaré la proposioioa 
siempre’ que se haga u$s gsneral. A peear dÓ laa rasones 
del Sr. ~retts,, soy de opínion 4ue deba W &a ~lpe- 
cie de r+@do al Globiino, poiqqe.&te a uno de los 
principales .deberes y. atributoe .de Ja .repeentaeioa PILF 
:ioneL Pero yo repruebo las especias .de psrsoprlidadea 
~né encierra la propoaioion, $rouueWbiindoae B loe pw? 
tos de Levan+ La pérdida de Vale+ ,es muy ae@& 
lerttmente; pm creo que no lo - ~raenas Is de: ,Ba&@; 
zi menos su in~uencia en la auerts.dp Ia Na,+. %p per- 
Ud UU ejército J la plaza, y todoa ti b seutajsa que 
#ki prohjo 6 108 *muíg~rr. +Seiíor , h SI @@ipi * 
.a revolucion ha habido desgracias I:qv se hsn ido, sd- 
@endo unas i’otrss, siendo las p-ras e~ti un prei 
ridiodQl~~o~;y~~~,~qUQ~hrbi*he- 

783 
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cho un &ema el p8rd8r accionks sobre 8CCiOn88; peto 6 
pesar de esto, no se ha visto hasta ahora un ejemplar. iQue 
dirá de nosotros la Nacion y la Europa? La proposicion en 
la sustancia es justa y oportuna; pero es menester que se 
haga extensiva á todo lo pasado. La libertad de imprenta 
ha hecho patentes algunas ocurrencias que da otro modo 
se hubieran repultado en el olvido; pero ésta no alcanza 
á todos: es menester presentar al público todos los docu- 
mantos, que son loe que patentizan los sucesos. El quo no 
quiera comprometerse, tiene un medio muy expedito pa- 
ra conseguirlo, Nuestros enemigos en esta parte nos lle- 
van mucha ventaja; pues entre ellos se castiga sevarísi- 
mamante el más mínimo descuido, al paso que entre nos- 
otros parece que se ha establecido por sistema la impu- 
nidad. A.poyo, pues, la proposicion, con tal que se gena- 
ralica, y comprenda á todo el que haya contribuido á 
nuestras dasgracins sea general, sea Junta, sea Audiencia, 
ó sea lo que quiera. 

El Sr. EST&BAt!I: La proposicion es general, y solo 
hace mencion de Valencia como una de las desgracias que 
han sucedido. Esto no as una persona!idad. 

El Sr. SOMBIELA: El Sr. Argüelles me ha preveni- 
do en la mayor parte de las reflexiones que queria recor- 
dar á V. M. en apoyo de la proposicion del Sr Estéban. 
V. M., varias veces, ha acordado que se procediese á exa- 
minar la conducta da los jefes que han dirigido las accio- 
nes de la actual guerra, y á la imposicion del castigo á los 
que resulten culpados; paro nada consta á V. M. de lo 
que se haya adelantado sobre tan interesante punto. iSabe 
por ventura V. M. las resultas de lo que se ha practicado 
relativo á la accion que se sostuvo sobre Morella, en el rei- 
no de Valencia, por Junio del año de 1810, si mal no me 
acuerdo? iConsta á V. M. lo que s8 ha hecho en drden 4 
la accion ocurrida sobre Ulldecona, en el propio reino, á 
fines de Noviembre de dicho año; accion que escandalizd 
á toda aquella provincia, porque el jefa que la dirigió se 
propuso sorprender á los enemigos y fué sorprendido por 
éstos? Por lo misxno, presenté á V. M. una proposicion, 
que fué admitida á discusion en 29 de Setiembre del arjr, 
próximo pasado, relativa á la averiguacion de dichas ac- 
ciones y demls ocurridas en la actusl guerra; y habfén- 
dose empezado á discutir en 14 del siguiente Octubre, se 
suspendió por entonces su continuacion á solicitud mia, 
atendido el estado en que en aquella época se hallsbz 
aquel desgraciado reino. No dudo de que la Regencia del 
Reino nada omitirá, de cuanto pueda contribuir B que se 
dé la satísfaccion que Corresponde á Ia Nacion española 
sobra un punto tan interesante, y estoy firmemente per- 
suadido de que ni el Sr. Eltéban, que ha hecho la propo- 
sicion, ni los que la apoyamos, nos hemos propuesto en 
esta parte hacer el menor cargo al Gobierno, porque es- 
tan muy ldjos de nosotros Iëmejantes sentimientos. Pero, 
Señor, V. bf. tW,á al frente de la Nacion; ésta ha deposi- 
tado en V. M. toda stt coriflanza, y B V. M. hará cargo 
en todo tiempo de las resultas que sobrevengan. 

No nos servirá de discuIpa al que estss cosa& son per- 
tenecientes al GobiCrEo, porque V. M. lo ha puesto, y la 
responsabilidad siempre recaerá sobre este soberano Ccn- 
greso- Incite, pues, 8. M. al Cobierno sobre la averigua- 
oion de *es suC8ses ocurridos en Valencia, de que habla 
la ProPosicien que se discuta, y á que se imponga el cas- 
tigo debido á los que resulten culpados. Extiéndase esto 
mismo 6 todas las acciones ocurridas en laa provincias, y 
de 8st8 modo dará .V. M. una prueba nada equívoca del 
interés que s8 toma Por la fklicidad de Ia herdfca Nacion 
918 representa, 9 para que sepa 81 resultado de todo, á 
10 $UB tiene U.! dsrscho índadhble, por 1~s sacrificios ~IJQ 

está haciendo á Ao de conseguir su libertad é independen- 
cia, Así que, apoyo en todas sus partes la propbsicion del 
Sr. Estébnn, y la extiendo i que la avariguacion se haga 
de todas las acciones ocurridas desde el principio de nues- 
tra santa insurreccion, hasta el dia. 

EL Sr. LLARENA: Yo apoyo Ia proposicion en los 
términos que ha expresado el Br. Argiíellos, y pido que 
sea extensiva tambien 5 la conducta política de los co- 
mandantes generales da las provincias, cn las cuales no 
hau sido menos los abusos , particularmente cn Cbna- 
rias, mi provincia, que me encarga haga esta r8dla- 
macion. D 

Declarado suficientemente discutido este asunto, si - 
guieron todavía algunas contestaciones sobre si debia VO - 
tarse la proposicion del Sr. Estéban , 6 si se suspenderia 
su votacion hasta que la presentase generalizada, segun 
se habia indicado en la discusion, y dijo 

El Sr. BORRULL: El premio y el castigo son abso- 
lutamente necesarios en todos tiempos para la conserva- 
cion del Estado, y mucho más al presente, en que se II an 
multiplicado las desgracias y perdido diferentes provin - 
cias: por lo mismo es preciso averiguar con prontitud Ia 
causa de tantos desastres, y distinguir con varias demos- 
traciones de cudn grbtos son sus servicios, y fiar al man- 
do de los ejércitos y divisiones á los que por medio de glo - 
ríosas accionas han acreditado su pericia mibtar y la me-- 
jor disposicion para triunfar de las huestes francesas, é 
imponer In3 perias que se merezcan las culpas é impericia 
de otros. Ni el espresarlo V. M. 6 la Regencia puede dar 
motivo para que SC atribuya á desconfianza, puesto que 
se ha hecho varias veces, y nunca se ha entendido que lo 
fuese; antes bien se ha manifestado siempre con ello B la 
Regencia misma y 6 toda la Nacion el grand8 celo que 
anima á V. M., el interés que toma en el exgmen de loa 
sucesos, y sus constantes deseos de que sin excepcion do 
personas, se premien y castiguen los que respectivamente 
se hubkran hecho acreedores á lo uno ó 6 lo otro. No ms 
opongo á que se hable en general de todos; pero me pa- 
rece que se debe hacer espacial mencion de lo sucedido en 
Extremadura, atendiendo á que se perdib la provincia y 
el ejérciáo; y tambien de lo que se ha experimentado poe- 
teriormente en Valencia, por habar traido funestas conse - 
cuencias, consternado á las provincias inmediatas, y pri- 
vado á la Nacion de un gran número de tropas, de 
quienes esperaba que le proporcionarian muchas vic- 
torias. » 

Habiendo convenido el Sr. Estéban en generalizar su 
proposicion, quedó acordada la suspension en los térmi- 
nos propuestos. 

. .l 

Se mandó ptdáar á Ib comision de Bellas Artes y de 
Premios una exposicion de D. Antonio Sanchez Gonzalez , 
con fa cual acompañaba un dibujo que representa alegó- 
riCamente, reunidos en un punto de vista, los hechos más 
principales ocurridos 8n la Península desde el dia 2 de 
Mago de 1808 hasta 81 en que se pubk!ó la Constitucion, 
solicitando que si merecia su idea la aprobacion de S. M., 
68 dígnase dispensarle su proteccion para perfeccionar In 
obra pór medie del buril. 

La comision de Constitucion, con arreglo á lo acor- 
dado en la sesion del 1.’ de Abril último, presentó la si - 
guiente exposicion y proyerto de decreto: 
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da comision de Constítucion, B quien se ha pasado 
de órden de las Cortes el proyecto de decreto que pre- 
sentó, y de que se dió cuenta en sesion de 1 .O del COP- 
riente, sobre la ereccion de un tribunal especial de Guerra 
y Marina, ha vuelto á meditar IR materia teniendo a la 
vista las reflexiones que sobre el asunto se hicieron en la 
discusion pública; y tomando los informes más circuns- 
tanciados y originales para adquirir en este punto toda Ia 
ilustracion posible, presenta de nuevo el proyecto da de- 
creto en los siguientes términos: 

Proyecto de decreto. 

«Las C&tes generales y extraordinarias, consideran- 
do cuán conveniente sea que los asuntos contencioscs 
Pertenecientes al fuero militar que no está derogado por 
la Constitucion, continúen por abora detcrmin:índose en 
justicia por las reglas y leyes que gobiernan en ests ra- 
mo, mientras subsistan la ordenanza general del ejército 
y la de la Armada, y hasta que en circuns!ancias más á 
proposito hagan las Córtes sucesivas las alteraciones que 
entendieren convenir más al bien del F,st,ado; y fundgn- 
dose en el art. ,278 de la Constitucioq, han venido en 
decretar, y decretan; 

«l.O Se establece un tribunal especial con el nombre 
de Guerra y Marina, para que conozca de laa causas mi- 
litares de los individuos sujetos al fuero de Guerra y Ma- 
rina, conforme á las ordenanzas generales del ejército J 
armada, como tambien de las causas de apresamiento en 
corso. 

2.” El fuero militar comprenderá los casos y las per- 
sonas que se expresan en la ordenanza general del ejér- 
cito de 22 de Octubre de 1768, en la de la armada de 
1’748, y por ahora en las particulares de milicia y cuer- 
pos militares privilegiados. 

3.O Las sumarias y procesos militares sobre hechos 
sujetos á los consejos de guerra ordinarios de capitanes, 
y los de oficiales generales en /todos los casos en que se 
diriginn en consulta al Rey por la vis reservada, ó al ex- 
tinguido Consejo Supremo de Guerra y Marina, se remi- 
tirán en adelante en derechura por los jefes militares 8 
este tribunal especial, el cual resolverá por si en los ca- 
sos en que las referidas ordenanzas le autoricen para ello, 
ó consultará al Rey 6 á la Regencia del Reino con su dic- 
timen, y la sumaria d proceso original cuando las citadas 
ordenanzas exigen la Real resolucion para que se lleven 
á efecto las determinaciones. 

4.O La consulta del tribunal con la Real resolucion, 
y la sumaria 6 proceso, se devolverá por la Secretaría de 
Guerra al mismo tribunal especial, y por este se comuni- 
cará inmediatamente á quienes corresponda. 

5.O Los demás pleitos y causas de individuos del fue- 
ro militar de Guerra y Marina sobre asuntos civiles, 6 
delitos comunes que no tengan conexion con el SerViCiO 
militar, de los cuales, segun lo dispuesto par las referi- 
das ordenanzas, conocen en primera instancia los capi- 
tanes y comandantes generales de las provincias y depar- 
tamentes, y demás jefes militaree, con acuerdo de SUS 
auditores 6 asesores, y conforme á derecho, vendrán en 
ape:a&n á este tribunal. Y á fin de no privar á IOS indi- 
viduos que gocen fuero militar, segun lo prevenido en 
este decreto, del beneficio de la tercera inStanCh que es- 
tab!ece el art. 283 de 1s Cmstitucion , el tribunal espe- 
cial admitirá esta de las provincias de donde han venido 
haeta ahora en apelacion al extinguido Consejo de Guer- 
ra) BP loe mismos casoa, 7 en la propia forma que SQ ob- 

servare en las Audíencias, segun la planta que B estas se 
diere por estas Córtes. 

6.” En cuanto al órden de proceder en los negocios 
de las Provincias de Ultramar, que no han acostumbrado 
basta ahora ii terminarae en el extinguido Consejo da 
Guerra y Marina, no ae hara por ahora novedad. 

7.” de compondra este tribunal de UP decano, oficial 
general de ejército ó marina; cuatro ministros de conti- 
nua asistencia, dos de ellos generqles de tierra, y los otros 
dos de mar: dos inten,lentes, uno de cada ramo; siete le- 
trados; dos fiscales, uno militar y otro letrado, y un ae- 
cretario, que precisamente haya servido en la milicia. 

8.’ EI tratamiento de este Tribunal en cuerpo, sertí 
el de Alteza. 

9.O Los magistrados de este Tribunal especial, go- 
zarán los mismos honores y sueldo de que gozaban los 
del extinguido Consejo Supremo de Guerra y hlarina; y 
si quedaren por ahora sin destino alguno ó algunos de 
los que componian el extinguido Conseja, conservar&n los 
mismos honores y sueldo que disfrutan, sujetos los auel- 
dos de unos y otros á lo prevenido en el decreto de 2 de 
Diciembre de 1810. 

1O.O La Regencia del Reino sombrar4 los magis- 
trados de este Tribunal especial á propuesta que hara por 
ternas el Consejo deEstado, conforme lo pre&ne Iq Cons- 
titucion. 

11.” Nombrados que sean, prestarán todos en ma- 
nos de la Regencia del Reino el juramento prescrito 
por la Constitucion. Los que fueren entrando suoesiva- 
mente en las vacanks que ocurran, prestarán el propio ju- 
ramento en manos del decano, y este en las del Rey 6 á IS 
Regencia. > 

Resolvieron las Córtes que se repitiese en otras se- 
siones la lectura de este decreto, y procediese á su discu- 
sion, luego de concluida la del relativo & Ia convocatoria 
de Córtes ordinarias, teniéndose á la vista las ordenanzas 
que cita el art. 2.“, q uedando entre tanto eq la Secreta- 
ría para que pudieran leerlo á satisfaccion los Sres. Dipu- 
tados que gustasen. 

Continuó la discusion pendiente sobre el decreto para 
el establecimiento de los ayuntamientos, cuyo art. 9.O, 
despues de varias observaciones, y con arreglo & algunas 
modificaciones que propusioron los Sres. Anér y Zor- 
raquin, quedó aprobado en estos términos: 

aNo podrk haber junta de parroquia en los pueblos 
que no lleguen á 50 vecinos ; y los que se hallen en este 
caso, se reunirán entre sí, 6 con el más inmediato, para 
formarla; pero la tendrán todos aquellos que hayan esta- 
do hasta aquí en posesion de nombrar electores para la 
eleccion de justicia, ayuntamiento 6 diputados del co- 
mun.> 

El Sr. Borrull habia propuesto la siguiente adicion, 
que no quedó admitida: 

aSe reunirán entre sí estando inmediatos, y no están- 
dolo, con el más inmediat0.o 

Tampoco se admitió la siguieqte, del Sr. Llano: 
*Los pueblos que no tengan 50 vecinos ae unirin 

entre sí, como la distancia lo permita, hasta completar el 
indicado número; y si no lo hubiere de esta clase, lo ve- 
rificará al inmediato. » 

Los Sres. Diputados de Ultramar, conforme á lo re- 
suelto en la sesion de 28 de Abril último, presentaron el 
siguiente dictgmen: 
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que conforme á la resolucion de V. M. conwkgá ‘aumen- 
tar en aqáellás provincibs, y han : tenido. principalmente 
en consideraciori la’ conveniencia y nackldad de que se 
&&iflque ouauto Sntcs este útil establecimiento, del 
cual dependerá en gran parta el de la Conatitocion. 

6í ,hubierkt de fundar srii’dictámcn en el número! 
erkcepto’y circ&&s&iti ‘&‘lai. provincias, desde 1treg0 
deberiau proponer que bubie;sé tantas Diputaciones cuau- 
tcts DIputados “de Ultraniar ,hari v&iclo y deben venir al 
Oongreti;jpor ‘otra$tantas provinCias que, fuera de toda 
pudi, est&Í actualmente demarkidas, que son diversíai- 
%ts ia* uriks’de hts o&ss,‘que tienen snflciente poblacion, 
y que prestaron por. lo mismo el más; eólido ‘fundamento 
par8 i&í% ‘äquel%s gobiernos Cupcriorcs , conforme á las 
‘?mxil?~@ que re@bierh de 16 Janta Central, lesasigna- 
‘&en.Iti rcferi¿los Diputados : aoí, t;endria pronto cumpli - 
*miento% %lculo dé Ia Goqetitncion que previene haya 
una Di@taciòn provincial ea cada provincia. 

Pero s7n atender en este momento 5 lo 6til y piove- 
‘choso, sino á lo ábsoiutamexiitè necesario, y no perdiendo 
de vista cun4n importante es y .cnMo desea el ~ongtesó 
la miti ,$rorita expedi0ioa ?le la .coñvocatoria pars; Ia- 
‘prdxi&$“C?&t& >’ Ii&&- preferido etodo otro sistemael 
pt&pOIth *6 V. h¶.“cl- be que&r & Am&ica meridiouál,solo 
párcI ‘y& &djtro se aumente por.ahora trey*Diputaciones; á saber,: en el 

uz d, .m ‘.&“t,T.: ‘-% ueno&&es’ la dé Charcas, y en yi. tieTd @&&j#; ‘,l&‘d’e’ ()&j; T 5~g’:h s~&&r~o;bB~ 
ó~ii ea; .$ ááb~~ 8s kaáváL-e~a; ‘~~~ en SBn L,nie 
Potosij ‘grqúe se agregue U&n%$ta~;, eih Goatemala’otrs, 
“$ac serflja&‘en León de Nicaragua con la proviricia’dc 
aoata+ica, y en la isla de Cuba,. otra en Sántiago dc 
Uuba. T estbs Diputaoiones, eetablecidãs que sean, debe- 
idn proponer á las Wrtes las demás quti convenga que 
haya. Sobre todo, V. M. resolve& lo conveniente. 

C%diz 30 de .Abrfl’de 1812.3Á nombre de los dembB 
Mputklos de las Arí&cas.~Antonio Larrazabal.+a- 
inon Feliú,, ’ L. 

Despues de un ligero debate, se aprobd el’antkcehente 
dictámen, debiendo quedar la parte del artículo ã que 
corresponde, en estos términos: 

UY en JJltramar las. hab& en cada una de Jw,que 
kpresauumte se nombran en,el árõ. 11, , y ade&, $n el 
Pt&, lá del C~XO ; en Bneaos;Aires , la de Charcas”; en 
la Nueva-Granada, la dee-Quito; en Nueva-España, la de 
Sb Luis de Potosí; en cfoatemala, la de Leon dd Meara- 
gua, y en la isla de Cuba, la de Santiago de Cuba.s 

Queda, meñalada la sesion inmediata para discutirse 
varias ailieiones á este decreto que indicaron algunos se- 
Borea~&idor . 

I 

’ Se manda insertar ‘en este’ D&o el sigulenté papel, 
presentado por el,@. Perez.: 

&&ot, en Ia sesion’ pfiblica ‘del dia 13 de Enero <de 
1811, con general ,aplauso ¿e todo el. CÓngreBo, y expié- 
aiones, ‘muy signi&&esi~ de su Presidente L se dignó 
ptr, .M, aceptar la oferta pätridtica ) que ä nombre de toda 
la diputacion americana ‘tuve el Jmnor de hacerle, pro- 
poniendo desde luego tma medalla que Perpetuase y tras- 
mitiese á las, edades futurac el feliz acontecinnicnto de que 
lá ReaI ‘isla de Leon y la, ciudad de Cádiz ‘se hubieran 
salvado por la oportunidad con que cl. Duque de Albur- 
~fque J ,SP dbib cubhmn amboti puntos y los pta- 
IlOWmah de ka iwwion eneWga, 

‘*o &,dcl ea$rei,rit kqti laS vrri~~o’cuírencias que 
ian dilatado la consumaoion ,del proyecto. 

Los quince meses transcursos ,han sido para &i deseo 
juince siglos ; pero tambien cs cierto que de, todo ese 
;iempo nada se ha desperdiciado para abrir los troq’ueles 
r emprender nuevamente el principal, desgraciado en el 
;emple la primera ocasion. 

La medalla, pues, repreeenta en el primer’ tkrtiino al 
Daque de Alburquerque á caballo, teniendo en la mano 
.a espada desenvainada, con Ia cua1 señala 6 sus‘ tropas, 
lue han pasado ya el puente de Suazo, la direccion que 
ieben llevar para o.o.apar á fXd&s+uya plaza se distingue 
i lo lejos. En el pedestal ze marca el dia en que ocurrió 
;cte memorable suceso, y en el reverso, sobre esta aenci- 
lfsima dedicatoria tAl Duque’de Albatqueiqne y á @r 
ejército por haber salvado 1s icla de Lcon y Cádiz, loi Dk 
?utados de Am&ica en las Cdrtes generales y extraordim 
iarias,, aparece Ia corona cívica, esta tirona que el ge- 
leral tenia merecida y que.V. M. tan juetameote. le de- 
:retb, declarándolo. tbenemérito de la Pbtria. B 

Se ha ejecutado .esta ob.ra por D; Félix Sagan ‘y DaI- 
nsu, jdven de 24 años, natural de Barcelona, grabador 
!? S.’ is., de cu Bea!,Cámara y de todas las, casas de rno- 
lcda de B$aiía 6 Indias. Nada quiero, decir:sobrc su.,&- 
:ito, porque el buen gueto de toda Iri,, composioiori, la 
~gr&cion,~ ia”eleganciá ‘y ‘Ia Iimpiézi del. trabajo. son ca- 
k$+de~ que por. sí ‘mismas ie récomiendan á primera visi 
Ia de las tre’s,niuestras en oro ,, , plata y cobre que tengo 
&l honor de presentar á ’ V.,, M., y para no fatiiar más BU 
aterícion concluyo snplicbndole se digne dispensairme dos 
gracias,: 
- l%íi.ieia‘. Qáe pues en él Pe&&o ¿if & ch-t68 86 
informó al público de esta medalla en clase de oferta, que 
me ‘dejó comprometido, ‘ahora tambien se haga atina 
indicacioir que manifieste el efectivo_oumplimiento de la 
promesa T. 

Segunda. Que’ pakdos, como lo est&n por mí, 0 ,‘76 0 
teaIes, valor de los troqueles J primeras muestras de la 
medaba, autorice V. M. B su Secretaría para que en ella 
se reciban y depositen las cantidades con que gusten sus- 
cribirse para eI acuñamiento general los Sres. Diputados 
de América, deepues que se instruyan de loa particulares 
que contiene el oficio circular que les dirijo con esta nis- 
ma -fecha. 

_ 

,. ; 
‘ 

; Las Córtee’quedaroir &eradaa de u~~&ió del &- 
Cargad0 del ‘Mínisteriq de Gracia y Justi&a, con el cual 
daba cuenta de fiaberse- comunicado las ‘brdenes corre& 
pondkmtg B lia do @se: celebrase en’k’dia s@iente’& 
la catedral ,de esta’ ciudad, con el &o& y ,aolemnidad 
debida, la funciqn .de ‘iglesiá‘dectctada por 8. pd.. en jus- 
to homenaje de las primeras victimas de ia lííertad es- 
pabOiá sacrifkadas’en -Madrid en’ 2 de Mayo de 1808, y 
de que la Regencia se halkria B las diéz de la’&iGiana de’ 
dicho .dis en Ia’casa<epjèeopLf tp+,vwi&; P’l~‘expreza~a 
funcion en cumplimiento de fa’&&n que:&, le habia o& 
municado. _ ( I 

Cofi ,este motivo akmoió eI Sr; P&i&@e ¿JT+ ncha. 
bria sesion en el réferidó dia;.~ : 

.’ .- “” 
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mDbkRIO<., DE SJNONES' 

DE J=AS’ 

SESIONDEL DIA 3 DEMAYO bE.-fif2.,.1 

! -.., 
Se $qsb d Ii oomíaion de hacienda &, ‘ofl&o .dM se- 

iretyio de Marina, el cual, con mo&o do oie& ‘dudaa 
I&zurridas acerca del pago de las pensiones que disfr,ut+ 
han Dofis Leonada de la Riva y Agüero, yinda del bri- 
gadier de la armada D. Jo4 Zavala, y su hija Doña Ana 
Zavala, proponia, de órden de la Regencia, que con re- 
lacien al decreto que prohibe el goce de doe haberes en 
uná miyna persona, ae dignasen las Córtes establecer nna 
iegia.general, teniendo presentes las ráaones expneataa 
en otras conanltas respecto S’las pensiones del monte pio 
que no ccntradicen 6 cualqujera otro haber, por no ser 
yquel del Erario, -Bino anticipacion hecha por los ma- 
ridos. 
: 

A la mismo comiaion de Hacienda se mand6 pasar un 
impreso, dirigido B, las Córtk por su autor, con este tí- 
tulo: TRepreeentacion politice-racional que el licenciado 
D. José Salgado, Ulloa y Reijóo, a$ogado de los Reales 
‘qoneejoe, natural del Obispado de Orenee y residente en 
el arxobiapado de Santiago,, reino de Galicia, por lo que 
interek al b’en comun de le pátria, remedio do las ne- 
cesidades comune[I p febcidad de eeta gran Monarquia, en 
obsequio de la verdad, Ofre!28, presenta y dirige 6 las Cdr- 
tee soberanas de Repaña, sobre el reglamento que con- 
&ne hacerse de laa renta@ y riquezas del Ehado ecle- 
&&o, aai secular como regular de la miyna Eepaiía.9 

Conforme‘& lo acordado en la aesion dey anteayer,,@ 
Sepitia la lectura do la minuta de, decreto sobre el eeta- 
bh&niento del tribu& eepeeial de GIuerra.g Marina. 

.’ 

En acgaida continuó la diacusion dei decreto relativo 
6 las D&mtacion& provinciales ( ~t?666 !a ss& dd' titi $30 
del pasado), y leido el art. 1.O dijo 

El Sr. PELEG)EUR: Señor, si el, eepír&u de prQ*- 
cialiamo pudo 8er útil en el principio de nyetra revo& 
cion, han eido bien notorios en m progreso loa. males que 
ha producido. No pocha ser obra del momento la de hacer 
desaparecer un sistema oomvagrado á Ia awu&a,memoria 
de nuestros mayores y i ,eostonido por .diferentes leyePj 
costumbres ; pero como~d que me ha eatablocido en Rn- 
iopa en eatoa últimos tiempos obhgaba por nuestra proY 
pia seguridad 6 uniformar el de EepaZia, cuya falta he- 
rnoe: conocido 6 tanta costa, crem po que, sanoionada k 
Constitncion, habia llegado. el callo de olvida; los nomI 
bree de loe reino8 y señofíos que componen le bfoaarquh 
eepaiíola, y que no se volviesen 5 oir o&aIamw, aragone- 
WB, ce&llanoe,.etc., adoptando otros,.ann para la de-, 
aominacion de lae provincias, 6 al .menoa dividiendo el 
territorio, sin coneideraoion 4 SuU rgtigaos limitae. Bu- 
bieya sido yo .el primero hmxwibir 6 esta medida, aeí co- 
mo lo seré B reapetar la resolucion de V. M. pra.qu anb,. 
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arreglo á lo resuelto por el Congreso. iY por qué no se 
nombra siquiera el señorío de Molina? El Sr. Espiga ha 
dicho, en una de las últimas sesiones, que por su corta po- 
blacion y porque tiene dependencia de la provincia de Gua- 
dalnjara. Voy ácontestar al Sr. Espiga, y á proponer loque 
reclama el decoro y derecho de Molina. Su poca poblacion 
DO ha sido hasta ahora obstáculo para conservar su rango; 
no lo ha sido para crear desde los primeros dias de nues- 
tra revolucion una Junta Suprema, la más solemne de 
cuantas se han conocido. Tampoco ha sido obstáculo pa- 
ra defenderse solo y derrotar á los enemigos cuando dee- 
pues de haber dominado á Madrid y Zaragoza quedaron 
huérfanas las provincias de Castilla. ã En Molina, sola- 
mente, decia Suchet en una proclama, se conserva una 
Junta cuyo ejemplo enciende la discordia en todas las 
provincias. ) No pasará el seqorío de $4.000 almas, y por 
esto debe reunirse con otra provincia para nombrar Di-. 
putgdos de Córtes; ipero habrá igual razon para no con- 
servar so Diputaci.on provincial hasta la division del ter- 
ritorio español? El establecimiento de estas corporaciones 
ni se mide ni se apoya en la poblacion; y baste ver á Ga- 
licia y á la provincia de Alava. Se funda en razone3 po- 
líticas y de conveniencia pública, las mismas que peraua- 
den la necesidad de conservarla en el señorío de Molina: 
en él ha existido siempre una Junta desde el principio de 
nuestra revolucion: su voz sola, como autoridad popular, 
ae oyó por muchos meses hasta las costas de Santander, 
y su ejemplo fué el orígen de las que se crearon despues 
en Aragon, Guadalajara, Soria, etc. El asilo que todos 
hnn hallado en Molina y 10s herbicos esfuerzos de los mo- 
lineses por la independencia nacional han incomodado 
tan particularmente á Napoleon, que 5rmó el bárbaro de- 
creto de reducir á cenizas aquella hermosa capital, don- 
de no existen ya más que escombros anunciando el su- 
blime testimonio de la constancia espanola. Y cuando los 
servicios del señorío han influido é influyen tanto en la 
defensa de la Pátria, iestará de acuerdo con la política y 
la conveniencia pública dejarle sin Diputacion provincial? 
La establecida desde las primitivas glorias del señorío, 
que existe todavía, es la que con poca diferencia establece 
la Constitucion. Compuesta aquella de UU procurador ge- 
neral y cuatro diputados elegidos por los puablos, tienen 
estos á su cargo el repartimiento y cobranza de las con- 
tribuciones y el poner de su cuenta los caudales en la 
tesorería. Tanto en esto como en otros ramos del gobier- 
no económico, confiados tambien á dicha Diputacion, se 
diferencia el sefiorfo de las demás provincias de España, 
y por lo mismo no ha tenido la dependencia que dijo el 
Sr. Espiga, ni de la de Guadalajara, ni de otras á que ha 
estado agregado. Yo dejo á la consideracion de V. M. lo 
sensible que debe ser á los molineses la extincion de su 
gobierno popular en el momento que se establece en to- 
das las provincias, y mientras no llega el caso de que to- 
das cedan hasta de sus nombres, si es necesario, para 
dividir con mks proporcion el territorio español, difícil 
ser& presentar una razon para sostener la diferencia. Las 
Córtes le han dado pruebas muy positivas de su aprecio y 
compasion por las desgracias que ha sufrido, y no puedo 
dudar que decretará favorablemente la siguieote proposi- 
cion: 

(Que so establezca en el sefiorío de Molina una Dipu- 
taoion provincial, Conservando con el intendente de Gua- 
dalajara las relaciones que ha tenido hasta el dia; y de- 
biendo concurrir ol señorío á; dicha provincia para el nom- 
bramiento de Diputados en Córtes, los electores de 
partido del señorío nombrar& la Diputacion provincial 
40 61; 9 08 01 OSMI de que dioholr ek~otyes no Hegaeq rl 

tres, completarán este nlímero los electores de parroquia 
para solo el objeto de elegir la Diputacioo. )> 

Resta, Señor, que ye demuestra que la pwposicion 
que antecede no se opone á la Constitucion, que debe ser 
ya el santuario civil á donde no es permitido más que la 
obediencia y el respeto. Por lo mismo es índisputable $ue 
la eleccion de Diputados debe hacerla Molina por falta 
de poblacion con la provincia de Guadalajara, aumentan- 
do la del señorío á la que el censo de 1797 señala 6 
aquella provincia, sobre lo que hablaré cuando se discuta 
la convocatoria de Córtes. 

No se oponen á la Constitucion las relaciones que hoy 
tiene el señorío con el intendente de la provincia de Gua- 
dalajara, pues hasta que varíe, como conviene, el sistema 
de imppsicion y recaudacion do reotas, debe existir el 
que rige en el dia, como previene la mif+na Co4stitu- 
cian. 

El aumento de Diputaciones estb muy Iejos de ser re- 
probado por aquella ley, pues la exacta ejecucion que 
deb,: tener, y la prosperidad que ofrece á 103 pueblos, re- 
claman la vigilancia y el interés en varias corporaciones 
para que suplan al principio el sistema de la opinion 
que la ha de spstener en lo sucesivo, y por lo mismo las 
haaumentado V. M. en la Península y Ultramar. 

Y para que aun en la parte reglamentaria del modo 
con que se han de elegir las Diputaciones sea conforme á 
la Constitucion , digo que se elija en Molina por los elec - 
tares de partido ; pero como los que pueden caber al se- 
Ííorío para la eleccion de Diputados á Córtes pueden ser 
menos de tres, propongo que se elija en tal caso hasta 
este número por los electores parroquiales para solo el 
efecto de nombrar la Diputacion provincial. De este modo, 
Señor, hauts en esta pequeña variacion se cumple literal- 
mente con lo prevenido en la Constitucion. 

Conciuyo probando, además de lo dicho, la necesidad 
da establecer la Diputacion en el señorío de Molina por 
otras de sus circunstancias particulares. Desde muy an- 
tiguo conserva aquel muchas fjncae, cuyos productos se 
invierten en utilidad comun de las 85 villas y lugares que 
lo componen, y su administracion ha estado á cargo de 
la antigua Diputacion ; i y cómo podria intervenir en ella 
otra sin peligro de resentimientos? De cualquier modo 
que se administren estos bienes, nunca V. M. variará su 
destino, que es el de invertirse en utilidad de aquellos 
pueblos ; y perteneciendo á todos, no es tampoco asequi- 
ble que convengan en que los administre la autoridad de 
uno solo, ni la que no tenga un interés inmediato en su 
aplicacion á los objetos á que se hallan destinados. 

El Sr. ESTkBAN: Señor, nunca me persuadí que el 
asunto de que se trata pudiera merecer una defensa 6 ilus- 
tracion por escrito como la que acaba de hacer el señor 
preopinante. Aunque me hallo en un todo desprevenido, 
los mismos fundamentos que alega destruyen por sí mis- 
mos 10 infundado de los principios en qus se apoya, y 10 
extraño de las consecuencias que deduce para intentar que 
V. M. establezca en el señorío de Molina una Diputacion 
provincial. Hijo de aquel hermoso suelo, como el señor 
preopinante, conozco hasta diinde han rayado sus berói- 
cos esfuerzos en defensa de la Pátria; pero al mismo tiem- 
po, perteneciendo aquel distrito á la provincia de Guada- 
lajara, no permite la justicia oscurecer los derechos im- 
prescriptibles que tiene para apoyar uua Pretension que 
degradaria la preeminencia que debe ocupar SU capital 
como cabeza de toda la provincia, y las funciones de su 
digno intendente. Ni está tampoco de acuerdo con los in- 
tereses de1 mismo seííorío de Molina. La declamacion que 
acabs de hacer el señor preopinante eobre la atti@iedad 7 
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servicios filtimos, en que tanto se ha distinguido el seño- 
río de Molina , iqu6 tienen que ver para el establecimiento 
de una Diputacion provincial? i Acaso estas tienen por 
objeto remunerar servicios particulares 6 distinguir accio- 
nes heróicas? Esto 8s desconocer las ideas sublimes de 
V. M. acerca de estos establecimientos patrióticos. La 
prosperidad pública en los varios ramos que comprende 
forma las atribuciones de estas corporaciones, las que sin 
mezclarse en nada en 10 político, gubernativo ni militar, 
derramarian las luces en la educacion, eI fomento en la 
agricultura y los progresos en los demás establecimientos 
de la sociedad. Los premios para los pueb!os y ciudades 
de un conociìo patriotismo no se fundan en estos priuci- 
pios, ni tienen por objeto estos fines. Y á ser como pien- 
sa el señor preopinante , iqué conflicto y confusion no re- 
sultaria en todas las demás provincias y partidos? Cada 
uno de estos aspiraria á igual distincion, porque habrá 
muchos que intenten disputarle la supremqcía de patrio- 
tismo que supone el señor preopinante. Todos los pueblos 
de España SOU heróicos, Señor, porque todos, 6 hau su- 
frido COU resignacion , 6 se han batido con constancia, ó 
se han sacrificado con magnanimidad. En este caso ino 
presentarla yo tambien c3n dolor el admirable cuadro de 
los saguntinos? ~NO le recordaria que al par de las irrup- 
ciones bárbaras, multiplicadas con el mayor furor de vein- 
tiocho saqueos, de inauditas crueldades, de incendios de 
SUS más hermosos edificios, de la devastacion de su au- 
gusta catedral, ha crecido su virtud, su serenidad y cons- 
tancia? Las cenizas de Cifuentes, de la Huerta Hernando, 
del Villar de Cobeta y del Buen Desvío, jno recordarán 
siempre hasta dónde llegan los esfuerzos de las almas 
grandes y generosas? Y cuando derramándose los moder- 
nos vándalos sobre todo el resto de la provincia no ha ha- 
bido rincon que no hayan corrido, ni ferocidad que no ha- 
yan cometido , jsus habitantes no se han presentado á la 
lid más gloriosa en las alarmas frecuentes dirigidas por el 
brigadier D. Juan Martin? iHabrá un solo campo que no 
esté regado con la sangre inmunda de estos bárbaros, 
muertos al brazo fuerte de los alcarreños y saguntinos? 
El tiempo, Señor manifestará 6 V. M. oportunamente los 
esfuerzos constantes de aquellos nobles habitsntes para no 
dejar de ser libres y religiosos, y el buril de la historia, 
que sgradecido trabajará, trasmitirá á la posteridad he- 
chos y acciones de esta provincia, que se debe graduar 
como la vanguardia de la Nacion española. Pero lejos de 
fundar en estcs principios pretensiones ofensivas al honor 
y decoro de las demás provincias, á todas las reconozco 
por acreedoras á las atenciones de V. M., sin entrar en 
aquellos juicios comparativos que encenderian entre la 
familia grande de los españoles odiosas rencillas y discor- 
dias. iY qué, el señorío de Molina no tiene ya pruebas de 
la mayor consideracion de V. M.? Me abstengo de exten- 
derme en esta reflexion, porque seria necesario señalar los 
lidtea entre la gracia y la justicia. 

~0 puedo comprender, por otra parte, la poca con- 
formidad que se deja ver entre la solicitud del señor pre- 
opinante y los principios que acaba de leer en SU escrito. 
Por decontado detesta el provincialismo hasta el extremo 
de decirnos que no debian resonar los nombres de arago- 
neses ni castellanos. $ómo, pues, aspira 8 que suene el 
nombre de Molina con una excepcion de ley la más peli- 
grosi en I~S actuales circunstancias? ~‘NO dirian entonces 
los partid& de Vizcaya, Cataluña, Galicia 9 demás que 
tambien eran acreedores á igual gracia? iY no quedaria 
lasfimada entonces la unidad de todas ellas, que forma el 
objeto de los deberes de V. M.? El provincialismo, efecto 
necesario de los primeros pasos de nuestrarevo~~cio~ CMP 

do nos hallábamos destituidcs de Gobierno, jno renaceria 
con mayor furia d.e un ejemplo tan escandaloso? 

A pesar de todas estas consideraciones, mi afecto y 
ternura por e1 país de mi naturaleza me inclinaria á olvi- 
darlas por un momento, si cl estsblecimiento de la Junta 
provincial que intenta el soñar pyeopinante estuviera tam - 
bien de acuerdo con los intereses y expresa voluntad de 
10s dignos y esforzados molineses. Nas la corta extension 
de su terreno, y lo gravoso de estas corporaciones, me 
hacen mirarlo como poco ventajoso á la situacion política 
de aquel distrito. Por mucha que sea la moderacion de 
las corporaciones de esta clase, siempre quedan recarga - 
dos los pueblos con bagajes y otros gravámenes indispcn- 
sables. Los habitantes, prerisados á buscar su vida en 
los ramos de la industria J comercio, se verian recarga- 
dos con las plazas de diputados, que les serviria de nota- 
ble perjuicio á sus intereses. Aun el ejercicio de vocales 
de la Junta es bien notorio con cuánta repugnancia y sa- 
crificios los han verificado. El señorío de Nolina qusdaria 
muy gravado con este establecimiento, y sobre sus hon . 
rados vecinos cargaria una obligacion insoportable en las 
presentes circunstancias. Su gobierno económico, com- 
puesto del procurador general y cuatro sexmeros diputa- 
dos, es muy sábio, y ojalá que se estableciese en todas las 
partes del Reino. Estos reparten con equidad las contri - 
bucionen, y las recaudan sin dispendio, sin dar lugar á 
aquellos cuestores que forman la ruina de los pueblos. 

Por todas estas consideraciones, tengo la solicitud del 
señor preopinante como poco conforme á los principios 
que acaba de sentar, opuesta á la unidad de la Nacion y 
á los intereses del mismo señorío de Molina, debiendo de- 
clarar V. M. que Guadalajara, con inclusion de Molina, 
deben formar una sola Diputacion provincial. 

El Sr. VELADIEZ: Es indudable, Señor, el amplísi- 
mo poder que reside en V. M. para dispensar generosa- 
mente toda grrcia que gradúe su soberana justificacion 
de fitil ó importante en cualquier tiempo; tengo no menos 
tambien por innegable lo acreedor que se ha hecho á los 
favores de V. M. el sefiorío de Molina por los muchos y 
repetidos sacrificios con que desde los primeros períodos 
de la gloriosa insurreccion espaiíola se ha afanado pw 
contribuir, y efectivamente ha contribuido, al mayor fo- 
mento y prosperidad de nuestra causa; mas aunque gran- 
des y muy dignos de la gratitud nacional semejantes sa- 
cri5cios, no por eso creo exista un fundamento positivo y 
convincente de razon alguna por la que deban ser com- 
pensados 0 atendidos por V. M. con la determinada con- 
sideracion que se ha, por el Sr. Pelegrin, en la actualidad 
solicitado, con especialidad cuando tan singular protec- 
cion, por cualquier aspecto que se mire, aparece desde 
luego, á lo que menos, bien poco moderada, regular y 
razonable, segun que haré por demostrarlo brevemente. 

Entre los requisitos que constituyen y deben calificar 
cualquier solicitud de razonable, regular y moderada,!$e 
ain discuIpa, Seáor, el más esencial é indispensable el do 
que ni el mérito que ella pueda contener sea despropor- 
cionado á la gracia que se pide, .ni de parte del que haya 
ie resolver sobre ella pueda irrogarse el menor agravio 
contra nadie en el hecho de llegar á concederla; y vea ya 
aquí V. M. puntualmente delineados los dos mismos de- 
fectos de que adolece en mi concepto lo que se intenta en 
la proposicion que discutimos; y si no, pregunto, Señor, 
sun cuando por un momento aupiésemos (lo que ni V. M., 
ni yo, ni otro ninguno podemos jamás justamente conce- 
$3,) que los extraordinarios servicios de Molina y su tier- 
ra en esta pasmosa revolucion hubiesen contraido alguna 
superioridad sobre los infinitos con que han, todos loa 
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demás pueblos y provincias, cooperado al mismo fin; mas 
esta misma superioridad de su mérito, en tal caso, jno 88 
halla tambien hoy ya superiormente premiada con Za más 
distinguida atencion de V. M. en este propio Congreso 
nacional? ih’o está en él condecorado dicho señorío con la 
duplicada representacion que no tienen los d8máS parti- 
culares territorios de esta vasta Monarquía? iIgnorará su 
referida Diputacion que (en prueba de lo dicho) por el úl- 
timo censo español de 1797, que es el que ha regido para 
el nombramiento de loe actuales representantes 8n este 
Congreso soberano, y por el que se gobernó consiguiente- 
mente Cuenca á dicho fln, contó aquesta provincia con la 
poblacion general del señorío (como que en aquel año 
eonstituia parte de ella) para la eleccion de los seis Di- 
putados que la correspondieron por la incorporacion de 
aquel, y sin la cual solo le hubieran pertenecido cinco? Y 
á pesar de haberse comprendido la Diputacion de Molina, 
segun queda demostrado, en la referida de Cuenca, idejó 
por eao el señorío de nombrar y enviar particularmente 
otra á estas Córtea extraordinarias? iY no fué en seguida 
esta extremadamente beneficiada por V. M. con su ad- 
mision en la8 mismas, no obstante la oposicion de varios 
Diputados contra ella, y despues de la detenida opoaicion 
que asimismo hicimos (y despuee hemos repetido varias 
veces) los de Guadalejara contra el notable perjuicio ir- 
rogado Q la provincia por haberse hecho la graduacion de 
Diputados por el censo mencionado de 1797, en que así 
dicho señorfo, perteneciente á la de Cuenca por entonces, 
como otros muchos pueblos, que lo eran de la de Soria 
al miamo tiempo,conatituyen ya en el dia, do diez años 6 
esta parte, una muy considerable de la nuestra referida? 
Pues si esto ea así, como lo es efectivamente todo ello, 
iqué motivo d fundamento podrá dejar de autorizsrme 
para repetir (Como repito) que la solicitud que 8n so con- 
cepto cree tan arreglada el Diputado de Molina, cn drden 
á que ae ordene por V. M. el nuevo restablecimiento de 
Diputacion provincial en dicho señorío, no es sino harto 
irregular, inmoderada, y bien poco razonable? 

Por otra parte (y es la segunda en que me fundo), su- 
pongamos por de pronto que ‘los particulares méritos con- 
traidos en la presente revolucion de España por Molina 
exigiesen por compensacion nna gracia equivalante á la 
que tan de veras solicita. Concedida en tal caso por mi 
parte desde luego, siempre que fuese de aquellas de cuya 
concesion no se siguiese el menor perjuicio público, d par- 
ticular agravio de tercero, cualquiera de cuyas circuns- 
tancias haria notablemente injusta dicha gracia. Pues 
este es tambien el caso, Señor, de la que acaba hoy de 
pretenderse, y á la que me opongo abiertamente. Por que 
icómo, Señor, sin faltar Q sus deberes, ha de mirar la 
Diputacion de Guadalajára con la menor indiferencia el 
que se provoque d excite ‘s V. M. á la diepensacion de 
un beneficio que en sí embebe nada menos que el des- 
membramiento de una tan notable pcrcion de BU provincia? 
iNi con qué podria Molina compensarla en dicho caso eatf 
perjuicio? #i qué indemnizacion admitiria Guadalajara, 
cuando Guadalajara no quiere indemnizaciones, sino tar 
solo vivir con lo que es suyo? iNi cómo habia de querel 
V. TH. tomar parte en gracia alguna donde no pueda ja- 
más dejarse ver bien B las claras aque lleno de juatick 
que comuhmente preside 6 todos sus acuerdos J sábial 
deliberacisnes? 

Omitiendo, por último, Señor, otras mil considera- 
ciones que pudiera añadir B las ya expuestas, como es 1~ 
de que ya no existen señoríos, y el Rey manda en todac 
partes de un mismo modo, con otras, y solo contrayéndo- 
me 6 lo dicho, concluyo con expresar $ V. M. que salvr 

iempre Ia buena fé, de que tienen dadas al Gobierno tan? 
9s pruebae los Diputados de Nolina, J sin perjuicio de 
uanto puedan merecer los inflnitos sacrificios que ha he- 
ho y sigue haciendo á la Nacion BU señorío, no debe 
r. M. de modo alguno prestarse á la concesion de dicha 
‘Pacía, que resistiré en el modo qua pueda 8 nombro de 
3i provincia eternamente, 

El Sr. VILLAFUJEVA: Señor, yo no quisiera que á 
sta discudon se le diese un caricter de odiosidad que no 
iene. No se trata de premiar los servicios de Molina; por 
onsigniente no estamos ahora en el caso de graduar la 
ualidad de ellos. Ninguno de los Diputados dudamos que 
on distinguidos y aun heróicos; y si se tratase do pre- 
miarlos, tampoco dudaria de acceder á 10 que pide el se- 
ior Diputado de Molina, ó cuando menos pediria que exa- 
ninaee su peticion la comision de Premios. Yo por mi 
barte juzgo ser este muy corto para sus grandes méritos., 
Uas no ea este el caso del dia. Se trata solo de si el seño- 
ío de Molina eatará bien servido en su gobierno econó- 
nico bajo la direccion de la Diputacion de Guadalajara 
, cuyo distrito pertensce. Esta es la cuestion, y as! de- 
lemas desentendernos de la otra que veo indicar sobre si 
IS justo que Molina tenga 6 no Diputados en el Congreso, 
borque esto 8s cosa ya juzgada. Veamos, pues, si convie- 
18 6. la causa pública que Molina tenga Diputacion pro. 
Bis separada de la de Guadalajara. Yo digo que el terri- 
,orio de aquel señorío estará bien dirigido por sola la de 
3uadalajara. Molina tiene un distrito reducido, y de unas 
)roducciones semejantes al de Guadalajara. Galicia en sus 
riete provincias tiene diversos ramos de agricultura é in- 
iustria, y una poblacion incomparablemente mayor, y sin 
embargo V. hl. ha considerado bien servido aquel reino 
)or una sola Junta. No-hay, pues, razon de buen gobier- 
lo para que al señorío de Molina se le dé una Junta de es- 
;a clase separada de la capital de Ia provincia donde debe 
nesidir su intendente. Esta Junta tendrá indivíduos del 
listrito de Molina que fomenten BUS fábricas y mejoren 
IU agricultura y promuevan todos los ramos de su pros-, 
?eridad. No habiendo en órden á Molina causa de las que 
leben inclinar á V. M. el aumento de las Juntas de que 
ge trata, no hallo motivo para apoyar Ia proposicion del 
3r. Pelegrin. Y ruego Q V. Id. que este negocio se mire 
Sajo su único aspecto, que es el de Ia prudencia en evitar 
Ia creacion de Juntas no necesarias; sin que por esta ne- 
gativa se crean desatendidos los servicios heróicos que ha 
hecho Molina 6 la Nacion en la presente guerra. 

El Sr. PELEGRIN: La justicia con que procede, el 
Congreso, los derechos del señorío de Molina, y el decoro 
de sus Diputados exigen imperiosamente que yo conteste 
B los argumentos y reparos principales que han opuesto á 
mi proposiciou los señores preopinantes. Son á la verdad 
muy singulares los que acaba de hacer el Sr. Veladiez, 
graduando de un favor y recompensa de los servicios del, 
señorío la admision de su Diputado en Cortes. &Y en qué 
funda esta asercion, que pueda ofender en algun tiempo 
la circunspeccion y dehcadeza del Congreso? Dice que el 
señorío debia eatar representado por los Diputados de 
Cuenca, en cuya provincia estaba comprendido el año de 
1797,. en que so hizo el censo de la poblacion, y que ha- 
biendo venido seis Diputados de aquella provincia, no de- 
bi6 admitirse al del señorío. Eata clase de observaciones 
se puede llevar hasta el término que so quiera, pues al 
ff n si 10s hechos las resisten, quedará siempre en una equi- 
vocacion. Verdad es que cn 1797 estaba agregado 81 se- 
ñorío á la provincia de Cuenca bata el de 1802, que sc 
agregó á Guadalajara; pero tambien 8s cierto que SB duda 
si se comprendid su poblacioa en ‘el ee- de aquella pro- 
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vincia, 9 lo efi que aIgnnos de sus pueblos lo estaban aI 
mismo tiempo 8 la de Soria. Pero supongamos por un iris- 
tante que hubieran estado todos agregados á la de Cuen- 
Ca, y que en Su poblacion estuviese incluida la del aeño- 
río: no babiendo mandado la Junta Central que los pue- 
blos de aquel hiciesen el nombramiento de Diputados de 
Córtes con Cuenca, ni habiendo sido aquellos citados por 
esta, ideberán sus Diputadoa representar Q los que ni in- 
tervinieron en su eleccion ni les han conferfdo sus poderes? 
@an dejado los molineses de ser españoles para negarles 
el derecho más respetable que estos han ejercido por pri- 
mer premio de su heróica constancia? ILOS Diputados de 
(JWIIC~ representar al señorío de Molina, sin tener &te 
parte en su eleccion! Los molineses hubieran tenido la 
mayor complacencia en haber asistido á Cuenca ó 8 cual. 
quiera otra provincia para el nombramiento de Diputados 
si se les hubiera mandado; pero no tuvieron la culpa de 
haberles privado de este consuelo. Si habia dificultades en 
Cuenca para no concurrir el señorío, mayores eran en 
Guadalajara, en que no se comprendia la poblacion del 
señorío; pues ni aun la duda tenis B su favor como Cuen- 
ca. En este estado consultó la Junta de Molina á la Cen- 
tral, y estando ya muy inmediato el dia señalado á las 
sesiones de Córtes, eligieron los pueblos un Diputado, 
porque constando de mL de 30.000 almas, segun se 
acreditó, le bastaban 25.000 para nombrarlo con arreglo 
á un capítulo de la instruccion, que’10 concedia como 
quebrado á dicho número. El Consejo primero de Regen- 
cia, luego que sucedió á la Central, mand6 al señorío 
que continuase la eleccion de sus Diputados, teniendo 
sin duda presente la referida consulta. iD6nde está, pues, 
sl favor y la recompensa que se supone? La supremajus- 
ticia de V. M. fué el único motivo para la admision de 
su Diputado. iEe esto, Señor, lo que merece el connotado 
de inmoderado é injusto? ~LO merece la solicitud conte- 
nida en la proposicion que se discute? El señorío de Mo- 
lina pretende que no se le quite lo que tiene, habiéndolo 
sancionado V. M. para todas las provincias. La Diputa- 
cion que aquel conserva desde tiempos muy antiguos vie- 
ne á ser con muy corta diferencia la que establece la Cons- 
titucion; y en vista de esto, iaeria yo capaz de pretender- 
la por los servicios que ha hecho en esta época Molina, 
como ha dicho el Sr. Estéban? En tal caso, hubiera tenido 
que molestar dos dias á V. M. para referirlos. Respeto 
mucho la armonfa y la moderacion que he aprendido en 
el suelo en que nací. Venero los esfuerzos de todas las 
provincias, y el señorío no pretende en ellos preferencia 
sobre alguna. iY deberia yo apoyarme SXChSiVSmente en 
los servicios que ha hecho Molina en esta época para SOS- 
tener la justicia de mi pcoposicion, cuando la recomienda 
el rangoque ha conservado en España y en Europa, y las 
particulares cirwmstancias desu adminietracion interior? 

La actual Diputacion del señorío tiene á su cargo la 

cobranza de contribuciones, y con el procurador general 
el gobierno económico de los pueblos. Por el poder que 
se confiere en Junta general á dicho procurador, se pro- 
bar& que es un juez de paz del señorío, con otras atribu- 
ciones que recuerdan la prevision y sabiduría de IOS anti- 
guos molineses. iQué provincia, Señor, comerva eSta ch- 
se de gobierno, excepto las Vascongadas y Navarra? iY 
será extraño que yo procure conservar un establecimiento 
que sancionó en otro tiempo el valor de los molineses, Y 
ahora 10 ha hecho V. M. para todas las provincias? Como 
este no priva la accion del Gobierno para la unifprme y 
expedita administracion del Estado, quedando reducido á 
una inspeccion econdmica, no han tenido las Córtes diti- 
cultad de multiplica: Diputaciones por razones políticas 9 

da conveniencia pbblíca. Véaee aquí el motivo que he te- 
nido para exponer á V. M. que en esta época ha tenido 
el señorío una Junta superior desde los primeros dias de 
la revolucion: que en muchos meses despues de Ia seguu- 
da invasion del enemigo, fué sola Ia que SO Oy Por las 
Castillas, y que el señorío tiene un sistema particular en 
la autorizacion de su procurador general, y en las ohli- 
gaciones y responsabilidad de sus diputados. Estos son 
[OS hechos que he anunciado, á dn de que V. M. gradúe 
Ias razones políticas que hay en Molina para que suceda 
i SU antigua Diputacion la nueva que se establece en la 
Sonstitucion, y para que vea si lo exige la utilidad Pú- 
blica en la difícil situacion en que vivimos, sin otro Bm- 
peño que el que me impone la obligacion en que me ha- 
.lo constituido. No son, pues, los servicios que ha hecho 
~1 señorío los que me he propuesto para que el Congreso 
teceda á mi solicitud, sino el estado en que lo han colo- 
Jada los sucesos políticos del dia, y el que han conserva- 
lo desde tiempos tan distantea. Yo convengo en que la 
Aeccion de Diputados de Córtes se ejecute en Buadalaja- 
-a; que su intendente lo sea tambien del señorío. iEn qu6 
se perjudica, pues, B la provincia, á cuyos naturales pro- 
‘eso yo particular estimacion? iEn qué se funda el empe- 
ío tan vehemente contra la adminietracion interior del 
reñorío? No alaanzo en este instante el objeto, por que yo 
10 resistiré jamás que V. M. haga el bien que guste á 
:ualquiera provincia, no oponiéndose B la Conatitucion, 
:omo yo he probado que no se opone la proposicion que 
!e discute. El provincialismo, ha dicho el Sr. Estéban, 
lue yo repruebo al principio de mi discurso, es el que me 
ìirige á la pretension, faltando á las máximas que pro- 
:lamo. Ciertamente que es especioso el argumento. Yo ha 
licho, Señor, que hubiera querido la extincion aun de 
os nombres de los reinos, 6 al menos que se hubiera he- 
:ho la division de provincias sin consideracion B sus an- 
;iguos límites; pero en el casa de no haberse ejecutado 
lsí, jse quiere que solo Molina renuncie de su nombre, y 
yue yo me manifieste insensible Q este sacrificio? No soy 
fo el que defiende aquel nombre respetable, mientras exis - 
;en los reinos que componen la Monarquía española; es la 
sangre de los antiguos molineses, que supieron conservar 
su independencia y aumentar un título más al Rey de 
Jastilla. Véase 6 Portocarrero en la Historia del señorío, 
lue con justa razon le llama #Cuidado de los Reyes de 
Bragon, y deseo de los de Castilla. Estado libre y sobe- 
rano» (como probó mi compañero el Sr. Boa en 2 da Se- 
biembre último). No se han degradado, Señor, nuestros 
Rayes con el titulo de Señores de Molina, y cítese 'un 
ejemplar solo de que lo hayan omitido en los tratados con 
las naciones extranjeras. Por todas ha sido reconocido el 
Rey como señor de Molina en !os documentos da laa tran- 
sacciones diplomáticas, y en el justo equilibrio político de la 
Europa el señor de Molina hubiera sido un soberano. Has- 
ta el Sr. D. Cárlos IV, cuando en 1802 paab por Tortue - 
ra, villa de aquel señorío, di6 una prueba bien concluyen- 
te de lo que le interesaba este título especial. Recibió al 
besamanos más solemne al ayuntamiento de Molina, y al 
procurador general del señorío, previniendo que no sir- 
viese de ejemplar para otras ciudades subalternas. Y cuan. 
do todos los reinos y las provincias Vascongadas quedan 
con PUS Diputaciones y SUS nombres, jse extraña que yO nO 
sea indiferente 6 la extincion de la que Molina ha comer- 
vado? iSe quiere que los pueblos suscriban gustosos 6 un 
ejemplar, sin haber llegado el tiempo de que todos for - 
men á la par el sistema para que no se oiga más que es _ 
pañoles? (Ya nO exiSten señoríos, y el Rey manda en ti- 
das partes de un mismo modo)>, como ha dicho el Sr. Ve- 
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ladiez; pero Vizcaya tendrá su Diputacien, y será de aquj 
bn adelante la provincia de Vizcaya. La importancia de 
la denominacion se concibe de un modo por los que llegan 
6 cierto grado de iluatracion, y de otro muy diferente por 
10s que no han lIegado B disfrutar aquel favor. Mírese la 
weation por los aspectos que se quiera, nunca habrá una 
razon para graduar de inmoderada y de injusta una soli- 
citud, sostenida en principios tan respetable&. Pruebes 
muy positivas de moderacion y de desinterés ponen á 
cubierto B Xolina y 6 sus autoridades de imputaciones 
aventurallas, y la conducta de sus Diputados, imitando á 
sus comitentes, es bien patente al Congreso. Cuando tu- 
vo V. M. la infausta noticia de haber reducido los enemi- 
gos á cenizas á Molina, mandó á la comision de Premios 
que propusiese el que merecia aquella heróica capital; y 
dsspuee de trece meses digan los señores indivíduos de di - 
cha comision, si les han instado los Diputados del seño- 
río para el despacho, satisfechos de que no quedarán frus- 
tradas las ideas benéficas de V. M., y de que los moline- 
ses aprecian sobre todo las demostraciones de admiracion 
y afecto que se dignó manifestarles el Congreso. No se 
crea, sin embargo, que Molina se opondrá á cuanto se con- 
temple necesario para establecer el mejor órden. Estoy 
autorizado para renunciar todo lo que reclame el bien de 
la Pátria y la uniformidad de la Nacion. Dicte V. $4. la 
providencia que quiera, y la verá respetada y obedecida 
en Molina; pero hasta tanto no se dé la nota de inmode- 
rada á la reclamacion de SUE derechos. No se pretenda 
persuadir que ofende á las demas provincias la relacion de 
los ssrvicios del señoría, aun cuando así se hubiese he- 
cho, para lograr lo que B todas se concede y aquel tenia 
de antemano. A nadie cedo en la imparcialidad con que 
miro los heróicos esfuerzos de todos los españoles. Todos 
unos, todos enemigos de Ia tiranía, y todos amantes de 
su religion y de BU independencia, han hecho cuanto han 
podido, 6 cuanto las circunstancias han permitido. 

Tal vez un pueblo en medio de la domiuacion enemi- 
ga haya hecho un servicio mayor que otro con las armas 
en la mano. Con esto manifiesto B V. M. los principios 
que me gobiernan, y que soy incapaz de hacer resentir ni 
aun la delicadeza de una provincia. Pero así como loe ser- 
vicios que haya prestado los referir& sin ofender á los de 
Nolina, así podr& hacerlo esta de los suyos; y me parece, 
SeiIor, que en vista de lo manifestedo no tongo que acu- 
dir B ellos para justificar mi proposicion. Ro nada perju- 
dios tampoco 6 la unidad que todos apetecemos, pues las 
facultades de las Diputaciones son meramente económi- 
cas, y en otro caso no 18s hubiera V. M. aumentado con 
aquel riesgo en América. Por último, Señor, no haya ya 
señoríos en lo que estoy conforme desde que así lo decre- 
t6 V. M.; y se8 18 que quiera la EUerte demi proposicion, 
estoy seguro que hallará siempre el Congreso en Molina 
la debida aumision 4 sus determinaciones, y en sus Di- 
putados la buena fé de las propuestas que sometan á su 
soberana decision . 

El Sr. MU6IOz TORRERO: Esta cuestion se resuel- 
ve fbilmente por dos principio8 que establece la Consti- 
tucion en la materia. Las juntas electorales de provincia 
han de nombrar la Diputacion provincial, y UPO de los 

individuos de é&a debe ser el intendente. En Molina, ni 
puede haber junta electoral de provincia, ni tampoco hay 
intendente, y por lo tanto no há lugar á deliberar sobre 
este punto. Lo único que puede hacerse para satisfacer 
los deseos del Sr. Diputado de Molina, es adoptar el tem- 
pelamento propuesto el dia pasado por el Sr. Espiga, de 
que se diga aen Guadalajara con Nolina,, y de este mo- 
do se conserva su nombre, que es lo que se apetece, se- 
gun he llegado á entender. B 

Puesto á votacion el articulo, quedó aprobado con la 
indicacion hecha por el Sr. Torrero; á saber: que se aíia- 
diese despues de la palabra Guadulajara , trcon Molina. D 

En la discusion del segundo artículo hizo el Sr. Cas- 
tillo esta proposicion: 

«Las elecciones de los indivíduos de Iae Diputaciones 
provinciales se hwín en las capitales de las provincias 
comprendidas en el territorio da .la Dipuntacion. 

Si en el distrito de una Diputacion provincial hubiese 
siete provincias, cada una de ellas elegirá en su reepec- 
tiva Capital un indivíduo para 18 Diputacion: Si fUeSe me- 
nor el número de provincias, las que tengan mayor po- 
blacion elegirán doe d más diputados provinciales ; pero 
si fuese magor, entonces elegirán en el primer bienio las 
&te que tengan mayor poblacion, y en el siguiente ele- 
girán las que fueron excluidas en el anterior. Las juntas 
preparatorias quedan autorizadas para hacer las declara- 
ciones que juzguen necesarias con arreglo á las reglas 
comprendidas en esta proposicion. Y 

Despues de algunas reflexiones, en qua se manifest, 6 
que el contenido de esta proposicion debia contraerse á 
Ultramar, se aprobó hasta las palabras <e!egirá en su 
respectiva capital un individuo para la Diputacion, in- 
clusive, pasándose lo demás á la comision de Constitucion 
para que lo arreglase. Por lo que toca á la parte relativa 
á la Península, se suspendió á propuesta del Sr. Muñoz 
Torrero, hasta que ae aprobase el decreto de convocatoria 
de Córtes, por la relacion y enlace de ambos decretos, 

Restituido al Congres el Sr. Baron de Antella, pres . 
tó el juramento prescrito para la observancia de 18 Ceos L 
titucion. 

Habiendo propuesto el Sr. Gallego que para reempla- 
zar en la comision de Constitucion al difunto Sr. Mora- 
les Duarez; al Sr. Valiente que eataba 8USent0, y al señor 
Leiva, que iba á marcharse con licencia, nombrase ol 
3. Presidente otros do8 indivíduos, hubo algunas contea - 
tacionee, de que resultó que no se admitiese á discusion 
la proposicion que formalizó el mismo Sr. Gallego eu es - 
ta forma: USe reemplazará el número de individuo8 de la 
:omision de Constitucion que faltan. ) 

Se levantó la seaion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

- 

SESION DEL DIA 4 DE MAYO DE 1812. 

Accedieron las Córtes 6 la solicitud del Sr. DIputado 
D. Antonio Payan, concediéndole licencia para pasar á 
su país (Galicia) con el objeto de restablecer su quebran- 
tada salud, por el tiempo que esta lo exija. 

Igual licencia concedieron las Córtes al Sr. Diputado 
1). Luis Gonzalez Colombres para pasar á la parte libre 
de EU provincia (Leon), á fin de que másfacilmente pudie- 
ra dcsdit allí atender al negocio de la testamentaría de su 
difunto padre, 

Se ley6 una representacion del cabildo, justicia y re- 
gimiento de naturales de la ciudad de Lambayeque, en la 
cunl, con fecha de 10 de Octubre de 1811, por sí y 6 
nombre de su comun, da gracias á 5. M. por haberles 
eximido del derecho de tributo que pagaban en señal de 
vasallaje. 

Pidió el Sr. FeZi que pues era esta la primera vez 
que los iodios habian hablado directamente al Soberano, 
se insertase su representncion en este Diario para satisfac- 
cion de aquellos benemáritos españoles. Propuso el señor 
(.&ri& y Alcoccr que si se insertaba dicha representacion 
en este Diarrio, en donde dice twallos, se le pusiera por 
nota &b&tos. Se opuso el Sr. Felizi á esta y cualquiera 
otra correcciou, puesto que éste y no otro era el lengua- 
je propio hasta ahora de aquellos indios, como ignalmen- 
to lo ha sido de todos los españoles de ambos mundos, é 
insto por segunda vez que se insertara literal. Las C%r- 
tes, que oyeron con la mayor complacencia dicha repre- 
gentacion, mandaron insertarla literal y con todas SUS 

firmas en este Diatio. Dice ssí: 
cSeñor, el paternal amor y desvelo con que nuestro 

incomparable Monarca el Sr. D. Fernando VII, y en su 
Real nombre el Consejo de Regencia, depositario de la 
Sobaranfa, procura la felicidad de 8118 vasalloa, difundien- 
do BUB graciu oebre todos loa de eate reip0, hsce al ca- 
bildo de nrttmler de atn arpfW de Lsmbspqw 01 obje 

to de sus piedades, B ejemplo de los augustos catbhcos 
Soberanos, sus ascendientes, mirando desde esas distan- 
cias á sus miserables indios con aquella ternura paternal 
propia del piadoso corazon de V. M., derramando sus be- 
neficios con preferencia á los demás vasallos. Estos cono- 
cimientos, Señor, nuestro amo, llenan á este pobre cabil- 
do y á su comunidad de complacencia; y que nuestra hu- 
mildad y gracias que damos por el bien y exencion de tri- 
butos con que nos ha distinguido, Ileguon á sus oidos, por- 
que no hay bien que no nos desee, reconociendo que era 
el único derecho que pagaba la Nacion en reconocimiento 
del vasallaje debido á su soberanía y suprema proteccion, 
consultando nuestro alivio, y que se haga menos molesta 
una contribucion que por sí misma era tan corta: por lo 
que, sumiso y rendido, da este miserable cabildo, justicia . 
y regimiento por sí y 6 nombre de su comun las debidas 
gracias al Consejo de Regencia, que hoy representa B 
nuestro católico Monarca, á quien se va B dedicar una 
misa solemne en accion de gracias el domingo 20 del cor- 
riente mes, con iluminacion de calle, pidiéndole 6 Dios 
Nuestro Señor dilate muchos aÍíos la Real importantísima 
persona y el feliz reinado de V. M. para amparo de la Na- 
cion y demás Aeles vasallos. 

Lambayeque, Octubre 10 de l811.-8eñor.=H. Lino 
Chipion, alcalde - 
de 

.-Manuel del Sacramento Fayloc, alcal- 
.-Bernardo de la Oyola, alcalde.=Lorenzo Hiserta, 

alcalde .-Francisco Sialer, procurador., 

Con igual agrado oyeron las Cbrtea la siguiente re- 
presentacion del procurador general de indios d8 ]a A,,- 
diencia de Lima, que mandaron insertar literal en este 
Diario : 

4Ieñor, habiéndose dignado V. M. por un efecto de 
su soberana beneficencia relevar del pago de tributos 4 lo8 
indios por Real decreto de 13 de Marzo ultimo; publica- 
da la gracfa en esta capital por bndo de 16 de fietiem- 
bre, considerh preciso, como procurador general que rroy 
de indioe del detrito de seta rirefnato, círcular 6 toda6 
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Ias comunidrdes de ellos un ejemplar impreso de lOS que 
á mi costa se tiraron, para que se penetrasen de tan sin- 
gular favor; y desde luego, enterados de él, me han es- 
crito la8 cartas que originales dirijo á V. MM. 

Por el tenor de ellas advertir& 8u 8uprema justiflca- 
cion cuál es el reconocimienti y gratitud en que quedan 
dichos indios por una providencia tan estimable, expedida 
en las circunstancias más críticas en que puede verse el 
Monarca y la Nacion; y de aquí es que estoy en necesidad 
de dar á V. M., por mi y B nombre de estos humildes va- 
sallos, las debida8 gracias, y manifestar sus firmes é inva- 
riables votos de que tt la manera que hasta aquí en la fu- 
nests crisis en que han estado las cosas, han dado las 
pruebas más irrefragables de su lealtad á la Corona, pro- 
testan seguir el mismo plan en lo sucesivo, y ser los pri- 
meros que derramarAn su sangre y sacrificarán sus vidas 
antes de reconocer á otra dominacion que no sea la del 
inocente Rey D. Fernando VII, y sus legítimos suceso- 
res; porque aunque sin haber logrado en el tiempo ante- 
rior tan grande beneRcio vivian gustosos y resignados al 
propósito referido en conocimiento de la proteccion que 
desde la conquista de este reino han merecido á los So- 
beranos de España, hoy los asisten dobles motivos para 
declararse los m8s fleles vasallos, pues B la verdad se les 
ha colmado de prerogativas, y por toda8 parte8 se le8 ha 
llenado de privilegios y exenciones; pero muy especial- 
mente las que les ha dispensado el augusto Congreso de 
V. M. deade su feliz instalacion y harin época en los ana- 
les de 1s historia; por lo que, llenos de contento, han de- 
mostrado 8u Ael reconocimiento con repiques, ilumina- 
ciones, miaa de gracia y aun donativo voluntario :algunos 
pueblos. 

Reciba, pues, V. M. loa mas sinceros y fervorosos ho- 
menajes de esta fldelfsima Nacion; dignándose, en ejerci- 
cio de su bondad, continuar el amparo que ella necesita 
en tan larga distancia en que se halla, que quisieran es- 
tar‘más de cerca para que la experiencia de su lealtad 
acreditase los ofrecimientos de sus votos. Dios guarde á 
V. M, los muchos años que le há menester la Monarquía. 
Lima y Diciembre 2 de lSll.==Está 6 los piés de V. M. 
BU más humilde y rendido vasallo, Isidro Vilca. > 

Aaímismo mandaron las Córtes que para satisfacaion 
de los pueblos 6 comunidades, cuyas cartas acompañabe 
el referido procurador general en su representacion, sf 
expresasen en este Diario los nombres de dichos pueblos 
y de loa individuos que en aquella8 van firmados. Son 101 
siguientes: 

cCart8 del cabildo y comun de San Juan de Catacaos 
JOSE Calisto de Oaneque.=.Juan Torres.wManuel Pai- 
co.-Feliciano Ferrer y Nisama.=Por los que no sabe1 
firmar 5rma el escribano de cabildo.nhndrés Chandubio 

De la comunidad de Huamanco: Manuel N.-Manue 
Encarnaoion, alcalde de primer voto.=&ilverio Rodriguez 
procurador.aPedro Peña y Gamboa. 

De Cascas: Pedro Jondel, alcalde de segundo voto.= 
Juan Jebe, procurador.=&ariano Ambrosio de Medina 
escribano de naturales. 

De San Pedro: d ruego de los alcaldes y procurador : 
demás ministros de justicia, el escribano de cabildo, Jual 
de la Cruz Espinosa. 

De Pueblo-Nuevo: Martin Crisanto, alcalde de dich 
eomm. 

De Chinclayo: Pacídco Laconi, alcalde de Sinto.=/ 
m!ggo del procurador de Sinto, Nanuel Felipe de sOS8.= 
Francisco seden, secretario de Sinto.-Jo86 Seba8ti81 
Nepo, alcalde de forasteros.=Por el procurador, com 
secretario, Julian Julos-Juan Capistrano guepoy, al 
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alde de Collique.- -A ruego del procurador, Mariano Li- 
no.=José María Carrillo .-Baltasar Lloctun, secretario 
.e Collique. 

De Trujillo: José Manuel Ingu, alcalde.=Francieco 
‘acon, alcalde. 

De Arequipa: Bernardo Ancasi.=Pedro Suica.=Ni- 
,olás Flores, secretario de cabildo. 

De Sechura: Julian Tamoche. 
De Sechura: Mariano Chunga Ayala.=Nicolás Zeta 

Iancain. 
De Sechura: Francisco Paula Collantes. 
De Monseju: Pedro Llontu, alcalde primero.=Joaé 

konzalez, alcalde de segundo voto.=Domingo Salazar, 
lrocurador. 

De Contumaz& Lorenzo Jabe, alcalde.-Pascual Pa- 
acios, alcalde .=Agustin Pagac, procurador de este ca- 
fildo .=Mari8no de la Cruz, escribano de naturales. 

De Chacas: Domingo Taesahuara, alcalde ordinario.= 
kuctuoso Gonzaga, alcalde ordinario.=Agustin Flores, 
lrocurador público. - -El escribano del cabildo, Primo. 

De Chielayo: Anastasio Chicol, procurador.=Juan Ca- 
khano Quepuy, alcalde ordinario de naturales.-8 rue- 
:o del procurador Mariano Limo, José Gabriel Hudines. 

De Lambayeque: 8. Lino Chipion, alcalde.-Manuel 
le1 Sacramento Toyloe, alcalde.=Bernardo de la Oyala, 
llcalde .===Lorenzo Huertas, alcalde -Francisco Sialar, 
jrocurador. 

De Serriñafe: Mannel Paredes, alcalde de primer vo- 
;o.==Mauricio Repue, procurador. 

De Andaguilas: la comunidad de indios de dicho 
pueblo. 

De Casma: Matías Escobar, alcalde del comun de 
iicho. 

De Pallasca: Ignacio Hamanyali.=Pedro Concha.- 
Juan Raimundo, procurador. 

De Chancay: Franci.co Changanaqui, alcalde ordina- 
rlo.=José Bruno Martinez, alcalde ordinario.-José Co - 
lan, alcalde ordiuario.=Felipe Toyco.=Lorenzo Sola- 
no.aMariano Barrera .-Por sí y el cabildo, Pedro Pablo 
Garagate, procurador interino. 

De Huamanco: Pedro Peña y Gamboa. 
De Cacatacaos: Feliciano Ferrer y Nieama. 
De Cajamarca: Francisco Salazar. 
De Guamanga: Francisco Tineopa. 
De Ica: Ignacio Loyola Chaca1tana.aPedro Aquix.= 

Antonio Muñoz .=Felipe Passche. 
De Tarapa&: Mariano Peñalba.=José Cupuicla. 
De Arica: Ramon de Albarracin y Paha. 
De Cajamarca: Antonio Perez. 
De Chancay: Francisco Chaganaqui, alcalde ordina- 

rio.-Bruno Martkez, alcalde ordinario.-Pedro Pablo 
Garagate, procurador interino. 

De Camani: Antonio Pastor, alcalde ordinario, juez 
Real. 

De Taena: Pascual Qai1opana.wToribio Ara.-%+ 
bastian Romero.==Por ruego del alcalde mayor D. Hdario 
Pango y demiis que no saben firmar, Pascual Guillopa- 
na.=Juan Crisóstomo Florez. 

De Ocros: Fermin Gomez, alcalde ordinario.3Pedro 
Cea, alcalde mayor. s 

Leido por última vez el proyecto de decreto para el 
establecimiento del tribual especial de Guerra y Marina, 
se procedib á discutir el relativo d la convocacion de Cdr- 
Bes, aomenzado por loe abnones 6 paptos preliminueo que 
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Presento la comision de Constitucion en la exposiciou que 
antecede 8 dicho decreto ( Véase la resion de 25 de ,4briJ 
último), contenidos en las siguientes cIausula8: 

(Primero. Asi pues, la comision cree que estas Cbr- 
te8 actuales podrian cerrar sus sesiones, pero no disolver- 
% Y que Io actuales Diputados deberán entenderse obli- 
gados á concurrir á Córtes extraordinarias, 8i ocurriese 8u 
~~~VoCaCiOn una 6 más veces, hasta que 88 constituyan las 
prdximas ordinarias del año 13. 

Segundo. Ha creido (la comision) deber fijar la con- 
vOCaCion de Ias prbximas Córtes para el Ia” del me8 de 
Octubre de 1813.~ 

Acerca del primero de estos dos puntos, dijo 
El Sr. AlUER: Señor, este asunto es muy grave y de- 

licado por cualquiera lado que se mire; y Ni por desgracia 
erramos la resolucion, nos exponemoa á malograr el fruto 
de nuestros trabajos y á comprometer el Estado en cir- 
cunstancias tan críticas como las presentes. La primera 
cuestion que en mi concepto debe resolverse es 8i 14s ac- 
tuales Córtes extraordinarias deben 6 no disolverse mien- 
tras no se veritlca la reunion de las próximas ordinarias. 
Nadie ignora, Señor, las diEcultades que se ofrecieron 
para la congregacion de las actuales Córtes. Nadie igno- 
ra tampoco la necesidad que hay de que la Nacion tenga 
siempre efectiva su representaclon para auxiliar con me- 
didas legislativas al Gobierno, mayormente en la época 
actual. 

Esta misma necesidad crece extraordinariamente si 
atondemoa B que por la Constitucion carece el Gobierno 
de facultades para ratificar los tratados de alianza, de 
subsidios, etc., y para imponer contribuciones y decretar 
alistamientos; facultades que tampoco pueden atribuirse á 
una Diputacion por hallarse expresamente reservadas á las 
Cortes por la Constitucion, y por no ser muy conforme á 
los principios establecidos depositar en manos de pocos 
lo que es privativo de todos los Diputados de la Nacion 
como Cuerpo legislativo, La pronta plantificacion de la 
Constitucion, los infinitos arreglos que para ello deben ve- 
rificarse, y las interpretaciones J declaraciones que debe- 
rán hacerse sobre las dudas que se ofrezcan en su ejecu- 
cion, son todas cosas de mucho momento para dejarlas en 
suspenso hasta la reunion de las Cortes ordinarias. Estas 
consideraciones y otras mucha8 que podrian hscerse, no me 
dejan lugar á dudar siquiera un momento acerca de la re- 
soluciou que conviniese tomrr, reducida 4 que las actua- 
les Cortes de modo alguno deben disolverse, y cmo que no 
habrá Diputado que no se halle convencido como YO de la 
necesidad de no disolverse Ias actudes cbrte6 sin inmi- 
nente riesgo de comprometer el Estado. Supuesta la raso- 
lucion de Ia no disolucion de laa Cortes, entra la segunda 
cuestion, reducida á si deberán 6 no cerrar 6 suspender 
81~ sesiones por algun tiempo. Dos 8on !as razone8 que 
me mueven 6 creer que conviene que se suspendan por al- 
gun tiempo las sesiones. La primera para que el Chbier- 
no obre con más desembarazo; pues hay algunos que Opi- 
nan que las Corte8 entorpecen la marcha de la Regencia. 
Segunda, pars que los Diputados tomen aIgun descanso, 
y puedan dedicarse nn momento al cuidado de 8u8 fami- 
lias, Dd Ias dos cuest’ones precedentes sd deduce la ter- I 
cera, de grande importancia, reducida 4 Si, cerradas I4a 
BBionm, irs actual@ artes deberán fijarae dia en que 
vuelvan 6 reunirse en Ia misma calidad de extraordina- 
rim Fa t&,ar de 1~ asunfio8 legisIativoe, sin perjuicio 
de rennirne antea ai ocurriese algun negocio grave, como 
dim la &n4t&aIon; d 4i 8010 Ia reunion de I4a Cdrtea 40 
&+u( al evento de dgan aegoeio WV*, quedando ~XJ 
Piputador 60 Ir obw de rsootW CWndQ fueren ua- 

mados por Ia diputacion para tiata: de 13. Pareca que la 
comision propone este último medio que, en mi Concepto, 
equivale & una verdadera disolucion de la8 corte% 

La misma comision, contradiciéuddsa, á mi modo de 
pensar, ha manifestado la necesidad de que la Nacion 
tenga siempre efectiva su representacion par4 que pueda 
acudir con sus medidas legislativas al socorro de la PA- 
tria. Ahora bien: ies conciliable lo efectivo de esta re- 
presentacion con Ia libertad en que se doja á los DIputa- 
dos de separarse, con sola le obligacion de reunirse Cuan- 
do fueran llamados para tratar de aIgun asunte gravJ? 
iQui&u duda que pendiendo el llamamiento de 10s Diputa- 
do8 únicamente de la sobrevenencia de algun asunto gra- 
ve que envuelve en sí la incertidumbre del tiempo en que 
puede auaeder, éstos 88 retirarán uno9 6 sus PrOVIncias, 
otros tal vez fuera del Reino: en una palabra, como cada 
uno pensará en la reunion de sus familias y en procurar 
le8 medios de subsistir, cada uno elegirá el paraje que 
le parezca más á propósito para conseguir eatos flne8, y 
verificado esto, como infaliblemente se verificar& iquién 
los reune si ocurre alguno 6 muchos asuntos graves y 
perentorios de los que exigen la deliberacion de las Cdr- 
tas? iY puede la Nacion quedar en esta incertidumbre, 
mayormente en una época en que, segun el aspecto que 
tome 1s Europa, pueden ocurrir tan graves y tan esqui- 
sitos ne,;ocios? iNos expondremos á perder el fruto de al- 
gunas negociaciones que pueden ocurrir por no adoptar 
una medida cual conviene y exige el bien de la PQtrial Y 
sobre todo, jnos expondremos á que la Constitucion no se 
plantee por falta de in5nitas providencias legislativas, 
que deben darae para que puedan plantearae sin dilacion? 
Yo, Señor, no alcanzo la razon verdadera en que 8e ha- 
brá fundado la comision para proponer el dictlmen que 
presenta. Porque &no es cierto que á los actuales Dipu- 
tados se nos obliga á reunirnos en cuantos asuntos gravea 
ocurran hasta la congregacion de las próximas Córtes or-, 
dioarias? iNo es tambien cierto que pueden tmr muchos 
los asuntos graves que ocurran y en épocas distintas? En - 
torrees, además de ser muy contingente la reunion de 10s 
Diputados por las razones que dejo indicadas, aun en 
caso de reunirse, 8e les irroga un terrible vejámen por 
haberse de separar otra vez luego de resuelto el negocio 
que di6 motivo á su reunion; pudiendo suceder, atendi-, 
das las actualea difíciles circunstancias, que & loa quince 
dias de eeparados los Diputados, ocurra otro negooIo gra- 
ve, y tengan que volverá congregarde, resultando peri 
juicios graves para el Euta4o, é incomodidades grande8 
para lo8 Diputados. Para obviar uno y otro, 4cuánto mGs 
expedito J acomodado d las circunstancias seria que para 
el ~880 de cerraree las sesiones de las Córtes 8e prefijase 
dia en que éstas debiesen volver 4 reunirse B continuar 
sus sesiones, para dar impulso con 8~4 medidas legisla- 
tivas 6 la plantiflcacion de la Conetitucion y auxili4r al 
Gobierno en todo lo que es de la atribucion de las Cor- 
tes? La8 ventajas que de adoptar esta idea deben seguir - 
se, @on muchas. Solo indicaré algunas. De esta modo, 14 
Nacion no queda sin reunion efectiva de C6rte8 en el lar- 
go espac’o de tiempo que media hasta lae próxima8 or- 
dinarias. Eetas podrian convocarse para el Marzo del año 
14, sin necesidad de contravenir á Ia Conatitucion convo- 
cándol= para el Octubre del año 13. Resolyerian la4 mu- 
cha8 dudas que podrán ofrecerse en la plantiacacion y 
ejecucion da 14 Constitucion, dudas cuya reaoIucion nO 
puede dejarse para tiempos máe lejanoa 8in exponernoz 
mucho. Seria 01 medio más eficaz para evitar mudas in- 
fracciones de la Conatftucion y de lae leyes. Se conclni- 
rian lo@ nwhoe arreglo8 que tod~~fa quedan pen&eot- 

786 
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y son necesarios para que la máquina ande y el sistema 
se consolide. Decretarian las contribuciones y ahstamien- 
tos que el tiempo puede hacer precisos con perentoriedad. 
Los Diputados, sabiendo que deben volver á reunirse en 
dia tijo, ó no se ausentarian, ó aunque 813 ausentasen, lo 
harian á puntos más inmediatos; lo que, como he indi- 
cado, no sucederia si no se prefijase dia á su rennion. 
Muchos habrá qne, mal avenidos con el nuevo órden de 
cosas, hablen contra esta idea, trayendo en su apoyo dos 
argumentos. El primero, que esto seria perpetuar las 
Córtes. El segundo, que esto seria manifestar los Dipu- 
tados mucha ambicion. Voy á satisfacer brevemente á 
ambos argumentos. Podrian tener algun motivo para sos- 
pechar la Perpetuidad si no se acordase ahora la expedi- 
cion de la convocatoria para las Córtes ordinarias, bien 
sea para el Octubre del año 13, 6 para el Marzo del 14. 
iPero siendo el objeto de la presente discusion la indica- 
da convocatoria, habrá razon para imputarnos deseos de 
perpetuarnos? La ambicion de los Diputados es el segundo 
argumento y el blanco B donde dirigen sus tiros los ene- 
migos de lae Córtee. iQué estímulos, qué ventajas ofrece 
el cargo de Diputado para ser tan deseado y para excitar 
tanto la ambicion? Las ventajas que resultan al Diputado 
no son otras que perder la salud, ser el objeto de la mor- 
dacidad de muchos hipbcritas que atribuyen Q las Córtes 
la ambicion de que ellos están emponzoñados, vivir tal 
vez en la indigencia, y últimamente, estar privados de 
pretender y obtener empleos, gracias, etc. Un cargo lle- 
no de espinas y de responsabilidad, que no ofrece venta- 
ja alguna al que lo desempeña, ipodrb ser jamás objeto 
de ambicion? La tienen los Diputados, sí; pero es de con- 
tribuir d salvar la Pátria, que fué el objeto de su mf- 
sion, mision que no cumplirian bien si por no despre- 
ciar hablillas expusiesen la Nacion á un trastorno. roja- 
Iá los que murmuran tuviesen iguales deseos! Los Dipu- 
tndos deben interpretar la obra que han comenzado. De- 
ben dar impulso á la Conatitucion que han formado. Y 
cumpliendo con estos deberes, poco importará que los 
llamen ambiciosos. Por todo lo expuesto, desapruebo el 
dictbmen de la comision, y opino que si las actuales C6r- 
tes determinan cerrar sus sesiones, vuelvan á reunirse en 
dia fijo para continuarlas en la misma calidad de extra- 
ordinarias.> 

Despues de haber apoyado el Sr. A?gtidles las ideas 
del Sr. Anér, dijo 

El Sr. Conde de TORENO: Para mí es cosa clarisima 
el que las Córtes no pueden disolverse hasta tanto que 
se reunan las prbximas. Nosotros ni podemos ni debemos 
destruir las bases fundamentales sentadas desde la ins- 
talacion del Congreso, y confirmadas ahora por la Cons- 
tituciou. Despues del 24 de Setiembre se hallan divididas 
las potestades del Estado; segun esta distribucion, la Po- 
testad ejecutiva no puede existir si no tiene viva la PO- 
testad legislativa para acudir 6 ella en los casos señala- 
a08 por la Constitucion. Y si se viese sin un cuerpo que 
ejerciese sus facultades, 6 habia de quebrantar la Cons- 
titucion, i tenis que dejar pzrecer al Estado, Los males 
que resultarian de cualquiera de las dos medidas que to- 
mase, ficil es concebirlos. Así que, la existencia de las 
Cbrtes como potestad legislativa, en vez de trabar B la 
Regencia, servirá para ayudarla y ponerla en disposicion 
de ser más ejecutiva en sus providencias, sin quebrantar 
la division de poderes, fundamento de la libertad nacio- 
nal. Las Cdrtes, si ee quiere, podrán suspender sus sesio- 
nes; pero de manera alguna disolverse. Solo el tratar de 
Ch es en mi concepto anticonstitucional, y opuesto d la 
libertad de la Naoion; por lo que pido qua ae pregunte ai 

há lugar ó no á deliberar sobre la disolncion de 18s ac- 
tuales Córtes antes que se reunan las próximas que van 
á con votarse. 

El Sr. BORRULL: Dos cuestiones se presentan á 
discnsiou, gravísimas sin duda si se atiende á las resul- 
tas que han de seguirse de las mismas. La una si han de 
disolverse 6 no estas Córtes; y la otra si deben asistir á 
cualesquiera otras que puedan convocarse de aquí al mes 
de Octubre del año 1813, 6 Mano del de 1814, 10s Di- 
putados que actualmente estamos sirviendo este cargo. En 
órden á la primera, yo entiendo que las Cbrtes actuales de- 
ben disolverse desde luego que se despachen los asuntos 
por que fueron convocadas. Así se ha observado constan- 
temente en todas desde los tiempos antiguos, y 10 persua- 
de la razon; pues arreglado cuanto di6 motivo para re- 
unirlas, es preciso que se disuelvan, y no permite el bien 
del Estado su continuacion, ni corresponde de modo algu- 
no que suspendan 6 cierren BUS sesiones para continuar- 
Ias en lo suoesivo; porque si acaso se ofreciere nuevo mo- 
tivo para su convocacion, ya se celebrar& otras Córtes, 
sin que puedan considerarse continuacion de las anterio- 
res, que habian concluido los negocios que obligaron á 
reunirlas. Y lo mismo puede tambien probarse por dife- 
rentes artículos de la Constitucion, pues disponiendo que 
todos los años se jnnten Córtes ordinarias, y que duren 
tres meses, manifiesta que pasados estos, han de disolver- 
se; y mandando que las extraordinarias entiendan solo en 
el objeti de su convocacion, declara que arreglado el mis- 
mo, deben concluirse. En consecuencia de 10 cual, ha- 
biéndose reunido las actuales para tratar de la conserva- 
cion de la religion católica, libertad del Rey, para tomar 
medidas effcaces á fin de continuar la guerra, para resta- 
blecer y mejorar la Conatitucion, y resolver los asuntos 
que deben serlo en las Córtes generales, es preciso que 
luego que se despachen estos, se disuelvan las mismas, 
y no queda motivo alguno para que despues de ello con- 
tinúen sus sesiones ni ahora ni al cabo de algunos meses. 

Pasando al segundo punto, digo que no permite la 
Constitucion que asistan & las Cdrtes siguientes todos los 
Diputados qae hay en estas, por haber disminuido su nú- 
mero, mandando que solo pueda nombrarse uno por cada 
70.000 almas, cuando ahora se habia hecho por cada 
50.000, y conservado S algunas corporaciones, y conca- 
dido 6 otras el privilegio de nombrar Diputados distintos 
de los susodichos. Convengo en que la España no puede 
quedar sin representacion nacional efectiva que sostenga 
con sus medidas legislativas al Gobierno, é intervenga en 
los casos graves que ocurran; mas no se neceeita para este 
efecto que hayan de asistir á cuantas Cdrtes ae celebren 
hasta Octubre de 1813 6 Marzo de 1814 todos los Di- 
putados que actualmente tenemos este cargo, puesto que 
en el artículo 3.“ de la instruccion que acompaña al pro- 
yecto de decreto de convocatoria de C&tes 8e previene 
que 15 fln de evitar los embarazos que inesperadamente 
suelen ocurrir en las provincias, se proceda sin dilaciou 6 
las elecciones de Diputados, por lo cual dentro de tres 6 
auando más cuatro meses, podrán eatar nombradoa en la 
Península é islas Baleares y de Canarias. Y así ofrecién- 
dose despues de este tiempo algnn caso que obligue á la 
convocatoria de Córtes, ya habri otros Diputados que po- 
drán venir y formar el Congreso nacional, y no ser ne- 
cesaria para esto la concurrencia de los actuales. Cha, 
pues, el motivo que alega la comision para proponer que 
se mande. Y hay otro de la mayor entidad que lo impide. 
Y por ello no me detendré en decir que yo (y lo mismo 
tal vez dir& algun otro), aunque he hecho cuanto ha esta- 
do de mi mano, no 86 el hab4 logrado desempeãor 6 ufi- 
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tisfacoion de mi provincia el cargo que se sirvió confiar. 
me; 9 asf no es posible que tenga bastante motivo pare 
Presumir que Convendrá mi asistencia á otras Cdrtes, 
LO que Principalmente debe exponerse á Ia cousideraciou 
do Ve 11. es que IOS Diputados se han de renovar en su 
totalidad cada dos aùos: consta por eI art. 108 de 1s 
COnfhitUCiOn: en consecuencia de lo cual, no puede durar 
por más tiempo el ejercicio de su empleo; y si se quiere 
empezar á contar el nuestro desde el dia de la instalaciou 
de las Córtes, en que se hallaban ya nombrados 10s Di- 
putados de la España europea, aunque por varia% caeua- 
lidades se retardó la llegada de algunos á la isla de Leon, 
se concluya dicho término en el 24 de Setiembre del pre- 
Sente bñ0; y como entonces se habrá elegido á todos 10s 

de la Península, estos deberán ker los que han de asistir á 
las Córtes que de allí en adelante se celebren; y el ex- 
cluir 6 los mismos, y el querer que continúen despues de 
concluido el tiempo de la diputacion los actuales, seria 
oponerse B lo determinado en la Constituoion. 

Se he dicho que es imposible que vengan antes de los 

meses de Setiembre y Octubre del año de 1813 todos 10s 

Diputados de Ia América y Asia, y de ello inferirá alguno 

que no podrá conatituírse en debida forma la representa- 
cion nacional, si hubiera de componerse despues del 24 
de Setiembre de este año de nuevos Diputados; pero cual- 
quiera que haya examinado la Constitucion conocerá la 
ninguna fuerza de eate reparo, pues sabrá muy bien que 
por el art. 109 de ella se vencen cuantas dificultades 
ofrece el mismo, disponiendo que si no pueden presen- 
tarse B tiempo todos d algunos Diputados de una, 6 más 
provincias, sean suplidos loa que falten por los auterio- 
res Diputados de ellas; y así, en el caso referido, con ar- 
reglo á la Constitucion, intervendrán en lugar de aquellos 
que falten los Diputados de Ultramar que han asistido á 
estas Córtes, y se hallará entonces la representacion na- 
cional segun y como la han arreglado Ias leyes funda- 
mentales que acabamos de sancionar. En vista de todo lo 
cual, soy de dictamen que concluidos los asuntos que han 
sido causa de la convocaoion de estas Córtes, se deben 
disolver las mismas, y que á cualesquiera otras que ae 
celebren despues del 23 de Setiembre siguiente han de 
asistir los Diputados que nuevamente hubieren elegido 
las provincias, J que de los que actualmente estamos sir- 
viendo este cargo, únicamente deberán concurrir los que 
sean uecesarios para suplir la faltas de los de sus respec- 
tivas provincias que no hubierbn podido presentarse. 

El Sr. MEJIA: Señor, veo que esta discusion es casi 
tan interesante como la primera de las Córtes del dia 24 
de Setiembre de 1810; porque me parece que el tempe- 
ramento que se tome en vista de estas reflexiones, bien 
sea para la prorogacion, ya para la reunion en dia seiia- 
lado, 6 ya para la disolucion, equivale, Si no se BCierta, 
5 no haber hecho nada; y si se acierta, es lo mismo que 
sacar el fruto de nuestras tareas. NO extrañe, pues, V. M. 
que en un asunto de tanta importancia le hable con suma 
timidez, y le encargue que en tamaño negOCi0 se proceda 
desnndándonos de todo interés, aunque sea el más sagra- 
do, cual es Ia opinion individual, pues so10 debemos aten- 
der al bien y salud de la Pgtria 6 que hemos sido llama- 
dos. Señor, muchos cuerpos representativos se han re- 
unido en la serie de los siglos en diferentes naciones; y 
sin emhrgo, Pocas legislaciones se han verificado. Esto 
hace ver que no es 10 mismo dar leyes, aunque buenas, 
que haber acertado con los medios que aseguren su Pun- 
tual cnmphmi,mto. Cuando se da una providencia, en 
general es necesario atender á los medios que dicta la Pru- 
den& para que .se llegue 6 verificar, NO Bs la falta de sa- 

biduría en las leyes, sino la falta de prudencia e* los m*- 
dios adoptados la que ha hecho oscurecer las de los Li- 
curgos y Salones. Por consiguiente, Vo M-a que se ha 
abierto una carrera nueva, es neCesari0 que vea cuánta 
responsabilidad se echa sobre sí, dado caso que no se de- 
cida bien este punto. Señor, en esta Cuestion nadie se 
debe acordar de lo que se dirá de él: el bien debe hacerse, 
aunque el premio no sea otro que la muerte. Señor, si en 
cosas grandes se puede usar de ejemplos Pequeños, Per- 
mítame V. M. que me valga de uno que ahora me ocur- 
re. iQ& se diria de un médico que viendo 6 Un enfermo 
de mucho peligro le abandonase, porque no sa dijera que 
multiplicaba sus visitas con el único objeto de multiPkar 
18s distas? Pues creo que estamos en este caso: no debe- 
mos ya separarnos de la cabecera de nuestro enfermo, que 
es la Pátria, aunque sea necesario morir con él, pues como 
padres de la PBtria debemos enterrarnos con Sus hijos; 9 
todo lo que sea desviarnos una letra de estas reflexiones, 
creo que nos alejará del bien que deseamos. Así, Señor, 
yo creo que lo que hay que examinar es que nos hemos 
reunido: primero, para la conservacion de la Pátria; se- 
gundo, para asegurar su existencia civil; que 8s Como si 
se dijera: primero, para darle vida, y segundo, para dar- 
le robustez. La cuestion, pues, se reduce á ésta: jconvie- 
ne 6 no que se conserve la representacion nacíonal? Y su- 
puesto que se conserve, jserá mejor interrumpir las 
sesiones, 6 no? Y si conviene que se interrumpan, la con- 
rotacíon, 6 séase nueva reunion de estas Córtes, ideberá 
dejarse á voluntad de un extraño ó deberá hacerla V. M., 
Iue ha de responder á la Nscion del cumplimiento del 
gravísimo encargo que ha puesto á su cuidado? Este es 
!l aspecto por donde debemos mirar esta cueation: la re- 
ducíon de este problema es difícil; pero no por serlo de- 
)emos abandonarla, no sea que por estar acostumbrados 
í proceder coa demasiada delicadeza, incurramos en eI 
txtremo de no ser bastante resueltos para llevar B cabo 
a obra que ha de hacer la felicidad de 1s Nacion. La con- 
;inuacion del ejercicio de estas Cdrtes, esta es en mi con- 
!epto la verdadera resolucion del problema. Publicada la 
Constitucíon, las facultades de estas Córtes tienen sus 
límites, pues en ellas ea el dia de hoy no reside ya una 
facultad prudente de revocar algun artículo de la Consti- 
tucion: luego todas las facultades, aun extraordinarias, 
de estas Córtes están solamente reducidas á facilitar y 
allanar los medíos de poner d aquella en planta. Si esto 
BS así, desde que V. M. haya fijado el círculo por donde 
han de girar sus providencias, ha desaparecido el primer 
pretexto de que es SOSpeChOab 6 peligrosa la permanen- 
:ia de V. M. Hablando en polftica se dice que el que 
?stá acostumbrbdo & obrar siempre, por no dejar de hacer 
ilgo, ha tratado de echar abajo lo mismo que ha fabri- 
:ado; tal es la debilidad humana. Por esto han dejado de 
jxistir las grandes obras de los más sábios legisladores. 
Fero habiendo V. M. fijado sus límites por un decreto 
;au sabio y digno, como de quien ha formado la Consti- 
iucion, no hay que temer 6 este peligro. Por otra parte 
;Cómo Podremos desentendernos de que en el moment; 
lctual existe una necesidad que V. M. se ha oreado, y 
Fe no hsbia ocho meses hace? Hablo de la necesidad de 
llautear la Constitucion. Antes era ella el deseo de tos 
ios; ahora es ~8 la pauta del interés generai: antes se 
Iodia ir por cualquier parte; ahora es preciso ir por el 
:amiuo que ss ha elegido, porque de lo contrario, si Uu 
jolo artículo de la Conetitucioa por una necesidad apa- 
‘ente 6 wdadera llega á sufrir el más pequeño vaiven 
dé persuadido V. M. que todo el edificio irá abajo. Aho1 
‘a bien: siendo tanta la multitud de objetos á que debe 
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atenderse por la Constitucion, y siendo éstos tan neceaa- 
rios, que no quieo V. M. dejar la ratificacion de ella á 
las Córtes venideras, jcuánto más necesario será asegu- 
rar desde luego su plantificacion? Menester es que nos 
convenzamos que por tener todo al valor necesario para 
desentendernos de las indicaciones que se nos pueden 
hacer, nos exponemos á ser exclavos de Napoleon. Este 
es el grande problema que está por resolver, y que nadie 
puede veri5carlo sino V. Id.; en la inteligencia de que 
más valdrá que V. hl. lo resuelva bien 6 mal (que siem- 
pre será bien), que dejarlo, aunque fuera al mismo Ale- 
jandro, que es muy regular cortase el nudo por no to- 
marse la molestia de desatarlo. Perdónenme 103 señores 
eclesiásticos si hago una comparacion humana con una 
coaa divina: yo me 5guro la Constitucion como las tablas 
de la ley: ninguna mano profana debe llegar á ella aun- 
que se vea caer á pedazos. Señor, powo unum est necessa- 
riuw; y crea V. Mi. que lo demás será no allanar el ca- 
mino que la Constitncion prepara para llegar al templo 
de la felicidad que deseamos á la Nacion, y que es el fin 
que nos hemos propuesto. 

Po apelo á lo que ha sucedido sn este Congreso en 
asuntos pequeños y particulares, para que se vea la 
necesidad de la permanencia del Cuerpo legislativo. El 
Consejo de Estado va á instalarse: habrá dificultades en 
los negociosen que ha de entender y en los términos del 
reglamento que se le dé, y en las rutinas que siempre 
embarazan. Ahora mismo, en el establecimiento de Dipu- 
taciones y ayuntamientos en que nos estamos ocupan&, 
ino ve V. M. cuántos estorbos se encuentran para con- 
venirnos en lo que se ha de hacer? Si no hay Córtes, por 
io que hemos visto aquí, podemos conocer 10 que suc8- 
derá en otras partes. Poco importa que se señale el ca- 
mino, si no se quitan los obstáculos que impiden andarlo. 

Ahora bien: si ae ve aparecer de repente como una 
vision el deseado libro, y luego no hay quien lo haga en- 
tender, juo dirán ios españoles como aquel eunuco pzso- 
modo posswn si dom alz’puis ostenderit mihi? Por esto, Seiíor, 
es necesario, que despreciemos el qué dirán, porque ver- 
daderamente 81 que no sea superior á estas hablillas no 
podrá tener la dulce satiefaccion da servir bien á su PBtria. 
Esto lo digo porque recelo que acaso hab& algunos se- 
ñores Diputados quienes crean de buena fé que conviene 
Ia disolucion de las Córtes para dejar expedito al Poder 
ejecutivo. En política, Señor (es necesario decirlo de una 
vez), estos términos medios aon una verdadera nulidad. 
Por otro lado, si el objeto de la reunion de V. M. ha sido 
la salvacioo de la Pátria, esta no solo no está lograda, 
sino que está empezada: quiero decir , que la existencia, 
independencia y libertad de este gran pueblo no es posi- 
ble se efectúe sin que se plantee la Conatitucion, la cual 
sin esto seria, como la república de Platon, un bello libro, 
que sin embargo de ser más sábio que aquella, no logra- 
ría por esto mejor suerte. Si pues no se ha planteado to- 
davía este Código precioso, jcómo s8 duda si conviene 6 
no que haya Córtca? BI lo que podia caber alguna duda 
es en si convendrá 6 no la permanencia de V. M. El se- 
Sor Conde de Torcno con la delicadeza que acostumbra, 
ha insinuado algo de eate pensamiento ; tambien el señor 
Anér ha dicho bastante; pero hablamos como estamos 
acostumbrados: Idonde están esos grsndea recursos que 
se necesitarin de aquí en adelante? pues es cierto que 
cuanto más se acerque el término de nuestra libertad, se 
han de ir aumentando los medios para conseguirla, y por 
consiguiente mucho mayor la suma de recursos que se 
necesiten; porque si para mantener 10 .Ooo soldados se 
necesita como para 10.000, paramantener 100 ó 200,000 

se necesitará mucho más, y progresivamente mis cuan- 
to se aumente nuestra esperanza de salvarnos. iY quién 
impondrá las contribuciones necesarias para subvenir á 
tantas necesidades? i Autorizar4 V. x6. á un eztraño 
para que las imponga? Señor, los españoles por Su natu- 
raleza aman sus justos derechos, y están dispuestos 6 
obedecer siempre; pero en la práctica estos derechos ha- 
cen más impresion cuanto más ~1 vivo tocan. Desde que 
no sean neceearias las Cdrtes para imponer contribucio- 
nes, no lo serán para nada. Pdro isería esto conforme á lo 
que establece la Constitucion y desea la Nacion entera? 
Mas es muy natural que dentro de muy poco tiempo, por 
un efecto de esa miema luminosa Constitucion, tenga 
V. M. el gusto de ver que unos cuantos hijos más 6 me- 
nos descarriados, esto es, no tan fervoroeamente adictos 
como los otros, vuelvan al seno de V. M. ; porque iá quién 
acudirán que tanta cuenta les tenga? iY quién mejor que 
V. M. podrá acogerloe bajo de su benétlco manto, puesto 
que las Córtes venideras no se hallarán quizá con facul- 
tades tan ámplias como las de V. M.? iY ser4 regular 
lue cuando se trata de la existencia de media Nacion; 
cuando se trata en cualquier evento de asegurar el medio 
mundo español, entonces nosotros nos disolvamos dicien- 
do: @Adios, señores: ahí queda esa obra á la ventura?, A 
Ia ventura, sí, Señor. Perdone V. M. que le hable con 
tanto interés en una cosa en que el menor silencio seria 
para mí una infamia ; porque además de bastarme el ser 
español, se agrega en mí la obligacion, como represen- 
tante que soy por aquella parte de la Naeion que he insi- I nuado. Ademas, iqué dirisn de nosotros las naciones to- 
das, que con admiracion y pasmo nos han visto suparar 
tantos obstáculos para lograr la reunion de estas Córtes, 
y que están aguardando atentas el éxito de los trabajos 
de V. M. si no se accedia á la próroga de este Congreso, 
y se dejase á esta débil Constitucion expuesta á los furio- 
sos ataques con que por un efecto de la debilidad propia 
del eorazon humano han de combatirla el interés perso- 
nal, las preocupaciones, la supersticion y el fanatismo? 
~NO creerian, y con r&zon, que equivsldria esto á una 
verdadera disolucion? En todo evento yo ruego á V. M. 
que sin embargo de que deja un Gobierno que ha mereci- 
do toda SU confianza, no nos desentendamos del artículo 
de la Constitucion , por el cual se previene que á las di - 
pntaciones permanentes toca Ia convocacion de Córtes en 
casos extraordinarios; y yo extraño (perdónenme los se- 
ñores de ia comision) que no nos digan algo de estas di- 
putaciones en su informe , debiendo ser la disposicion que 
acerca de esto se tome la que nos proporcione el acierto 
en esta deliberacion de tanta importancia. En una pala- 
bra, esto debe ser el fruto de diez y nueve meses que con- 
tamos de tareas y trabajos. Si yo hubiese de explicar todo 
lo que entiendo en este particular, tendria mucho que de- 
cir; prueba de esto es que ya en 8 de Diciembre del año 
1810 hice una proposicion para que las Cortes no se di- 
solvieaen mientras se formaba y planteaba la Constitucion. 
Estas reflexiorw, aunque presentadas sin orden, 8011 hi- 
jas del mejor celo. Por tanto, suplico B V. M. que no deje 
de mirar este punto con el interés cou que debe mirarse; 
y advierto á loa Sres. Diputados que tengan esa timi- 
dez, que no pierdan de vista un objeto tan grande, aun - 
que sea en sacri5cio de nuestro pundonor, porque muchas 
veces el verdadero honor consiste en despreciar el pundo- 
nor; y sobre todo, hágase V. M. cargo que hoy está em- 
peñado an una discusion m4s árdua que la del 24 de Se- 
tiembre, porque entonces cualquiera rumbo, en los lími- 
tes de lo bueno, pudiera haber sido pasadero; pero ahora 
ya no nos es dado volver atrás, Hemos empezado la obra, 
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hamoa empuaado la esteva; cuidado con VOIVSW IS mrs. 
La Pátria uos impone obligaciones casi religiosas. Vea 
Ve Me si aquello por que se ha decidido es IO que convie- 
*e á 16 Pátriu; y si conviene, no debe abandonarse: abau- 
donar V. bf. SU obra, es abendonarse á sí mismo. 

El Sr. GALLEGO: Hasta ahora no he visto que nin- 
gu* señor Feopinante haya dicho que las actuales Cór- 
tes se disuelvan ; pues aunque el Sr. Borrull parece que 
emp=aba contradiciendo esta idea, luego vino 6 parar en 
que se juntasen de tal an tal tiempo , que es IO mismo 
que la eomision llama reuniones en los casos necesarios. 
Con que así, para no detenernos en palabras, y porque no 
incurrlnlos en equivocaciones, pido al Sr. Presidente que 
pnlfa á votacion este punto, á saber: si las Córtes se di- 
solverán, 6 si continuarán con In obligecion de reunirse 
cuando sea necesario, hasta la convocacion de las próxi- 
mas Cdrtes. 

El Sr. MU&02 TORRERO : La comision us del 
lenguaje qse usa la Constitucion en el art. 121: c abrir y 
cerrar laa sesiones; >> con que esto no debe detenernos para 
votar el artículo. 

El Sr. ARGUELLES: Para que podamos proceder con 
algun órden, vótese lo que propone la comision, puesto 
que todos convenimos en la idea., 

Se votó el primer panto del informe de la comision 
arriba puesto, á excepcion de las palabras del año 13, que 
se suprimieron: el cual quedó aprobado hasta el párrafo 
qw Eos aclualcs Dipzstalos (exclusive), cuya resolucion que- 
d6 por entonces suspensa. 

Acerca del segundo punto, dijo 
El Sr. GALLEGO: Se trata de adoptar, ó bien el sis- 

tema que propone la comision, á saber, que se reunan 
las C6rtes ordinarias en 1.’ de Octubre de 1813, 6 bien 
sea el 1.” de Marzo de 1814. La Constitucion dice que 
las Córtes ordinarias se instalen en 1.’ de Marzo de cada 
año, y que lss juntas de parroquias, les de partido, las 
preparatorias J demáe que se arreglen por la misma Cons- 
titucion, deba hacerse con los intérvalos correspondientes 
para que puledan vwificarse en el 1.’ de Marso; de forma 
que deberian ser las próximas siguientes en este dia del 
año que viene de 1.913; pero siendo eeto físicamente im- 
posible por las dificultades que se han manifestado, pare- 
ce qU8 se está en el caso de adoptar el que se veridque 
el primer &rzo posibte, que será el de 814, para que se 
lleve 6 efecto en cuanto sea dable la letra de la Consti- 
tucion, de que no debemos separarnos. 

Los perjuicios que traeria consigo la convocacion pa- 
ra 1.’ de Octubre de 1813, son harto notables, pues se 
alterarian todas las épocas que constitucionalmente se han 
fijado, y ofreceria mil dificultades revocar el turno á ellas 
en las 06rtes sucesivas. Las ventajas son enteramente 
nulas; porque acordado ya que el actual Congreso pueda 
reunirse cuando haya negocios que 10 exijan, ninguna 
utilidad puede seguirse de una anticipacion de Solos Cin- 
co meses, y mucho menos tal que compense los perjni- 
cias del trastorno indicado. Mi opinion, por tanto,. no 
puede menos de ser contraria al dictámen de la comlwon, 
y reducida 6 que se expida la ConVOCatOriu de las prime- 
ras Córtes ordinarias para el 1.” de Marzo de 1814. 

El Sr. CAÑEDO: Señor, yo fuí uno de 10s indivíduos 
de la comision que opinaba en favor de que no se hiciera 
Ia conyocacion sino en Marzo dsl año 14, Por parecerme 
que tantas diligencias prévias come hay que tomar, 9 las 
grandes distancias que separan esta va:ta MonaWa, 
requerian todo el tiempo que media hasta dwho mes. Pero 
las reflexiones que hicieron los señores de América me 
hicieron convenir top el dictámen qne da la comision. 

~~ movió á 8110 el cumplimiento exacto de 1s Coustitu- 
cion, porque en todo lo que no haya un inconveniente fi- 
sico, 6 tan fuerte en la clase moral que lo impida, debe- 
mos seguir exactamente lo que en ella se previene; si no9 
en vano dará V. M. decretos, y propondria ProYectos de 
ley. EI modo de hacer que los súbditos respeten la &XW- 
titucion, es la del observancia de esta misma por VS M-9 
no separándose de ella en ningun caso. Siendo, Pues, Po- 
sible que 10s Sres. Diputados de América se reunau Pars 
el 1.’ de Octubre del año 18 13, soy de opinion que Ss 
haga para entonces la convocacion. Y aunque es cierto 
que no podrá acaso verificarse con la prontitud que 88 
desea la reunion de los Diputados de la América meri- 
dional, yo no sé si esta falta ni ninguna otra Se podrA 
igualar á la inobservancia de la Constitucion. yo no ten@ 
presente que V. M. diga en la Constitucion cuántos Di- 
putados sean suftcientes para la apertura de las Córtes 
venideras; yo creo que siempre convendris que hubiera 
las dos terceras partes de Diputados. Podrá decirse que 
no se juntar& el número competente; por lo que toca 6 
10s Diputados de la Península, creo yo que eStarán pron- 
tos al primer aviso. Previniéndose, pues, en la Constitu- 
cion que haya Córtes todos les añoa, soy de dictámen de 
que se convoquen las venideras para el 1.’ de Octubre 
de 1813. 

El Sr. MU&02 TORRERO: Yo tampoco fuí del dic- 
támen de la comision, porque habiendo oido en ella al 
Sr. Mendiola las dificultades que habia que vencer con 
respecto á Ultramar, para que las ordinarias pudieran 
celebrarse en 1.. de Octubre de 18 13, me pareció que no 
debíamos exponernos á tomar una medida ilusoria, y que 
acaso no podria tener efecto. Esta misma duda hace que 
si hay otro medio mSa expedito para oonseguir el grande 
objeto de la Constitucion, á saber, que haya córtes todoe 
los años, era prudente adoptarlo; y eomo no puede de- 
mostrarse que hay un iaconveniente grave en que las 
Cbrtes actuales suspendan sus sesiones despues de con- 
cluidos los negooios pendientes, y que vuelvan á juntarse 
el aíío próximo, no veo una necesidad absoluta de que 
se acelere 1s convocatoria, pudiendo expedirse para el 
año 14. El Sr. Cañedo se opone B esta medida porque Ia 
considera contraria al srtieub constitucional, y 90 no 
hallo semejante oposicion. Estas Mrtes podian continuar 
SUS sesiones por todo este año, y aun el siguiente, si asi 
10 exigiese la salvacion de la PBtria, porque los poderes 
de loa actuales Diputados no tienen limitacion alguna eu 
cuanto al tiempo de la duracion de su encargo; por ma- 
nera que no puede negarse álas Córtes la facultad de to- 
mar en esta parte la resolucion que estimen más conve- 
niente al bien del Estado. La comision conoció eseo mis- 
mo, y con todo prefirió el medio de la celebracion de las 
primeras Córtes ordinarias para el 1 .‘de Octubre de 18 13, 
por las razones que expuso el Sr. Argüelles. Son tantas 
las imputaciones que la malignidad ha hecho B los actua- 
les Diputados, atribuyéndoles mirab que jamás han teni- 
do, que se creyó prudente proceder con toda esta delioa- 
deza, aunque con la descon5anza de que puedan cele- 
brarse las próximas Córtes ordinarias en la Bpoca seña _ 
lada, Como Yo me temo. Por otra parte, se dudaba cuál 
seria en esta materia la Opinion pública, y 1s comision 
*O Peri8 Proponer un Proyecto que pudiese ser contra- 
rio á aquella. Sin embargo, yo diré que en este punto no 
podia haber todavía opinion pública, porque esta ha de 
ser el r*suhdo de 1~s discusiones del Congreso, puesto 
q** esta es 18 Primera vez que se agita la cuestion pre- 
sente* Exan3inada que sea la materia, y pesadas las ra- 
meS que Pueda haber en pr6 6 en contra, se empezbrá 6 
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formar la opinion pública, y hasta que esto ~8 verifique, 
ni la hay, ni puede haberla; porque hasta ahora habrá 
muy pocos en las provincias que hayan examinado la 
cuestion bajo todos SUS verdaderos aspectos, y COII pre- 
sencia de las dificultades que ocurren, á fin de que se 
pueda imprimir el número necesario de ejemplares de la 
Constitucion para publicarse en toda la vasta extension 
de la Monarquía, y practicarse las demás diligencias que 
deben preceder á las elecciones de los Diputados de las 
primeras Córtefl. 

La nota de ambiciosos que pueda atribuírsenos, no de- 
be detener al Congreso para hacer todo aquello que crea 
conveniente al bien de la Nacion por las reflexiones que 
juiciosamente ha expuesto al Sr. Anér; como tampoco 
debe hacerse caso de otras hablillas, despreciando lo que 
pocos dias hace se dijo en un papelucho sobre las desgra- 
cías de la Naaion, si estas Córtes RO se disolvian y dura- 
ban un año más, etc. Si las Qórtes, despues de una ma- 
dura discusion, resuelven este punto, no cabe la menor 
duda de que la providencia que acuerden será bien recibi - 
da por todos los buenos españoles que desean ver consoli- 
dada la independencia y libertad nacional. 

El Sr. POLO: Creo, Señor, que el primer trabajo y 
cuidado de las actuales Córtes es y debe ser la celebra- 
cion y reunion de las ordinarias que establece la Con&i- 
tucion. Convendria desde luego en que se convocasen para 
la época propuesta por la comision si estuviera persuadi- 
do, como parece estarlo 01 Sr. Cañedo, de que es confor- 
me á lo prevenido en aquella ley fundamental, y si no 
tuviese inconvenientes gravísimos. Se ha dicho y repito 
que lo mandado en la Constitucion se reduce á que las 
Córtes ordinarias han de comenzar sus sesiones en el mes 
de Marzo de cada año; y partiendo de este principio, se 
establecen reglas, épocas y términos en que debe proce- 
derse 8 las elecciones. Si observándose estos requisitos, ( 
una sola parte de ellos, pudiera veriffcarse la reunion di 
las Córtes ordinarias para el Marzo del año prdsimo, 18. 
jos de oponerme, lo pediria y sostendria con firmeza 
pero ouando esto es impracticable, porque es imposible 
que en dicha época se hallen reunidos los Diputados dc 
las provincias de Ultramar, la asignacion de otro tér. 
mino que no sea el de la Constitucion, depende ya dl 

la prudencia de V, M., quien será responsable de 106 
efectos. 

Conociendo la comision que era absolntamente impo- 
sible la celebracion de Córtes ordinarias en el Marzo del 
año 13, y no queriendo alargar Ia convocacion hasta 
igual dia del 14, ha elegido el término medio de propo- 
n9r el 1.’ de Octubre del mismo año 13, que aunque no 
BS el designado en la Conseitucion, proporciona en su 
concepto las ventajas de la reunion de los Diputados de 
la Península y de Ultramar; mas yo estoy firmemente 
persuadido de que no es presumible que para esta época 
estén reunidos 10s que corresponden á aquellos países, 
pues no se trata solo de que lleguen á éstos las órdenes y 
de que vengan los elegidos, sino de que se hagan todas 
las elecciones en el modo y forma que previene la tions- 
t,itucion, aun cuando no sea en los mismos dias; y es pre- 
ciso no perder de vista cuán expuesto será á dilaciones 
un método nuevo y no usado en aquellos paíees. 

Si, pues, la fljacion de un término no señalado en la 
Constitucion deja expuesta á dudas la reunion de los 
Diputados ó de un número considerable, no encuentro 
razon para que por el corto tiempo de cinco meses nos 
separemos de la época prescrik en la Constitucion, y 
trastornemos una porcion de artículos de Ia misma, sin 
lue 8 esto se oponga el argumento:del Sr. Cañedo, redu- 
cido á que previniéndose en la Constitucion que todos loa 
años haya Córtes ordinarias, se falte á este mandato no 
habiéndolas en el año 13. Habrá en este Córtes , aunque 
Bean extraordinarias, con arreglo á lo justamente resuelto 
por V. M., y aquel precepto comenzará 6 tener efecto des- 
de el momento que puedan celebrarse las ordinarias. 

Señálese para éstas el 1.’ de Marzo del año 14, y so- 
bre conseguirse que se obaerve en todo lo dispuesto en la 
Constitucion, ain consentir variaciones por solo el que s8 
anticipen cinco meses, conseguiremos el no dejar ex- 
puesfa la reunion de los Diputados que deben componer- 
las. Este es mi dictámen, oponiéndome, por consiguiente, 
al de la comision. » 

Quedó pendiente la diacusion de este punto. 

Se levantd la seeion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 5 DE MAYO DE 1812. 

Se ley6 el voto que presentó el Sr. Llaneras para que 
se sgregáee á las Actas, contrario á lo resuelto en la se- 
sion de ayer, acerca de que no se disolviesen las Córtes 
hasta la reunion de las ordinarias; y habiendo advertido 
algunos Sres. Diputndos que, contra lo prevenido, esta- 
ba fundado en razones, se le devolvió para que lo trajese 
reformado. 

Igual voto del Sr. Marqués de Villafranca se ley6 y 
mandó agregar á las Actas, habiendo suscrito á él el 
Sr. Vera. 

por el Ministerio de Hacienda de Indias remitib la 
Regencia el informe que se le habia pedido sobre proposi- 
ciones hechas por el apoderado del tribunal de Minería de 
Lima, relativas al mismo ramo; y habiendo manifes- 
tado la Secretaría que habia antecedentes sobre el par- 
ticular, se mandó pasar el el informe á la comiaion donde 
existian. 

Presentó D. José Martinez Vallejo, catedrdtico que 
fu8 de matemáticas, fortiflcacion, ataque y defensa de las 
plazas en el Seminario de nobles de Madrid, etc. , etc., 
seis ejemplares del tomo 1. ’ de dos obras suyas, intitula- 
da la una: Ttatado elemental de matemáticas, y la otra: 
Tratado completo deC arte mililar; y la% Cortes, a propuea- 
ta del gr. Peres, que recomendó la utilidad de estas obras, 
ac3rdaron que se manifestase 4 Vallejo el agrado con que 
laa habian admitido, haciéndose mencion honorítlca de ello 
en este Diario. 

Continuó 1s diausion que ayer quedó pendiente, r8- 
i&iva 6 ia CO~VOCIIC~O~ de Córtes ordinarias. 

El Sr. QALLEGO: Señor, cuando ayer se ofrecfb eS- 
te punto 6 la discusion del Congreso, me pareció tan cla- 
ra su resolucion, y de tanto bulto las razones que la per- 
suaden, que no hice m6s que indicarlas ligeramente, cre- 
yendo que no sufriese contradiccion alguna. Pero aupues- 
to que la hay, y que las Córtes quieren que no se deci- 
da sin mayor explanacion, expondré con más extenaion, 
aunque siempre con brevedad, los fundamentos que me 
obligan á reprobar el dictámen de la comision de Consti- 
tucion, reducido á que las primeras Córtes se celebren 
cinco meses entes del Marzo de 1814, que 83 cuando lo 
manda aqucl!a, como luego haré ver. No resulta de esta 
anticipacion utilidad ni ventaja alguna; y ea bien sabido 
que no debe faltarse B lo que establece una ley, y mucho 
menos cuando es fundamental, sino en el caso de que una 
razon poderosa de utilidad pública lo exija. 

Pudiera extrañarse quo la circunspecta y sábia comi- 
sion que de este dictamen haya opinado que tratándose 
de poner en planta la Constitucion, cuyo proyecto formó 
ella misma, se falte 4 cuanto allf se previene; pero ya 
loa mismos señorea han dado á entender claramente que 
no hubiera sido este su dict6men d no temer la dema- 
siado repetida imputacion de que el Congreso intentaper- 
petuarse, y 5 no esperar que ilustrado este punto en la 
discusion, las Córtes reprobasen tal dlct4men. Ea decir, 
que la comision ha dado un parecer que sabe que no debe 
ni puede seguirse. En efecto, debe ser reprobado, porque 
se opone B muchos artículos de la Constitucion, porque 
ea impracticable, porque aun cuando no lo fuese, traeria 
muchos perjuicios y ninguna ventaja; y flnalmente, por- 
que invertido el órden de suceder unas Córtes a otras, 88 
preciso, 6 que nunca se restablezca el turno al tenor de Ia 
Constitudon, 6 que al establecerse dure la diputacion de 
entonces mayor 6 menor tiempo del que está fljafrdo. Que 
se opone B muchos artfculos de la Oonstitueion, apenas 
necesita de pruebas. Varía la Bpooa de la aelebracion de 
1~ Wfm, d@xhdo para Octubre lo que debe ser an 
MWT de 10 que W e@us ademSr el psrjuíeio de que laa 
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tres juntas precedentes ocurran en tiempos ocupados en 
cosecha y preparacion de siembra. Estas juntas quedan 
igualmente trastornadas en órden á 10s dias establecidos 
para su celebracion, y reducido notablemente el intérve- 
lo que debe mediar de unas á otras, lo cual es un nuevo 
perjuicio, porque no por mero antojo, sino por muy gra- 
ves razones, se dispuso que mediasen tantos dias cuantos 
sa juzgaren necesarios parasdanzar el acierto enlas elec- 
ciones, evitando el atropellamiento y 18 confusion. 

He dicho que es además impracticable la reunion de 
las Córtes ordinarias para 813, y esto aparecerá clarísi- 
mo desde el momento en que cualquiera guste pararse á 
calcular el tiempo que se ha de pasar para que llegue la 
convo&uria á los pantos máo remotos det Rsixto, el que 
ha de intwvenir un8 opurcion larga, embarazoa y ja- 
n$s prwtiaada, p el que lun de tardar en hallar baque 
y venir á Cbdia tantos Diputados desde puntos tan laja- 
nos y distantes entre sí. Para este cálculo, deben tenerse 
presentes los dias que aun se han de pasar antes que el 
decreto de convocatoria se sancione, y los que desde en- 
tonces medien hasta que el Gobierno Proporcione su sali- 
da para todas partes; hay que contar con las detenciones 
y estorbos ordinarios de los viajes marítimos, y no guiar- 
se por tal ó cual que fué feliz en todo, pues las leyes se 
ajustan siempre al modo comun y ordinario con que las 
cosas suceden, y no toman por regla lo que por extraor- 
dinario se verificó una ú otra vez. En íh, Señor, baste 
para prueba de que es impracticable la reuoion para Oc- 
tubre del año 13, el considerar que apenas lo será para 
Marzo del 14. Las juntas electorales de parroquia, de- 
biendo psr la Conotituoion celabrareeel 1.’ de Diciembre, 
qwinee meses antes de la instalacion de las Ccktes (ar- 
tículo 37) tienen que aplazarse para el próximo Diciem- 
bre.R&o es, repito, convocándolaspara Marzo delaño 14. 
Ahora bien; tomemos en cuenta la tardanza en despa- 
char la convocatoria y el reglamento, y la que ocasione 
proporcionar buques para todos 10s puntos. Supongamos 
que no sea mayor de dos meses, que es mueho suponer, y 
que á principios de Julio van ya surcando loa mares. Pre- 
gunto yo: isobra tiempo con los cineo meses escasos que 
rastra hasta 1.” de Dieiembre para que hagan el viaje 
W los puntos más lejanos del mar Pacífico (que na 
quiero contar con las Filipinas), y de allí se difundan k 
órdenes por lo intwior de aquellas provincias, se cekbren 
lur juntas preparetoriae, se escojan 6 se formen los cen- 
sos, y twesuelva el número de Diputados qne correspon- 
de é cada una? Puss todo esto 4s de tas&r hecho el 30 de 
Pfoviembre de este año, si ha de haber Córtes ordinarias 
el ldkmo de 1.814. &Y habráquien crea que puede haber- 
Ira e+~ Octubre de 18138. Es un delirio imsginarlo. 

Loa perjuicios, auo en caso de que pudiera veriker- 
tae lo que la comieion Impone, son harto notorios. Faltar 
B nuSs de seis artículos constitucionales sin provecho al- 
guno; atropellar las juntas elerctorales, reduciendo sus 
plazos con @igrO de confusion y desacierto en lae elec- 
cioaea; reducir 6 cero el iotérvalo quedebe haber de unas 
Córtes B otras, intérwlo establecido para que en él se cnl- 
men 108 agitaciones que los Diputados y el púbiico ha- 
yun podido padecer en las discusiones anteriores, y em- 
tiMen hs nuevas COD toda imparcialidad y serenidad de 
Qimo; alterar el turno desde la vez primera en términos 
Wss, W 6 no han de durar las Córtes el tiempo que 
=ada la @mtitucion, 6 jamk podrsn ya empezar en la 
époas que kta previene; y finalmente, exponer B la Na. 
doa 6 qU0 ?M pudido venir la mitad de los Diputados, 
%I h@IeP 6 tW~~&J 18~ Córtea ordinarias, que ee á 10 
qU0 @nn 10s que WI PretfMo de evitar la parpetcdad 

de las presentes, instan y claman por que 8s Convoquen 
para el sño que viene. iY cuáles son las vantajas que se 
siguen de adelantar cinco meses la cOnVOC8tOri8, Capuces 
de compensar los enunciados perjuicios? Los seflores que 
favorecen la opinion de la comision las dirán, que yo no 
veo absolutamente ninguna. Hasta ahora he oido solo qile 
mandando la Constitucion que haya Oórtes todos los años, 
es forzoso que las haya el año 13, si no por Xarzo, á lo 
menos por Octubre: es decir, que por observar parte de 
un articulo, quieren quebrantar seis. Y yo pregunto: ipor 
qué no se convocan para el presente año, si creen india- 
pensable que las haya todos? bíe responderán: porque no 
BS físicamente poeible, y lo imposible no10 puede mandar 
la Constitucion. Pueo sata al h repaesta que yo doy pI- 
ra que no las haya el año 13. La Constitucion manda que 
haya Córteb todos tos años; pero Córtes cuyos Diputados 
ee elijan por los términos J método que allí se prescriben. 
Segun elIos, deben pasar veintiun meses desde la convoca- 
toria á 18 instalaeion, 6 por lo menos veinte, en esta for- 
ma: quince meses antesse han de celebrar las juntaselec- 
torales de parroquia (art. 37), B que añadidos cinco que 
son menester para que se expida y llegue la convocatoria 
B los puntos m6s distantes, resultan loe citados veintd 
meses. Es así que desde la fecha de hoy hasta el fin del 
año 13 falta menos tiempo, luego no manda la Constitu- 
cion que haya Córtes ordinarias el año 13 por la propia 
razon que no manda que las haya el año 12, á saber: por 
ser ffsicamenteimposible. Estoes indudable, Señor: quien 
manda y quiere un fin legal, manda y quiere loe medios 
legales que caaducen á él. Si pues los medios legales para 
logpar el objeto legal de la celebrscion de las prbximas 
Córtes no puedan verificarse, igual imposibilidad recae 
sobre el 3n á que ellos terminan. 

Mi opinion es que la convocatoria se expida para 1.’ 
de Marzo del año 14, que se despache cuanto antes y que 
se excite el celo de la Regencia para su más pronta remi - 
sion, pues el tiempo apura tanto que ninguna diligencia 
será excesiva. 

El Sr. BORRULL: Una de nuestras principales Obli- 
gaciones es procurar el más exacto cumplimiento de la 
Constitucion. Yo no puedo desentenderme de ello, y por 
lo mismo me veo precisado á oponerme al dictámen de Ia 
comiaion de Coustitucion, como tambien á otras ideas que 
haa manifestado algunos Sres. Diputados. La oomision 
ProPoe qUe se convoquen las Córtes ordinarias para el 
dia 1.’ de Octubre del año 1813; pero eu 4 art. 106 de 
la Constitucion ae manda que se empiecen en el dia 1.” 
del mes de Marzo; luego dicha propuesta es contraria í 
la Constitucion, y así, no puede aprobarse. 

Algunos Sres. Diputados quieren que las citadas C6r- 
tes abran sus sesiones en el 1.’ de Marzo de 1814, y con 
ello que no haya Córtes ordinarias en el año de 1813, lo 
cual es tambien opuesto á otro artículo de la misma Cons- 
titucion, 8 saber: el 104, eu el que expresamente se dis- 
pone: we juntarán las Córtes todos los años en la capital 
del Reino. 1) El Sr. Gallego cree que no se manifiesta bas- 
tantemente con esto que las haya de haber en el año de 
1813; y fundándose en el art. 37, en que se previene 
que en las provincias de Ultramar se celebren las juntas 
electorales quince messs antes de la celebracion de las 
%tes, se ha empeñado en persuadir que no permite la 
kuAtucion que se reunan estas en dicho año de 1813 
?or no ser posible que se verifiquen quince meses antes 
rquellas juntas; mas yo no puedo conformarme con su 
)pinion, porque eneefia el derecho, y no hay ninguno que 
re haya atrevido á ponerlo en duda, que para conoaar qa6 
$8 lo que se manda no bask leer ~010 una parti 6 w- 
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ticdo de la b’, SinO que efl preciso enterarse de toda ella, 
9 sin fijar la atencion únicamente en las palabras se debe 
examinar tambienla razomque haya movido a1legislador 
á establecerla. Y así, cualquiera que desee comprender la 
verdadera inteligencia del citado art. 104 Bobre juntarse 
1~ CQtes todos IOS años, ha de ver igualmente varios 
otroa arh.tlOS de la Ceostitucion, en que se describea las 
facultades de las mismas, y señala el tiempo en que han 
de usar de ellas, y conocer& que todos aquellos gravíai- 
mos motivos que hay para reunirlas todos IOS años, obli- 
gan 6 ejeCUtarlO tambien en el de 1813. LO mismo de- 
muestra la razon que tuvo V. M. para acordar dicho ar- 
tículo 104, que fué el bien y utilidad del Estado; este es 
y será siempre el que obliga 6 la convocacion de Cortes. 
Creyeron algunos legisladores que bastaba para conse- 
guirlo que se juntasen oada tres años, y así SB mandó en 
Valencia y en otros reinos; psro no obstante ello, las cita- 
ban á veces mucho antes, á fin de acordar desde luego las 
providencias que exigian vatios negocios que indepen - 
dientemente se habian ofrecido. V. M. se hizo cargo de 
lae orfticas circunstancias en que se halla ahora 1a Na- 
cion, y en que estará por espacio de algunos años. Un 
móostruo de ambition y alevosía, y sas huestes, lae más 
bárbaras que ae han conocido, intentan apoderarse de ella 
ó aniquilarla, y eetén devastando casi todas sus provin- 
cias; se necesita con frecuencia del levantamiento de nue- 
vas tropas que suplan la falta de aquellos valerosos sol- 
dados que se inutilizan 6 mueren gloriosamente en el 
campo del honor, de aumentar las contribuciones para 
ccurrir á los muchos gastos que ocurren, 6 de variarlas si 
lo exige el bien de los pueblos; y á fin de desempeñar 
unas obligaciones tan indispensables, que no sufren dila- 
cion alguna, y en que se afianza la salvacion de la Pá- 
tria, acordó V. M. que se celebrasen Córtes to3os los 
años; con que es visto que mandándolo así, quiso que se 
ejecutase tambien en el año 15 13, en que serán mayores 
que en otros las urgencias del Estado, y más preciso 
acudir prontamente á su remedio, valiéndose de aquellas 
ámplias facultades que están reservadas al Poder sobara- 
no, Por lo cual, ahora se examinen los diferentes artículoe 
de la Constitucion, ahora se atienda al motivo que tuvo 
V. M. para mandar que se celebrasen Cortes todos los 
años, Be descubrir8 siempre que fu6 su voluntad que se 
ejeautase tambien en el año 18 13, y que más quiso que 
se faltase Q un artículo puramente reglamentario, oomo 
lo 88 el $7, que dejar de acudir á lo que exige el bien 
del Reino; por 10 cual no pueda dudarae que en cumpli- 
miento de la Uonstituciott deben cetebraree Córtea ordina- 
rias en el año de 1813, y que con arreglo al art. 106 de 
la misma han de empezar en 1.’ del mes de Marzo. 

pwo dirán a@mos que aunque 8Q8 cierto que podrán 
a<tudir á eata ciudad para dicho dia lOS Diputados que 
nuevamente ae elijan en la Península, en las izlas Balea- 
ra, a 1~ de Cfanariss y aun en la de Cuba, no será po- 
sjble que 10 pr@,iquen los de muchas Otras PtOViUCiaS de 
América, 9 meno3 los del Asia, p que por lo mismo no lo 
aer$ tampoco que haya verdadera representaaion nacio - 
nal. ~~~ ys insinué en el dia de ayer que en Ia Constltu- 
nhn, mirando por el bien del Estado, se pr*uraron qui- 
b cualquiera impedimentos que podian embarazar la 
pronta reunion de Cózt% con cuyo motivo se dispuso en 
e art. 109 eque ai la guerra 6 la oeupacion de alguna 
pavo * &rimrkI de la Monarquía por el enmigo impi- 
tiren qw. ee presaten 8 tiempo todos 6 algnnov de 10s 
Dipu@@@ da &~1 6 m$e proviacias, a6r6n ewlidoa loa 
@ fsltea p@r foe rnbnriorsr Dip@@oe de haa r@ae@ivu 
pm, IOrmaed m m=ptstu 01 ofimuo 

que 1~ e0rresponda.s Y es evidente que no obstante de 
nombrarse aquí solamente alguno%, se habla en genera1 
de cualesquiera otros impedimentos que ocurran Para 
venir á las Córtes, por haber la misma razon en unos que 
en otros CBBOS, y no permitir el interés del Estado que la 
imposibilidad de venir algunos Diputados estorbe la eele- 
bracion de las Córtes ordinarias, siendo pFeCifB, como en 
el año 1813, y estando reunida (como pnsde estarlo e* 
1 sO de Marzo) más de la mitad de los Diputadoa. Y así, no 
faltará entonces la representacion de América Y del Asia, 
siendo suplidoe loa qua no puedan venir por lo* Diputa- 
dos de aquellas provincias que asieteo en las Cdrtas ac- 
tuales. Se ve, pues, que la Constitucion prohibe que ae 
convoquen las Cortes ordinarias para el 1.’ de Octubre, 
qus no permiLo que dejeu de celebraras en ei a7io de 18 13, 
y que es conforme á ella que se junten para el 1.” de 
Marzo de dicho aSo, y qu, se haftario verdadews repre - 
seatantos de laa provfncias de la Amériee y Asia nombra- 
dos con arreglo á sus dispesiciones. 

Nosotros, Señor, no podemos apartarnorï de las tis- 
mas; debemoe dar ejemplo á todos en su puntual obeer- 
vaaeia, J goelamaré contkuamentetm este augusta Con- 
greso, como lo ejecato ahora, para impedir cuaJesquiera 
infracciones de la Constifucion. 

EL Sr. OAR6Z: Esta es mi opinion. 
El Sr. OSTOLACA: Este ea mi dictibmea en todas 

aua partes. 
El Sr. LARXRAZABAL: %Xor, veo á, todo el Ch- 

preso dividido en tres dietamenes, y qne oads uno de los 
Sres. Diputados ha sostenido el suyo t>mande por apoyo 
principal la observancia de la Constitucion; prueba de que 
á todos no les mueve oto iaopulao que los deseos dei. me- 
ior aaierto y cumplimiento efectivo de la mi- Ooasti- 
tucion. Por lo que á mi toca, jamás convsndr~ oen *ue- 
110s señores que opin8n que las Córtes ordinariae deben 
convocarse para 1 .O de Marzo de 813, viniendo nuevos 
Diputados de ka Península, y continuando los que eskamoa 
presentes de las provincias de Ultramar, mediante 6 que 
la estrechez del tiempo no permite se extienda la eonvo- 
catoria para que de ella vengan nuevo% Diputados. Naea- 
tros poderes, Señor, han sido expresos y limitados para laa 
actuales Oórtes ertraordiaarias; roncluidas éstss, own 
nuestras funciones, sin que V. &f. pl&?d8 despues que la 
Constitucion se ha publicado, convertir estas Cb ex- 
traordinarias en ordinarias; pues nada debe ha- qae no 

sea conforme á la voluatrd do la Naciop en general, Q 
quien únicamente corresponde, congregada que reo en IS 
forma dispuesta WP la Constitucion, elegir libremwb S~S 
Diputados para lea Córtes ordinarias, que se wngremr&n 
cada año. 

Tampooo úouvendré oon a~uellor señoree que dsseown 
de coneihar por una pscbe el nombramiento conrtianoional 
ie Diputados, Y por otra que no falte 1s convooanion de 
Uórtes el dia 1.’ de Marzo de cada año, sostienea que la 
Jue ha de librarae para las primsras Córtes ordinarias 
bh fljm-ae al 1.’ da Marzo de 814, porque esto s& 
observar 1a letra de la Constituoion, quebrantando al mia- 
mo tiempo su espíritu: la grande obra de v. M., sUB 8B- 
fuerzO9, trabajos, J Contínuae tareas, han tenido por 
blanco la celebracion anual de Córtse, para qnn al annno 
tiempo que se pwp m planta wta base fundamental 
sirva de cimiento 6 todo el edificio de la con~i$~ esl 
Paaola. ay Qd acon@%ia abrazando er& pnofw~o? Qug 
Bn 01 año 81% Publhh Ya la Cooatifuebn, a quahr8n- 
taba 6sta wn la falta de celebrsm (3~ BB ékz que 
p. kf* * W 2~ ~@~ho 18 ies, drbiendo mr 01 prhan, en 
W@rv”la O@U ia =W’r ~r~pUhidti, dr eI pirimer lar- 

788 
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pulao para que se falte á la misma ley. Y si de este modo 
se conculca el primer fundamento; si así se invierte el ór- 
den, iqué esperanza nos queda de ver planteada la Cons- 
titucion? 

Mas se dirá que despues que se discurre y pondera 
sobre la imposibilidad de llevar adelante los dictámenes 
referidos, no se consigue con esto el intento de que se ve- 
rifique la primera convocacion de Córtea sin que presenten 
otros inconvenientes; siendo constante que á las más gran- 
des obras le son inseparables al principio graves dificul- 
tades. Es conetante, Señor; pero si he de hablar á V. M. 
con la ingenuidad que acostumbro, é imparcialidad que es 
debido en el santuario de la justicia. debo asegurar que 
no hubiera proferido palabra sobre esta materia si hubiera 
advertido que lejos de padecer oposicion el dictámen de 
los señores de la comision, trataba de adoptarse en el Con- 
greso. En mi concepto es justo, y el más arreglado á la 
Constitucion: ocurre por una parte á la exacta observan- 
cia de esta cuando propone de uniformidad que se celebren 
Córtes el año de 813; y allana la estrechez del tiempo 
fijando su convocacion, no al mes de Marzo, sino al dia 
1.’ de Octubre, con lo que amplía todo el tiempo que es 
posible para que no las deje de haber en aquel año los 
tres meses que concede la Constitucion. 

iPero en qué se fundan los Sres. Diputados que han 
combatido este dictámen? Todas las razones que han ma- 
nifestado se reducen á cuatro. Las diré segun el orden 
con que he oido producirlas. Primera, la distancia de .as 
provincias de Ultramar, y Filipinas. Segunda, la necesidad 
de que se haga censo en aquellos países. Tercera, que las 
Córtes no podrán prorogar sus sesiones B, más de los tres 
meses, aun en el caso que lo juzguen necesario, porque con 
aquellos 5naliza el año. Cuarta , que se falta B la Consti- 
tucion trasladando Iss Cortes de 1.’ de Marzo, que esta 
previene, al 1.’ de Octubre, que propone la comision. A 
todas estas objeciones me parece se satisface cumplida- 
mente si se escucha el eco verdadero de la razon, y se re- 
cuerda lo que prácticamente hemos visto. Así, comienzo 
desatando la primera dificultad, no con razones, cálculos, 
ni argumentos tomados de la situacion geográfica y var- 
dadera distancia de aquellas provincias, de que acaso no 
podrá hablarse con perfecta exactitud, sino con lo que he- 
mos visto por la experiencia, que sobrepuja á las especu- 
laciones. 

El deoreto de convocatoria para 1.’ de Octubre de 
813, supuesto que ahora se expida, deber8 salir de aquí, 
cuando más tarde, en 1.” de Junio próximo, y desde es- 
te dia B aquel debemos contar año y cuatro meses cum- 
plidos : tiempo no sobrado, pero sí suficiente para que 
en él llegue la convocatoria, se hagan las elecciones po- 
pulares, y los Diputados estén aquí: así lo convencen la 
convocatoria que se librd por decreto de 14 de Febrero de 
810 para las actuales Córtes; pues á su consecuencia, 
en Diciembre del mismo !legaron aquí algunos Diputados, 
y los demAs que correspondian así al dilatado reino de 
Méjico, con inclusion de la Sonora, como al de Goatema- 
la, estaban elegidos en Setiembre; de modo que podian 
haberse congregado en estas Córtes los de la América 
Septentrional á un mismo tiempo, si se hubiesen facilita- 
do buques y otros auxilios; pero á V. M. son constantes 
los embarazos y pretextos con que repetidas veces se tra- 
td de entorpecer la afectiva congregacion de Córtes. Ni se 
diga que aquellas elecciones se hicieron con brevedad 
porque solo correepondian & loe ayuntamientos; que las de 
que se trata, siendo populares, que jamba se han visto en 
Ultnmu, axkcn por tanto m6s tiempo, y preaantan difl- 
oultadr no fioilee de wnaer. No lo Q@CJ; b embargo 

que de las provincias más distantes de América fué neCe- 
sario proponer, conforme al decreto, á la resolucion de 
los presidentes y Audiencias del distrito, la8 renuncias y 
dudas que ocurrieron sobre nuevas elecciones; pero la 
convocatoria estaba circulada en todos aquellos lugares , 
cabezas de partido á los cuatro meses de su fecha; de que 
se infiere que, suponiendo necesario este tiempo para qu e 
en toda la América Septentrional se circule el decreto, 
queda expedito el de uu año para que ee hagan las elec- 
ciones y se congreguen los Diputados el 1.’ de Octubre 
de 813. En órden á la América Meridional, aunque SUS 
puertos están más distantes, no es imposible la convoca- 
toria. Debo suponer á los Sres. Diputados de ella que es- 
tán presentes, con la ilusttacion de que yo carezco para 
que aclaren el punto, y procedamos con acierto, prome- 
tiendo desde luego, por mi parte, retractar cualquiera 
equivocacion y dictámen que en este concepto haya for- 
mado, pues mis deseos deben dirigirse á lo justo, y no á 
sostener mi opinion particular: solo hago la indicacion de 
que el navío Estandarte, que hace pocos dias lleg6 á este 
puerto, verificó su viaje de ida y vuelta á Lima en me- 
nos de un año, habiendo tocado en Valparaiso, y detení- 
dose en el Callao tres meses, sobre que podrán informar 
los Sres. Diputados del comercio de esta plaza; y por 
consiguiente, dando ocho meses para los viajes de ida y 
regreso, quedan hábiles los otros ocho meses para que se 
hagan las elecciones populares. puede oponerse que la 
inopia de nuestra marina no permite aprontar buques 
para hacer estos viajes con celeridad; pero así como á los 
más Diputados de América que aquí estamos nos los pro- 
porcionaron con franqueza nuestros ínclitos aliados de la 
Gran-Bretaña, con mayor razon los facilitarán si á este 
fin se hace solicitud por el Gobierno. 

Entre tanto, debo confesar que respecto de Filipinas 
no puede verificarse la convocatoria para este tiempo: efec- 
to infeliz del dañosísimo monopolio del comercio que im- 
pide nuestra comunicacion con los países más ricos y fér- 
tiles que nos brinda la misma naturaleza; pero si estode- 
be embarazar la convocatoria para América, tampoco se 
veri5cará para Marzo de 814, porque cuando lleguen los 
Diputados de Filipinas que corresponden á 1.800.00 0 
almas que tienen sus provincias, las Córtes estarán con- 
cluidas: tengo la satisfaccionde hablar á presencia de su 
digno Diputado, el Sr. Reyes, que testi5cará de vista y 
propia esperiencia. Mas ni este señor ni otro alguno so- 
licitará que se suspenda la convocatoria de ambas Amé- 
ricas é islas porque no pueda verificarse al mismo tiem- 
po en las provincias de Asia: una sola parte no debe per- 
judicar al todo, ni dar la regla lo que es menos á lo que 
es más. 

Todavía supongo. No vienen todos los Diputados de 
América; en algunos países no se concluyeron las eleocio - 
nes; pregunto: ideberá por esto suspenderse la convoca- 
toria? No, Señor; porque en este caso, segun el art. 109 
de la Constitucion, los Diputados que no se presentaren 4 
tiempo serán suplidos por los que estamos de las respec- 
tivas provincias. Lo que á las Américas importa ea, cuan - 
do no completar, por lo menos í umentar del modo posi- 
ble el número de SUS representantes, de que esrece con 
perjuicio: es depositar SUS poderes é instrucciones en su- 
geto de su confianza: es hacer sus elecciones libre y le- 
galmente en personas idóneas y capaoes para el cargo 
más grave y difícil de desempeñar. Conozco, Señor, que 
la suerte fué ingrata á mi Pátria cuando me diepe& al 
honor y cargo que cada dis estoy más convencido que no 
merezoo, ni tengo la capacided neoeearia pan an dwm* 
peño, &Y ser6 yo mrle in$Yabo OO privula .da @@ir loa 
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W@os que tiene verdaderamente grandes para darla ho- 
nor y desempeñar con acierto sus poderes? No por cierto. 
#eremo sordos á 10s repetidos clamores de aquellss pro- 
vincias, que desgraciadamente más revueltas cada dia, dau 
en cara 4 sus Diputados de que no son representantes SU- 
YO”; que SU eleceion fué obra de los ayuntamientos, y no 
de los pueblos; que la representacion de estos por aque- 
llos no eS real y verdadera, sino ficticia; que no Dueden 
representar la vOlunt.ad que no conocen? permitame V. M. 
eate paréntesis. Sé qne en América constantemente desde 
sn descubrimiento han conservado los ayuntamientos la 
representacion de los pueblos, lo que no es extraño cuan- 
do vemos refundida en el colegio de Cardenales para la 
eleccion del supremo pastor la de la Iglesia en general y 
Ia del clero en cada iglesia particular para la de Obiepos 
eu Rus cabildos, conforme 6 derecho. Sin embargo, V. M., 
que 6 consecuencia de haber sancionado que la soberanía 
reside esencialmente en IR Nacion, dispuso que IR elecciou 
de regidorea de los ayuntamientos y Diputados á Cdrtes, 
etcétera, fuesen populares, no puede prescindir de que se 

suspenda la de Diputados; despues de que, á más de lo 
que ordena la Constitucion, no ha omitido decreto ni di- 
ligencia para que se verifique caei al momento la elecciou 
popular de los regidores. Por todos aspectos es sin com- 
paracion de mayor gravedad y atencion el nombramiento 
y ejercicio de un Diputado á Córtes. iQué diran aquellas 
provincias si se publica la aonstitucion y se ven impedi- 
das del derecho y facultad que ésta les concede? No ase- 
guraré que este sea medio para que entren en tranquili- 
dad; pero DO debemos dudar, oyendo como nos hablan, 
que lo contrario fomenta su disgusto y disensiones ; y si 
para extinguirlas ninguna diligencia. condescendencia, ni 
sacrificio, por grande que sea, nos parecerá exceeivo, 
menos lo será que con este fin se hagr la convocatoria; 
cuando no tenga todo BU efecto para que se congreguen 
los Diputados en 1.’ de Octubre de 813, nunca se sigue 
perjuicio, porque de estos mismos Diputados han de com- 
ponerse las Córtee que se abrirán en 1.” de Marzo del 
año inmediato siguiente. Repito que la convocatoria ten- 
dr6 efecto, en mi concepto, si se avivan todas las dili- 
gencias conducentes, no solo con facilitar buques, sino 
comunicándola por cuantas vfas hay: de 10 contrario, B 
muchos acontecerá lo que B mí, que pudiendo haber lle- 
gado aquí ti Ias tres meses que salí de Goatemala, dilaté 
cerca de diez, porque en el golfo de Honduras no solo no 
habia buque de guerra, pero ni armado au5cientemente; 
caminé cerca de 500 leguae por tierra; aguardé cuatro 
meses para lograr por Veracruz buque de guerra; gracias 
4 1s fragata inglesa howtaete que de allí me condujo 6 
Ldudres; y en rqnells ciudad, habiendo Ajado el LIXIVIO de 
guerra español Atia su salida entre quince diae, PO se 
verificó hasta pasados cuarenta y seis. 

Tampoco es incompatible con esta medida la necesi- 
dad de ceuso que falsamente se supone manda la (hX3ti- 
tuciou se forme, y es la segunda dificultad que indiquh, 
de muy fácil resohICiOn. &se el art. 30 de la Constitn- 
cion: no dice que se hagan ahora en Ultramar uuevos 
censos, sino que ínterin 08 forman, sirvan los mds aufén- 
ticos entre los últimamente formados, cuya medida fu6 
efecto de la discusion que sostUvierOn varios Sres. Dipu- 
tados, 9 sobre que dijo el Sr. Calatrava, por informe que 
tenis de un americano de ilustracion en 18 materia 9 que 
le merech gran concepto, que acaso se tardaria ua siglo 
en formar el censo de aquellos paíse8. Yo Puedo asegurar 
que en timo sños DO consiguió se concluyera en los Cu- 
ratos de SU diotito el muy Rdo. bnobiepo de C+oat+ 
m& D. Juan Félix de Víllegz~, ni su flumr De Luir 

> 

do peñalver; que hay curato de 30 leguas 9 mds que Por 
la situacion de SUS pueblos, haciendae, caseríos, camino8 
y rios peligrosos, sin una sola barca para pasarlos, mue- 
ren curas deqpues de ocho años sin poder conocer 8 sUs 
feligreseq. Y en eI dia, Ser?or, iserá prudencia emprender 
la formacion de nn ceuso cuya nueva y o’%osa distinciou 
me estremece al considerarla? P no hallando aun exPre- 
siones prudentes para explicarla sin ofender, menos en- 
cuentro sugetos, modo, tiempo, ni medios para evacuarla 
sin encender.. . V. M., en quien reside la más cabal pene- 
tracion, percibe con claridad lo que mi ánimo Mmnlo Y 
torpe lengua no aciertan á proferir. Los señores de la Co- 
mision oportunamente proponen que en donde no hubie- 
re censo, las junt,as preparatorias formen 10s Cálculos pru- 
denciales y que más se aproximen á la base para Ia repre- 
sentacion. Y yo apelo al testimonio del Congreso sobre el 
tiempo que dilató la formacion del oenso de la Peuíusula 
de 1797: siendo para esto tanta la diferencia que existe 
entre asluel y este hemisferio, que ignoro si hay circuns- 
tancia en que puedan igualarse para facilitar en el mismo 
tiempo esta operacion, ó que se reflexione si DO pudiendo 
evacuarse con perfeccion, ni en doa años sertí esta ramu 
su5ciente para que por uno solo se suspenda la convoca- 
toria, que no alarga mÁs tiempo que el de CUCO meses. 

Entro en la tercera di5cultad, confesando llanamente 
que si las Córtes se celebran en Octubre de 813, no po- 
drán prorogar sus sesiones á miis de los tres meses; y 
icuál es el inconveniente que de esto se sigue? ~0 la ne- 
cesidad es tan grave y ejecutiva que exige se convoquen 
extraordinarias, 6 no? Si lo primero, la Constitucion pro- 
vee de remedio en el art. 162. Si lo segundo, la Consti- 
tucion no prohibe que se tengan sesiones á mañana y tar- 
de en el tiempo de los tres meses, con lo que podrbn con- 
cluir sus tareas; y aun en el caso que el término señalado 
finalice, á 11~s dos meses del año siguiente se celebrarán 
nuevas Córtes. 

Por último, la cuarta diflcultsd que 8e alega quedar6 
desvanecida si se distingue en la Constitucion 10 pura- 
mente reglamentario de lo que es esencial. Nada importa 
que se falte á lo primero, no habiendo obro medio de cum- 
plir lo esencial de la ley; esta, que no puede llenaree en 
el todo, debe cumplirse en la parte posible. Y como log 
ejemph aClaran las 00888, pongo este. El 1.’ de Marzo 
no se congrega la mitad de los Diputados y uno m& que 
se neCesik3 para f0rn.m Córtes, y 86 pasa todo el mes 
aguardándolos: se completa el número hasta Abril: ide- 
jará de haber Cdrtes aquel año porque no ae pudieron oo. 
menzar en 1.’ de Marzo? Nadie lo dirá, sino que se dará. 
principio 6 ellas aunque sea despuee de uno, doa, 6 m.46 
meses, cou tal que haya lugar 8 los tres en un año. ge 

faltar& ee verdad, 6 que las juntas electoraler de parro- 
quia sean quince meses antes de la celebracion de lae 
CMes Y 6 otros muchos puntos reglamentarios; pero 10 
misnI9 aCOnt8Cerá di5ribndose para el año 814. NO puede 
decirse que se quebranta lo que no est4 planteado, en 
CnyO estado estar& la Constitucion algunos años; y de 
ellos necesita la América para salir de lo que no eB á lo 
que hace m6s de un siglo debió ser, y puedan cumplirse 
sns puntos reglamentarios. Así, me reaalmo aprobando eLI 
e&a parte el dictámen de la comision, y que al efecto se 
libre la convocatoria, fijando el 1 .O de Octubre de 813 
pan W* *alido de aquí el 1.’ de Junio próximo, dAni 
dose por el Gobierno las providencias necesarias cou ener- 
t+ 9 actividad, tenga su cumplimiento, y se verifique la 
primera cekbracion de Córtee ordinarias. aso es mi voto. 

El Sr* MORALES QALLEM): Señor , estamos eu 
una bPu@ eu la que cada cual quiere soatener SU opi- 
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nion con la Constitucion; de suerte, que tanto el que SO 
opone al llamamiento de Córtes para 1.’ de Octubre de 
1313, como el que quiere que sea para Marzo de 14, se 
funda y trata de apoyar en la Constitucion. Esta es la PO- 
hila de todas las leyes. De la libertad de interpretarlas 
para acomodarlas al caso que conviene, resulta su ruina 
ó inobservancia, y no hay otro arbitrio para remediar este 
abuso que el discernimiento científico y juicio legal tan 
necesario en el qne ha de juzgar. Ahora nada hay que 
temer, porque á presencia del legislador no parece pueda 
incurrirse en errores de esta clase. En la misma proposi- 
cion de la comision fundo yo que es opuesta á la Coaeti- 
tucion; y en esta he de fundar que en el extremo opuesto 
que se propone no se quebranta ni experimenta perjuicio 
de ninguna clase. La comision señala el llamamiento de 
Córtes para Octubre del año 13; y así los señores iudiví- 
duos que la componen, como los demás del Congreso, ea- 
tSn conformes en que tal señalamiento se opone á la 
Constitucion, porque altera 6 quebranta muchos de sus 
artículos. Tales son el 36 y 37 del capítulo III, el $9 y 61 
del IV, el ‘79 y 80 del V, y el 106 del VI. iY será con- 
veniente este primer paso de V. M. para afirmar la ob- 
servancia que debe tener la Constitucion? iDará buen 
ejemplo á la Nacion que spenas se publica, y aun antes 
de llegado el primer caso en que va B tener efecto, acom- 
pañe d quebrantamiento de lo mismo y m&a esencial que 
se manda observar? Tan arriesgado seria este proceder, 
como contrario á la ciraunspeccion y sabiduría con que 
V. M. debe dictar J sostener sus leyes y deliberaoiones. 

Como esto se halla B los alcances de todos, oigo se 
quiere aoafener este dictémen con que la necesidad obli- 
ga d ello, J se dice que debiendo haber Córtea el año 13, 
y no pudiendo ser por Marzo, ee toma el medio de que se 
verifiquen por Octubre, para que se vea que la Constitu- 
cion tiene efecto dentro del año, ya que no pueda sar en el 
mes y dia señalado. Este argumento es tan débil como 
puede inferirse de la falsedad del principio en que se for - 
ma. iDónde est8 que la Constitucion obligue á que haya 
C%rtes el año de 131 Es cierto que el art, 104 del capía 
tulo VI, dice: ase jnntatán Cortes todos los años en la 
capital del Reino en edi6cio señalado á este solo objeto; 
pero gserá buena lógica inferir de aquí que manda ee j un 
ten Cbrtee cl año citado? Es preciso no confundir lo dis- 
positivo con lo ejecutivo para evitar errores 6 equivoca- 
ciones, Luego que la Coastituclon ~$5 pacsta en praiatics 
ae deber8n juntar (rdrtes todw loe rñee. gY lo está yl 
porque se haya publicado eneata pha9 No, Se)eãor; las le 
yes coustitucioaales, ó de otra clase, qoe necesitan regla- 
mantoa para au ejecucion, no obligan hasta que estos a( 
publlosn: 19 hs sucedido esto ya? Tampoco. La prueba dl 
esta verdad es demostrada de varies mode$. V. M. ha 0x1 
tioguido k>e Cageejoe, y la Oonstitucion está ya publicsda 
pero sin embsrge, continúan ejerciendo. Tambieu ha mab. 
dado que haya atealdes ordinarios wnubrados de Qiertn 
manera, ayuntamientos, Diputaciones provincides J otra; 
varias costw que comprende la C?onstithaion: &y se obsw 
van ya? Sabido cs que no; Porque necesitando de regb 
mentas para su ejeaucion, no puede principiar 6 obrar 11 
ley harta que se pubhquen. Esto ea ie que sucede en e 
caso en cusstion. Se ha mandado que se reunan Córte 
tcdos lea años, ~0 principiar& 6 tener efecto cuando V. M 
ponga expeditos todcs los medios y medos para su ejecu 
cion; de que se sigue que el rrguutcnto de que se faltar; 
á la ley si no se convocan Córtes ordinarias para el aáo 13 
no ea fandado ni tiene fuerza alguna. 

No suoede así en cuanto al dia; porque señalando 1 
Conetitncion el 1.’ dc M~IXO de cada año para abrir la 
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!6rtes, será una contradiccion manifiesta convocarlas para 
.’ de Octubre, tanto más reparable, cuanto voluntaria, 
orque no se nos da un motivo grave y urgentíaimo que 
ueda hacer disimulable la cOntraVt?nCiOn al primer paso 
e la carrera constitucional : si pues la eomision Conoce 
contesta que no es posible la reunion de Córtes para 

farzo de 13, y por otra parte no manifiesta la neceeidad 
,ue haya de infringir la ley, iá qué este empeño por solo 
vanzar cinco meses que median hasta 1.’ de Marzo de 14, 
n que pueden celebrarse las Córtes ordiaarias, y cum- 
llirse la Coustitucion en todos SUS extremos? Pero no ~8 

.ebe perder de vista que ni aun para Octubre podrán te- 
ler efecto, como quiere la comision, segun las muchas 
iiligencias que han de preceder al nombramiento de los 
diputados, las largas distancias de las Américas, y los 
auchos inconvenientes que hay que vencer haeta poner 
xpeditos los decretos y reglamentos que han de acompa- 
iar la Constitucion para dar principio á lae elecciones. ES 
verdad que algunos Sres. Diputados de Ultramar afirman 
a posibilidad, pero otros la niegan; y aun prescindiendo 
Ie que los primeros son de los puertos más inmediatoe á 
a Península, basta para la duda la contrariedad de opi- 
Gmes, y para que ae tuviese por aventurada 6 poco pre- 
neditada semejante resolucion en materia tan grave y 
rascendental: & más de que si se examinan bien lae re- 
lexiones del Sr. Larrazábal, que es el que más ha esfor- 
:ado hasta ahora la posibilidad, haharemes que nada eon- 
rencan: iqué comparacion puede admitirse entre el nom- 
lramiento que se hizo en las Américas para las Córtes 
ictusles, al que se debe hacer para las ordinarias que es- 
;ablece la constitueion? gEe lo misme nombrar los ayon- 
tamientos, sin otra diligeacie preparatoria que UEOB in- 
roormes de personas á propósito para el grave encargo que 
r.e iba á poner á su cuidado, que recibir le Constitucion, 
publicarla, nombrar junta preparatoria, elecciones, señalar 
partidos y pasar pm los grades de juntas parroquiales de 
2ichoe partidos y provinoial, hasta que lleguen á resultar 
nombrados los Diputados eu Cortes? A poco que se refle- 
zioae, se notará la diferencia que hay de uno 4 otro caso; 
tanto, que no hay términos hábiles de comparacion; pero 
àebemos egregar que no obstante la frtoilidad y prontitud 
de las eleccieaes que recuwda el Sr. Larrazábal, añade 
no pudo veriflcarsc la venida de todos loa Diputados en 
tiempo oportuno por falta de eabarcaeiones, lo que no 
estaba en sus mascw evitar; de que se sigue que estos 
ineonvenieu&a serian magorata euank más estreches sean 
loe términes de la eonvoeaeion, y que de varios modos se 
aumentan las di6cakdes para que se r4i.w lo que V. M. 
88 ha pmpuwto. Qeiere que kas Wrtes que se selebren ea 
adelaube sean completas de individuos de oodsa lae proa 
vinoias y reines, sin que quede uno qw no teaga repre- 
sentante, y mal podria censeguime si ss ds pxinoiPjo po- 
nhxlo 0bsMfonles fntra su uumpkieeto. Puede que me 
eqUhqUe; pam kuao mucha reettlte de -la tal medida la 
pooa exiatenaia de k611 Córtes. Gea menos n&jivo ha eido 
quejas de los señores amerieQws, de que nada coneiguen 
oon leyes á su favor si BO se cumplea exectaZal)nts, y no 
86 ti eh0 mbno argumente dejrr& de s#ic.srlo al caco 
prssante, mbnif@staado que nada han adela&a& con que 
Se hne la reprWntaoiort cempkta de lss Américas si se 
hme pira UZI tiempo en que no pueden eencurrir. Ta=- 
bi= ee de tener presenta que, tS mas de fsltsrse B L COSS- 
titucion con el seiklamiento para 1.’ de O-re, se sigue 
un tra&rno ea lo sucenivo, muy difícil de remadjw, por- 
que seguirán haoiéndose loa eleceionss en LI~BOB% J dise 
distintes de los prevenidos en la (lo~t~~iolp: la venida 
de los Diputadoa n@ sc verificad oua* sc PIpdy y ao 
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86 Podrá reservar la regla general, á no ser que se vayan 
atrasando meses de unas.elecciones á otras hasta que se 
uniformen la práctica y la ley. 

Para acurrir al inconvcnients de que IOS Diputados de 
Ultramar no puedan venir aI tiempo CJI.I~ seüaia la comi- 
sion, Se Cita el 8rt. 109 de la Constituciou, para que se 
suplan los que falten de 10s Diputados actuales: pero icómo 
no Conocer que sobre no ser aplicable a[ caso del dia el 
citado artículo, se incurriría en nuevos y mayores iacon- 
venientes? En primer lugar, eI artículo, como toda Ia 
Constitucion, habla para las Córtes ordinarias, y uo Pue- 
de entenderse ni tener aplicacion á estas extraordinarias. 
Si dado principio á aquellas se veridcnre en algua año que 
dejen de venir Diputados, porque lo impidan la guerra 6 
la ocupacion de alguna parte de territorio de la Mouar- 
quía, está bien que se suplan los que falten por suerte 
entre 10s de la diputacion anterior, porque los poderes son 
UU08 mismos J IIO hay diferencia en las personalidades; 
pero isucede esto, ni puede verificarse entre estas y aque- 
llas Córtes? Claro es que no; porque los poderes de los 
que coInponemos estas Córtes son, como ellas, extraordi- 
narios, y no pueden servir para otras. De otro modo, 
iquién n0 ve la confusion que se verificaria en unas Cór- 
tes compuestas de Diputados ordinarios y extraordinarios, 
y los resultados que pudieran seguirse? Sobre todo, esta 
no es la habilitacion de que habla el artículo; y y3 dudo 
mucho que V. M. tenga autoridad para convertir unos 
podores en otros, y habilitar á esta diputacion para lo 
que no se le concedib fecultades por sus comitentes, y aun 
puede decirse lo tiene declarado así, porque en la sesion 
de ayer se convino que los Diputados actuales no tenemos 
poderes para Córtes ordinarias. 

En segundo lugar, que cuando hay medios y modos 
de completar la letra y el espíritu de la ley, no se debe 
acudir 6 arbitrios violentos y extraordinarios. V. M. ha 
resuelto ya que no se disuelvan estas Córtes, y que sus- 
penderá sus sesiones cuando lo tenga por conveniente, y 
esto ha de verificarse, mal que le pese á algunos que no 
reflexionan 10s motivos justos que concurren paga esta 
determinacion, y Ia facultad legal de poderla tomar, por- 
que no tiene señalado término en sus poderes. En esta 
inteligencia, iqué inconveniente puede haber en que con- 
vocadas las Córtes para Marzo de 14, y suspendiendo 
V. M. sus sesiones lo mbs pronto posible, se vuelva á 
reunir en 1.” de Marzo de 13, dando en este año término 
6 su carrera? De este modo se consigue que no falte la 
representacion nacional, tan necesaria en las actuales 
circunstancias, que haya Córtes todos 10s años, y que las 
Américas tengan tiempo SufiCi8nte para hacer SUS eh%iO- 
nes y verificar su viaje á la Península. 

NO se presenta otro que el de la mUrmUraCiOn que s9 
sospecha pueda ocasionarse, arribuyendo esta Ú otra me- 
dida igual, más á empeño de los actuales Diputados en 
perpetuar estas Córtee, que B la sana intencion de procu- 
rar el mejor bien posible á Ia Pátria ; pero, Señor, si por 
ponernos á cubierto de tales murmuraciones nos conduce 
nuestra delicadeza á abandonarla en los riesgos que la 
amenazan, no completaremos el bien, y preferiremos al 
sugo nuestro interés particular. Descanse V. M. en su 
oondncta pública, y desprecie los tiros que la maledicen- 
cia dispare contra su rectitud. Son muchos los enemigos 
públicos y secr&,os que le observan 9 Persiguen > 9 e&s 
soñ lOa que desean Ia disolucion de las Córtes , Para fo - 
manti sp8 intrigas 1 la ruina de la Constitacion, que les 
ha cerdo Ia puerta al despotismo y la arbitrariedad. El 
j&io de Ia Ndo& que es el que importa, estará siem- 
pre BD favor de V. M., porque no se Ia OCHO ~3 cons- 

tantes y asiduas tareas, y el desinterés con que se ha Por- 
tado. paren en esto su consideracion estos injustos 9 mal 
contentos observadores > y su misma vergüenza los con- 
fundirá. Observon qué sueldos, qué empleos, qué distin- 
ciones se han apropiado los Diputados de C&tes : Cuál ds 
su manejo dentro y fuera del Congreso : qué gracias han 
concedido ni pueden conceder : qué preferencia tienen en 
particular á CuaIquiera individuo del Estado : qué han 
perdido por servir y sacrificarse en obsequio de la Pátria: 
los ningunos medios que han tomado 6 prevenido para sU 
resarcimiento, é infieran despues cuáles son 10s alicientes 
que les pueden excitar la ambicion de perpetuarse en las 
Córtes. Señor, cuando haya hombres tan injustos que 
opinen contra tales desengaños, ni puede quedar duda en 
la torcida intencion que les mueve, ni V. M. deba sus * 
pender su carrera hasta completar lo que se ha propues- 
to hacer en bien de la Pátria; y si opina que es pndente 
y justa la medida que dejo propuesta, aunque con el 
sentimiento de oponerme á la comisioo , sírvase llevarla 
á efecto, y no tema, que la posteridad le hará justicia. 

~1 Sr. GARCIA HERREROS: El Sr. Borrull ha ma- 
nifestado que la convocatoria á Cdrtes para el tiempo que 
propone la comision es opuesta á lo terminantemente pre- 
venido en el art. 106 de la Constitucion, por lo que no 
debe aprobarse, en lo que estoy de acuerdo con di- 
cho señor. No así en los demás puntos que ha tocado on 
su discurso, en que se ha propuesto conciliar los artícu- 
los de la Constitucion, de modo que con arreglo á ellos 
la convocatoria debe hacerse para 1 sa de Marzo de 813, 
pues que en el 109 se previene el modo de ocurrir á las 
dificultades que puedan impedir la reunion de los Dipu- 
tados para dicha época. En mi concepto, su discurso en 
esta parte es un verdadero sofisma. 

En el art. 104 se dispone «que se juntan las Cbrtes 
todos 10s años en Ia capitaIdelRsino,~ y de aqui infiere la 
necesidad de que se convoquen para el Marzo de 8 13. 
Doy por supuestas las razone6 que justifican 10 mandado 
en cl artículo, y pasemos 6 su aplicacion. Los términos 
en que está concebido demuestran hasta la evidencia que 
no es ese su espíritu. La comision al proponerlo, y V. M. 
al aprobarlo, tuvieron la delicadeza de no indicar ni re- 
motamente el año en que debiera empezar á tener cum- 
plimiento, reservando este señalamiento para la convoca- 
toria, pues ignorando entonces, cuando se aprobó, el tiem- 
po que 88 tardaria en concluir la gran obra de la Cons- 
titucion, no era prudencia exponerse 6 que no pudiese 
tener cumplimiento, porque no restase tiempo suficieute 
para hacer las elecciones segun se previene; y así fu& que 
el señalamiento del año para las primeras Córtes se ro- 
servó para la convocatoria: ahora estamos en el caso* 
luego el artículo no induce obligacion de que haya Cdrl 
tes ordinarias el año 13, y por consiguiente no es opues- 
ta á su tenor la opinion de que se convoquen para el Mar- 
zo de 814. La necesidad y utilidad general en que el se- 
ñor preopinante funda su opinion, se salvan anteponiea- 
do aquella 6 la privada, y no consultando ésta para abre- 
viar la disolucion de las presentes Córtes, puesto que las 
ordinarias ea imposible que se reunan para la fecha que 
&íala el Sr. Borrull. 

Conociendo dicho sesor qus es humanamente impo- 
sible que los Diputados de las Américas y Asia puedan 
venir Para Marzo del año próximo, ha querido persuadir 
que el arta 109 provee de remedio para esti caso, por 
cuanto dispone @que si por la guerra 6 CuaIquier otro 
motivo Uo se Pmerh3en 8 tiempo todos 6 algunos de loS 
Diputados de una 6 más provincias, se& suplidos lOe 
que faha Por 10s anteriores Diputados de las respective 

‘789 
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provincias, sorteando entre sí hasta completar el número 
que les corresponda. » 

Es menester estar muy ocupado del deseo de que Sc 
disuelvan las presentes Córtt?S, para RO COnOCer que este 
artículo no puede hablar con ellas, sino con las siguien- 
tes a las primeras ordinarias que se celebren. Les Dipu- 
tados que faltan han de ser suplidos por loa anteriores 
ude su misma provincia, sorteando entre sí hasta comple- 
tar el número que les corresponda.» Los 18 ó 20 que to- 
ca& al Asia, ipor qué anteriores de las mismas provin- 
cias serán suplidos, si no hay más de uno? iCon quiénes 
ha de sortear hasta completar el número de cada provin- 
cia? El artículo indica que debe haber sobrantes; pues si 
no, ipara qué era el sorteo? Pues en el mismo ceso se ha- 
llan todas las provincias de América. iCómo sortearán 
entre sí los de cada provincia hasta completar el número 
que á cada una corresponda, si no hay más que uno por 
provincia? Luego es evidente que el artícuIo no habla con 
los actuales Diputados, ni se puede aplicar su resolucion 
al caso presente, y el hacerlo es un sofisma para deslum- 
brar. Auméntase la imposibilidad de aplicar este artículo 
por la que hay de saber cuántos Diputados corresponden 
á cada provincia por falta de censos, pues aunque lo haya 
en algunas provincias, en las más faltan con la especifi- 
cacion que se necesita para las elecciones; y queda de- 
mostrado que el artículo habla con las Córtes subsiguien- 
tes á las primeras ordinarias; y como estas no puedan por 
las razones que van insinuadas reunirse para el aiio de 13, 
deben convocarse para el de 14. 

La delicadeza que ha tenido la comision para su dic- 
támen la alabaria mucho en otras circunstancias; pero no 
debid detenerle la censura que respetaron, haciéndose 
cargo que no la haciaa los hombres de juicio imparcial, 
sino esas aves nocturnas, para quienes las Cdrtcs son 
ominosas por el brden que introducen, muy opuesto á sus 
intereses; que no habiendo producido el fruto que se pro. 
metían las groseras invectivas con que en sus miserables 
y revolucionarios papeluchos han querido desacreditar al 
Congreso, deseado de toda la Nacion desde el momento 
de su instalacion, tratan de insultar la modestia, des- 
prendimiento y parsimonia de los Diputados, atribuyendo 
á ambicion la duracion de hB actuales Córtes. La verda- 
dera delicadeza de V. M. debe consistir en concluir la 
obra empezada; el Evangelio desprecia á los que no lo 
hacen así. Desprecie V. M. tambien osas hablillas, que 
en los que las propalan está la verdadera ambicion. ~110s 
son los que andan aprovechando todos los momentos que 
debieran ocupar en beneficio de la Pátria, mientras los 
demás, ocupados en su servicio, nos atraemos el ódio de 
los bien hallados con el desórden, y recibiremos por pre- 
mio una persecuaion que nos acompañará hasta el sepul- 
cro; pero su previeion no será capaz de hacernos retroce- 
der ni suspender la obra empezada. Convóquense las Cdr- 
tos ordinarias para Marzo del año 14, y así tendrán su 
puntual cumplimiento los artículos de la Constitucion. 

El Sr. BORRULL: Usando del derecho que me da el 
Reglamento, desharé una equivocacion que ha cometido 
el Sr. García Herreros impugnando mi discurso. He di- 
cho y repito ser un sollama lo que he propuesto en órden 
á suplir los actuales Diputados, á los que no pueden ve- 
nir de la AmBrica y Asia, para las Cbrtes de 1.” de Mar- 
zo de 1813, por no saberse el número que tocará, con 
motivo de que aun se ha de hacer el censo correspon- 
diente para el computo de su poblacion; pero esto es una 
equivocacion notoria, y consta serlo por el art. 30 dc la 
Constitucion, en que se manda que entre tanto que no se 
hace el nuevo censo, <sirvan para lo susodicho 10s más 

ruténtieos entre los últimamente formados;)) luego no se 
lceesita para averiguar el número de Diputados de Ul - 
ramar que se espere la formacion de un nuevo censo, y 
mede saberse antes de dichas Córtes por medio de los 
nds auténticos que ya hay formados, y han de estar pre- 
:isamentc en Ias Secretarías de Estado; y se hallarlin 
;ambien en otras partes. Y así consta que lejos de valer- 
ne de sofismas, me he fundado en los mismos artículos 
lela Constitucion, que es la regla por que debemos go- 
Iernarnos. 

El Sr. BEYES: Es indudable que la distancia de Fi- 
ipinas no tiene comparacion con ninguna de las posesio- 
nes de América, y por esto, eu el dia, cualquiera noti- 
:ia que se quiera mandar allá, no puede ser, porque ha 
pasado ya la época de la salida de los buques, que es la 
3e los meses do Febrero ykarzo. Si no ha salido la nao 
que se halla en Acapulco, lo podrá ejecutar en el mes de 
Noviembre; llegará á Filipinas á principios de Enero del 
año 13: las dificultades que alli ocurrirán para hacer las 
elecciones por la navegacion de monrones á que están su- 
jetas las islas de Visasmo, ocuparán todo el año 13; pero 
demos por supuesto que para principios del año 14 se 
hallen los Diputados en disposicion de poder venir; deben 
salir por el mes de Enero, y llegarán aquí en el mes de 
Mayo, si hacen la navegacion en derechura Q este punto, 
y si tienen que venir por la América, no podrán llegar 
hasta Noviembre 6 Diciembre del año 14, tiempo en que 
ya se habrán concluido las Córtes do aquel año. Y así, es 
imposible que Filipinas pueda tener aquí diputacion para 
el 13, y cuando más, á últimos del 14. 

El Sr. VELADIEZ: Señor, se nos presenta hoy á dis - 
cusioa una materia que, aunque á primera vista bien 
sencilla, no es Jino muy grave en mi opinion yen la de 
todo aquel que con un poco de sindéresis trate de dedicar- 
3e á desvsnecer eI sospechoso sistema de aquellos que 
3uponen al tratarse talee puntos en V. M. la parcialísima 
v extravagante idea de querer por fines particulares per- 
oetuarse, 6 por lo menos diferirse ó prorogarse más de lo 
iebido y necesario en su augusta representacion. Lejos 
je nosotros, Señor, aparezcan para siempre y sin fin sean 
borrados del gran libro de la justa libertad nacional (que 
acaba de sellar V. M. con su sancion inviolable y sobe- 
rana), esos miserables entes, cuyas detestables miras no 
son otras que las de con capa de un celo exaltado por el 
bien de la Nacion, solo tratan de hacerla entrar en el más 
terrible y desventurado ódio contra V. M., y envolverlo 
insensiblemente por este medio, bien sagaz y cauteloso, en 
aquella last,imosa anarquia y confusion que tanto intere- 
sa para sus irreligiosos y revolucionarios planes al abo- 
minable corso que tan bérbara, escandalosa y atrozmen- 
te aspira á subyugarnos. Acuérdense y convenzan estos 
ocultos y taimados aduladores de la Pátria de que un 
Congreso que solo anhela por el más exacto cumplimiento 
de aquello mismo que le ha en general la Nacion entera, 
y en particular Sus respectivas provincias, confiado, no 
solo se constituyó gustoso, franco y generoso por la sa- 
lnd de todas ellas entre los horrores más espantosos de 
una guerra que jamás por su estilo hasta hoy han cono- 
cido ni aun calculado los Gobiernos, y en circunstancias 
en que así por la notable inmediaeion del enemigo que 
Constantemente á distancia de media legua nes rodea, 
mUO por Ia miseria universal del Reino, y lo agotados 
que absolutamente halló todos los arbitros con que debia 
Sostener la justa causa, ofrecía á sus indivjduos su re- 
Wkm mayores riesgos, Sin0 que imperturbablemente ha 
continuado en SUS tareas hasta el venturoso extremo de 
beneficiar á todos y cada uno de cuantos constituyen la 
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heróica poblacion de nuestra Pátria con la maravillosa 
ConstikWion que para siempre debe consolidar su Iiber- 
tad tan en justicia suspirada, como desde hoy ya casi in- 
destructible, y á la que V. M. mismo (como 81 primero 
que está obligado á contribuir con su ejemplo á Su obSer- 
vancia) debe asimismo acomodaree para la resoluciou del 
Punto que en el dia examinamos. Eate be versa, Señor, 
sobre el dia que debemos prescribir para Ie, celebracion 
de las Córtes próximas ó primeras ordinarias. Veo aquí 
tres tiempos (por lo que aparece de la discusion toda) 
SeBalarse: por unos, á saber: el 1.’ de Marzo del inm8- 
diato rriío de 1813: por otros, el de Octubre prkimo si- 
guiente del mismo año referido; asinti8Udo otros, por fil- 
timo, á SU prorogacion hasta el 5.’ de Marzo siguiente de 
lS14, suponiendo qU8 hasta entonces no pueden proba- 
ble y legítimamente congregarse. 

En OODCUPSO de tres tan diferentes pareceres, y los 
varios fundamentos que he visto por ellos alegarse, ~1 mio 
es y será siempre el propuesto por la comision encargada 
especialmente por V. M. para la expresa ventilacion de 
aqueste asunto, ya par suponerle dado por aquella con la 
más escrupulosa detencion, y sin Ia rapidez con que aquí 
necesariamente discutimos muchas veces las materias, y 
ya por la mayor conformidad que guarda con el bien po- 
sitivo de los pueblos, no menos que con el verdadero es- 
píritu de la sábia Constitucion recientemente sancionada 
por V. M. en favor de ellos. 

Nadie, Señor, puede dudar (y es la prueba de lo que 
acabo de exponer) lo muchísimo que interesa Ia Nacion 
en la anual celebracion de sus Córtes, ínterin subsista 
por lo menos la rigurosa penalidad de las actuales cir- 
cunstancias, como ni tampoco el que (cualesquiera que 
estas sean) la son sin disputa inseparables las ventajas 
quedebenprevenirla, de que de tiempo en tiempo, y el más 
breve posible, 86 renueven cuantos hayan de representarla 
en aquellas legalmente; verdades tan de bulto ambas, Se - 
iior, que de puro conocidas debo no cansar h V. M. con 
repetirlas, mayormente cuando su evidencia no solo ae 
haya demostrado varias v8ces en este mismo Congreso SO- 
berano hasta lo sumo, sino que condujo decididamente el 
$nimo de V. M. á la sancion terminante de ambos pun- 
tos, expresamente decretados en los artículos 104 y 108 
de su gen8rosísima Constitucion liberal. 

Con arreglo á estos principias, propone la comision á 
V. ‘hl. el primer dia de Octubre del año próximo d8 18 13 
para Ia convocacion de las primeras Córtes ordinarias, 
tomando por norte para ello el literal contesto del ar- 
tículo 104 precitado, sin que encuentre yo el menor mo- 
tivo, y sí Ia mayor extravagancia, en euponer dicha pro- 
puesta por tan contraria á la misma Constitucion que 
acaba de sancionarse, como extrañamente b8 VifdO que - 
rer empeñarse en sostenerlo hoy dos compañeros que en 
la discusion me han precedido, fijándose para ello en la 
material inteligencia del art. 106, que señala psra dichas 
(Jjrtes el 1.’ de Marzo de cada año, y no en pi bay 6 no 
posibilidad en el ptóxim0 de congregarse en dicho dia. 
Que uo la hay con respacto á la mayor parte de las Pro- 
vincias de Ultramar lo sabemos todos, y por consignien- 
te lo saben tambien dichos señores: pues si lo saben , & 4 
qué viene una increpacion tan POCO honrosa contra el pa- 
recer de nna comision que hecha bien cargo de cuantas 
dificultades podian suscitarse en la materia, solo ha tra- 
tado de adherir á la Constitucion misma su opinion en 
cuanto era dable acomodarla? A esto se dirá (6 Por mejol 
decir se ha dicho ya por alguno de los mismos) que esta- 
ba dicho inconveniente remediado COU el expedito medi( 
de que 10s Diputatb que no padiesen concurrir Q 1~3 pri. 

meras Cdrtes el 1.” de Marzo próximo, fuesen suplidos 
por iOS qU8 hoy COnStitUy8n laS presentes: para satisfacer 
g. j réplica semejante, tan delicada como ingeniosa, solo 
quiero ásu autor yo pregnutarle (con la protesta de no val- 
per hasta SU contestacion á importunarle más en este Pun- 
to) si con su material rigorismo en que la Confhitucion 
se observe literal y extrictamente, se aviene bien 10 que 
jstablece aquella misma sobre la determinada forma COn 
1Ue deben ser electos los Diputados á Córtes ordinarias, 
tan diferente de aquella con que lo fuimos los Presentes, 
no menos que sobre que no puedan jamás aqUellOS ser su- 
plidos Sino por los anteriores de igual ciase á la suya, 9 
por consiguiente distinta de la nuestra. 

Resulta, pues, Sefior, de cuanto acabo de exponer 6 
la consideracion de V. M., que no debiendo diferirse las 
primeras Córtes á más allá del año próximo de 1813 que 
indica la misma Cozwtitucion, y 6 que por la angustia del 
LiempO no puedan realizarse para el 1.’ de Marzo que 
?lla expresa, sean en el de Octubre que proponen la CO- 
mision á V. & 

El Sr. ARGUELLES: Tal vez en adelante no se PO- 
Irá. creer que haya durado tanto tiempo esta discusion 
3Or Sola la diferencia de cinco meses. YO qUiSiera que 
.OS señores que han preopinado se hubieran limitado á 
iecir si era posib!e la reunion de las Córtes prdximas, SB- 
;un propone la comision: por mi parte quisiera que 88 
rciarara este punto, y que los Diputados de América, que 
;ienen más conocimiento de aquel país, dijesen su parecer. 
‘Jada añadiré á lo que se ha expuesto y repetido con mu- 
:ba solidez. Me limitaré á decir que la cuestion es si el 
51 término que propone la comision es suficiente para que 
m Ultramar puedan hacerse las elecciones, y llegar los 
Diputados á tiempo de abrirse las sesiones. Todo lo de- 
mtís es inoportuno y fuera de propósito. La cuestion ha 
variado absolutamente desde qU8 ayer Se resolvió que lae 
Jórtes actuales no se disolvieran hasta la reunion de las 
próximas. Les que crean que este es un mal, deben con- 
formarse con la resolucion, porque tenemos que sujetar- 
nos á lo que determina la pluralidad, lo mismo que hago 
yo cuando se ofrece. Debemos prescindir de toda otra 
cueetion que no sea la que he dicho; y si la experiencia 
hiciese ver que estas Córfes deben estar reunidas seis 6 
siete meses más antes de la reunion dP las próximas, Ia 
necesidad 6 la utilidad será quien decida lo que debe ha- 
cerse. Y antes de este caso es anticipar una cnestion que 
han de resolver las circunstancias. Toda Ia dificultad con- 
si&o ahora, como he 3kho, en si se podrri expedir la coU- 
vocatoria para Octubre del año 13, á fin de que nunca 
haya quien diga que se citaron las Córtes para un tiempo 
en que cómodamente no podian venir todos los Diputados, 
El Sr. Larrazgbal ha asegurado que es posible, y me li- 
sonjea mucho haberlo oido, Puce ya no se podrá hacer 
ningun cargo 6 la comieion, pues que hay Diputados de 
América que dicen que es suficiente término el que pro- 
pone.El Sr. tarrazábal por el cálculo que ha hecho, ma- 
nifieãta que las elecciones pasadas se hicieron en mucho 
IXMm3 tiempo que el que propone la COmiSion; pero noha 
advertido que entonces se hicieron aquellas por loS ayun- 
tamientos, Y ahora se deben hacer por 10s pueblos, qúe 
precisamente las han de retardar. El mismo Sr. Diputado 
en su modo d8 opinar me hace temer que SUS cálculos es- 
tán fundados en OtrOS principios qu8 los que han de diri- 
gir Ias Próximas eleCciones, y esta diferencia cabalmente 
podrá dar Por resultado 1s imposibilidad de reunirse loS 
Diputados de Ultramar á tiempo oportuno. pocas reaexio- 
nes b-tdn á desplegar en este punto mis ideas, 

Son XJUE~~~ 9 comphadas las operaciones que han 
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de preceder necesariamente al primer acto de las eleccio- 
nes parroquiak,. Exámen de censos, recti5cscion 6 for- 
macion de algunos en no pocas partes. Division del ter- 
ritario, aunque sea provisional, para facilitar en 10 posi- 
ble Ias elecciones. Exámen de dudas y decision de com- 
petencias. Concluidos todos estos trámites, y circulados 
8 todos los puntos dela inmensa extension de aquel ter- 
ritorio ejemplares de la Constitucion, COR arreglo á la 
cual se han de hacer las elecciones, comenzarán éstas 
bajo de auspicios, cuando menos, POCO favorables á causa 
del estado de inquietud del país, y con la desventaja de 
ser las elecciones una operacion enteramente nueva y des- 
conocida y demasiado delicada para emprenderse como en- 
sayo con premura y atropellamiento. A esto añádase la 
distancia de las provincias del Mediodia de América, para 
no hablar de Filipinas, y juntas todas estas circunstan- 
cias, júzguese si será prudente, si será político que por 
cinco meses se haya de exponer el Congreso á señalar 
para la apertura de las próximas Córtes una época en que 
podrá ser impracticable. En mi dictámen es, cuando me- 
nos, muy aventurado. Y por lo mismo, provoco las luces 
de los demás Sres. Diputados de América, que en este 
punto deben, á mi parecer, decidir la cuestion; á 10 me- 
nos, mi opinion, á pesar de la que he manifestado en la 
comision, está todavía pendiente de lo que pnedan expo- 
ner contra lo que se propow por aquella. Así, 10 que se 
debe resolver es si para el 1.’ de Octubre de 1813 podrán 
hallarse reunidos en la Penfnsula los Diputados de Ultra- 
mar. Las indicaciones de perpetuidad, de ambicion y otras 
miras que se han hecho, no aproximan á la Península 
aquel continente. No disminuyen las dificultades, no faci- 
litan las elecciones. Todo esto es fuera de propdsito, J 
elude la cuestion. ’ 

El Sr. MEJiA: Justamente el Sr. Veladiez y el seño] 
Argüelles me han puesto en el camino de la discusion. 
No tratamos sino de 5jar la época de la reunion de lat 
próximas Córtes; y el saber la cantidad de tiempo nece- 
sariapara veridcarlalegalmente (esto es, la posibilidad mo. 
ral de practicar todos los pasos y diligencias prévias 6 la 
congregacion de los Diputados de todas las provincias de 
la Monarquía), es la única cuestion que debe ocuparnor 
en el momento. Contrayéndome, pues, á ella, digo fran- 
camente que las Córtes deben convocarse para 1.’ de 
Marzo del año 14, porque no puede esperarse prudente- 
mente que so reunan antes. Para demostrarlo, me hari 
cargo de las dificultades que se han opuesto, y se opon- 
drán todavía, exponiendo juntamente los hechos y razonee 
de mi opinion. 

Desde luego prescindo de la Península, porque es in- 
dudable que en muchas de sus provincias podrian hacerse 
las elecciones aun en el año presente, sin que ior eso que- 
dase vencida la dificultad esencial, pues no han de ser 
Córtes parciales, sino generales de todo el Reino: resul- 
tando, por lo mismo, que la medida del tiempo intermedio 
entre ellas y su convocacion se ha de tomar, cuando no 
de la situacion física y política de la provincia más remota 
6 imposibilitada de enviar Diputados, 6 lo menos de la 
suma de muchas y muy considerables que se hallan casi 
en el mismo caso y dificultades, á manera de las expedi- 
ciones marítimas, cuyo movimiento no se regula por la 
velocidad de los buques veleros, sino por la lentitud de 
unos cuantos menos andadores. Pa se deja entender que 
limitaré mis re%exiones á la América, y no en toda su 
extension, sino á la América meridional, sin cuya convo- 
cacíon para un término cdmodamente poeible de realizar, 
no podrían llamarse Córtes constitucionales cualesquiera 
que BB juntasen. Ruego B V. M. se persuada que cuanto 

yo diga sobre el particular, será compelido de mis obliga- 
ciones para con aquellas provincias y con la Pitris ente- 
ra, y que no avanzaré en este discurso (necesariamente 
molesto por lo mismo que es preciso eea minucioso 9 lar- 
go) más allá de los límites de una prudente seguridad, 
pues procuraré contraerme á puntos que conozco bien, Y 
á circunstancias de que estoy cierto, esperando por mi 
parte qU8 los Sres. Diputados que tengan á bien impug- 
narme, procederán con la misma circunspeccíon, eu obse- 
quio de la claridad y acierto en un asunto tan trasven- 
dental como dificultoso. 

Señor, es menester seguir rápidamente el progreso 
de los pasos legales que deben darse desde la convocato- 
ria hasta la reunion de Ias próximas Córtes, pues sin esto 
no puede formarse idea exacta del tiempo que habri de 
trascurrir entre una y otra, y así empezaremos por las di- 
ligencias que deben practicarse desde el principio. Esto uo 
ha de regularse desde hoy, porque así como Ia comision 
de Constitucion, que ha presentado el proyecto que se 
discute, contaba para su cálculo con el mes que hasta 
ahora ha trascurrido desde que le formó, y vemos prác- 
ticamente que á pesar de su prevision conocida ze eu- 
gaÍí6 en este cálculo, pues debe rebajársele ya dicho mes, 
del mismo modo se equivocaria el Congreso si ajustase 
sus cuentas desde 1.’ de Mayo, durante el cual, cuando 
menos, seguiremos tratando de esta cuestion y de las 
otras anejas, tanto al presente decreto, como á los demás 
que han de salir simultáneamente, y no están aun con- 
cluidos, y que despues que lo egtéa, habrán de imprimir- 
se en número competente para circularse por toda la Mo- 
narquía. iY podemos desentendernos de que al mismo 
tiempo que se despache la convocatoria deben dirigirse á 
todas las cabezas de partido y aun á todas las parroquias 
del Reino ejemplares impresos y rubricados de la Cone- 
titucion política, como que sin tenerla contínuamente á 
la vista es imposible dar un paso en las elecciones? iEstá 
por ventura concluida y disponible ya una tan copiosa 
impresion de aquella forma que se ha destinado para la 
remision oficial d los pueblos? iDescansaremos en la con- 
danza de que ee reimprimid pronta y decentemente en 
las respectivas provincias, desentendiéndonos, v. gr. , de 
que en las más de la América Meridional (8 las que, repi- 
to, me ciño en este discurso) la escasez y mal estado de 
impresOreS é imprentas; eI subido precio de la mano de 
obra y de los primeros materiales, opondrian otros tantos 
insuperables obstáculos á la oportuna veridcacion de se- 
mejante subsidiario y aventurado recurso? Pero aun su- 
puesto todo lo dicho, falta todavía, y sin salir de las mu- 
rallas de Cádiz, lo principal, que es la efectiva y oficial 
remision de eStOS antecedentes y documentos, y d8 las 
órdenes con que los ha de acompañar el Gobierno. Ci8r- 
tauiente V. M. puede descansar en la actividad y ener- 
gía de los individuos que Ie componen; pero tal vez & pe- 
sar SUYO, 9 eu fuerza de las circunstancias presentes, 
no podrán hallar buques suficientes, 6 lo menos en el mo- 
menta, Para ir á tantos y tan aPartados confines de la 
Monarquía, cuya situacion política les obliga& Por otra 
parte 6 multiplicar los conductos y conductores mucho 
más de lo que seria preciso en tiempos más tranquilos 7 
de más ficil comunicacion entre las provincia8 de una 
misma capitanía general, y de cada una de estas con sus 
vecinas, resultando de aquí el inminente peligro de ori- 
ginarse disgustos, quejas y reclamaciones hun en 10s 
pueblos pacíficos, 9 d8 que se imposibilite por la de- 
masiada prisa Ia reunion Simultánea d8 un competente 
número de Diputados de las cuatro partes del globo espa- 
Solas. En cuya consideracion me atrevo (con aquella con. 
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flanza que Cabe en materfaa prudenciales) á asegurar 4 
v* kL que Por más esfuerzo8 que hagan Q porfía el cOn- 
gres0 9 Ia Regencia, no saldrán de la Puerta d8 mar todas 
sus resp80tivas providencias hasta An8s de Junio 6 princi- 
Pios d8 Julio, térr&o desde el cual empezará 6 corr8r Ia 
ou8nta d8l tiempo necesario para esperar prudentemente 
9 tener derecho 6 exigir que 88 8j8CUt8n y completen la 
intimacion de las resoluciones supremas, 3u puntual eje- 
cucion en todas la8 provincias, y la llegada de 3us Dipu- 
tados al lugar donde reside 6 residirá el Gobierno. Donde 
co*Vie*e observar que todo esto debe verificar38, coufor- 
me 6 la Con3titucion, un mea antes d8 la apertura d8 la3 
3e3ion8s d8 Córtes, para que se practiquen el prévio ex&- 
meu de los poderes y Ias juntas preparatorias: de suerte 
qu8, estando aqueIIas indicadas para 1.’ de Octubre de 
1813, 3e supone que los Diputados estarán en Cádiz 
(6 tal vez 8x1 otro punto más distante de los extremo3 .de 
la Nacion) en priRCipi0 de Setiembre del mismo año, así 
como deberian estar, segun la ley, en el de Febrero si 
la3 Cbrtes hubieran de celebrarse en Marzo. h8gO 81 pe- 
ríodo total en que deben terminarse, segun la hipótesi del 
proyecto, ia ida de las correspondientes órdenes, su ab- 
Soluto cumplimiento, y la venida de los futuros Diputa- 
dos, no comprende á lo más sino catorce meses; porque, 
si no me engaña Ia memoria, apenas median otros tantos 
desde principios de Julio de este año hasta los de f’&iem- 
bre del inmediato. 

Ahora bien, Señor, reflexione V. M. (deeentandién- 
donos de vientos y desgracia3 d8 mar, aunque no son pa- 
ra echarse totalmente en olvido) cuántas ocurrencias, no 
solo posibles en cualquiera navegacion de Ultramar, pero 
muy de temer en ei actual estado de nuestra marina mi- 
libar y mercante, y en la crisis política de todas las na- 
ciones de ambos hemisferios, es verosímil que sobrevengan 
en lo que resta de este año; y cuando no IlegUen á frus- 
trar respecto de varios puntos la intimacion de la sobe- 
rana voluntad del Congreso, la retarden por lo menos 
mas al16 del tiempo que entraba en este cálculo, 81 cual 
es ya por sf mismo bastante largo, pues 81 término me- 
dio (único atendible) de ios viajes desde este puerto á 10s 
principales del Océano Pacífico no rebaja de cuatro me- 
ses, siendo todavía mayor ei de\ retorno á la Península. 
Asi que, aun suponiendo que la fortuna (6 hablando con 
mas propiedad, la Providencia divina), que tanto no3 ha 
protegido en todo, remueva los indicados obstáculos, 9 de 
partida y vuelta surquen las naves 81 mar en bonanza y 
con viento en popa, no quedan desde 81 recibo de la con- 
vocatoria hasta el embarque de nU83tro8 Diputados mis 
de cuatro 6 cinco meses. Veamos, pu84 si 8s dable, sin 
una espo&3 de milagro (auxilio con que jamás contaron 
loS políticos), qu8 en tan corto tiempo se allanen todas 
las diflcultad83, se practiquen todo8 103 trámites y 38 
encuentren todos los recursos que 103 elegidos han me- 
nester para hacerse á la vela: lo que será ficil demostrar 
falso, ai con los ojo3 de la imaginacion y el juicio segui- 
mos paso 6 paso el natural progreso d8 un negocio tan 
lento. 

g8 menester ant8 todo traer á 1s vista en toda3 las 
provincias de Ultramar au3 censos, los rna3 r8cientes y 
más autéuticos. No quiero desir qU8 no 103 haya en to- 
das; pero si aseguro que las misma3 expr8siOne3 que us6 
VB M. prudentement8, y de que no puedo prescindir, vau 
6 cau3ar una dilacion grandisima, pues habrá que buscar 
aq&os benso qae nO ~010 sean los má3 recientes, 3iuO 
justamente 10s mb auténticoe, como que no bastará que 
bngsn la m circunstancia si fslta Ia otra, estando aU le- 
gitimidad para esta ea3o 80 nzoS mmPueate de aquellse 
doa circanstanc~~ 

Me lisonjeo de que en esto se proceda con toda la ac- 
tividad que exige tan importante objeto; pero todavía hay 
otra dificultad no pequeña, Es cierto que en los Censos 
de América s8 han hecho ciertas distinciones con resPee- 
to 4 las clases políticas de los españoles que la habitan. 
pero 8s tambieo oierto que así como habia mucho cuida- 
do respecto de una de las clases, no 10 habia igual Para 
cOn los demás; naciendo esta diferencia del diverso inte- 
$3 que al Erario y los empb3ados resultaba de la exacta 
numeraciou de loa respetables indios, que de 13s mucha3 
variedadeg de pardos librea. Mas eate SO10 Punto Presenta 
uu~ de los mayores embarazoe, porque dicta la prudencia 
y exigen la tranqnihdad pública que 38 eviten, Cuanto fue- 
re posible, las reclamaciones odiosas que se harian 6 las 
juntas de parroquia y partido, acerca del COnCeptO que 
hau gozado, 6 8n qU8 estén entonces ciertas personas, con 
motivo de un articulo que V. M. ha sancionado acerca 
de la ciudadanía. Es verdad que la comision propuso, y 
V. M. ha aprobado, que estas CUeStiOneS y Oh33 igU?d- 
mente espinosas, se terminen en la3 juntas el8ctoral83 de 
un modo sumario y perentorio; pero las misma3 juntas 
88 verán en mil casos eumamente embarazadas, y por 
bien que decidan, siempre ser& esta una dificultad más; 
la que convendria prevenir en g8a8tal en la redaccion 6 
eleccion de los censos, pues toda disputa de honor 08 
mucho máe peligrosa y difícil, recayendo sobre determí- 
nadas personas, que considerada en abstracto. 

Pero supongamoe superados ya estos obetácu~os, y 
reflexionemos los que todavfa le quedan 6 cada junta pre- 
paratoria. Esta no podrá menos de tener muchas duda8 
sobre varios artículos de la Constitucion: que aunque 38 
han procurado poner con toda la claridad posible, tal vez 
no estbn al alcance de todos, así por recaer sobre co3as 
nuevae, como por no hallarsa muchos bien enteradoe de 
loe aUteC8d8nteS: lo que no parecerá extraño 6 quien ob- 
serve que aquf mismo andamos dudan.io de la inteligen- 
cia de muchos de ellos. 

D8mO8 por resueltas la8 dudas, y vamos B las eleccio- 
nes. Deberá en eStaS tenerse 3umo cuidado, no 8010 con 
la cualidad de las personas que concurren 6 hacerlas, ei- 
DO tambien con la claridad y certeza d8 laa votaciones. 
iY podemoa Contar con que ser& f&cil a3egurarias, yendo 
como por la posta? No hallo reparo en decir que el atraso 
actual de la ilustraoion de una gran multitud de ciuda- 
dadanoa ultramarinoa servirá de rémora, g lo meno3 por 
esta WC, en en ei justo progreso de ias elecciones parro- 
quiales. &Por qué he de tener vergiienza de confesar unu 
desgracia de mf3 provinciaa, que tambien padecen mu- 
ohaa de 83ts P8nfn3ula, segun varias vecea lo han ex- 
puesto 3U3 digno3 repr8sentantes? Esto es, que allí hay 
muohas poblaciones donde 38 encuentran poca3 per3oua3 
qU8 eepnn leer y escribir. Y véase la primera dificultad 
que Se ofreceri 8n la ejeoncion da la3 ptfmerae juntas. 

Segunda dificultad, tanto má3 insuperable en corto 
ti8mP0, CUantO prOCd6 de la misma naturaleza, d 3aber: 
ir dietancia de 103 lngaree donde 3e Celebren la3 junta3 
partoqUia~eS á los en que hau de celebrar38 las d8 partí- 
do. Sobre 81 mismo aeiíalamienk de estos ocurrir& una 
tercera especia d8 moratoria, Porque siempre rmltarán 
Cierta8 fXU%&hlM de hecho y de derecho, toeante 4 la 
preferencia de U~W pueblo3 eobre otrO3,m en que 3ueIeu 
combatir 4 porfia las ~zom% y la8 pasiones de BUS vecinoa. 
Desde lusgo nadie deeconocerá la autoridad d3 la3 junta8 
PrePara~fias que V. M. wableee; peto 183 harán tsnbs 
rePre3enbionea Y 3fiPlicM para fundar las pretensiones 
respectiva8 Y para que aclaren 8~s resoluciones, que al 
ffn ob&Mn 6 perder XIMIO tiempo; porque, mor, no 
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8s posible prescindir en lo hnmnno del preferente afecto 
al pueblo en que de nace, ó donde 88 fija la residencia. 

Al cabo se hicieron las elecciones de partidos; Vamo8 
8 las capitales para nombrar Diputados en C’órte8. icuán- 
tas nueva8 dificultades en países tan despoblados Y fra- 
gosos, cuyas capitales son tan distantes, J donde e8 tan 
vário el clima, que en el corto espacio de ocho ó quince 
leguas se pasa tal vez del grado más alto de calor al más 
bajo del frio, ó de la inmensa elevacion de la8 cumbres 
de 108 Andes á la profundidad de valles situado8 casi sl 
nivel del mar1 Hasta el espíritu se fatiga, J (digámoslo 
así) enferma al seguir en tan penosas peregrinaciouee á 
los pobres electores. IDios los guie en el camino y asista 
en las eleccionesl 

Contando con tan poderoso auxilio, demos por elegi- 
gidos los Diputadoa. Pero ea menester proveerlos (obede- 
ciendo á V. M.) de medios para que se dispongan al via- 
je. Es de suponer que los proporcionarán 10% pueblos, 
sacándolo8 de sus fondos disponibles, y que donde no 10s 
haya los buscarán, y que, á falta de otros recursos, se 
apelará á las arcas Reales 6 Erario público, pues 10s vi- 
reyee y demás jefes se interesarán tanto como los pue- 
blos en la pronta venida de los Diputados. iPero les bas- 
tará el desearlo para cooseguirlo inmediatamente en tO- 
das partea, y en tiempos tan revueltos y de tanta esca- 
sez? No importa; ya el Diputado está competentemente 
expensado; y no hay que hablar del arreglo y subsisten- 
eia de su familia y casa, porque las elecciones ae harán 
en tan buenos españoles, que lo abandonarán todo por 
venir á la madre Pátria, aunque tal vez se persuadirá al- 
guno que jamás volverá á su nativo euelo. Tenga, sin 
embargo, presente V. M. la inmensa distancia de los pue- 
boa interiorea de la América Meridional á sus costas, y 
que hay viajes que no pueden hacerse en todas las esta- 
ciones, y la auma dificultad de hallar á tiempo embarca- 
ciones seguras para tan larga y trabajosa navegacion. El 
mismo que habla á V. M. tuvo que hacer un viaje de 
cerca de 500 leguas para encontrar buque en que trasla- 
darse á la Península, porque no le habia en puertos más 
inmediatos 4 su país. Esto mismo ha pasado respectiva- 
mente á ,otros muchos; y entre los Sres. Diputados pre- 
aentes, los de Manila y de Tarma, dan testimonio bastan- 
te del muoho tiempo que, á pesar de las más vivas dili- 
gencias, cuele trascurrir desde que uno está expedito pa- 
ra embarcarse, hasta que efectivamente se hace á la ve- 
la. Vérnosle diariamente en este puerto; y respecto de loe 
lejanos de Amérioa, crece la dificultad en razon del de- 
caido estad0 de nuestra marina, de los pocos atractivoe 
del comercio ultramarino, y de las leyes prohibitivas del 
de los extranjeros de Indias, que aun ne están dero- 
gadas. 

Ahora bien : esta série de diligencias progresivaal 
que no es legal ni posible evacuar simultáneamente; estt 
cúmulo de obstáculo8 de todo género que hemos deecritc 
más bien escasa que exageradamente, pregunto (hablan- 
de de la probabilidad moral y prudente con que cuenta1 
las leyea, pues no pueden fundarse en otra), ies probabh 
se Practiquen y venzan en el brevfsimo término de cua- 
tro 6 cinco meses? Porque otros tantos, y no más, que- 
dan contables desde el recibo de las órdenes para las elec, 
oiones de Diputados hasta el efectivo embarque de esboc 
en la parte Principal de las provincias de que VOY ha- 
blando, como antes lo demostré. 

De todo lo cual infiero la suma dificultad, d más bier 
imposibilidad legal, de que se celebren las prdximas Cdr- 
tea ordinarias en la época que lea señala la convocatoril 
on o~~tion; puee habiendo de sor comtituoionala, tie. 

len derecho y obligacion de concurrir á SU apertura tO- 
ias las provincias ds la IvIonarquía; y queda evidenciado 
iue ni se salvaria el derecho, ni podria exigirse el cum- 
)limiento da la obllgacion á mucha8 de las que inculpa- 
)le é irremediablemente sufren la desgracia de hallarse 
,au distantes de V. M. como las internas da1 Perú y 
queva-Granada; pero que no por eao están ni pueden ser 
jrivadae de la incomparable dicha y altísimo honor de 
:onstituir otras tantas partes integrantes y esenciales de 
a Nacion española. 

4~ nos consolaremos con que llegarán á tiempo de 
:oncurrir en el discnrso de las siguientes sesiones? 1 Ah, 
jefior, éstas no han de durar sino tres meses; y á 10 más, 
)or una necesidad extraordínaria, cuatro: consideracion 
lue á los que no esperen llegar de antemano, tal vez re- 
;raerá de darse mucha priesa, y que será causa de que 
rbsolutamente no vengan 6 lo dejen para las sucesiva8 
le1 aiio 141 

Dice muy bien el Sr. Argüelles que la diferencia que 
nativa esta disputa solo es de cinco meses; pero en cosas 
le tanta gravedad, cinco meses son de la mayor impor- 
;ancia, porque con un dia mie se suela facilitar un viaje 
lue no pudo efectuarse en un año. Fuera de que, gcdmo 
$8 ha de dudar que es mucho más probable que en nueve 
í diez meses se harán más cierta y legítimamente las 
>lecciones que en cuatro ó cinco? Sobre todo, no debemos 
lesentendernos de que V. M. tiene muchos descontentos; 
y que los suspicaces ambiciosoo de algunas provincias sa- 
:arán un gran partido de la estrechez de este plazo para 
persuadir á la crédula multitud que aquí se lleva el de - 
signio secreto de hacer una convocacion ilusoria y de 
frustrar con ella la oportuna aoncurrencia de suficiente 
número de Diputa,los ultramarinos; especie que, aunque 
muy falsa (pues quizá un excesivo desprendimiento ha 
producido este proyecto), no dejará de causar mil conse - 
cuencias funestas, las cuales, por mi parte, deseo evitar 
á cualquier costa, aunque sea la de exponernos á inter- 
pretaciones malignas. Así la falta de estos cinco meses 
puede ser de mucha trascendencia. 

Por otra parte, si una vez, si desde la vez primera se 
desconcierta el plan de la Constitucion, será muy difícil 
ó casi imposible (como tan juiciosamente ha observado el 
Sr. Morales Gallego), que sin un trastorno general vuel- 
va á observarse el órden establecido. #o valdria más se- 
guir desde ahora, y con tan urgentes motivos, el curso 
señalado eu ella, que no exponerse á que, si 88 extravía 
desde el principio, acaso no pueda daspues remediarse? 
CaSi me atrevo á pronosticar que esta dislocacion de épo- 
cas en la reunion de Córtes producirá, en el calendario 
constitucional una confusion y de.&den semejante al que 
esperimentaba el eclesiástico cuando se emprendid la fa- 
mosa, cuanto difícil, prolija y dispendiosa correeoion 
Gregoriana. 

Se ha dicho que la Constitucion previene que ,los Di- 
putados que falten en las próximas Córtes, sean suplidos 
por los de lae anteriores; pero esto absolutamente no pue- 
de tener lugar en el caso presente. ~1 argumento que el 
Sr. Gtarcia Herreros ha presentado, bajo el modesto ca- 
rácter de duda, lo reproduzco yo como un hecho: me 
consta, á no dudarlo, qua, sea cual fuere el número de 
Diputados que toque, V. gr., al nuevo reino de Granada, 
han de ser e8tO8 muchos más de tres; pues &mo podrán 
suplirlos, sin parjuicio de la provincia, los únicos tres 
que por ella existen en el Congreso? iY nos valdremos de 
suplentes, cuando hay un medio seguro y fácil de que se 
elijan propietarios? &Nos deeentenderemoe de que el re- 
curso de la auplenoia (6010 admisible en una ne&dad 

, 
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tan notoria y en Circunstancias tan críticas como Ias de 
la i~~talacion de estas Córtes e&rSor&Sar&) , convir- 
tiéndose insensiblemente en método ordinario, con el 
ejemplo de las prdximas siguientes, acaso MBSO, dsstrui- 
ria á la larga la legítima representacion nacional, y con 
ella el aSil y las esperanzas de todos los buenos de am- 
bUS mundos? Pero aun cuando en mi ánimo no posara 

tanto sSte justo temor, mi propia t3Xperiencia me retrae- 
ria siempre de adoptar un remedio tan doloroso eu la8 
Ocasiones mismas que puede ser saludable. Señor, jamás 
la venganza hall6 cabida eu mi pecho; pero por más qUe 
este fuera nido de aquella víbora, su ponzoña no llegaria 
al extremo de no condolerme de mi mayor enemigo si le 
Viera en 81 caso en que tantas veces me ha puesto a mi el 
ser Diputado suplente, y suplente da unas provincias que 
ss hallan en el estado político que todos saben. gC6mo he 
de convenir en que se obligue á ningun ciudadano espa- 
ñol á pasar los amarguísimos tragos que yo he bebido en 
la situacion embarazosa, llena da peligros y deplorable, 
de tener que conciliar dignamente mis sagrados deberes 
hácia V. M. con la ingenuidad y firmeza de los diatáme- 
nes y peticiones que como órgano de centenares de milea 
de hombres libres (agitados sí de convulsiones políticas, 
pero todavía españoles), estoy estrechamente obligado á 
presentar y sostener, aun violentando y despreciando mis 
propias ideas, pues aquí no habIo por mí, que soy nadie, 
sino á nombre de mis representados; en .tin, como Pro- 
curador en Córtes, á quien no es dado decir otra cosa que 
la que sienten sus comitentes, séanlo realmente 6 por 
presuncion legal. 7 iY este sacrificio cruel, esta empresa 
demasiado árdua, para que alguno ae lisonjee de haberla 
acabado cumplidamente y á satisfaccion de todos, al paso 
que hará perdonables mis yerros y meritoria mi sincera 
intencion á los ojos de V. M. y de los imparciales patrio- 
tas de los dos hemisferios, concurre tambien á retraerme 
imperiosamente de aprobar, ni aun en hipótesis, el expe- 
diente arriesgado de llenar la falta de Diputados ultra- 
marinos en la8 inmediatas Córtee ordinarias con suplentes 
que aquí se elijan. 

Mas suponiendo que se adoptara por la mayoría del 
Congreso, jcon qué datos se ha de contar para la regula- 
cion del número de los eligendos (porque quiero prescindir 
de toda observacion sobre los electores)? Es justísima la 
del Sr. García Herreros en cuanto á los censos; pues aun- 
que efectivamente los hay, restaría que averiguar cu&Ies 
Son los más recientes y auténticos; y RO adivino por qué 
medio podria resolverse el problema, ni qué autoridad se- 
ria generalmente reconocida por preferente y segura en 
esto, pues me acuerdo que en la Isla presentó el difunto 
gr. Morales DUarez noticia circunstanciada de 108 que 
Cr& más fidedignos, y no se contó con ello8 ni se les di6 
crédito alguno. Pero cualquiera partido que Se tomase, 
causaria uua sensacion muy desagradable en América: 108 
miSmoS amgricano8 que más hiciesen por ella, serian en 
muchos pueblos maltratados, 6 á 10 menos desconocidos 
como representantes; y lo que es peor, quedarian frustra- 
das en gran parte las benéficas miras y penosaS tarea8 
de V. M. De modo que á tantos y tan graves mconvenien- 
tes, creO que no puede ocurrirse mejor que facilitando 
la eleccion y llegada oportuna de 10s Diputado8 del Sur, 
con citar las próximas Cdrtes ordinarias para la primera 
época constitucional en que ee posible se realicen, á saber: 
el 1.’ de Marzo del año 14. 

se objeta que un artículo de la COIlStitUCiOn previene 
haya &jrtes ordinarias todos IOS afios. Pero idonde está 
otro que diga que aquel debe empezar 6 observarse desde 
el año inmediato á la pnblicacioo de la COnStitUcion en la 

córt8, y no despues de haberse verificado este 8sencialíí- 
sima acto prévio en toda la Monarquía, y allanádose todos 
1oS obstáculo8 que actualmente embarazan la instalacion 
de otro nuevo Congreso, que es como todos loa dias ex- 
plican otros artícu!os varios señores de los que ahora Se 
atienen 6 la letra, y no al espíritu del que se cita? V Si 
por la misma precipitacion en acelerar dichas Córtes fu- 
turas no las hay el año 13 (ni tal vez nunca), jcómo S* 
evitará que Se quebrante la Constitucion en esta parte, 9 
acaso en todas? Además, iqué es lo que impide que lla- 
madas para cuando yo propongo, las tengamos tsmbien 
sn el próximo Marzo? 

No tengo reparo en adelantar sobre esta cuestion Su- 
balterna mi parecer, reducido 4 que, suspendiendo este 
Congreso sus sesiones antes de otoño del año presente, 
vuelva á reunirse, y las abra en 1.’ de Marzo del que Si - 
gue, pues de este modo se observará aun en las formas 9 
fechas, y ciertamente se asegurar6 el objeto de nuestra 
rimada pero todavía tierna Constitucion. Mas para reali- 
zar este plan y no dejar sin efecto la sábia resolucion 
que V. M. tomb ayer (sobre tener la representacion 
nacional Siempre viva y en estado de obrar), conviene no 
olvidemos que la misma Constitucion manda que para 
proceder á cualquera votacion haya de haber la mita1 m6s 
mo de los Diputados que constituyan Congreso pleno ; y 
lue este número (si se toman para esta vez por base las 
lesiones públicas más concurridas, que fueron las de 18 
r 19 de Marzo, en que asistimos 184 indivíduos á firmar 
r jurar aquel Código) asciende 6 93; á los que deben au - 
nentarse 12 6 20 más que se necesitan para reemplazar 
;emporalmente á los enfermos 6 ausentes, á fis de que 
lunca se verifique una reunion menor de la dicha, pues 
ieria inútil y nula. Esta reflexion manifiesta que todavía 
mede V. M. uSar de la equidad que hasta aquí en con- 
reder licencias más ó meno8 largas B los Señores que jus- 
;amente las necesiten, con tal que la suma de los residen- 
;es en esta plaza no rebaje de 120, 6 poco menos; yeiem- 
?re conservando á todas las provincias en número propor- 
:ionado de representantes; pues sin esta prudente econo- 
nía la misma largueza de V. M. ocasionaria indirecta- 
nente la absoluta disolucion del Congreso, que como tan 
iañosa d la PBtria, ha querido evitar con su citado de- 
:reto de ayer. 

Recelo que un dictámen, sin embargo de serles muy 
Svorable é indulgente, parecer& B no pocos de mi8 dig- 
10s compañero8 sumamente riguroso y destructor de SU 
ibertad, salud é interés, por cuanto se persuadir&n loS 
lujeta 6 una mis dilatada ausencia de sus casas y fami- 
ías. Pero les ruego consideren que ya está dszretada la 
wmaneacia de las actuales Uortee, hasta la completa 
,eunion de las subsecuentes : que entonces no Se hizo 
nencion de dar licencias particulares, y que yo las apoyo 
lasta cierto punto; que la disputa no recae más que Sobre 
!inco meses más 6 menos, tiempo que sus SeñorfaS han 
graduado de corto é insignificante, que acaso, y sin acaSo, 
)or ahorrarse esta dilacion, se acarrearán otra mucho ma- 
ror, y quizá de IOS do8 años enteros de la venidera legis. 
atura, pues su déficit se ha de llenar con los vocaleS de 
ista; 9 los vacíos d3 aquella probablemente crecerán 4 
)roporcion de la estrechez del término de Su convocato- 
-ia: que loS SaCrifiCiOS que llevan hechos acreditan cuán- 
10 los necesita la Pátria, y deben Servirla de otraS tantas 
)rendas de lo que puede esperar de tan buenos hijos; y 
lnalmente, que no 8e expongan , Sin merecer1 0, B que 8e 
liga aigun dia que Por lo general los tiltimos en tomar 
as armas fueron los primeros en abandonar el campo. 

Dicho Bea todo eato en comun y 6 bulto, so10 Por via 
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de respuesta á varias especies que he oido y espero 
oir. Y pues estoy ya fatigado, y mi débil memoria no con- 
serva ningun otro argumento, fuera de una discreta in- 
dicacion del Sr. Argüelles, le contestaré lacónicamente 
diciendo que en efecto solo debe consultarse á la posibi- 
lidad, en el sentido que antes la definí; y que ella está 
más por la primavera de 814 que por el otoño de 13, 
sin que por esto pueda replicarse que á esa cuenta más 
lo estaria por el año de 18 ó 20, pues se trata de una 
posibilidad próxima y relativa, y no de la remota y abso- 
luta: en una palabra, de la probabilidad de conseguir 
cuanto antes, pero por medios hábiles y de un modo fac- 
tible, la legítima y solemne celebracion de las primeras 
Cortes, comPuestas de Diputados de toda la Monarquía, 
constitucionalmente elegidos y congregados. iY quién ig- 
nora que semejante Asamblea es una de aquellas cosas 
que requieren ipoca’ prudentemente fijada, y que unas 
por mucha prisa, y otras por demasiada dilacion , suelen 
desgraciarse para siempre? 

Demuéstreseme lo contrario de cuanto llevo expuesto 
tocante á las provincias á que me he contraido; vea yo 
que parcr ello se usa de hechos constantes, J no de meras 

conjeturas; de lo que puede esperarse del curso regular 
de las cosas, y no de accidentes fortuitos ó sucesos raros; 
en fin, de lo que promete el actual estado político de la 
Nacion, y no de lo que ae ha hecho ó baria en tiempos 
más tranquilos y felices: sean mis contradictores personas 
práticamente impuestas en el local y situacion presente 
de los pueblos de que hablo, profesándoles el mismo amor 
y teniéndoles las mismas obligaciones que yo, no sugetos, 
que, aunque muy ilustrados y justos, solo tengan nocio- 
nes vagas de aquellos países, y las afecciones comunes 
que el habitante de Californias 6 Itun siente respecto de 
un vecino da Mariquita ó de Huanuco; y entonces me 
daté por vencido, y retractaré mi opinion con la misma 
confianza y franqueza que ahora la explico y defiendo; su- 
plicando á V. M. (por el mayor bien de la Pátria , y sin 
atender á mi conveniencia y sosiego) que convoque las 
Córtes próximas para 1.’ de Marzo de 18 14. He dicho.* 

La discusion quedó pendiente. 

Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 6 DE MAYO DE 1812. 

Se ley6 y mandó agregar á las Actas el voto particu- 
lar del Sr. Llaneras, contrario á lo acordado en 1s sesion 
del dia 4 del corriente, acerca de que las Córtes puedan 
unepender sus sesiones, pero no disolverse. 

Se hizo presente haber concedido S. M. en la sesion 
secreta del 3 del corriente al Sr. Guridi y Alcocer, licen- 
cia para regresar i au país. 

Conformándose las Cortes con la propuesta de la Jun. 
ta suprema de Uensura, nombraron para individuo de la 
provincia1 de la isla de Cuba al doctor D. Julian del Bar- 
rio, canónigo de la santa iglesia catedral de la Hatana, 
por renuncia del doctor D. José Agustin Caballero. 

Se mandaron pasar á la comision de Guerra las lis& 
remitidas Por el Secretario del Despacho del mismo rama 
de los empleos y gracias concedidas Por el anterior Con- 
sejo de Regencia B varios militares en la Península y Ul- 
tramar en todo el mes de Diciembre último hasta 22 de 
Enero próximo, en que cesaron SUS fURCiOneS , y POr la 
Regencia actual desde dicho dia, en que empezó las SU- 
yas, hasta el 26 del mismo mes en que se le dirigid POI 
las Córtee el nuevo reglamento. 

El Sr, Capmany ley6 un eseritO, que terminaba en 1~ 
siguiente prepoeicion: «que se lleve á debido efecto el ar 
tículo 157 de la Constitucion, en que se establece la Di- 
putacion Permanente de Cortes, señalándole todas las fa, 
cultades de que debe estar reveetida, para que jamás que’ 
de la Nacion sin este cuerpo conservador y cucrtodio de BU: 

derechos y libertad, pues & este fin tan saludable estaba 
nug sabiamente destinada. » Quedd admitida 6 discusion; 
?ero considerada deapues su inutilidad, se declaró no ha- 
>er lugar 6 deliberar, y que ae devolviese B; su autor. 

Se legó eI informe de la comision de Justicia acerca 
ie un despacho presentado 6 las Cdrtes por D. Juan Viz- 
zaino, y librado por el corregidor de la villa de Ponferra- 
da, reducido 6 emplazar al Sr. Diputado D. Antonio Val- 
caree1 y Peña para una demanda civil puesta contra 61 en 
aquel juzgado por D. José Fernandez Baeza; y la comi- 
sion opinaba: que se debia devolver al interesado el refe- 
rido despacho, para que usase de su derecho á su tiempo 
y con arreglo al artículo 128 de la Constitucion, del cual 
debia estar instruido el corregidor de Ponferrada; y las 
Córtes resolvieron que se devolviese el despache á la par- 
te que lo habia presentado, para que use del derecho que 
entienda corresponderle 6 su tiempo conforme al citado 
&rtlículo * 

El Sr. Reyes presentó la siguiente expoeicion: 
@Señor, tratando V. M. de arreglar las juntas electo- 

rales y Diputaciones provinciales de Ultramar, para que 
uniformándose en lo posible con lo prevenido en la Cons- 
titucion, tengan efecto las benéffcas reglas que dispone 
no puedo menos de hacer presente 6 V. M. como Diputa) 
do de las islas Filipinas, que estas islas, ya se miren por 
su posicion geográfica, 6 ya por la clase de su poblacion 
no se hallan en el caa0 de ningun reino ó provincia de las 
Américas, 9 por lo mismo exigen una medida peculiar 
que únicamente la pueda convenir. 

En Cuanto lo pkner0, no tienen más division que la 
de provincias, gobernada cada una por un alcalde, sujeto 
á la capitanía general, y aquellas distribuidas en un arzo- 
bispado y tres obispados sufragáneas, que se denominan 
el de Manila, Nueva-Segovia, Nueva-Cáceres y zebu, 
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cuyas sillas se hallan radicadas, la primera en la capital lejos de sostenerlo y de exponer loe sólido8 fundamentoe 
de las isla8, y las otras tres en las cabeza8 respectivas de en que se apoya, han sido los primeros en impugnarlo, 
cada obispado. produciendo al efecto cuanta8 reflexiones les ha sugerido 

En cuanto lo segundo, que es su poblacion, 8010 se 8u delicadeza y penetracion, creo que es de mi obliga- 
compone esta de indio8 naturales del país, sin mezcla de cion manifestar cuált38 son mis sentimiento8 en el negocio 
otra clase; porque en Filipinas no hay más pueblo espa- que se cuestiona, no solo para que conste mi modo de 
ño1 que el que compone su capital y extramuros; y por pensar á la Nacion, sí tambien á la provincia que repre- 
consiguiente, en las provincias no se encuentran más es- sento, y de ningun modo caiga sobre mí la terrible nota 

de que quiero perpetuarme en mi comision, y resisto la 
ce Isacion de mi actual destino. 

pañoles que el alcalde y los curas de los pueblos, si sou 
religiosos; y 8u idioma se divide en cinco dialectos de la 
Tagala, en los cuales se hace preciso se traduzca la COns- 
titucion, para que la entiendan; componiéndose SU pobla- 
cion actual segun el censo del año de 1810 de 1.800.000 
almas. 

A más de lo expuesto, 8e encuentra la dificultad de la 
comunicacion; porque las islas y provincias que llaman 
del Visaismo está sujeta su navegacion á monzonee, y asi 
no se puede venir á Manila más que una vez al año; no 
contando con las islas Marianas, que solo se comunican 
por medio de la nao de Acapulco, cuando á su regreso 
toca en ellas, 6 cada tres años cuando 8e muda su gober- 
nador: ni con las islas Batanes, que están en el mismo caso 
de una sola comunicacion anual. 

Por esta8 razones, para que no se encuentren con obs- 
táculos que imposibiliten el cumplimiento de lo que se 
manda por la Constitucion sobre las juntas electorales y 
Diputaciones provinciales, me ha parecido deber proponer 
á V. M. un medio por el cual, simplificando sus operacio- 
nes, y reduciéndolas á términos más análogos al régimon en 
que se hallan constituidos aquellos naturales, pueda tener 
efecto lo prevenido en la Constitucion. 

Esto es para las juntas electorales, que cada pueblo 
compuesto de su justicia, principales y cabezas de Baran- 
gay, nombre un elector, el cual, reunido en la cabecera 
de su provincia con los otros, entre todos nombren dor 
electores, 108 cuales deberán trasladarse á la cabeza de sr 
obispado, y todo8 los de éste reunidos, deberán elegir tref 
electores; para que pasando B; la capital, que es Manila, 
concurran á la eleccion de los Diputados en Córtes. El nú. 
mero de estos no puede ser con arreglo á su poblacion 
porque no habria caudal con que soportar sus gastos, n 
tantos indivíduos de qué echar mano que puedan desem- 
peñar este cargo; y así, dejando á su eleccion el que nom. 
bren el número que quieran, se fije solamente no pueda1 
dejar de mandar menos de dos. 
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ll - ! Por lo que hace á las Diputaciones provinciales, pa- 
rece suficiente por ahora la que se nombre en la capital 
dejando á su cuidado el que pueda formar otras subalter. 
nas en las provincias, si las juzgare necesarias. 

Es cuanto sobre este particular puedo y debo manifes 
tar á V. M. para que con presencia de lo expuesto, teng; 
á bien resolver lo que halle por c0nveniente.s 

Se mandd pasar á informe de la comision de Consti, 
tucion, 

> ’ 

- 

M 

Continuando la discusion pendiente sobre la época pu 
deber& señalarse para la celebracion de las primeras C6r, 
tes ordinarias, dijo 

El Sr. GORDILLO: Decidido como lo estoy á apro. 
bar el dictámen que ha presentado á la sancion de V. M 
la COmiSion de Constitucion, me abstendria de hablar, CO 
mo lo acostumbro, 8i hubiera observado que 10s iu&vi 
duos que la componen le defendian, contestando Q las ob 
jeciones que se han aducido, segun que lo han practicad 
en todos 10s otros que han sujetado á la deliberacion df 
Congreso; pero habiendo notado con extraña sorpresa, qu 

DOS son 108 argumentos que 8e han hecho contra el 
ctámen sujeto á discusien por los señores preopinantes 
le se han propuesto el impugnarlo, á saber: la dificultad 
3 que circule en las provincias de Ultramar en tiempo 

jortuno el decreto de convocacion de Córtes para 1.“ de 
ctuhre de 1813, y la infraccion que infaliblemente han 
3 sufrir ciertos artículos de la Conatitucion, en ~880 qU8 
) determine que la primera reunion de Córtee ordinarias 
: verifique en el me8 y dia del citado Octubre. Concre- 
indome en este momento al primero, me baataria para 
robar su inoportunidad y sinrazon acudir al juicio de la 
lmision, la cual, habiendo oido B varios de SUS indiví- 
UOS indígena8 de las provincias de Ultramar, 88 conven- 
ib, como lo ha confesado algun otro de 81~3 miembros, 
e la posibilidad de que sean nombrados, y concurran 6 la 
enínsula los representantes de aquellas vastas regiones 
u el espacio que media desde la actual fecha hasta la 
ue se señala para la congregacion de Cbrtes ordinarias 
n el proyecto de ley que se discute. Me bastaria, repito, 
pelar á las sábias conaideracionee que en el dis de ayer 
xpuso el Sr. Larraza%al, consideraciones que no han 
ido desvanecidas por el Sr. Argiidh8 ; pues aunque in- 
entó hacer ver la diferencia que hay entre el nombra- 
niento de los actuales Diputados á Córtes y los que han 
ie suceder en las futuras próximas, y de allí deducir que 
.a premura con que se realizb aquel no infiere la propia 
:xpedicion para la ejecucion de este, no tuvo presente ni 
los trámites que notó el Sr. Larrazabal que se habian ob- 
servado para dar cumplimiento á lo prevenido por la Junta 
Yentral, ni el más intervalo de tiempo que aquí se con- 
Eede, el cual puede compensar la desigualdad que se sd- 
vierte en las formalidades que caracterizan una y otra 
sleccion. Pero prescindiendo de estos sólidos fundamentos, 
que justifican la madurez y circunspeccion con que ha 
acordado la comision el punto que se controvierte, solo 
UeCeh recordar las sérias y acaloradas discusionee que 
ocuparon al Congreso por muchos dias, en las cuales, 
tratándose sobre si habian de contribuir las Américas á 
18s actuales Córtes con el número de vocales que les cu- 
Piese con arreglo á la base y sistema que se adoptó para 
las elecciones de la Península, se aseguró Ia posibilidad 
con que aquello8 podian concurrir, sin embargo de que 
en dicha época se creia unánimemente que el Congreso 
solo podia permanecer reunido por el espacio de seis & 
ocho me8cs Este aserto, que no desmintió ninguno de los 
señores americanos que en aquel tiempo estaban en el 
seno de V. MS9 convence hasta la evidencia la especiosi- 
dad de esas dificultades Y decantada imposibilidad que 
ahora 8e PreteSta, imposibilidad que si hubiere de gra- 
duarse Por la8 minuciosas observaciones que hizo el señor 
Mejía en su dkcurso, yo protesto que no solo embarazaria 
la ccnvocacion de Córtes para el año inmediato, sino que 
impediria que tuviese efecto aun en el año do diez y sei 
6 diez 9 siete; y de Consiguiente, que probando demasia- 
do, no deben ni pueden tenerse en cuenta para dirigir la8 
resoluciones del Congreso. 

. I . . 

Contestada la primera objecion, 6 mg8 bien, patenti- 
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. 
zada la posibilidad de que las Cdrtea ordinaries se fnstalen 
en Octubre de 813, interviniendo en ellas todos loS repre- 
sentantes de Ultramar, corresponde aplicar mis re5exio- 
nes 6 las que se han alegado de contrario, relativas 6 
que, sancionado que sea el dictámen que presenta la co- 
miSiOn, se infringen diferentes artículos de la Conetitu- 
cion, y que habiendo decretado y jurado su observancia, 
no está en UUeStraS facultades establecer leyes que direc- 
ta 6 indirectamente se opongan á lo que en este gran li- 
bro se previene. Conocida la fuerza de este argumento, yo 
seria el primero en respetarla, si observara que la má- 
xima qne se proclama hubiera sido siempre la norma de 
las deliberaciones de V. M., y si en el caso actual nos 
SUgiriera la prudencia algun otro recurso que no incidiese 
en los propios inconvenientes que se pretende que evite- 
mos. Mas cuando han sido repetidos los ejemplares, en 
10s cuales se ha estimado títil separarse de lo que pres- 
criben muchas de las leyes que se respetan como funda- 
mentales, y cuando advierto que la opinion de los que im- 
pugnan la propuesta de la comision choca manifìesta- 
mente con el noble principio sobre que han fundado el va- 
lor de sus razonamientos, no puedo menos que calificar de 
impertinente semejante modo de discurrir, y de ilusorio 
Para provocar una resolucion cual han indicado en SUS 
respectivos discursos. 

Es indudable que tratándose en le Oonstitucion del 
plan que debe adoptarse para organizar los ayuntamien- 
tos con arreglo á la nueva planta que se les seña]a, se 
previene en el art. 313 y siguientes que se hagan juntas 
parroquiales en Diciembre de cada año ; que tengan por 
objeto el nombramiento de un competente número de elec- 
tores ; que elegidos estos procedan dentro del propio mes 
á votar los indivíduos que han de componer las enuncia- 
das instituciones populares, y que los regidores se mu- 
den por mitad cada dos meses, practicándose lo mismo 
con los procuradores síndicos, donde exigiere la vecindad 
que haya dos; mas sin embargo de una tan terminante de- 
cision constitucional, teniendo V. M. en consideracion el Bn- 
sia con que querrán los pueblos entrar en el goce de sus de- 
rechos, y crear sin demora las corporaciones sobre que van 
á librar su felicidad futura, ha determinado que luago que 
reciban la Constitucion puedan realizar la ereccion de sus 
nuevos ayuntamientos, y que en el caso de organizarlos 
cuatro meses antes de terminarse eI año, sean reempla- 
zados para el venidero la mitad de los concejales, seííala- 
damente aquellos que fueren últimamente nombrados, 
Esta medida, que ciertamente se conoció que era opuesta 
$ lo que está estampado en el precioso libro de nuestra 
libertad, fué admitida sin reclamacion por el Congreso; 
porque si bien se halla penetrado que despues de que esté 
establecida la Constitucion deben guardarse religiosamen- 
te todas y cada una de sus partes, entiende igualmente 
cuán necesario es que por ahora se pase por algunas al- 
teraciones en ciertos puntos menos principales, á 5~ de 
vencer los obstáculos que impiden su pronta plantacion y 
facilitar su puntual observancia en toda la extension de la 
Monarquía. V hé ahí por qué si esta sábia máxima nOB 
impelió 6 traspasar, por decirlo así, la letra de la Cons- 
titucion pars no retardar á 10s dignísimos españoles lae 
ventajas que puedan prometerse del nuevo sistema guber 
nativo y econ6mico, con mucha mis razon debemos adop- 
tar igual procedimiento cuando tratamos de proporcionsr 
rl, la Nacion el bien incalculable de que vea reunidas cor 
Is brevedad que BE posible sus Córtes ordinarias t eepe 
cialmente pulsándose el mismo incOnVeniente en 18 OPinior 
de 10e &~O~CW que pr&mden que sean convocadas Para a 
60 de 814, GQPLO lo dfmom$rarB on I,lm ~~bwmxaw ro’ 
floxíonsrr~ 

Decretada, segun lo estd, Ia instalacion de los aYun- 
tamientos inmediatamente que se reciba en los pueblos 
:l memorable Código de nuestros derechos Políticos 9 ci- 
viles, se deduce por una natural y necesaria consscuancia, 
lue 10 sean asimismo las Diputaciones provinciales, Sa 
Torque estss corporaciones han de tener una inmediata 
nspeccion sobre aquellas, y ya tambieu porque han de 
ntervenir en el reparto de las contribuciones que se han 
Ie exigir en el territorio de sus respectivas demarcacio- 
les, causas que han movido á V. Id. á ocuparse en estos 
íltimos dias en la aprobacion del reglamento que habrá. 
le servir de páuta á PU organizacion, á 5n de que, circu- 
.ado á 10s jefes políticos de todo el Reino, se realicen siu 
pérdida de tiempo las benéficas miras que Sc ha propues- 
;o en la ereccion de instituciones tan saludables. Couve- 
lidos en estos hechos, supongames que se acordara la so- 
icitud de los Diputados que han impugnado el dictámen 
Ic la comision, y que en conformidad de su demanda se 
Kbriesen las Córtea ordinarias próximas hasta 1-O de 
tiarzo de 1814. Rn semejante caso, jcómo podria ts- 
ler cumplimiento el art. 328 de la Constitlrcion, seguu 
11 cual los indivíduos de las Diputaciones provinciales 
ran de ser elegidos al dia siguiente que lo fueren los Di- 
mtados de Córtes? ~NO seria necesario señalar nuevas 
untas populares, nombrar distintos electores y separarse 
le lo que previene la Constitucion, así on el tiempo en 
lue se han de votar los Vocales constituyentes, las Dípu- 
aciones provinciales, como en las personas á quienes se 
mcargue su eleccion? 

Siguiendo los pasos que nos demarca la misma Cons- 
itucion, es preciso que no desconozcamos que para que 
#e observe exacta y religiosamente lo que prescribe en 
irden al plan y método con que se ha de proceder en el 
nombramiento de Diputados de Córtes, las juntas par- 
toquiales se han de celebrar en Ultramar el primer do- 
ningo de Diciembre, quince meses antea de la reunion 
Le Córtes. Puestos de acuerdo en este innegable princi- 
lío, quisiera que los señores á quienee me he propuesto 
contestar manifestasen, con el candor y buena fé que les 
caracteriza , si expedida la convocatoria, cuando m6s 
temprano por todo el inmediato Junio, es posible que 
circule hasta en las provincias más internas de la Amé- 
ica, de manera que puedan veridcarse aquellas juntas 
,n el propio mes y dia que prefija la Constitucion. Si se 
ieclaran por la afirmativa, su confesion ser8 una incon- 
;rastable reconvencion contra las di5cultades que han 
?retestado para que las Córtes no ae congreguen en Oc- 
;ubre del año inmediato venidero, supuesto que asi re- 
wlta patente la oportunidad con que los representantee 
le Ultramar pueden concurrir á la Penfnsula en aquella 
5poca; y si por la negativa, de hecho se convencer$n 
lue, aunque se dilate la reunion de las Córtes ordinarias 
hasta 1.’ de Marzo de 814, siempre se infringen diferen- 
tes artículos de la Conetitucion, y de consigulente, que 
38 encuentran en el mismo embarazo que han aducido 
contra el dictámen de la comision. 

Guiado V. M de 10s princlpios que recomienda la 
sana política, cuando, con admiracion de todas las na- 
ciones, ae ocupó en conao!idar el Estado y Poner las ba. 
ses que han de sostener el magestuoso edificio de la soh 
ciedad, conoció con SU acreditada previaion la uecesf- 
dad de que anualmente y en tiempo determinado se re- 
uniese el Reino en Córtes, y en efecto lo sancian asj, 
ocurriendo cOn eeta soberana providencia al grandio 
objeto de velar sobre la salud de la Pitris en estos diaa 
tirbulentm J peer las rugertiones con que Ia mal 
h@dd da Qww e;obarnuatw quieíoae ímpedír que 10~ 
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representantes de los pueblos se congregasen para tratar de la comision, y que en esta resolncion dé un testimonio 
de su felicidad y bienestar. Estas resoluciones, que! CO- público de su desprendimiento, circunspeccion, rectitud 
mo partes principales del sistema político, son unas de y sabiduría. El Congreso no puede ni debe ser insensible 
tantas leyes fundamentales que constituyen la naturaleza á Zas hablillas en que se desatan, ya sean los enemigos de 
de nuestro Gobierno, es incuestionable que deben ser res- su existencia, ya losque no lo son, imputdndole que as- 
petadas y obedecidas desde que se hagan saber con las pira á: la perpetuidad, y que sus indivíduos ae hallan muy 
formalidades que dispusiere la Regencia, y hé aquí cómo bien con su destino, y con las dietas que les estin aaig- 
cl Congreso, que debe ser el primero en dar cumplimien- nadas. Tampoco puede prescindir que se negó 6 conceder 
to á lo mismo que ha instituido, seria notado de infrac- á las Américas para las actuales Córtea el número de re- 
tor de la Constitucion, si pudiendo y debiendo, con arre- presentantea que les cabian con arreglo á su poblacioa y 
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glo á su espíritu y letra; convocar á Córtea ordinarias 
para el aíio próximo venidero, las dilatase al subsecuen- 
te, segun se solícita. Es verdad que se ha querido satis- 
facer á este argumento con el especioso efugio de que, 
en fuerza de lo que prescribe la Constitucion, los repre- 
sentantes de la Nacion se han de reunir el 1.’ de Marzo 
de cada año, y que no siendo factible que esta circuns- 
tancia se realice hasta el de 814, entonces es coauda 
puede tener efecto lo que en este punto determina el gran 
Cddigo de nuestra libertad. iPero quién que lo examine 
á la luz de la sana dlosofía no comprende que en él ver- 
san dos terminantes decisiones de V. M., conviene á sa- 
ber: una, que haya Cortes todos los aïios, y otra que em. 
piecen sus sesiones en 1.” de Marzo, y que siendo la pri- 
mera priucipalísima, y la segunda meramente accesoria! 
las dificultades que embaracen la ejecucion de esta, dc 
ninguna manera pueden frustrrr el cumplimiento dc 
aquella? De otro modo, jno seria obrar como aquel (per 
mítaseme la expresion) que en un dia de riguroso agunc 
quebrantase lo sustancial del precepto porque no pudiesl 
sujetarse 6 lo que es secundario, esto es, privarse de 
Uso de la carne? 

Tan infundado es, á mi entender, semejante modo dl 
contestar como lo es el que ha producido el Sr. Morale 
Gallego, cuando dijo que no era sufkiente prueba pan 
persuadir la necesidad de convocar las Córtes para e 
tiempo que señala la comision, el alegar que, estand 
publicada la Constitucion, no podemos prescindir de qu 
se lleve B debido efecto cuanto en ella se previene, su 
puesto que siendo expreso de algunos de sus artículos qu 
haya un Tribunal Supremo de Justicia, y que los indiví 
duos de los ayuntamientos sean electivos, cesando en su 
funciones los regidores perpétuos, hasta ahora no se h 
plantificado ni una ni otra cosa en esta plaza. Dicho pre 
opinante no ha reflexionado ciertamente que, aunque so: 
positivos los artículos que cita y el contenido á que s 
refiere, sin embargo, ha dependido su ejecucion de ulk 
rieres providencias, que han merecido por muchos dias 1 
atencion del Congreso, y que no habiéndose expedido to 
davía, juetamente están en suspenso las instituciones de 
marcadas en los articulos á que apela, sin que por es 
pueda alegar con razon que se han infringido, Mas su 
pongamos que no haya sido preciso esperar estos requis 
tos, y que su inobservancia sea del todo voluntaria; tpc 
ventura la negligencia del Gobierno en hacer cumplir 
que le esti encargado puede dispensarnos de nuestr 
privativa8 obligaciones? (Apareceria impune nuestra COI 
dUcta 6 la faz de la Nacion si porque la Regencia fue: 
mQrosa eu el desempeño de BUS atribuciones descuidáse 
mas nosotros de henar uno de los principales objetos <: 
nuestra representacion? 

[ sistema adóptado en la Peninsula, fundado eu que m 
,utinuaciou se circunscribia á un perentorio tiempo, que 
o les daria lugar á que entrasen en el ejercicio de su le- 
aeion, y que si eu el dia se diflriesen prefijando las ordi- 
arias para el año de 814, quizá atribuirán aquella nega- 
iva á un astuto efugio con que se les quiso privar de un 
.creeho que les es inherente como parte integrante de la 
fonarquía. Asimismo ea muY digno de la consideracion 
.e V. M. el prevenir los males que suelen resultar de um 
wambleas que no tienen una limitada duracion, Y que 
LO están sujetae á unas reglas 5jas, de las cuales no les 
#ea permitido distraerse; y finalmente, debe llamar impe- 
josamente su soberana atencion la imprescriptible facul- 
,ad que asiste á los pueblos de nombrar periódicamente 
IW Diputados, á An de proveer á su felicidad, sostener 
IUS derechos, y no comprometer su seguridad. Es bien sa- 
lido eu política que cuando loa cuerpos legislativos ex- 
;ienden demasiado el círculo de sus sesiones, no solo ame- 
laza el recelo de que destruyan 1) mismo que han edi5- 
:ado, sí tambien que sus indivíduos estrechándose más y 
zuíe por el freouente trato, y dsindose 6 conocer por sus 
.deas y sentimientos, formen partidos ruinosos al Estado. 
Y aunque por fortuna los actuales Diputados han proce- 
dido con notoria imparcialidad en el desempeño de SUS 
lltas funcionea, y es de esperar que continkm con la 
misma justificacion, sin embargo, dicta la prudencia que 
witcmos los escollos en que paeda estrellarse nuestra re- 
gutaeiou, y que sobre dar la prueba más cali5cada del 
patriotismo 6 interés público que anima al augusto Con- 
;reso en sus deliberaciones , proporcionemos á la Nacion 
ia gloria de que deposite sus coníianzas en otros españo- 
les que quizá promuevan con m8s ardor su felicidad, y 
lue con providencias más enérgicas remedien los ma- 
les que la afiigen, y consigan su independencia y li- 
bertad. 

Señor, demostrada la posibilidad de que circule f 
tiempo oportuno la convocatoria de Córtes, para que ( 
verifique su reunion en 1.’ de Octubre de 1813, y ven 
cido el inconveniente de que con esta providencia 83 fa1 
ta 6 algunos de 108 artículos de la Constitahon, persua 
de 14 polítioa y la mmn que 6aWone V, M, la propaesc 

Ultimamente, debe tener presente V. M, qae las de- 
licadas circunatawías en que se hallaba la PBtria , y la 
owesidad de organizar el Gobierno, Y der á la Monarquía 
uu8 Constitucion justa, sábia y liberal, obbgaron B la 
Junta Central d convocar con perentoriedad las existen- 
tes Córks generales y extraordinarias , y á separarse en 
al métdo de nombrar Ir representacion de ultramar, del 
qne habia señalado para la Península, determinando que 
la eligiesen los ayuntamientos de las capitales de las gran- 
des provincias; Y que si bien aquellas urgencias y con- 
flictos han justificado esta medida supletoria, Y como 
Conveniente á la cauca pública, uo ha impedido ni podido 
obstar que las ~órtes hayan eido y seaa reconocidas de 
hecho Y de der=ho por válidas y legítimas. Parece que 
exige el orden 9 la sana razon, que habiendo cesado 108 
poderosos motivos que impelieron á usar de aquel recurso 
extraordinario, SUpUeStO que se halla establecida la Re- 
geu+% 3 swiouada la Qonstitucion, no se prive por más 
tiempo 6 aqUell8S vasta8 y deliciosas regiones de la facul- 
tad de tmer en Cdrtcs la completa reprezentscfan que les 
corresponde, y de consiguiente, que se eegalen b+s ordi- 
~~~ Pa= 1.” de Octubre de 8 13, á fla de .que 108 PU* 
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blos concurran en 18 forma mdS @al d 18 eleccion de sUI 
Diput8dos, y que estos, Verdaderamente depositarios de 
la *Oberanía nacional, dirijan todos su4 afanes 4 COnBoli- 
dar la f&idad de sus respectivos comitentes. Eeta con- 
SideraCion, Y las demás que dejo expuestas, espero que 
merezcan nn4 benigna acogida en el &nimo de V. M., y 
que pesándolas en la balanza de su justfcla, contribuyan 
6 que se decida por la opinion que ha sujetado 6 su sohe- 
rano eximen 18 comision; sin embargo, v. M, resolver- 
Jo que fuere de 83 soberano agrado, que será siempre lo 
mb cOnfO*IJM á 8u decoro, y al interés general de 1s 
Nacion. 

El **. MEADIOLA: El decoro del Congrego es el qUe 
me ha movido 6 tomar la palabra. No puedo ver con pa- 
ciencia 088 imputacion de ambicion de que se ha habla- 
do. He notado que conviene haser un poco de detencion 
en 10 que ha dicho el Diputado de Manila, porque con& 
ma mi modo de pensar. Dijo, que convocado SU mmor 
para 188 Cbrtes ordinarias próximas, podria llegar en Ju- 
ni0 del 8ñO 14. Resulta, que viniendo en este mes, aun- 
que no puede asistir á las Córtes del mismo año, Podrb 
durar su diputaoion hasta el 850 da 15, 7 a.r&tir en S~B 
sesiones. Por consiguiente, eonvocdodose las C&tes para 
el año 14 se verifica que aSiSbI3 ei Diputado de Filipinas 4 
10 menos i algunas de las sesiones de la diputacion 6 que 
es llamado. No sucederá asl si llamamos los Diputados de 
Filipinas para el año 13, B Cuyas seaionos no pualen aaie- 
tir, ni B las de 14, Segan se ha manifestado. Ahora bien, 
sabiendo que no pueden asistir ni á unas ni 6 otras, tea14 
prudente 4u citacion? Por otra parte, el 8r. Larrszabsl 
se& ayer los mismos principios que yo, aunque diswe- 
pamos en 18s eonsecuenciae. Dijo á V. M., que habiendo 
convocado la Central para C6rtes de 18 10, tardó un año 
la eleccron, y comparecieron 6 tiempo los Diputadoa slee- 
tos. Pero yo pregunto: jcu6les son las diligencias que han 
de practicarse ahora Para las Córtes de que tratamos? Lo 
primero es la convocatoria que se hace con arreglo 6 la 
Constitucion. Esta debe circular y ser leida con reflexion, 
pnr8 que se acierte ea el modo de eiegir. ES, pues, in- 
dispensable la circulacion de otros tantos ejemplares cuan 
tos son los pueblos que tienen derecho é votar. Ea así que 
el reino de Goatemala solamenti tendr.4 15.000 poblacio- 
nes, luego debe destinaree par8 él el número de 15.000 
Constituciones. V. BI conocer6 que esta no es teoría, si- 
no un cálculo. Veamos cómo 8e ha de verificar la impre - 
sion de tantos ejemplares. Ahora bien, las dom44 diligen- 
cms de jantaS prepantoriars, el ve rayan ii 18s eapita- 
les, etc., tcUánt0 tiempo no neeerita? 8i V. M. ha adir- 
J4d0, y uo por cálcalo arbíttatio, 4ino Por aonooimiento 
exack de di&ancias p otras circunstancia% quince meSeS 
de intermedio entre la eleccion de DiputsdoS y reanion 
81 Congreso los qe hapan de veair & la4 primeras oórts8 
ordinarhs qUe a) quiere se celebren en Octubre de 1813, 
necmariam&,e d&erín mbnrse en .iulio pr6ximo. iy 
es esto asequible? para alterar sste intermedio, debe UW- 
njf&&,ame 18 rwoa tan clara ComO 10 faé Pan señalarlo. 
ESte término le presentó unánime la oomieioa, y 10s Di- 
putados de Ultramar se adhirieron 6 esto. 

vamos h otra con. &?uál fu6 el objeto de la rennion 
de (-&tes COn rmp&?tO 6 18 América? Ei principai m que 
aquellas provincias pudiesen Ver remediados sas mal*. 
ara esti efecto se dijo que oada Bpobdo re%We 1~ 
instrU&aes de sus respectivss prOrinCi44 Pan maaif88- 
tar á v. M. IO que convenga. Pregud ahan : .@1~ 4 
Dipubdo que h8 @do h4&4 ahora h4cm Prewtm ’ ‘* M* 
1~ males y remdirwr de 8118 terpectivm Prooincfaat Hufa 
@,q @upado4 en Qwn,J Eka- m hwo# ti@ 

atender Q estos objeboasecundarios en wtas~ir~Uust~n~~afJ~ 
pues que de aquellas dosdependen nuestra libertad J bien- 
esbr. Así serS; auaqtion de nombre que estw C%tes futuras 
se llamen ordinarias, pues han de atender 6 e&w Puntos 
de l+slacion que exigen la4 provincias. Por esto lo4 Di- 
putadoe faturos, que han de ser meramente legisladores t 
ueeeeitan traer todas las instrucciones y luce4 de 4u4 Pro- 
vincias, y es iadispensab!e para estor datos mgs tiempo 
del que se lee deja, sí han de Venir Par8 1813. Por esto 
he sido de opinion que las Cdrttw no 4e feunau hasta el 
año 14; pues aunque Ia Oonstitucion mauda Ir reuaion de 
todos I~S años, esta se entieník Rendo asequlbl4 y ha- 
biendo habido ya tiempo para expedir 18 COnVOC8t8rk J&I 
preoiso, pues, que no4 avengamos 6 lo m.44 posible, Pues 
á 10 meaba el Diputado de Filipina8 no podrá aaMir. Po 
lo tan@ insisto que la convoo8torir rea para el año 1% 
B fin de qur wa efectiva la reunion de todos, hasta de 10s 
más remotos Diputados. Ultimamente, ha dicho el señor 
Larrarabal que ias Américas, viendo publicada IS ClOne+ 
tucion, quer& entrar en el goce de 4~4 dsrech~ J de 
toda la felicidad que lee promete. Pero esto ya W hace 
llamando los nuevos Diputados, emplazándolos Para la8 
Oórtes ordinarias, J dkadolw lugar á que reaajan sua ins- 
trucciones. Ami yo, para COnCiliarlO todo, SkO W’BO que 
deban reuairse Ias primerae Uórtes ha& el a5o 14. 

El $r. ~LCIOCER : El deooro dd Congreso me ha 
obligado priuoipalmeute 6 tomar la palabra, pues no pue- 
do oir con indifereueia e4a4 imputaciones da ambieion de 
que se haMEdo. Yo no afirmo la existencia de eemajanta 
desigaio; pero ai sé, y saben todos, qaa e&tioamente se 
eoepwha pw muchos. En este atuncion, debe halrse de 
t4n infame obnoepto; porque anoque no 88 juebo que su 
temor arredre de obrar ~1 bies, rri puede ebrwse &wiando 
aquella nota, dieta la prudencia ej4cutarb ad, Debe, 
puea, evitar@ aun (Ma aorbr demora da cinao m que 
hay entre 1.’ de Octubre de 813 y 1.” da Y~TSIO de 814, 
para que no ae diga se avanza haS& 4 elk Ia ambicion 
que 84 eltpw. Pero, (sari porible w verifiquen lar 06r- 
fes fUtWCUI 011 8 Lâ? Este W PUU~O que d0b0 SQlilpill8~4~. 

Dos @ieneros hay de poeibilidad, fíeica y meti, y so- 
bre ambae discurriré brevemente. La prfmera la ven riem- 
pro les JegJaJadores eu globo y pw maJor, por lo que re- 
gnhAen~ WJACBCB, y por órden 5 h plnralid~. Así la 
Iglesia, entre otro4 ej6mplos que podiau abjpm, que- 
riendo establecer una mortiflcacion, 8UnqUe AO 10 m el 
ayuno rt%ae~bo de algunos pocoa, porque lo ea respecto 
de 404 más, 10 pw4Cribió por lej. De wbe modo d&urro 
yo que, pudiendo concurrir para 41 año 13 loa Diputado4 
de todas 184 Provincias de la Manarquia, 6 .etcapcion 
ánicameate de Manita, hay para oongregwm Q&bs bñ 
ditho 4fi0 la pwibilidad ffiica i qas atk&n 104 legisla- 
dora. Qa4 pWdM Concarrir loe Diputadoa de Coda4 la4 
proviaeirre de América, lo ha demorttado d &, LnmSa- 
W 9 10 compmba, con rea~ato 6 Ir 1l#lfdi0ti, que 
SB La ~64 dista&, el derrotsro formado por msona4 Jn. 
telisew, del que rWdt8 que en Cienti ewenta dia 
puede iMar la convocari haeta Jo4 puntos más remoto,,, 
Pyó 648 ~okm.) Poniendo otro4 tanto4 psra a viaje d4 
lo4 Diputsdoa, que en rsslided 84 más que pu5dq M 
mm meres J diez dise, y quaàrn pan hr la4 M- 
PUS mia mese8 y veinte dias, IWJ~O da 10~ djea v ti, pwI _ -- MM que, ein eontm el corrien& fritap w el í,g de Oa- 
tubre de 813. 
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segun informa el Sr. Reyes. Y debe advertirse que pun- 
tualmente esta provincia es la única que, lejos de recla- 
mar por el aumento de sus Diputados, hop mismo ha pe- 
dido no se la estreche á enviar los que le corresponden, 
sino dos cuando más. iQué perjuicio, pues, le resulta de 
que ninguno envie para las Córtes del año 13 cuando ten- 
drá en ellas i su actual Diputado, que no puede separar- 
se de la Península hasta que se le reemplace por otro? 

Si se atiende i la imposibilidad moral que resulta de 
la oeupacion de las provincias de la Península y la con- 
moeion de Ira ultramarinas, seria necesario diferir dema- 
siado la convocacion de Córtes. Po creo, como todo buen 
español, que al 5n hemos de expeler á loa franceses; pe- 
ro no creo, aunque lo deseo, que hemos de hacerlo en 
cuatro dias. No tardaremos lo que tardamos en la expul- 
sion de los moros, ni aun durará esta guerra lo que la de 
sucesion del siglo pasado; pero sí invertiremos algunos 
aííoa, que aunque seau doa 6 tres, imposibilitarian la con- 
vocacion de Córtes para el año de 14: luego si no obstan- 
tante esta imposibilidad moral se pretende convocarlas 
para ese año; ipor qué se ha de ver como obstáculo para 
el de 13? 

La otra imposibilidad moral que se ha alegado de par- 
te de la Constitucion, no la hay en mi concepto. En el 
derecho ss bastante salvar el espíritu si no se puede tam- 
bien la letra; se atiende más á lo esencial que á lo acci- 
dental, y más á las leyes fundamentales que 4 las regla- 
mentarias, así como en el árbol se procura salvar el trou- 
co más que las ramas J las hojas, y en el edi5cio no se 
considera tanto las claraboyas y ventanas como los ci- 
mientos y paredes. Los dias y meses señalados por la 
Constitucion para la apertura de Córtes y elecciones de 
Diputados, y los intervalos que debe haber entre las par- 
roquiales, las de partido y las de provincia, con uua cosa 
accesoria, accidental p reglamentaria: el espíritu, lo esen- 
cial y fundamental es qne haya Cdrtes en cada año; y 
aunque no dice que las haya en el de 13, tampoco dice 
que en el de 14, ni en el de 15, ni en ninguno nominal- 
mente, sin que por esto se inflera que en ninguno las ha 
de haber: dice que las haya en todos los años, en los cua- 
les se incluye el de 13, como posterior S la publicacion de 
la %nstitncion. iQué importa, pues, que por ahora no 
ae observe el selialamiento de diaa por salvar el espíritu 
de la Conatitucion, cuando eeria peor faltar á éste que d 
aquel? 

Para la resolucion del otro dia sobre que no se disol- 
viese el Congreso, se alegaron loe artículos 109 y 161, 
no obstante que no hablan de estas Córtes, sino de las 
ordinarias, porque se atendió más al espíritu que á la le 
tra; y ae tuvo por tan perentoria esta razon, que querian 
algunos no hubiese lugar ni á deliberar. Pues, ipor que 
no se ha de atender para que haya Cortes en el año de 13’ 
iPor qué no se ha de abreviar cuanto sea posible la con- 
vocatoria, aunque no sea sino por el artículo que ya note 
d Sr. Gordillo, segun el cual debe variarse en su totali- 
dad la reprewntacion nacional cada dos años? Esta va- 
riacion es tan importante que, en sentir de la comiaion 
s@gnn el18 se expresa en su discurso preliminar, deberic 
Verificarse anualmente , si pudiera combinarse con 11 
enonn* distancia de los países de Ultramar. Y B la ver- 
dad que hay sobrada razon para ello, y mucho mayor pa- 
ra no Prolongarse ni un momento más allá de lo mu: 
preciso y necessrio. 

Aun prescindiendo del gravamen particular de 101 
Diputados, dilatándoles una oarge que los abruma y 101 
aspara de me mean, familia& interesea y deatinoa, 81 
porjudiofd 6 k Naoion la demorq, OU~& a dwa m 

r apresentacion, tanto mds crece el peligro de que se vi - 
C :ie, se desplieguen las pasiones y se formen bandos, fac- 
C ;iones y partidos. sQué sé yo si siempre estaremos esisti- 
d los de los auzilioa del cielo como hasta aquí, y 10 que 
1 Iaremos en adelante si nos prolongamos? Bs no conocer 
e 11 corazon humano desentenderse de su propensiou al 
1 nal y de lo que con el tiempo se entibia, cuaudo no se 
e Ixtinga, el fervor y e5cacia con que en loa principios Ee 
8 sirvan los destinos y encargos. 
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Este argumento para apresurar las Cortes futuras es 
In miconcepto de mucha fuerza, y ninguna tiene el que 
Ie oido alegar al Sr. Argüelles de parte de la América. 
)ejando laa Córtes futuras para el año de 14, podran ve- 
oir todos los Diputados ultramarinos; y si son el añO 
le 13 no podrán venir de todas partes, de lo cual se que- 
arán. Permitiendo á este argumento el supuesto en que 
;e fudda y ya he rebatido, de que no puedan venir de to- 
las partes sus representantes en el año de 13, digo que 
ésto le es menos dañoso á la América que la demora pa- 
sa el año siguiente. Si hasta él no ha de haber Córtee 
rdinarias, es indispensable que Ias haya extraordinarias 
m el año de 13, y como hasta lae ordinarias no se ha de 
umentar el número de Diputados americanos, so seguir& 
[ue en las que haya en 8 13, tendrá la América la misma 
,epresentacion coartada que ahora. Pero si en ese año 
uy Córtes ordinarias, aunque no vengan Diputados de 
odas las provincias, con que vengan de algunas se aumen- 
,ará el número actual, lo que aprovechará á todas, pues 
niran por el bien de todas los de cada una de ellas. En- 
re tanto, las que no puedan enviar nuevos Diputados 
;endrdu los antiguos, no se disminuirá su representacion 
Lctual, y avanzarán en el aumento que resultará á la ge- 
leralde América. 

Los quince meses anteriores á la apertura de Cortes 
tue para comenzar sus elecciones ha señalado la Consti- 
ncion, son convenientes para hacerlas con espacio, hol- 
ranza y reposo; pero no son absolutamente necesarios de 
suerte que no puedan hacerse en mucho menor tiempo. 
:as dilaciones que ha habido para la eleccion de los Di- 
putados actuales, si probaran algo, probarian mucho, 
pues en su virtud ni para el año de 14 se convocarian 
Xrtes, y diríamos que ni los de la Península podrian 
:oncurrir á ellas, porque habrá un mes que viso uno de 
Astúrias. Mi dictámen, pues, por lo que he expuesto, es 
pe se abrevie en todo lo posible la convocatoria. 

El Sr. Conde de TORENO: Me parece que 5 esta 
cuestion se le ha dado más importancia de la que merece. 
La cuestion principal, la que interesaba d la Nacion, está 
ya decidida por el Congreso: segun ella, las Cortes no 
pueden disolverse; á lo más podrán cerrar6 prolongar sus 
eesiones. En política hubiera sido un error muy craso 
resolver lo contrario en eata materia. Para afianzar los 
principio8 establecidos, en los cuales libra la Naoion su 
felicidad futura, BS menester dejar nuestra autoridad en 
manos de otra autoridad homogénea de la misma natu- 
raleza que la nuestra. Solo así podremos esperar el triun- 
fo de las verdades que hemos sentado y proclamado. Por 
lo demás, la cuestion de hoy y las que de ella se derivan, 
son más subalternas. Para resolverla, debemos atender 
solamente 6 la posibilidad de que Ias Cortes ordinarias 
puedan reunirse en 1.’ de Octubre de 1813. Si fuere po- 
sible, deberíamos sin detenernos acordar ahora su cele- 
bracion para entonces, pues en mi opinion, el mes de Ju- 
lio próximo que fuera dable deberian renovarse loa indi- 
viduos de las Córtes. Nadie puede negar, hasta cierto 
punto, ~1s verdad del prinuipio ununuiado por un señor 
preopioante do lo oomenisnte quo MI la freouqnto reno- 
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vacion de las representaciones nacionales; pero de esto 
no se trak sino de si es posible que atendida la Vasta es- 
tension de la Monarquía española los actuales Diputados 
de toda ella sean removidos para 1.” de Octubre del 13 
6 1.’ de Marzo del 14. El Sr. Alcocer, tocando, 6 pesar 
de lo que ha dicho, las dificultades , ha querido salvar- 
las, 5jando como un axioma que para legitimar Ia re- 
union de las Córtes bastaba la posibilidad de que concur- 
riese la mayor parte de las provincias, aunque no fuesen 
todas; Pero este 8S UI1 error. Yo distingo la posibilidad 
de concurrir de la concurrencia B ellas. La posibilidad 
deben tenerla todas, porque no hay una razon , ni DOS- 
otros tenemos facultades de privar 8 una provincia, por 
apartada que esté del derecho de su representacion ; pero 
si para la reunion se da un espacio su5ciente, y no obs- 
tante n0 concurriese cualquiera de ellas, entonces no de- 
penderá su falta del que convoca, sino del convocado; 
entonces su reunion será legítima, porque todas tuvieron 
la posibilidad de concurrir, y basta que se hallen reuni- 
dos el mayor número de indivíduos para celebrarse las 
Córtes con arreglo á la Conatitucion, y para que sean le- 
gítimas y válidas todas sus decisiones. 

Sobre que tengan posibilidad de venir los Diputados 
de las provincias remotas, encuentro muchas dificultades, 
particularmente despues de haber oido al Sr. Diputado 
de Filipinas. Sus razones, reproducidas hoy por el señor 
Mendiola, y que no han podido ser rebatidas por el señor 
Alcocer, son muy fuertes. Claramente nos ha hecho Ver 
que los Diputados de aquellas islas no podian llegar á 
Europa antes de Mayo 6 Junio del año 14; y el Sr. Al- 
cocer, olvidándose de cuándo y cómo se celebran las se- 
siones de Córtes; y cubnto duran, ha deducida de aquí, 
que, segun eso, las Córtes no deberian convocarse hasta 
el año 15. Pero permítame este señor preopinante que 
deshaga esta equivocacion. Llamadas las Cdrtes para Oc- 
tubre del.año 13, los Diputados de Filipinas que lleguen 
en Junio del año 14 ya no pueden asistir 6 aquellas Cór- 
tes. Sus primeras sesiones, empezando en Octubre, lo más 
que puedsn durar, segun la Constitucion, es hasta últi- 
mos de Enero. Las segundas deben comenzar, segun la 
misma, por Marzo y concluir por Junio; luego llegando 
en este mes aquellos Diputados, tienen imposibilidad de 
concurrir á elIas. Para las del 15 no les es permitido asis- 
tir, pues siendo nuevos sus individuos y nuevos SUS PO- 
deres, no pueden asistir á ellas Diputados nombrados para 
las del año 13. Con que así, la convocatoria respecto de 
Filipinas será inútil é ilusoria siendo paraoctuhre de 18 13; 
pero no si fuera para Marzo del 14, porque ya que los 
Diputados de aquellas no pudieran concurrir en hS pri- 
meras sesiones de aquella diputacion general ó legislatu- 
ra, ooncurririan á las segundas, que deberian empezar 
en Marzo del GO 15. 

Se nos ha dicho que era del mayor interés la venida 
de todos los Diputados de América: convengo en ello; 9 
por lo mismo, y para que no sea defraudada una parte de 
aquellas provincias de su representacion, Y no se haga una 
convocatoria ilusoria, opino que debe señalarse el Marzo 
del 14. El Sr. AlcoCer, que, á pesar de habernos anun- 
ciado que este asunto deberia tratarse en globo, 9 no Pa- 
raree en pormenores, muy detenidamente ha descendido 6 
las más pequeñas menudencias, ha necesitado para hacer 
llegar en Octubre á los Diputados de la AmerIca meri- 
dional trazar un viaje con una velocidad Poco oomun en 
los apuntes que nos ha leido, sin entrar en cuenta 10s 
obstáculOs que necesariamente se presentarán para hacer 
elecciones popularesen unos países no acostumbrados áestc 
v cn que la naturaleza ofrece tantas di5cultades. Yo Vec 

que’el Diputado de Filipinas hace poco que ha venido, 9 que 
rún nohan acabado de llegar los Diputados del Perú (reino 
3n donde hasta ahora, felizmente, no hay diseuzione& sin 
ìmbargo de haber pasado dos años largos desde su con- 
roeacion y ser hecho su nombramiento por los cabildos o 
ayuntamientos, modo de eleccion que no podia hallar en. 
tquellos países tropiezo alguno. 

He hecho estas reflexiones, para evitar, por mi Parte, 
lue acordemos una convocatoria ilusoria: a$pnOS S8ñoreS 
lesean precipitar la convocatoria de las Córtes por temor 
í las hablillas. Pero ide quién son por ventura estas ha- 
,lillas para que hagamos de ellas gran cuenta? Son de 
rquellos que desean una pronta convocatoria con la espe- 
manza de que siendo corto el tiempo, no se reunan la0 
:brtes y se dé al traste con la institucion, d tambien con 
a de creer que removiendose los indivíduos, 10s que nos 
#ucedan lo variarán todo y harán retroceder los princi- 
?ios establecidos. Pero 1 insensatos I i piensan acaso que 
:iertas verdades, dadas & luz una vez, pueden oscurecer- 
;e? Se necesita ser tan ignorantes y fátuos como son para 
bbrigar tal esperanza. Si yo no creyera que los Diputados 
lue nos sucedan no serán menos ilustrados y sensatos 
lue los actuales, temeria que, en lugar de retroceder, 
rueran más allá de lo conveniente; pero esto seria inju- 
Tiarlos tanto 6 poco menos que los injurian los que creen 
.o contrario. Ellos sabrán muy bien que para no aventu- 
rarlo todo no se deben dar pasos extraordinarios, y que 
tan peligroso les seria esto, como imposible el retroceder, 
Fues el pueblo, la opinion, les presentarian un obstáculo 
,nsuperables para volver á plantear los antiguos errores. 
Esos señores, esos fátuos, casta de gente que ha abunda- 
do en todas las revoluciones, si supieran la historis de 
allas, la historia del mundo, sabrian que una revolucion, 
empezada una vez, sigue adelante, y que si se desvía há- 
oia la mala parte, no es para volver al punto de donde 
partió, sino para tomar un giro nuevo, aunque sea malo, 
y en el que igualmente han sido despreciados por su inep- 
cia los que se les han parecido. En fin, no debemos dar 
oidos á dichos de gente maligna 6 lenguaraz, que siem- 
pre procurará hallar ancho campo para desacreditarnos, 
sea nuestra conducta la que fuere. Por tanto, habiendo 
demostrado el Sr. Mejía hasta la evidencia la imposibili- 
dad de acudir todos los Diputados de Ultramar para OC- 
tubre de 1813, hasta tanto que vea demostrado lo contra- 
rio tan evidentemente, me inclino á que la convocatoria 
se señale para Marzo del 14, con lo que nos sujetaremos 
tambien mejor á los artículos de la Constitucion., 

Concluido este discurso, declaró el Congreso que eI 
punto estaba suffcientemente discutido. Se procedió á la 
votacion , que, 6 propuesta del Sr. Oatolaza, ae resolVi 
fuese nominal. Sobrevinieron algunas dudas sobre si debia 
votar el Sr. Salazar, que estró en el Congreso en el mo- 
mento antes de la publicacion, y deepues de varios deba- 
tes, se resolvió que no debian admitirse los votos de di- 
cho Sr. Diputado ni los demás que habian entrado des- 
pues. Entonces se publicó la votacion por la cual quedó 
aprobado el dictámen, 6 sea proposicion de Ia comision 
por 7’6 votos contra 74, y Rjada la época de las proximaé 
Cortes para el dia 1.’ de Octubre de 1313. 

Con motivo del incidente anterior, fijó el Sr. Argüe- 
1kW la S@Iisntt3 prOpO8iCiOR: que antes de proceder el 
Congreso 6 Votar aobre ningun asunto, determinen laa 
Córtea la fórmula que haya de usarse para publicarse las 
votaciones.* Fué admitida á diseusion, para la cual se- 
ñaló el Sr. Presidente la primera hora de la sesien de 3 
del corriente. En seguida levantó la de este dia, annn- 
ciando que no la habria mañana. » 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRA~RDINARIAS. 
_‘ e ._ _.L 

SESION DEL DIA 8 Dti MAYO DE iil2. “, 

Habiéndose restituido al Congreso el Sr, Albelda, que 
se hallaba ausente con licencia, jurd la Gonstitueion en 
la forma prezcrita. 

Se ley6 la siguiente exposicion, que las Cortes man- 
daron insertar integra en este Diario, con expresion del 
particular agrado con que la habian oido: 

«Señor, fis Junta superior del reino de Sevilla saspira- 
ba el momento de ver sellada de un modo flrme la liber- 
tad de au Pdtria por medio de leyes fundamentales, que 
awgurando la inmunidad de los ciudadanos, y dando z& 
bias reglas para la conservacion de una sociedad bien or- 
denada, inspirasen la m6z noble emulacion en las nacio- 
nes que han observado con asombro su constancia y he- 
roismo en la lucha que gloriosamente sostiene. Lo ha 
conseguido al ti con la Constitucion que V. bf. ha dic- 
tado y sancionado á vista de sus enemigos, amenazado á 
cada instante de suz fuegos, y reducido al corto recinto 
de una plaza sitiada, circunstancias todas que darán S ia 
posteridad la idea mia completa de la grandeza y mag- 
nanimidad de la Nacion española, representada por V. M., 
que, haciéndose superior B loa acontecimientos m&a con- 
trarios, ha sabido completar la obra más &rdua, difícil y 
útil en beneficio de su Pátria. La Junta, pues, esperaba 
tener en sus manos tan apreciables leyes para felicitar 
debidamente 8 V. M., al mismo tiempo que disfrutar el 
placer de comunicarlas 6 todos los pueblos de su reino, 
que ansiosos por la gloria de V. hl. se disponen i obser-- 
var sus s$bías determinaciones, siguiendo la conducta 
que siempre han visto en BU Junta; pero como se retarda 
aquel dia, no quiere por más tiempo tener sofoaados los 
mnwe&s de su corazon, ni dejar de manifestar los 
d-8 que le animan de que V. M. vea con el cumpli- 
miento de las leyes fnndamentales que ha dictado, pros- 
perar la Naeion española, á cuya felieidad se han dirigi- 
do sus asfduos, penosos y constantes trabajos. 

Dios guarde 6 V. M, muchw dios. 

Cádiz 27 de Abril de l812.+3eñor.-Manuel Gil, 
vicepresiderWaTom6s José Gonzalez Carvajal.=Fran- 
cisco Diaz Bermudo .=Fabian de IUiranda.=F’r. José Ra- 
mirez.==Vfctor Soret.==Adrian Jkcome. = José María 
carrillo, mr6tario. 0 

Se mandó pasar 6 la comikon de Premios un ofleio 
del Secretario del Despacho de Marina, con inclusion de 
otro del gobernador de Cartagena, el cual, haciendo pre- 
sente los singulares servicios del capitan de fragata Don 
Felipe Gutierrez Varona, muerbo de la enfermedad que 
contrajo en la incesante asistencia de aquel hospital, re4 
comendaba la solicitud de su viuda Doña Juana Canela, 
quien no teniendo opeion B los goces del monte-pío mili- 
tar, por haberse casado cuando Varona em subalterno, 
pedia se la concediese alguna penaion son que poder aten- 
der B su subsistencia y 6 la de un hijo de ocho añoe con 
quien habia quedado reducida Q un estado tanto mSa 
miserable cuanto tenis Varona los creeidoa alcances que 
zon comunes d los oficiales de aquel departamento. 

. 

Por medio del Ministerio de Hacienda, recordaba la 
Regencia el despacho del expediente relativo á conílseos, 
secuestros y represalias, son cuyo motivo advirtib el se - 
kw WZ@unS, como indivíduo de la comision, en donde 
se hallaba el expediente, que faltando solo una firma al 
informe, lo presentaria inmediatamente. 

A-la comision de Guerra pseb un oficio del Secretario 
del mismo ramo, quien remitia el informe que la Junta 
militar habia dado 6 la Regencia (que se aaetia 6 el), 
así sobre el escrito que presentó á las cbrterc eI segun- 
do ayudante del estado mayor D. Luis Landabnra, re- 
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Idivo 6 la fonnacion de RM eonutitucion militar, aorno 
á las proposiciones que oobre el mismo particular hicie- 
ron loa Sres Llamas y Llano (Viour zu rscir*a k 10 y 
27 d6 Ewo lufimo). 

Sa procedid i Ir diecnaion de la propoaicion que hizo 
&ea de ayer el St. Argüelles, relativa i determinar la 
f&mula que OB hnbieee de nsar pua publicaraa lae vota- 
ciones; y despues de algunaa Qeraa observaciones, se 

- aprobó la Gguiente propoeicion del Sr. Polo: eEn las ro- 
tacíones ~OXUGMIM, ya M hw ~CerCbndaes 6 Ir m(~sa 
lar srea. Diputados, ya exprmsndo m opimio~ daa& los 
a&nW, despus de escritoe lar vottm por el Men de su 
co2oueioz1, y anta que vote el Sr. Preuidente, pregunta- 
r6 uuo de loe Secretarios si falta a.lgun Sr. Diputado por 
retrr; y pasado uu uorto espwio, que gradaará la pm- 
demcia del Sr. Presidente, en el que ae admiti& loe vo- 
tos de loa que ee presenten, dar6 aquel al myo, con el 
quewearrarslRrotac;ioa,ynow8dmiti~ningnnotro 
voto de loe que lleguau deapues., 

4 conescaeacia, preeent6 el Sr. Mejía la siguiente 
propoeícion, que despues de ans breve coniwtaoion no 
ué sdmitida 5 disetion: 

tQue conohúdr la rotrnion de todos lar Ekas. Diputa- 
dar, menos el 8r. Pmaideate, uno de loe Srem. Swretuioa 
lsr dade la tribuna on altr wx kr liatu de 1~ que han 
vobdo,yai~n~#,#~~elnombrsds~gaoDi- 
putado que wtuvo á tiempo da votar, lo haga proclr- 
mente, ya sea de propio mota, 6 reclamado por sualquie- 
m corn~aro.~ 

Continuó la dimmion del promto de decreto pn 
k conroc8toria Ce a5rtlul ordinuiul, y mate lo re- 
sualto en la wgion de 6 del corriente, J i iu airewotan- 
cias ea que na haUunoa, oe díeron por rproWon loo treo 
primero0 8rticalo0, y 88 rprob6 erpremma te el 43 V¿#- 
~&m4o~~&25&Ab~íljvr&ho~~. 

Proadi en mguidr i Ir dhcp300 de ha iautme- 
eionea que rcompa?irban al aataríor decreto, y m aprobó 
el primer rrtíeulo easí oio diwajon ( Vlo# k rrfmr N-= 
&mdd2S&Abril). 

seIaYm6 Ir 8wion. 

* 
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I.IlLRIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTESL;ENERALESYEXTRAORDWARIAS. 

SESION DEL DIA 8 DE MAYO DE 1812. 

IAU obrtcu concedieron paraai# 4 h SHS. Dipukdor tas imputaciones hrbian wfrido, se previno, como por 
D. Antonio Parga J D. Francisco Pardo pira qnS Puedan una medida de precaucfon políffoa, que no p+surea d m- 
informar lo qua 80 lee ofrezca y parezca, gegun afgf 10 pe- sidir en el mino de Valancia, J que ee lea destinaw i otro 
dia la amara de Oastilla, aeerca de la ingtanoia de Don punto. La oomiaion, al ~aao que aplan& J apoyaba la 
Manuel de Ca&o, relativa 6 que se le conaeddr Ir gracia 
de notario de Reinos con asignacian 6 las jurisdicciones 

primera parte de la providencfa expresada, daseprok~ 
la segunda, 7 mucho más en el presento, atendidaa 1a11 

de Noya, San Justo de Tojos, Oatos y coh agregados. cireunatanoias en que actualmente se halfa aquel reino, 
é igualmente el nombramiento que el Gobierno ha hecho 
del primero para vocal de la nueva Junta de Valencia, 

de man&5 pagar d la comieon de Marina la relacion 
por suyo motivo, absteni6ndore de proponer cosa alguna 
con respecto d éste, redujo sa dictbmen d que se dijese i 

de lag gracias eonced .daa por la Regencia del Reino en el Ir Regencia del Beino, que quedando sin efeeto la citada 
meg anterior por el Ministerio de aquel ramo. resolocion del filtimo Consejo de Begencia en la parte 

que prohibia f Babio el paaw á Valencia, 10 hiciese asf 
entender d quien correspondiese, y con espoeiabdad ti 

un vista de nna expom’aion de loa fndivfduoe nom- 
Consejo de la Qnerra , d al tribunal que eonoeiem de la 
causa promovida contra Rubio en la Audiencia de Valsn- 

bndos para formar la Junta nacional del crédito público, 
remitida por el encargado del Ministerio de Hacienda, re- 

da sobre auplsntacioe de flrmag, para que no obstante 
esta declaracion, determinase en cuanto 6 su libertad lo 

mIvieron las Córteu que dfchos indivfduos SC presentasen que estImare II& jaeto. Qaed6 aprobado este di&bmen. 
en el QonveM, li pregtar el correspondiente juramento, 
Para cnyo acto sefialla el Sr. Presidente el dir 11 de wte 
mee 6 las doce de la mañana. 

La comigion encargada de examinar el axpediente ao- 
bre conflgcos J secuestros, pwsentd el gignienta dict&oen: 

& legó el informe de la comision de Justicia acerca 
Señor, la eomiaion encareda en un prinaipio de exa- 

de una golieitud dirigida II las CMrtee por el Padre fray 
minar las quejag y conteatacionea B que di6 origen el re- 

Juan PicO y D. Naraim Rubio, en la cual psdian se nom - 
glamente publicado por la Junta superior de eonfimm y 

brage una eomigion del seno de lae (36rteg , d del pueblo, 
secuestro8 con feaha 21 de Mayo del año ultimo, aobra 
el modo de llevar 6 efecto el decreto de laa c,jrtea de 22 

pra que decidiege lo que fuera justo , declarando nula y 
notoriamente injusta la providencia definitiva consultada 

de Marzo del mismo, manifeetb m dictamen en 80 do 

Per el Consejo Beal y aprobada por el último de Regen- 
Not+dxe prkimo pegado, y por conmeueneia de una 
larga digcasion en geaion púbiioa de 15 de Pebrero ante- 

aia, por la cual, al migmo tiempo que ge abgolvio Y de- 
alar6 a di&og fnteregados flelee servidoras de la Patrig y 

dar, Be la devolvió el expediente Por deo&o da mb dia, 

del Bey, y aaraedorm a lag congiderroioner del Gobierno 
par* que en vieta de lo aprobado por V. BI., y da lo ex- 

por uw uurtiot~~ y prtdotirmo, rin que Pudiem PerWi- 
Puem en la dieoudon > pmpasisrr OO~ toda okid~d 1~ 
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9 DP MAYO DE 1819. 

hizo extensivo B la consideracion de ciertas dudas Con- 
sultadas por el Consejo de Regencia, á propuesta de la 
mencionada Junta, sobro la intehgencia del c@weto de las 
Cdrtes de 17 del mismo Febrero, de las cuales se hará la 
correspondiente especcífioacion en su lugar oportuno. 

Con este doble motivo, no ha podido prescindir la co- 
mision de volver á meditar detenidamente sobre todos y 
cada uno de los extremos que contiene su anterior 3ict6 
men, y deLpues de afirmarse más y mHs en la seguridad 
de las bases que las sirvieron de apoyo, teniendo d la vis- 
ta lo r6suelto en parte por V. M. , con las principales 
ideas que jugaron en la discnsion referida, y sobre todos 
los principios inalterables sancionados en la Constitucion 
dola I$onqq+a- ha sxtendido4& minutp .d+dee-etp que 
acwnpañq, eonqprtysiva de 17 articoloa, uqa jastiflca- 
cion general y particular resultará de lqs consideraclones 
eigqiestes: 

tPrimera. En el primer artículo reproduce la comi- 
sion sustancialmente lo mismo que 7. M. se sirvió resol- 
ver en la citada sezion de 15 de Febrero, á saber : que 
los fondos 6 capitales que se trasladasen desde lo interior 
de las provineias ocupadas por he enemigos á esta plaza, 
6 cualquiera otro punto libre de la Península , qnedarian 
libres de todo secuestro; J si la comision no añade en es- 
te lugar, 1 trmbies k coi@sco, como ae expresó en aque- 
lla declaracion, es porque lo re&raa p$ra rrrt art&u~o e+ 
peeial, que es el ll , 6 fln de asegurar la claridad y la 
correspondiente distincion entre ambos ramos. 

Segunda. 81 partir de este principio decretado por 
V. M., la comiaion no podia desconocer que los fondos y 
capitales de igual clase y pertenencia, existentes ya en 
las provincias libres, debian gozar del mismo beneficio 
por identidad de razon, fundada en la de su natumleza, 
so pena de que de lo contrario presentaria !a ley cierta 
inconsecuencia reparable, y asi lo propone en el art. 2.’ 

Tercera. Como la comision habia indicado en su pri- 
mer dickímen que la libertad del secuestro debia ser ex- 
tensiva, no menor 6 los capitales y efectos movibles que 
6 los bienes raíces, siempre que perteneciesen á, españoles 
puramente residentes en país ocupado, sin más traba ni 
sujecion que la indispensable 6 las contribuciones comu- 
nes, B la manera que las demds propiedades particulares 
de los vecinos de los pueblos de su existencia, no ha du- 
dado inaietir en el mismo peneamiento, con tanto mayor 
motivo, cuanto que una vez publicada la Constitucion de 
la Monarquia, y sancionados en ella. los principios de 
eterna justicia que deben gobernar en lo sucesivo, se per- 
ruade haber llegado ya el tiempo de que el ciudadano es- 
pañol no pueda ni deba ser interrumpido en la seguridad 
y libre disposicion de sus bienes, sino por acrdadcro Mi - 
to (1); y como la comision eetb muy distante de creer 
que la pura residencia en psis ocupado lo sea, tanto por 
que no hay ley preceptiva dela emigracion universal, 
caapto porque seria impolitica é impracticable en su eje- 
cucion, por eso,reproduce y propone en el art, 3,‘, que 
la libertad del secuestro sea tambien extensiva 4 los bie- 
nes nices de los puramente residentes en país invadido, 
bajo la calidad indicada. 

Cuarta. Pero observando la comiaion que puede lle- 
gar el Caso de que las contribuciones se sitúen, no solo 
sobre los bienes raicea, sino tambiea sobre los capitales 

(1) La lsy 8.’ de Indias, libro 5.‘, titulo X , dice lo 
f$guiente: 

:omerciaIes ú otros fondos moviblee conocidos, propone (In 
~1 art. 4.’ la especial declaracion de que la libertad del 
qcuestro eea y se entienda sin perjuicio de que una Y 
)tra especie de bienes se sojeten al pago de las contribu- 
:iones’que adeuden los de su clase en los pueblos donde 
38 encuentren. 

Quinta. De estos principios no podia menos de dedu- 
:irse la consecuencia necesaria que explica el art. 5.‘, d 
nber: que todos los bienes de ona y otra especie que en 
~1 dia se hallan secuestrados en virtud de las leyes y dis- 
posiciones anteriores, deben ser puestos 6 la libre dispo- 
ticion de sus dueños 6 apoderadca legítimos desde 18 pu- 
blicacion de este decreto, quedando B cargo del Gobier- 
&Q- la satjsf+xisn da aqnBUot3 c8piia+q, que , daimio- 
io ser reintegrados por disposicion de las miel~rts lg~e$ 
se hayan expendido Q beneffcio .del Estado en ias necesi- 
&des del dia. 

Sexta. Como las declaraciones ‘antedichas tienen el 
:ará&r de generales y prohibitivas en lo sucesivo de to- 
ia especie de secuestro de bienes de pertenencia eapaíío- 
a en país libre por puro motivo de residencia de SUS due- 
ios en ocupados, ha creido la comision que en seguida de 
.as reglas debían venir las excepciones, y así las ha fijado 
:n los artículos 6.O, 7.’ y 9.‘, limitándolas 6 tres únicos 
:asos, B saber: primero, cuando los bienes sean raicea y 
pertenezcan 4 personas que siendo notoriamente com- 
prendidas por su edad y estado de soltería en las disposi- 
ziones generaloa relativas al alistamiento, tienen contra 
sí la presuucion legal de que la residencia en pak ocu 
pado es el medio de que se valen para sustrastse del 
cumplimiento del deber de la presentacion personal en los 
ejércitos 6 cuerpos militares españoles, autorizados por 
sl Gobierno. Todo lo contrario seria, en concepto de la 
zomision, fomentar la pereza y la cobardía, y autorizar 
an cierto modo el abandono de una obligacion eagrada, 
tanto más inviolable para el propietario, cuanto mayores 
v más permanentes zon los intereses que le llaman 8 la 
defensa del Estado; segundo, cuando los bienes de cual- 
quiera clase que sean pertenezcan B establecimiento pú- 
blico, cuerpo aeeular, eclesiástico 6 religioso que L ya 
sido extinguido, disuelto 6 reformado por el Gobierno in- 
truso, en fuerza de la razon sencilla de su inexistencia, y 
de 1s de tercero-i 1 tererado legítimo con derecho 8 sar po- 
sesionado en ellos,. pues por10 que respecta á las propie- 
dades de los cuerpos que subsistan bajo de su antigua 
forma, y llenando las obligacknes de BU institubq, no en- 
cuentra motivo la comision para despojarlos de PUS jus: 
tas esperanza ; toda vez que cuando ss tyata de la aegu*. 
ridaù de los derechos civiles, y especialmente de los da 
la propiedad, los que corresponden á las. personas mora- 
les están siempre bajo la misma idéntica proteceion de la 
ley que los de las personas fieicas, y así lo propone en e! 
art. 8.’ para evitar toda arbitrariedad. 

El tercer caso es cuando los bienes perteqetcan á 
persona que, además de la residencia, tiene contra si la 
califlcacion judicial de partidario de los enemigos; pero 6 
su favor la ausencia y la consiguiente imposibilidad de 
hacer efectiva en su persona la pena corporal á que le 
condena la ley por el delito de infidencia. En este caso, y 
mientras dura la rebeldía 6 inejecucion corporal de la 
sentencia, no fuera político poner los bienes B disposicion 
de sus interesados familiares; lo primero, porque en mu- 
chos casos seria lo mismo que dejarlos B la del deliucu+ 
te; y lo segundo, porque á aquellos no se les priva de nip- 
gun derecho causado, puesto que el heredar al traidor, 
nunca puede tener lugar hasta su muerte, aún cuando 
selr aeoetyio. Pw eeto 1s oomieiog dq lu@y at,;lwlrpl$ 
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tro general de toda wpecie dn hienea el el CMO refszidul 
poniendo, ein embargo, d, salro los derechos alimenticior 
correspondientes i aquellos á quienee las leyes se los de- 
claran. 

Paes de aquí 1s comieion al ramo de conftacor, y en- 
onentra, que declarada por V. M. en la Constituoion ir 
abolicion absoluta de Ia pena de este nombre sin exocp- 
cion de delitos, es consiguiente que hayan de oesar loa 
procedimientos dirigidos d su ejecucion, y ser entregadoa 
loa bienes á los hijos d herederos legítimos, no de sqne- 
lloe que ya se hallen declaradoe intldentez, sino. 4 loz de 
los que lo sean por sentencias formales con posterioridad 
B la publioecion de eete decreto deepues de ejecutada la 
pena corporal en sus personas, y satiafechos que sean lor 
reearcimientoa de daños y demás condenaciones pecn- 
niarias á que haya lugar con arreglo á derecho. Ta- 
lee 8on lae declaraciones á que terminan los artículos ll 
y 12. 

En los eiguientce 13, 14 y 15 se propone la comi- 
eion satisfacer á las dudas consultadas por el Consejo de 
Regencia i ina~ncia de la Junta superior de eonflwos y 
aecuestroa, con motivo del decreto de las Córtes de 1’7 de 
Febrero de este año, por el que se declaró pertenecer 4 
laz justiciae ordinarias y tribunalee.del,territerio el cono- 
cimiento judicial de loe negocios de represalias y con5s- 
coa, haeta hacer las dealaracioree de5nitivas, y lo eco- 
nómico ejeoativo de lea miamaz d las oficinas y empleados 
de Hacienda, oon calidad de llevar cuente separada de ca- 
da ramo. 

Este decreto di6 mdrgen, segua aparece dc la con- 
sulta y expcsicion que la acompaña de 2 de htarzo ante- 
rior, B dos dudaz principalee, que son B saber: primera, 
si los negocios de sccneetroz por no especificados en di- 
cho decreto, venian ó no comprendidos en é:, y corree- 
pondian como loe de represalias y confiscoa 6 las justioias 
ordinarias; y segunia, si deberia pertcwcer 6 lae mia- 
mas d B loe tribunales de Hacienda el conocimiento de 
laa instancias incidentales frecuentes que. se promueven, 
en las causas respectivas 4 dichos ramos, por terceríaa de 
dote, dominio de 5ncaa, legitimidad de oréditoa y otras 
razones de esta naturaleza. 

La comision adopta en cuanto á la primera duda, Is 
rcaolucion afirmativa, eeto BI, qg?e el conocimiento de laa 
causaa de secuestros pertenece á las justicias y tribuna- 
lee del territorio: lo primero, porque no puede prescindir 
de la identidad de razon que media entre estos asuntos y 
los de represalias p conflscorr; y lo segundo, porque si ee 
adoptan los principio8 que quedan indicados, serán pocos 
los negooios de. esta ehwe en que la declaracion del se- 
cuestro no t+g+ el carkter de penal, y ninguno en que 
no deba fundarse en la ,calidad probada del propietario 
para que la Haciendu pública twga derecho B ocupar loa 
bienes. y $ hacer euyoe los frutos que produzcan, la cual 
pertenees seguramente B loe tribunales ordinarios, aei 
por razcn del. fuero comnn, como porque en manera al- 
guna se confundau, siendo posible, los respetos de juoz y 
parte. 

fin respecto á la segunda duda, tampooo ha podido 
menos Ia comi&m de estar por la afjrmativa, por hallaree 
aeí prevenido en lae leyes, y ser en todo conforme 6 la 
p&tim universal de los tribunales. LO principal trajo 
8icmpw 6 af lo aecceorio, y de los incidentes Be concció 
cona6sntcment.e donde de lo principal, como de aeCuel8a 
da pr~ck COA~,CR con ello, y para no romper la couti- 
pericia de las caueaa mnltiplieand0 diligencias, proeMo8 9 
$ribunJw, y, abrA& la puerta á: la cOafu@OA, cU&- 
#bmy‘#*qnelaa* WI*¡86 illmiw-** JJ4 

aqd w qae m todos bs deI%os 9 ~ae&~ sa que con tkre- 
gio á; las leyes antiguas habia lugar d Ia Confucio% las 
just&ius ordinarias que coaooisn del dcIlt0, Conocian tam- 
bien dc las incidencias civiles, que Se prOinopian con cekc 
motivo eontta loa bienes del roc por teroe+ Wcrwf&s 
5 ellos, y cuidabán bien de que estos expcdi&cs se ha- 
llaran en esta10 de reeolucion, d tiemp0 que hw oauMM 
princip&s, eomo que dc la dcelaracion absolutoria 6 Con- 
den&wia, pronunciada de5nitivamente en las seguru%% 
pndie en gran parte el rumbo de jaeticia que detiia se- 
guirse cn los primeros. 

P& esto mU8n& la mni&u que lOe im&iefMa de l8 
naforelcza indicada que se promuevan cn- Ire ~NWM do. 
secuestres y represalias, deben ssgnir el tarso y trámites 
qas les señalan las legea, y ser di3 la privativa Competen- 
cia de laa justicia3 y Audienciaa, como ioa negocios prin- 
cipales, bajo las precauciones que Ia comision propone 
para que no haya atraecs ni subterfugios en la expedicion 
de dichos asuntos. 

Por último, S;eñor, la otmisi~a no ha podido poesain- 
dir. de tomar. en oonsideraoion especial el l rti. 5.’ ‘deI re - 
glamento dc la Junta superior do oonflseos y seouestros 
eamo fundamento priucipai de laa iuquietudee y queJae, 
que hicieron valer ante V. Y. loe cuerpos que reprtin- 
taroa contra dicho reglamento, reclamando en. kvor del 
comercio aquellae coneidckcionee de seguridad que el de- 
recho le oonaadió en todos tiempos, por un ef’ecto nece- 
aario de la naturaka delicada de sus operaeioaesj -7 da 
la impotencia de las leyes contra los fraudes Qe 16 con- 
flanzs privada. 

La iwnision dssenvol-vi6 6 lo largo estos pincipioe eu 
su rnterior dietAir&en, y procprd desvanecer la aparento 
contrariedad que se quico figurar antro lar leyes 6.a, ti- 
td0 11 y XIV y XV, título IV, libro 9.’ de la fio&fm8 
Recopilacion, concluyendo por áltimo en favor del tior 
legal de la manifestacion jurada del comarciantc, y con- 
tra la pretendida exhibioion de libros y papeles sin pre- 
ceder aquella, y conaarrir la necseid8d de calitlearla, 
mediante dtmunois afianzada contra ~llt eerfidumbre. 

Por k tanto, siguiendo estas mismas ideas y hm YO- 
tos indicador por V. M. en la renion preäicha, ha creido 
que para evitar en lo suoesivo alarmas de la naturaleza 
de lw que se manifestaron con ccaaicn del art. 6.O del 
reghmento de la Junta de co~flscos, convenia hacer Ia 
deelaracion que contiene el 16 de esto deur& por dOn- 
forme al derecho comereial recibido en el Reino; y por 
conducente al propdsito de disipar hasta lae sombras de la 
desconfianza, que 5 virtud de aquella declaracion pudiera 
haber concebido 18 suspicacia natural do una profesion 
que deja de serlo en cuanto no cuenta con la eegoddad 
de lae leyes y la bnena fe de lo& Gobierna. 

Tales e@n, Miar, he coneideraciones que han movido 
i h~ comkdon d exteudsr la minuta de deerebo que 88 b 
enoarga por Vi M. en los tirminos que lo ha heaho. Las 
oórtes mm su aoostombrada Mbidark hark de aku pea- 
~miadotd sf USO que errtimen mis conveniente al bien 
general del Bcino. 

Mmta dr &cwto. 

eLas CcWw generalar y extraordinarias, plmr&lenk 
@mwNkCldae por el eximen de las contcstaoio&s:qus ss 
han promoridq acerca del reglamsnto pabl&uk por la 
Junta superior de con5ecos y secwatros am kha 21 da 
Rayo delaño. últho, ui de la oposieim que dieon alga- 
noa de sus 8rtí@xi Qon 01 sentida Rtsruí a dsorsto d8 

lu.Udtw dr 22 de Urae dei qho, ~~I~~~QII y 
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refieren, oagw-48 la necesidad que. hay 88 toca de modifl- 
car y sarreg& iae diirposfciones de las leye anteriores con- 

las mismae se hayan rafugiado & las provincias ,libres, 
profeaencn ellas su instituto, y esrezcan dd otros medios 

cernientcs d dichos ramos en Ja parte que. son 6 menos de subsistencia. 
conformes 6 incompatibles con la observancia religiosa de Art. 8.” Con respecto á las propiedades de los eeta- 

blccimicntos, cuerpos 6 comanidades, que 5- pezar de ha - 
11 
fc 
8 
P 
& 

los principioe sancionados en la Constitucion polftica de la 
Monarqafa; y dsaeando que, esto se verifique por medio de 
una declaracion, qua al paso que excluya toda duda y ar- 
bitrarledad en los procedimientos de esta clase, contriba- 
ya al pronto restablccimicnto de la confianza pública y al 
de la seguridad de las propicdados puticularcs, OrbRM 
y dearetan lo siguiente: .” 

Artículo .l .O Los fondoe &oapitalcs en dinero, fvutos 
y efectos 3e pertenenoia espaÍiola que se trasladen d ,re- 
mitan desde laa provincias c(el Reino ocupadae por el ene- 
migo ti esta plazr; 6 i cualquiera otro pnnta de lae que 
se hallen libres en la Peninsula, no podr6n ser secuee- 
trados, ni de manera alguna retenidos por puro motivo de 
residencia de sus dueños en los pueblos sujetos al Go- 
bierno intruso. 

Art. 2.’ Los fondos y capitales de igual clase y per- 
tenencia que ya 88 hallen en las provincias libres, bien M 
en giro de comercio, 6 en consignacim 6 en dep6sit.o 
centldenoial, gozarán de igual seguridad que los ante- 
riores, ” 

Art. 3.’ Será cxtansiva ‘en, adelante esta miuma libar - 
tad de swucstro i los bienes rafces, dereahas y acciones 
permanentes que hoy pertenezcan y en lo suaesivo puedan 
pert+ser en las proyinciw libres 6 cspairoles puramennte 
rnsideutee ea las ocupadas. 

Art. 4.” Una y otra especie de propiedadcseatar& atac 
jeta 4 las mismas contribucionba reales, municipales, or- 
dinarias y extraordinarias que sufran las de su clase en 
loa pneblos donde se encncntren. 

Art. 5.” Los bienes, capitales y rentas que sn confor. 
midad de las leyes anterioras y por puro motivo de resi- 
dencia exietan en el dia secaestrados, depositados 6 de 
analquiera manera retenidos, dejarin rde estarlo desde la 
publiaacfon de este decreto, y se pondrán 6 la libre dís- 
poeiaion de sus dueños 6 apoderados lcgftimos bajo la 
obligacion indicada en el artículo precedente, quedando 1 
cargo del Gobierno el reintegro oportuno de aquellas can 
tidades 6 efeatoa que habiendo sido ocupados con esta ca, 
lidad, se hayan expendido 6 benetlcio del Estado en lar 
necesidades del día. 

Art. 6.’ Habrb lugsr al aeaucetro de los bienes rai- 
css, derechos y aociones permanentes, y á la aplicacior 
del total produato de sus rendimientos á heneflcio delEs. 
tado, siempre que pertenezcan & personas que siendo dc 
las aomprendidaa por aa edad y estado de soltería en laI 
reglas del alistamiento generrl de las de su clase, resida] 
en las provincias ocupadas, J se hayan desentendido de 
aumplimiento de la prcstmtasion personal en loa ejéroito, 
naoionales d cuerpos militares autorizados por el Gobier 
no, durando el aeausetro y la aplicacion todo el tiemp 
que tarden an vcritlcarlo d en calificar sus excepciones 

Art. 7.’ Tambien tendrb lugar el seanestro y la apli 
oacion de frutos d bsneflcio del Estado, apando los bienes 
dc cualquiera clase que sean, pertenezcan d eztablecimien 
tos pahheos, auerpos tiares, eckz&ísticos d religioso 
ds ambos sexos, disueltos, extinguidos 6 reformados po 
wu.Ua de la iaxazion enemfga, 6 por providencias de 
Gobi?no intruso; entendiéndose lo dicho son calidad dl 
*tWmlOa en la peswion de lzs íIncas y capitales qa 
~8 ler ~u1Mot rJmraPra que llegue el caeo de su re&able~ 
@irman@ Y con calidad de señalar sobre cl Producto d 
sus vantas los &mwW praoisos 5 aqaellos individuo 
4. di- oo~oxm, qwdabiando ae tnmwb ~0 

nrrse‘bajo la dominacion enemiga, conserven su antigua 
,rrnu,. y lIenen las o’oiigaaiones de su institocion, serin 
onsideradas en todo como las de los particulares, así en 
~nnto d ls libertad del eccnestro como en lo toaanta al 
deudo de aontribuciones. 

Art. 9.O Habr4. tunbien lugar al aeeuastrs de,tedd 
lasc de hiensa y á la apliaaoion enpropiedad de 8us pro- 
mtoa & beneficio del Estado en todos los caeos en que 
lertenezcan B españoles, que ademls de Ir msidanaia en 
srritoriu invadido, sean declarados por sentencias ea re- 
leldía de los tribunales oompekntes, adictos y partida- 
ios de los enemigos, durando el secuestro y la aplicacion 
odo el tiempo que se dilate la aprehension de BUS perso- 
laa y la ejeaucion de la pena corporal pronunciada en las 
antencias que deban tenerla. 

Ark 10. Ea csk oaso, Y durante el sccaestru de 108 
bienes, se señnlarh de las rentas líquidas que produzcan 
os prscisos alimentos 6 aquellaa personas que con dere- 
bho pudieran exigirlos dcldelineaeute si se hallara enpo -. 
lesion de su hacienda. 

E 
1 
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Art. 11. Para que la abolioion de la pena de oonfìe- 
:scion sancionada en el art. 304 de la Consbitacion de la 
donarqufa, por punto general y en todos los delitos B q ae 
rabia lugar á ella conforme B las leyes antiguas, se observe 
JT cumpla segan corresponde, casarón desde eldia los pro - 
cedimientus conocidos con el nombre de con5seos de bie - 
nes de los declarados partidarios franceses, y los que se 
les embargaen por providencias de los tribunales ase co- 
nozcan de lss causas de esta naturaleza, serán entre- 
gados 4 sus hijos 6 herederos legitimos despues de ejecu- 
tada la pena corporal en laperaona de los delincuentes, y 
satisfechos que sean de los mismos bienes los resarci- 
mientos de dañoe y demas condenaciones pecuniarias 6 
que haya lugar con arreglo & derecho. 

’ : 
. 
1 
L ~ 

Art. 12. Exceptúanse de esta re& general los bie- 
nes de aquellas personas que con anterioridad á la publi- 
crcion de este decreto se hallen ya declarados infidentes 
por resoluciones del Gobierno 6 sentencias de los tribu- 
nales, y cuyas rentas y propiedades se hayan mandado 
conffeaar 4 beneficio del Estado, pues en estos oasos de- 
berán tener efecto las leyes penales antiguas en todo y por 
todo como en ellas se contiene, 

a 
r 
Il 
e 
e 
- 
e 
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Art. 13. Para evitar toda duda de concepto, en la 
inteligencia del decreto de las Wtes de 17 de Febrero de 
este año, se dealsraqne el conocimiento que por Bl se de- 
vuelve á las justicias ordinaria8 y tribunales del tcrrito- 
rio de las causas sobre confiscos y represalias, cs atensi- 
VO igmalmente 4 las que ocurran de secuestros en los ca- 
sou especiales arriba prevenidos, y que 4 las mismas jus- 
ticias y tribunales toea conocer de todas las instancias in- 
cidcntalea que en dichas causas se promuevan contra los 
bienes de los procesados por tercerías de dote, dominio, 
legitimidad de crédltoa, ú otro motivo de esta clase, y . 
nombrar de oficio en los juzgados donde no los .haya 
promotores fiscales que soliciten el cumplimiento de la 
ley, y sostengan los derechos de la Hacienda públiaa. 

Art. 14. Veritlcadas que sean las declaraciones ju- 
dicialcs prevenidas en dicho decreto cn cuanto merezaan 
ejceuoion, se librarbn 4 los promotorcs ffecrlcs loa testi- 
momios 6 certiflcacionss convenientee do ellas, para que 
entmg6ndolu en las oflcinaa dsHaoiendr, procedan estaa 
i la prbttaa de las dil@nW qua lar oormtpotion m 
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panto 6 1s recaudacion, venta y administracion de los 
bienes y efectos que deban ocuparse. 

Art. 15. Si éstos consistieren en acciones de compe- 
tia mercantil ú otra especie de capitales comerciales, al 
efecto de averiguar su montamiento precederá en todos 
casos la manifestacion jurada de los que se supongan so- 
cios 6 tenedores de dichos fondos, y se estar8 á lo que de 
ella resulte, á menos de que no concurra denuncia afian- 
rada contra su certidumbre, en cuyo caso podrán lasto%- 
cinas de Hacienda solicitar por medio de los promotores 
que las justicias locales apremien 6 los comerciantes 6 la 
manifeetacion de sus libros y papeles en la parte que bas- 
te B la calidcacíon del hecho denunciado. 

Art. 16. Los juzgadosordinarios debe& dar parte sin 
dilacíon alguna B los tribunales superiores de sus respec- 
tivos territorios por medid de sus fiscales, y en derechu- 
ra 4 los intendentes 6 subdelegados de las provincias, de 
todas las causas sobre represalias y secuestros en cuanto 
comiencen á instruirlas, á los primeros, para que celen el 
pronto despacho de ellas, castigando segun correspondaá 
las justicias morosas; y 4 loe segundos, para que comu- 
nicando los avhw oportunos ¿! las oficíqas de rentas del 
partido d pueblos donde radique el conocimiento, sepro- 
mueva Por los contadores 6 administradores, de acuerdo 
con los promotores fiscales, la más breve expedicíon yt~- 
das l quellasprovidenciasque conduzcan á evitar eI extrs- 
vío y ocriltacion de bienes darante Ia saetanciacion de los 
proceeos. 

Art. 17. Se confirman las iIMtrUCCiOIM3, leyea y pro- 
videncias anteriores concernientes á los ramos de stwues- 
tros y represalias en todo lo que sean conformes con 10 
prevenido en los artículos de este decreso, y Se derogan 
en cuanto sean contrarias B ello. 

Tendrálo entendido el Consejo de Regencia, y dispon- 
dr& lo conveniente 8 su cumplimientOo, haciendo que se 
imprima, publique y circule en la forma ordinaria., 

Se señaló la discusíon de este asunto para luego de 
concluida la del decreto d8 convocatoria de Córtes, que- 
dando entratanto el expediente en la Secretaría para que 
pudiesen los Sres. Diputados enterarse d satisfaccdon de su 
contenido. 

Bignib la díscusion pendiente sobre la instruccion para 
la Península, relativa á la convocatoria de Córtes (Vt?usc 
la sesior dei dia 25 de Abril dltim). Quedó aprobado des- 
pues de algunas observaciones 81 art. 2.‘, con sola la va- 
riacion propuesta por el Sr. Villanueva de las palabras 
cque hiciere sus veces) B las cuales se sustituyeron las 
tiguienfes: sm6s condecorado del pueblo en donde se cele- 
brare la junta., Los artículos 3.‘, 4.‘, 6.’ t3.O. 7.” y 8.O 
pnedaron aprobados sin variacion alguna, co’mo igualmente 
~1 9:’ hasta el pbrrafo en Asfdrias, rlc., exclusive, suspen- 
àiéndose aquí la diwwion de este asunto; y habiendo annn- 
ciado el Sr. Presidente que en el dia inmediato no habria 
wsion para que pudieran 18s Bom&iopes &l&8r s~,s tra- 
Nos, levantó la de este dia. 
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zuhXR0 663. 3177 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

, -s 

SESION DEL DIA ll DE MAYO DE 1812. 

En virtud de lo acordado en la sesion secreta de 8 del 
corriente, se hizo presente que las Cdrtes habian resuelto 
que para que pudiese tener efecto lo prevenido en los ar- 
tículos 5.‘, 19 y 20 de la Constitucion , todo extranjero 
que solicitase de las Córtes carta de naturaleza ó de ciu- 
dadano acompañase á su solicitud los documentos que 
acreditasen concurrir en él las circunstancia8 que se pre- 
vienen en los expresados artículos. 

Se mandó passr á la comision de Premio8 un oficio 
del Secretario interino del Despacho de Hacienda, en que 
de brden de la Regencia proponia, en virtud de lo resuel- 
to en la sesion del dia 11 de Enero último, que se conce- 
diese una pension de 300 ducado8 6 Doña María de la 
Concepcion Grueso, viuda de D. Manuel Montero de Es- 
pinosa, habilitado que foé de comisario de Guerra y Mi- 
nistro de Hacienda pública en la division de reserva del 
temer ejército. 

Ge ley6 el dictámen de la comision de Justicia, da& 
con motivo de una representacion de D. Eulogio del Ro- 
sal y D. José María de Lila, vecinos de esta ciudad, los 
cuales pedien que ae declarase el sentido de la pragmáti- 
ca-saneion de 28 de Abril de 1803 sobre la licencia de log 
padres, que por ella se exige, para que los hijos menore% 
de 25 afios puedan contraer matrimonio, y el modo de SU, 
pErla para las autoridades que señala, extendiéndose e 
primero á pedir que interin se resolvieee sobre el puntc: 
quedase en suspenso la habilitocion dada por el regente 
de esta Audiencia en favor de 8~ hijr. 

Suspendi&e la discusion de este asunto para no in. 
brrnmpir la urgente sobre convocatoria de 0órtes. 

Conforme B lo acordado en la sesioa de anteayer, st 

‘P resentaron Q jurar, y juraron su cargo, los tres indiri- 
d uos de la Junta nacional del crédito público. 

Continuó la discusion sobre la instrnccion para la 
onvocatoria de Córtes en la Península é islas adyacentes; 
leido el art. 9.’ (Véae ka scsion de 25 dsl parado), ae 

pusieron á la parte relativa al principado de Astúrias 
os ,Sres. Sierra é Isflwasgo, manifestando este último los 
nconvenientes que resultarian de aprobarla como estaba; 
,ontestaron los Sres. Arg&eZh y Conde de Tormo, y pues- 
a á votacion se aprobó, añadiendo & la cláusula: een que 
‘stá: actualmente dividida la provincia,o esta expresioa 
,ropuesta por el Sr. Vazquez Canga: ey tengan al pre- 
iente ayuntamientos. l 

j 
- I 

1 

Fué aprobado tambien todo lo demsíe; pero sin per- 
uicio de adiciones, en atencion B reclamaciones del ss. 
ior Hey con respecto 6 Canarias. 

Aprobdronse igualmente los restantes artículo8 10, 
ll y 12. 

Se ley6 en seguida la instruccion relativa á las elec- 
iiones de Ultramar, y por lo tocante al primer articulo 
ndicaron varias adiciones algunos Sres. Diputados, con 
tspecialidad el Sr. kfejaa, que pidi que hubiese Juntas 
Treparatorias en varias capitales del Perú, de que no se 
lacia mencion en la instruccion; con este motivo el 
Sp. Rw recordó lo que habia expuesto en cuanto al dere- 
:ho que juzgaba tenía Maracaibo paraque ae estableciese 
allí una Diputaeion provincial; y conformándose con ]o 
pue en la reunion americana habia expuesto el mismo 
9r. Mejfa, opinó que por el estado polftico de las provin- 
cias de Ultramar, debia ponerse la del nuevo remo de 
Granada en Panamá, y la de Venezuela BD Maracaibo; y 
de consiguiente, formarse allí la Junta preparatoria. 

3 

Se suspendió la discusion sin resolverse cosa alguna 
sobre este particular. 

Se levantó la sesion. 

796 
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Bltmsao 664. 3179 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GEWERALES ~E~TRAORDINA~AS. 

c’- , . . SESION DEL DIA 12 DE MAYO DE 1812. 

Se ley6 y mandó inmrtar en este Pm'ddico la exposi- 
c ion siguiente: 

tSeiior, el infrascrito viaario general de todo el brden 
ds mercenarios descalzos, Obispo electo de Nueva-Che- 
rea, areyó ser el primero en desahogar au bien acreditado 
patriotismo, dirigiendo 6 V. M. por si, y á nombre 
de todo su órden, loa ms% justos y puros afectos de re- 
conocimiento y gratitud por el nunca bien ponderado be- 
neficio que acaba de recibir nuestra gloriosa PBtria en la 
tibia, religiosa y equitativa Constitncion,. que acaba de 
darla el aelo ilustrado V. M. 

Un accidente no esperado, que aún le tiene en cama, 
le privb de esta satiafaccion; pero si no es el primero en 
hacer 6 V. M. una demostracion tan propia del respeto, 
amor y lealtad con que ha recibido este moaumento de la 
gloria española, se persuade que no tendri segundo en 
obedecerla con sinceridad, en hacer que todos sus súbdi- 
toe la abracen y obedezcan con exactitud, y en persna- 
dir y hacer que BUS religiosos persuadan S BUE compatrio- 
tas la observancia de una Constitucion tan prudente y 
llena de luces, que ella por si sola formara siempre la 
gloria de sus autores, y la época m6s memorable de nues- 
tra historia. Doy, pues, 6 V. M. las má;s rendidas gra- 
cias; d mi mismo, y Q toda la Nacion española pl&cemee 
afectuoaieímos y congratulatorios,. y quedo eto. 

De eete de Mercenarios deseahos de la ciudad de CB- 
diu en 9deMayo de 1812. --rAloe soberanos piés de V. M. 
-Fl vicerio general de todo el úrden de Mercenarios des- 
calzos, Obispo electo de Nueva-Cáceres, Fr. Antonio de 
Ia Santisima Trinidad. r 

Las C&es concedieron licencia por tiempo de coatrc 
mefJ& para pasar rE; su pafs aI Sr. Valcirce y Peña, y nc 
hviwon & bien deliberar en cuanto 6 18 Otra solicitud .del 
mismo para que se le concediese facultad de contestar d 
cualquiera instancia ante el juez de SU domicilio ú otro3 
4J0n wi ocado?, IO@ SFU. Crstcr y ~whe~ (De José) exI- 
p&m~ la ZM&MWJ de mm ULU maida EPQ@~$ 1 

. 
)ien fijando el término en que se deben COITW lai~ B&B- 
aes, 6 bien prohibiendo que m concedan liCenCirs dtsrb 
‘8s. ~1 últiio de dichos segares ofreció traer escrita una 
?roposicion sobre esto. 

Entrd á jurar el Sr. Diputado por Ia proviacii de 
yhachapoyas en el Perú, D. Juan Antonio de Andaew, 
:uyos poderes habian sido aprobados en la sesion del dia 
b9 del mes pasado. 

Sobra el art. 9.‘, aprobado ayer, de la instmccion 
>ara las elecciones de Diputados de Córtee en la Penín- 
Bula é islas adyacentes, pidid el’ Sr.ZZama, que el perío- 
io en que 8e habla de las islas Canarias se coaeibiese ea 
tstos tórminos: cEn las islas Canariae se reputar6 cada 
ma de las cuatro islas menores de Lanzarote, Fuerte- 
rentura, Gomera y Hierro por un partido; y eu las tres 
:estautes cuidará la Junta preparatoria de distribuir para 
sste solo efecto el territorio en los partidos que mbs con- 
venga, á tln de que la isla de Gran-Canaria nombre cua- 
tro electores, Tenerife seie, y dos la de la Palma; y todas 
siete juntas verifiquen la eleoeion de los Diputados que 
les correspondan por su poblacion., 

El $r. cford~llo se opuso 6 esta solicitud iznpugn&n- 
dola extensamente con un cúmulo de razones que adujo 
al intente. Entre otras manifestd lo sensibte que Ie era 
que entendiese el Congreso que habia choque de opimo- 
nes entre Diputados, y en negocios comunes 6 urm’n&na 
provincia;, pero que cwia neoesario patentizar òas idey i 
fin de que- se reprobase una medida que habii de cansrir 
enormes perjuicios, si se adoptaba, y á que su autor re.. 
sistib convenirse en los principios amistosos que le amba- 
ba de proponer. Expuso que aunque Tenerife se res&ia de 
euando en cuando de que la @ny-thxuuia le fuese supe. 
rior por el título de capital que la ennoblew, jamirr le ha- 
bh negado el deboho de igruldad, J que gpirdrr por a 
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máxima, le invitó 6 que concurriese COn el mismo nfime- 
ro de vocales que puso por sí en 18 Junta que insta16 en 
BU seno el año p+o de 808; que por el mismo Prinei- 
pio dispuso el Gobierno central qre ambas islas nombre- 
sen separadamente dos electo&s &or oada una, Para la 
ele&on del Diputad;, que en representaciou de 18 Pro- 
vincia se incorporó á su soberana autoridad; y que 6 Con- 
secuencia de la propuesta que hizo dicho Diputado, deter- 
mind tambien que en la junta que de su órden dahin es- 
tablecerse en las citadas islas, interviniese Canaria eQn 
dos vocales, y Tenerife con otros dos: alegó que Ia pabla- 
cion no debis considerarse como base rigurosa para el 
cupo de los electores de partido, y el efecto citd los ejem- 
plares de CaBaluña y de atrae nrovincias de la Pe&suk; 
ptm que aaoqus se estimase 10 bontrario, p se quisiere 
pretesfiar la mayor vecin&d de Tenerife, para darle ?n ei 
drombramianto’de Diputados de Córt6s más influjo’que el 
que le ptiåiese caber á Canaria, la cualidad ‘de capital que 
distingue á esta, compensaba el corto número de habi- 
tantea en que se leaventajaaquella, y de consiguiente que 
una y otra merecian ser equiparadas en representacion: 
expresó que si se admitia la idea qÚe proponia el Sr. &- 
VW, temia ruinosas agitaciones en el mismo Tenerife, 6 
consecuencia de que se suscitarian desagradables compe- 
tencias entre los pueblos sobre qui6nes dsbian comw- 
ner los nuevos partidos, y en qué vecindarios conven- 
dria establecer el punto céntricq donde debiesen con- 
gregaf?) J?s que s+ Ie, considerasen aubalt?rnoq; añaqó 
que d~stnb~da corno, lo~~st6 afiuella isla, entre pqrtudqs, 
y p~esgqtaqdo igual divlslon la Gran Canarjq on arreglo 
6 la demarcacion 6 que están sujetos los, re$imient& de 
‘Milicias que ,allí existen, parecía juicioso y prudente 
que se lea señalase el mismo número de electores, y 
uno á cada una de las‘otras cuatro islas, guardando 
en e?to ia miema proporcion á que las. niv$ó;, ta@0 la 
Sun& de Texmrjfe, como el Gobierno Supremo central; y 
íi+lme,nte, dijo que aunque preveia grandes inconvenien- 
tes en que se cometiese la resolucick de este delicadó ne- 
gocio B la Junta preparatoria, sin embargo suplicaba al 
Congreeo que se decidiese por se-mejante medida, en aten- 
cion 6 que era menos arriesgada que la que se le habia 
eus@tuido,. El Sr. Llurew hizo presente que en su adicion 
no habia tenido otro ‘objeto que reproducir el plan que 
hab!! sa&iona,do ’ par4 Canarias la Junta Central , y 
aprovecharse de la opinion que el Sr. O&veros manifestd 
011’ ei dia de ayer. El Xr. Bordillo replicd que el regla- 
mento”iue Ci+ $1 preopinante era tan injusto como &- 
‘tfpolfticp, y que aunque para conocer los defectos que 
envolviu bastaba examinar sus cláusulas, y tener conoci- 
dentÓ de la situacion topogklca y estado político de las 
islas, sin embargo, no podis menos de poner en la alte 
eoneideracion del Congreso, que dicho reglamento fu6 
formado en virtud de los informes que produjo el repre- 
sentante de aquella provinoia en la mencionada Junta 
$$ntral, y que, siendo este natural y vecino de Tenerife, 
9 hahílindole ‘protestado sn nombramiento los vo6ales de- 
%$ados’,por ia Gran Ckaria; es visto que tiene contra sí 
lat u?ta de pkiali$l,’ y de conkdguiente que no se puede +$ ti. ‘k”: 

ar a pau pW8, di&ir 18 r&olucion de laa ‘C6rtes. 
R! Sr. Tfv, de Cuyo acuerdo dijo que habia hecho 

9 $$f?n el Sr* UaRna, despues de haber manifestado lo 
S$!?J!e~ que Ie era qua el Sr. Gordillo recordase ideas 

x 
ue debieran yacer por siempre olvidadas, expuso cuánto 
ebie 6Xh8,ibStl qW3 ele mismo se3or notase de ‘injú& y 

W+pOlítiCio Un re(3lUneute dict$o per el Gobierno sU- 
prelqp. e$?neeT! de 18 Naoion, Y que debid ser observado 
@?Q y? íe;li 40 #@P W?l?? $80 46 qdnboioq iu? 

ge quisiera ahora hacer mérito de la protesta que hizo 
Canaria del nombramiento del representante que fué por 
aquellas islas en la Junta Central, sin que hubiese habido 
m$ causa parq el19 iue la de ser natural de Tenerife, 
por 18 cual graciosam6nte 6e 1e”auponia parcial, y el re- 
glamento, cuyo proyecto fué formado por el mismo, des- 
nudo de justicia y de política. Discurrió en seguida proli- 
jamente sobre los artículos 28, 38, 39 y otrosde la Cons- 
titucion, para demostrar que 31 influjo que la misma da- 
ba á los pueblos en la eleccion para los Diputados de C6r- 
tea, era en razon directa de su poblacion, deduciendo de 
todo, que pues la isla de Tenerife tenia indudablemente 
mayor poblacion que cada una de las otras dos de que se 
trata& debia aquelle wmbaur mayar númerode eleti- 
res. Protesto que estabs muy distante de qornr. famentirr 
r@alidadea, y que solo le animaba el deseo de la Wcidad 
y estrecha union de todas ‘las iqla% indistintamente, sin 
proponerse otro objeto en apoyar “la propasikon que el 
querer cerrar la puerta á la arbitrariedad, y evitar que 
reviviesen las semillas de las pasadas discordias. 

El Sr. CREUS pidió que se guardase exactamente la 
base ya fijada del número de partidos para señalar el nú- 
mero de electores, prescindiendo de su mayor d menor 
poblacion. 
: El Sr. SNLLMQ:c4bamó que seria contrario Ajar 
desde ahora el número de electores á Canaria y Tenerife, 
y al mismo tiempo dejar Q la Junta preparatoria la desig- 
nnci?n de Zoqpartidog, á íos cuales debia acomodarse el 
número de electores. ’ 

No se aprobó la adiciop. _, 
Contin,uó la discusion comenzada ayer sobre lq ins- 

trucciqn pRra 1~ eleccion de Diputados en Ultramar, y 
á Propuqst? de los Sres. Guereñ$ y Ramos de Ariapp, se 
acord6 iue al período «h&nterey, capital de lss previn- 
cias internas de. Orientg,> ae sustituyese estotro: aMonte- 
rey, capital de la prov&$a del nuevo reino de Leon, una 
de las cuatro internas del. Oriente, y que en lugar de Chi- 
kagua, designada para la celebrecion de la Junta prepa- 
ratoria, se designase Dwafigo, donde está la Sede episco- 
pal, Audiencia, intendencia, etc. Quedó, pues, nprobado 
el artículo 1.O en estos términos: 

aSe formará una Junta preparatoria para facilitar la 
eleccion de los Diputados de Córtes para las or$n&as 
del año próximo de 1813 en las capitales siguientes: Mé- 
jico, capital de Nueva España; Guadalajar?, capital de la 
Nueva-Galicia; Mérida, capital de Yucatan;. Gogtemala, 
capital de la provincia de eate nombre; Monterey, capital 
de la provincig del nuevo reino de Leon, una de las cua- 
tro internas del Oriente; Durango, capital de ías provin- 
cias internas del Occidente; Habana, capital de la isla de 
Cuba 9 de las dos Floridaa; Santo Domingo, capit$l de 
la isla de este nombre; Puerto-Rico, &pital de la isla de 
este nonbre; Santa Fé de BogotQ, capital de la Nueva 
Granada; Caracas, capital de Venezuela; L+, capital 
del Perú; Santiago, capital de Chile; Buenos-Ai,rea capital 
de laa provincias del rio ‘de la Plata, y Manila, ‘oapital de 
18s islas Filipinas. » 

El Sr. Mejia presentó la siguiente sdicion al mismo 
artículo: 

CEu la ciudad de Quito, capita¡ de las provincias 
del mismo nombre; en e! Cqzco, capital de su prevjncis, 
3 en Chuquisaea, capital de ‘la provincia ‘dq ‘Charcas, 0 

APoYd Su autor la justicia de eeta z+dids en las 
circun8tancias políticas de aquellas provincias, en sn di- 
latada ex$%aion, que les habia hecho acreedoras al honor 
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debia hacerse extensiva á toda8 las capitales donde se ha- 
bian mandado poner estas Diputaciones para facilitar más 
le eleccion tan deseada. El Sr. Bspiga tuvo por supérflua 
esta multiplicacion de Juntas, cuyo iastituto no era in- 
fluir en la felicidad particular de cada provincia, sino so- 

-io entender en allanar algunos estorbos que se ofreciesen 
para las elecciones, señalando los parajes donde deba ha- 
berlas. El Sr. Ife$&z hizo presente la distancia inmensa de 
las mUCha provincias que debian esperar las resoluciones 
de una sola Junta preparatoria, y la dificultad de las co- 
municaciones. 

Presentóse al mismo tiempo otra adicion del Sr. Ra- 
mo8 de Arispe, que dice así: 6que la Junta preparatoria 
de las provincias internas del Poniente declare el modo 
con que las Californias deben concurrir á tener parte en 
la representacion nacional. Su autor aseguró que no tenia 
otro objeto, sino que atendida la localidad de aquellos pai- 
ses, ninguno de sus habitantes dejase de tener en las Cór- 
tes la representacion que les correspondia. El Sr. A~gOe- 
Eles pidid que se leyese el art. 5.‘~ siguientes, en los cua- 
les estaba ya prevenido que las Juntas preparatorias dis- 
tribuyesen el terreno de su comprension del modo más 
oportuno para que se lograse este objeto. 

Puestas 6 votacion ambas adiciones, no quedaron ad- 
mitidas 8 discuaion. 

Despues de una breve discusion quedó aprobado el ar- 
tículo 2.O , que dice así: 

<Luego que el jefe superior de cada una de estas pro- 
vincias reciba el decreto de convocatoria para las Cbrtes 
ordinarias de1 año pr6ximo de 1813, formará la expresa- 
da Junta, que 88 compondrá del mismo jefe superior, del 
Arzobispo, Obispo 6 quien SU8 veces hiciere, del intenden- 
te, donde le haya, del alcalde más antiguo, del regidor 
decano, del síndico procurador general y de dos hombres 
buenos vecinos de la misma provincia, y nombrado8 por 
las personas arribas mencionadas. B 

Leydse el art. 3.‘, que dice así: 
«Si por razon del estado político del país no residiere 

el jefe superior en la respectiva capital de la8 arriba ex- 
presadas, formará la Junta preparatoria en la ciudad 6 
pueblo donde tenga su residancia, debiendo ea tal caso ser 
de este vecindario 108 iadivíduoe del ayuntamiente> y 
entrar, 6 falta del Arzobispo, Obispo, 6 quien sus vece8 
hiciere, el eclesiástico diocesano de mayor dignidad. 

El ST. RN pidió que donde se habla de la residencia 
del jefe superior, se exprese determinadamente aresiden- 
cia permanente 6 habitual,, para evitar que las Juntas 
preparatorias se celebren fuera del territorio en caso de 
que el jefe estuviese tambien fuera de él, como sucederia 
respecto de la provincia de Caracas, cuyo jefe legítimo se 
halla accidentalmente en Puerto-Rico. 

ElSr. CREUS observó que si se expresaba la residen- 
cia ÁaOitwaZ se destruia lo acordado respecto de Durango, 
donde SB ha manda io que se celebre la Junta preparato- 

ria, sin embargo de que su jefe superior reside habitaal- 
mente en Chihuagua. 

El Sr. ESPIGA opinó que podria obviarse 6 la diflcul- 
tad propuesta, expresándose en el artículo que la Junta 
se celebre en dooda resida el jefe y el Goiiemo supt~áW. 

El Sr. GUERERA pidió que respecto de las provincias 
internas de Nueva Españs se estableciese una ley particn- 
lar que obviase los inconvenientes que en ellas habia de 
resultar por su extension, y facilitasen la elecoion de- 
seada. 

El Sr. ARGUELLES satieflzo á lo eXpUt?StO por el se- 
ñor Rus, manifestando ser muy fácil de concebir y ver& 
car que el jefe de Caracas, residente ahora en Puerto-Rico, 
luego que reciba el avko del Gobierno, se traslade 4 bfara- 
eaibo , ú otro punto dentro del territorio de su jurisdic- 
cion, donde cumpia lo que se la mande. 

A lo expuesto por el Sr. Guereña dijo que no era po- 
sible prevenir desde aquí todos los casos particulares, 
bastándole S la ley establecer Ias medidas generales con- 
que puedan los habitantes del nuevo mundo concurrir al 
Congreso nacional. 

El Sr. ARISPE peroró largamente y con calor á favor 
de las provincias internas, cuya situacion y riqueza me- 
recia toda la atencion del Congreso, y cuyos intereses 
deseeaba promover por todos los medios posibhw, impri- 
miendo para ello una Memoria. Expresó las grandes di- 
ficultades que habria que vencer para las elecciones si 
quedaba el artículo como está, las cuales dijo que se ob- 
viarian, diciéndose en él que las Juntas preparatorias se 
celebrasen por el jefe que se halle en las capitales. Con- 
cluyd , sin embargo, que podia procederse á la votacion 
del artículo, reservándose el derecho de presentar el dia 
siguiente una adicion de acuerdo con el Sr. Guereña. 

Hízoae así, y quedó aprobado el artículo. 

El Sr. GIRALDO: Suplico á V. M. se digne mandar 
leer un parte que viene impreso en la Cfaceta de Galicia, 
en que se refieren las gloriosas acciones del valiente ge- 
neral Espoz y Mina, por las que se ha librado de la feroz 
persecucioa de 21.000 franceses. Su lectura servirá de 
mucha eatisfaccioa á V. M., y de honor para esta herói- 
ca division, la Cual verá que V. M. 88 ha ocupado un 
momento en leer sus bizarras acciones. Me he cerciorado 
de su autenticidad, porque he visto cartas del generir 
Castaños, en que reflere que un oficial de esta division 
fué á darle parte de tan feliz suceso., 

Leydse, pues, con satisfaccion del Congreso Ia sobre- 
dicha Gaceta. 

Se levantó la seaion. 

708 
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DE LAS 

L 

. 1 

SESION DELDIA 13DEMAY0 DE 1812. 

Se ley6 y mandb agregar 6 laa Botas el voto particu- 
lar de,los Sres. Caatíío, Ramos de Arkpe, Larraabal, 
Gordoa, LIano J O‘Gavan, contrario Q lo resuelto en la 
aeeion de ayer, en que no ae admitieron 6 discmfon las 
adiciones del Sr. Mejia, relativas 6 18 formacion de Jun- 
tas’preparatorias en ciertas capitales del Períi, que no 8~ 
expresan en las instrucciones. 

Tambien se ley6 y mandó agregar.6 las Batas otra 
voto del Sr. Ostolaza, expresando que su dictknen en la 
saíon de ayer habia sido de que no se eonoediese, oomo 
tw concedió, licencia al Sr. Valcárce y Peña hasta que 
se determinase el dia en que habian de cerrarse las aeaio- 
nes del Congreso. 

A continuacion hizo el gr. Martinez Ia proposicíon de 
arqne no se admitiese de ninguu Sr. Diputado memorial 
soliciiando liaeneia para ausentarse del Congreso, me- 
diante acerearae el dia en que ee habia de fijar el de cer- 
rarse las seeiones.n Opueiéronse á ella varios Sree. Dipu- 
tados, y puesta d votaaion fu6 desaprobada. 

Presenti el Sr. Obkpo de Calahorra la exposicion si- 
guiente, firmada por el mismo Sr. Diputado y el seãor 
Huerta. 

(mor, ‘recordar 6 V. M. los servicios eminente8 de 
los españoles que sacrifIcan 8~ quietud, sue fortunas y 
su vida por la libertad y la independencia nacional, no es 
otra cose que pagar el justo tributo que se debe á Ia vir- 
tud y al heroho , y facilitar 6 V. M. ocasiones de eler- 
cer aquel poder ,bem%ico, que 6 poca Costa, y Sin excitar 
la baja paeion de la avaricia, sontribuye d deaprtar la 
emulacion de loa grandee hechos, y á ennoblecer más y 
mb 10~ sentimientos del patrioti6mo ardiente que en me- 
dio de 108 &saatreS, Utte IOS horrores de Ia Crue@d 

enemiga, y bajo su yugo de hiérro, ae ve arder y degplé- 
garse con admiracion del mundo entero en todas lae pro- 
vincias del reino, y especialmente en las Caatiiau y otras 
Beptentríonak, segun consta 6 V. bf. por repetidos y 
auténticos teetimonios que el Gobierno, los generales y 
10s papelea públicos le han trasmitido en estos f&i~~os 
tiempos. 

A pesar, Señor, de este principio, los Diputados que 
tienen el honor de representar cerca de V. bf. ii la pro- 
vincia y Junta de Burgos, y que se glorían de pertenecer 
6 un país, que dominado desde Ia primera entrada de los 
franceBes en la Penfnsula, sin comunioaaion alguna con 
los Gobiernos que se han sucedido en el mando del Reino 
desde la segunda invasion de la capital haeta la reunion 
de las Cbrtes en la isla de Loen, y sin haber recibido 
auxilios algunos de parte de aqueIlos, ha sabido arear, 
vestir, armar y sostener hasta cinco batallones de infan- 
teria y 2.000 caballos 6 vieta, cieneis y despecho de los 
ej6rcitòs del tirano, no pueden menos de haeer partici- 
pante ,á 9. M. del mismo dolor que ha penetrado sus 
corazones por consecuencia de la inevitable desgracia que 
ha sufrido la Junta superior de aquella provincia, y Ia 
mayor parte de los hombres de bien que la componian, B 
cuyo celo y valor herbico, sostenido por espatio de tres 
años contfnuos, se han debido los sacriflcioa de todas 
clases que han hecho y eetin haciendo aquellos pueblos 
deeoIados, pero inalterables en su constancia. 

Con efecto, Señor, aquella Junta superior de Búrgos, 
cuya memoria no 88 menos gloriosa por el deeinterés con 
que se ha conducido deede su instalaoíon, sin haber &r- 
puesto jamás de la propiedad de un solo empleo aivfi, nj 
de un solo grado militar, que por el valor y sutrimfento 
con que refugiándose B los montos, confundi8ndose entre 
la nieve, condenindose B lae más duras privaaionee,, y vi- 
viendo por temporadas enteras, cuando no al raso y i la 
intemperie, en las chozas humildes de los pretores, sobre 
las cumbres de las más enhiestas montagas, supo tantas 
y tantas veces frustrar los planes y emprea&~ del enemi- 
go, di$Wa 6 bhirh, y anmtem en medio de w 
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furiosas persecuciones el entusiasmo y la constancia de 
los pueblos; esta Junta, repetimos, compuesta de ecle- 
siásticos y padres de tksmiI+& tos más conOCidos, 1~ más 
respetables y los más aeomdda&s de dqu@ pafs Pobre, 
que para aceptar el eacqa:d& vocql& de elll oomeuza- 
ron por el espantoso sacrificio de abandonar sus casas, 
sus tierras, sus rebaños, todo el patrimonio de sus ma- 
yores, y los ahorros de por vida 6 disposicion de los ene- 
migos, que les confiscaron y vendieron cusnto no inqen- 
diaron y destruyeron; esta Junta, Señor, cuyas virthderi 
nos recuerdan lo que debemos 6 la Pátria, ha sido vícti- 
ma de la perfidia de un español infame, que al favor de 
sus conocimientos prácticos del país facilitó á los enemi- 
gwoq; 

3 
* + dorppy$p :á lqs QUÉ da fa&Ma+ 

na”(al,t’Y $4 &O qt$rror n’el h&r 413 Grado, uno de r 
los quCr cob 

P 
dn& el parBido; de Afanda da Duero en lo 

iptefior ,.dé : a brkadfu ‘ty mok$ae pióximes $l ,.,Puerto bfie& cbnbcla8 dBigomseie;il’ 
La Providencia se apiadó de tres de los seis vocales 

que d la sazon la componian, y los salvó de esta horroro- 
sa catástrofe, dándoles t.odo .aqu.el valor que es _ necesario 
para retraerse B los montes del lugar que llaman Viliaca- 
dima, y jurar en ellos, entre las lágrimas del dolor, mo- 
rir antes que abandonar aquellos pueblos deles B la or- 
fandad de su Gobierno legítimo+& la diserscios ,be.@sváp- 
dalos que la oprimen. 

Los otros tres, á saber: D. Pedro Gordo, vicepresi- 
dente; D. Pedro Muro y D. José Ortiz Covarrubias, vo- 
cales 6 intendente, interino. el último; con más D. Pedro 
Velazco, tesorero, la mujer y un hijo be corta edad del 
tercero, y otros varios dependientes de la misma Junta, 
y algunos soldados de SU escolta, fueron todos presa ,de 
los enemigos, y los cuatro primeros víctimas inmoladas á 
su furor sangriento en la ciudad de Soria, adonde los 
condujeron, y en donde los hicieron ahorcar p&blicamen- 
te, segun es nofiorio por la Guccta de la Regencia del 
martes 6 del corriente, despues de haber ensayado en sus 
personas tantas y tales crueldades, que no pueden oirse 
sin que arranquen Idgrimas de piedad y suspiros de in- 
digxacion 6 los corazones mis insensibles. 

Murieran, Señor, estoe cuatro castellanos viejos como 
saben morir los verdaderos mártires de la religion y de la 
Pátria, despreciando las ofertas y las amenazas de los ti- 
ranos. Murieron recomendando oon su ejemplo 6 la oiu- 
dad de Soria y 6 t6da la Monarqufa la máxima de que el 
que no sabe morir por tan dignos objetos no puede ni 
mereae ser libre: y en fin, murieron para vivir eterna- 
mente en lh memoria de sus compatriotas como modelos 
que deben servir de imitacion perpétua á los castellanos y 
demis españoles, si V. M., como es justo, los califica y 
declara beneméritos de la PBtria. 

Asl lo piden, Señor, los Diputados de la provincia y 
Junta de Búrgos, y así lo esperan de la inalterable ben: 
dad, de V. N., prometiéndose igualmente que acordada la 
deolaracion pretendida en favor de los cuatro mArtires 
expresados, tendrán tambien las Córtes la piadosa digna- 
cion de significar al Gobierno lo acreedoras que conside- 
ran d BU protecoion las familias de estos desgraciados, y 
t5 los *ocales que se salvaron y continúan en medio de loe 
Peligros sosteniendo la constancia de aquellos pueblos, de 
las honras Y distinciones que les hagan conocer la grati- 
tud de la Pdtria á eus servicios, y IOS alienten H continuar 
en su Penosa carrera. 

ohxz 13 de Mayo de 1812.==Señor.=Francisco, 
Obispo de Calahorra Y la Calsada.=Francisoo Gutierre2 
de la Huerta.~ 

Accedió el Congreso por unanimidad de votos d lo 
lue los Sres, Obispo de Calahorra y Huerta pedian en es- 
;am ezposicion . 

Se hizo presante que D. Félix Gonzalez, médico de 
:ámara del Rey, y uno de los directores generales más 
urtiguos de la facultad de medicina, habia dirigido al 
3ongreso cuatro discursos, el primero con el título de 
KObservaciones importantes para la reforma y mejora de 
.a medicina militar, y hospitales provisionales de campa- 
ia;, el segundo con el de «Observaciones importantes 
?aHk.B tnejora y Norma da kll’bscutiW de tie6T~i.63 Eh 
España; el tercero sobre <abusos intr&crftlo~ an la‘ fa- 
:ultad de medicina, sus reformw, y bit3 mejoras de que es 
wsaaptibj(e,> y ek cubrto aceres de la #necesidad db bki- 
;ir colegios prácticos de medicina, cirugía y farmacia en 
.as provincias de Espaíía., La comision de Memoriales, 
i quien se habian pasado, con arreglo á lo resuelto por 
gunto general, indicaba que se remitiesen al tribnnal .del 
Prote-medicato para que se aprovechase de lo que con- 
;uviesen útil y de los conocimientos que pudieran pres- 
;8r para la formacion de los reglamentos de hospitales y 
fo@sqres @tares que- se les tienen encargados, y que 
Pün$ie la Se&etaría estaba autorizada para llevar 6 efec- 
to las indicaciones de la comision, habia creido que por 
proponer que se dirigiesen estos papeles á una corpora- 
vion particular, ,po -podia prescindir de hacerlo presente 
al Congreso para su conocimiento y resohio& y habién- 
dose opuesto% la propuesta de la {omiaion el Sr. Garoz, 
[as Córtes acordaron que los expresados discursos, con 
las exposiciones que los acompañaban, se remitiesen á la 
Regencia para íos usos- que estimasen konvenienties. 

Continub la discusion sobrë ia instruccion para la 
convocatoria de Cdrtes en Ultramar ( Vtfase la ses(on de 2 5 
del pasado- AM), y faeron aprobadaa las dos adiciones 
qae hicieron al art. 2.’ 16s Srea. Arispe j Guereña, la 
del ptimero reducida 6 èxpxwar <que $n la Junta prepa- 
rataria de lae cuatro provincías internas del Oriente que 
deber formarse en la ciudad de Xonbbrey , Ca$itU d6 Ids da1 
nuevo reino de Leon, presida el jefe pelítico de 68th pro- 
vincia,% y la del segundo, reducidà B &pt&ír eqtie en la 
Junki preparatotia de las ptivinciai internas de Occiden- 
te, que debe formarse än la dudad de Durango, Cap%al de 
la Nueva Vizcaya, prelida el jefe político de eilta pro- 
vincia. » 

Se aprobaron en eegu?da los rèstbntes ártih~lor 4. O 
5.“, 6.‘, 7.“, ELo, 9.O, 10 y 11. 

Procedióse despues & discutir la adicion que 6 las ins- 
trucciones hizo la misma comision de Constitucion en la 
sesion de 27 de Abril último, y se aprobó el primer ar- 
tículo. En la discusion del segundo hizo el Sr. Anér la 
proposicion de <que en el señalamiento de las dietas 10s 
Diputados de la Península se igualasen 6 uniformssen con 
los de Ultramar., Admitida á iìkcusion se aprobó la va- 
fiscion del segundo artículo, sustituyendo 6 las expresio- 
nea tdesde el dia de la primera Junta preparatorias las 
siguientes: <desde el dia en que se presenten á la Dipu- 
tacion permanente, etc. 2 

Suspendió el Sr. Presidente la discusion, y habiendo 
recordado que mañana, segun lo resuelto, no habria se- 
sion, levantó la de este dia. 
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DE LAS 

SESION DEL DIA 15 DE MAYO DE ‘i81& 

Leida el Acta de la sesion del dia 13 de e&g~ mge, 
echó de menos eu ella el Sr. Garoz la oposicio~ que él 
hizo al dictámen de la comision de Exámen de memoria- 
les, en virtud de la cual, aegun afirmaba, se habianman- 
dado pasar B la Regencia, y no al Proto-medica@ como 
proponia la referida comision, los cuatro discursos pre- 
sentados por el m6dico de Cámara D. Félix Gonzalez; y 
despues de una ligera discusim acerca de si dicha oposi- 
cion se baria constar en el Acta expresada, resolvieron las 
Cbrtea que no se hiciera en 6sta alteracion alguna. 

Las Cbrtes oyeron con particular agrado, J mandaron 
insertar literales y con todas sua ftrmas en este Diario las 
doe representaciones eiguieates, de las cuales 18 segunda 
les fué remitida por el Ministerio de Gracia J Justicia: 

Primera. sSeñor, parece que estabd reservado para 
loe españolee el timbre de que la virtud y la prudencia 
tuviesen lugar en medio de los desastres y desaciertos 
que han llevado la Europa á lae calamidadee que eufre; 
y atendids la humillacioa en que esta Nacion grande ss 
hallaba sumergida por los repetidos golpes del favor J del 
despotiemo, parece que ella debia haber sido la m&s su- 
misa cu recibir el yugo y las cadenas que han becado y 
llevan los pueblos y príncipes del Norte y Mediodia. Este 
fu& el cálculo del impostor político que ha jugado con 
deetreza lae armaa del terror y de la fales amistad para 
subyugar Ias naciones sin carbcter y que con tanto des- 
honor conduce atadae al carro de su gloria; en &a virtud 
salió de su boca el decreto fulminante de esclavitud Para 
todos los cspsñoles, y su ejecucion se confld 6 la Vileza 
de Itu mañas y srdides que prescriben lOS COrSZOntW jW 
tos. ~a Mcnarqda española debia sin duda ser una de 
las mejoree piedras que brillasen en el floron de la corona 
de e& usprplrdor, ai su probidad RO habieee resistido 6 

sus conatos con el mismo esfuerzo que el Hércules aati- 
guo rcxnpib 10,s pudos de las wpientee que le wltaron 
en la auna. En cuatro años de wtiendFr, en que un po- 
der colosal hs sofocado las más veces sus ~futwz~s, siem- 
pre ha gritado como vencedora, y nunca ha gemido por 
más que 3e haya sofocado el peso del gigante CCIQ quien 
lucha. A pesar de su confiicto y del tumulto de sus cho- 
que#, ha emprendido coaas grandes, las ha continuado y 
cumplido con el honor del sério y grave carácter que le 
distingue; en V. M. ha reunido toda la pompa de su po- 
der, y en este golpe de su serenidad ha signticado al 
mundo lo profundo y grave de sus ideas y de sus planes, 
y ofrece B la posteridad un monumento envidiable de cir- 
cunspeccion y de gloria. Acaba de celebrar el dia mayor 
de su revolucion, fljando la época memorable de sus acon- 
tecimientos con el aplauso de BU Conetitucion polftica; y 
esta obra, que privilegia y honra la religion de nuestros 
mayores; que refrena el despotismo; que pone á cubierto 
de todo inculto los derechos del ciudadano, y que ofrece á 
los sáibios el mejor comento de la antigua y pura legla- 
cion española; csta obra, emprendida en loa confliotos y 
publicada con apsmto, cuaei en el mismo campo enemigo, 
es la que da el lustre de V. M. y presenta al mundo el 
pueblo español como una generrcion de hkoes. Penetta- 
dos de estas ideas loa Prelados regulares de esta cbrte, 
ofrecen á V. M. seta memoria, cuya sustancia es todo 
reapeto, veneracion y júbilo. 

C%dia 13 de Mayo de 1812.=&ñor.-Pr. Antonio 
Loreto, prior de Santo Domingo.aFr. Juaa Antonio de 
Leon, gaardian de San Francisco.-Pr. Agustin Begue - 
ra, prior de San Aguetin .-Pr. Mariano de Swilla, guar- 
dian de Capuchinoe .=Fr. José Miguel de San Antonio, 
comendador de la Merced.-Fr. Uguel de San Gregorio, 
prior del Cármen.=-Fr. Pedro Yepes, prior de San Juan 
de Dioe.=Fr. Francisco Falcon, presidente is capits de 
los Descalzoe.* 
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3186 15 DB HAYO DE 1818. 
,....-.*e 

Segunda. &ñor, la Audiencia de Extremadura no 
puede menos de felicitar á V. M. por haber concluido la 
Constitucion de la Monarquía española, obra sublime en 
que venciendo V. M. obstáculos cast insuperablea J re- 
uniendo las luces y experiencia de los siglos, ha sabido 
evitar con admirable tino los escolloa en que podia peli- 
grar la Nacion y que se oponian al término de grandeza 
y prosperidad en que deben colocarla su posicion geográfl- 
ca, la natural feracidad de su suelo y el carácter elevado 
de suu habitantes. Con ella disfrutarán los españoles de 
todos los bienes de la libertad sin los inconvenientes de la 
licencia, y el deseado Monarca que ha de regir sus desti- 
nos, armado del poder más extenso para el bien y defen- 
dido de los vicios enemigos de los Reyes y de los Estados 
gustará lae delicias de un ventaroso padre de familias en 
el. tierno amor de sus hijos atortunados. Don tan precio- 
80, beneficio tan inestimable, exige de jnstieia Ise bendi- 

;. ciones de la posteridad, y la gratitud de los contempor&- 
neos. Digneze, pues, V. M. aceptar benignamente la ex- 
presion de los sentimientos de los ministros de esta Au- 
diencia, ya que en la mbs exacta y puntual ejecucion de 
tan sgbias leyes les ha proporcionado la felicidad de con- 
tribuir por eu parte 6 la de sus conciudadanos. Nuestro 
Señor guarde 4 V. M. muchos afios. 

Oáceres y Mayo 6 de 1812.-Seííor.-Juan Gonza- 
lez Calderon.duan Lopez de Vinnesa.-Vicente García 
Cavero.=Francisco María del Valle, -José Manael de 
Arsona .-Evaristo de la Dekeaa.==Estéban Asta.-Vi- 
cente Fita. B 

Continuando la discusion, que habia quedado pen- 
diente en la sesion del 13 de este mes, acerca de la pro- 
posieion del Sr. Anér, hechas por algunos Sres. Diputa- 
dos varias observaciones, sustituyb á ella el Sr. Polo la 
‘siguiente, con la cual se conformó el Sr.. Anér, y que 
despuw -de un ligero debate, y de haberse resuelto que 
su votacion no fuese nominal, no obstante haberla pedi- 

do de esta clase el Sr. Lopcz (D. Simon), aprobaron las 
Cbrtes: 

aLca Diputados, tanto de la Península como de Ultra- 
mar, tendrán derecho d percibir las dietas asignadas, des- 
de el dia en que se presenten d la Diputacion permanen- 
te, hasta que conaluyan su dipntacion., 

El Sr. Mejía hizo & continnacion la siguiente, que 
quedó reprobada. 

@ae á los Diputados de la Península B islas adyacen- 
tes se abonen los gastos de ida y vuelto, á juicio de las 
respectivas Diputaciones, como está acordado para loa de 
Ultramar. > 

El mismo Sr. Diputado la redujo despues á estos tér- 
minos: 

<Que se 1s abone el primer viaje de venida á las Ch- 
tee á los Diputados de la Península é islas adyacentes i 
juicio de lse respectivas Diputaciones. p 

Quedóaprobada. 
En seguida se aprobaron los artículos adiciona& 4.‘, 

5.’ y 6.’ de los presentados por la comision de Constitu- 
cion para las instrucciones que acompañan al decreto de 
convocatoria de Córtes (Sesion del 27 de A brit liltimo) ; 
dejándose de votar el 3.’ por estar comprendido en la 
proposicion del Sr. Polo que se acababa de aprobar. 

El Sr. Ramos de Arispe propuso que en el art. 4.’ de 
la instruccion para la eleccion de Diputados á Córtes en 
Ultramar, á la clbusula ey con arreglo B la base de un 
Diputado por cada 60.000 pereonas de las comprendidas 
en el art. 29 de la Constitucion,z se sustituyera esta 
otra: zy con arreglo B lo prescrito en los artículos res- 
pectivos de la Conatitucion,> á saber: los artículos 30, 
31, 32 y 33, para que aquellas provincias, cuya pobla- 
cion no llegase á 70.000 almas, pero sí á 60.000, pu- 
dieran, segun el tenor de dichos artículos, nombrar un 
Diputado. 

Esta adicion di6 motivo á contestaciones muy vivas, 
quedando pendiente su resolucion. 

Levantd el Sr. Presidente la sesion. 
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moIyER0 667. ô187 

DE LAS 

SESION DEL DTA16 DE MAYO DE 1812. 

CQ~ motivo de haberse resuelto ayer, cuando se dis- 
cutió la.adiaion B las instrucciones para la convocatoria 
de Córtes, el que los Diputados de la Península para las 
próximas Córtes ordinarias tuviesen @echo d ,percibir 
8~s dietas por todo el tiempo que durare su diputacion, 
1 resentaron su voto contrario, que ae maodd agregar 4 
las Actas, 10s Sres., Key, Borrnll, Andrés, Ostolsza, Ro- 
jas, Aznarez, Ruiz, Nnñez de Haro, Goyaues, Parga, Par- 
do, Quiroga, Estéban, Aróetegui, Alcaina, Vazquez, Par- 
ga, Cañedo, Obispo Prior de Leon, Riese0 (D. Francisco), 
Vera, Llaneras, Marqués de Tsmarit, Lladós, Lipez (Don 
Simon), Rivas y Lera. 

Continucindose la disausíon sobre la vsriacion que 
propuso ayer el Sr. Ramos de Arispe al art, 4.” de la 
iustruccion para la oonvocstoria de Odrtes en Ultramar, 
dijo: 

<Aunque me es muy sensible molestar 6 V. Id.. ioefs- 
tiendo en la variacion que he propuesto para el art. 4.’ 
de la convocatoria de América, me consuela el creer que 
V. M. está bien convencido de ella, y cuanto siempre he 
promovido, se dirige al bien general y 6 sostener con im- 
parcialidad el decoro de V. M., procurando no solo que 
se ejecuten sus soberanas resoluciones, sino que se ejecuten 
con gusto. Dos extremos comprende la cláusula que quie- 
ro se sustraiga del articulo. Hablaré de ambos brevemen- 
te, y despuee haré palpar las ventajas que scbre ella tie- 
ne Ia que propongo en su lugar. 

Dice aquella que la Junta preparatoria proceda 6 5jar 
el nfimero de Diputados que deba dar SU territorio, bajo 
la basa de 70.000 almas por uno, debiendo ser estas de 
Ias comprendidas en el ati. 29: bueno; ella es en ambos 
extremos constitucional. iPero no es tambien constitu- 
cional y termin&0 en el art. 33, que para que una pro- 
vincia dé un Diputado basta que tenga 70.000 almas? 
v. M., por esta dáuaula, ni deroga, ni puede derogar 
este articulo; luego con expresarse uniwnente la base de 
70,000, nmia BB adelrpta, sino dar ochm 5 dad-, y q- 

alguna Junta crea derogado por tal expresion el citado 
artículo 33, que ni lo esti ni puede estarlo. 

En esta cláusula se dice expresamente que se tenga 
presente el art. 29 de la Constitucion. Pues qué, las Jun- 
tas preparatorias &no han de arreglarse en todo á. la 
Conetitncion? ~Qaá mérito tiene ese ai%culo para incol- 
carlo con tanto ahinco? Por 61 rie exxcluy&r de tener parte 
en la representscion nacional millones de españoles que 
se crea tener una gota de sangre nfricana, no de los ha- 
bitantes de la costa de Ceuta y Argel, pues en este caso 
se excluiria más de media España, sino del Mogol, digo, 
Senegal. &Y quién ha dicho que aun de eatos últimos ne 
hay muchísimos en España? Véanse las leyes de Indias, 
que prohiben su ida de aquí á América: tiéndase la vicita 
por la Península, y aun por las oallee que pisamos. Si, 
pues, es necesario citsr el art. 29, ipor qué la comision 
no lo cita en Ia convocatoria pare la Península? 

Ssñor, yo que tanto impugn6 este artículo, soy el pri- 
mero en respetarlo y en exigir su cumplimiento en toda 
ia Monarquía; pero una política aana 6 imparcial me acon- 
geja B no renovar heridaa sin necesidad. Rste artículo 
iendrá su cumplimiento en América, sin expresarlo en 
3sa convocstoria, en que no sé por qué especie de empe- 
io se gusta de renovar y avivar un cánatico bien fones- 
D. Digzse, como he expuesto B V. M., que la Junta 
?reparatoris señale el total ntimero de Diputados con 
urreglo B los artículos respectivos de Ir Constitucion, 
lne en estos tt5rminos se incluyen la base de ‘70.000 al- 
ñas, el art. 33 para su caso, y tambien el 29. En suma, 
ro no tacho de contrario 6 la Constitucionelartículo en RR 
:l&usula ; pero sí creo que esta da lugar á equivoarcionea 
5r.r su primer extremo, y es poco justa en politica en el ss- 
Inndo, y la que he presentado concilia oon la Constitu- 
:ion y su cumplimiento al uno y al otro, V. M. la de+ 
echar6.g 

Conte& el Sr. ArgiAlea , y habi6ndose procedido & 
Ia votacion, la adicion fué desaprobada, 

El Sr. Castillo presentb para que se agregase 6 la 
rnha inetraccion, Ia propoaiaion siguiente, que no fo6 
sdmitida$~n: 
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Sll3s 16 DE MA%!0 DE 181s. 

<EU las provincias de Ultramar, que por SU estado 
pohtico no puedan verificar las elecciones de Diputados 
para las próximas Córtes, las provincias que se han man- 
tenido unidas á la Metrópoli harán las elecciones de Di- 
putados que correspondan B la poblacion de los países di- 
sidentes, siendo estos en calidad de suplentes como en Ia 
Penfnsula. 9 

Tampeco fué admitida á discusion la siguiente propo- 
sicion que hizo el Sr. Mejía, relativa al artículo adicional 
aobra dietas: 

uQue se encargue á la comision de Constitucion que 
si en alguna provincia por sus particulares circunstancias 
locales y políticas no pudiere la Junta preparatoria pro- 
veer ccn la oportunidad indispensable 4 facilitar los fon- 
dos necesarios para el viaje y dietas de sus Diputa- 
dos, indique Por una adicibn al artículo aprobado qué 

, autoridad 6 corporacion ha de encargarse de proporcio- 
narlos. z 

El Sr. Larrazabal pidió «que se declarase si los Dipu- 
tados de las actuales C6rtes podian ser reelegidos 6 no 
por sus respectivas provincias para las pr6simas ordina- 
rias., A consecuencia propuso el Sr. iE&z Torrero que 
se observase eu este punto, con respecto B estas Córtcs 
extraordinarias, lo que la Constitucion prevenia para las 
ordinarias. Paesta á votaaion la proposicion, se decla- 
rb por unanimidad de votos que los Diputados de las ac- 
tuales extraordinarias no pudiesen ser reelegidos para las 
+kimas ordinrrias. 

El Sr. Llarena propuso que al art. 9.’ de la instruc- 
eion para la Península ea la parte aptwbada que trata de 
las islas Clanarias, despues de la axpresion cde distribuir ,z 

’ se añadiese la siguiente: <arregUndosc al censo de 1797. D 
Pero hrbicndo indicado varios Sres. Diputados que esto ya 
estaba expresado en artículos anteriores, no se admití6 á 
discusion la prepuesta. 

El 8r. Sierra, despues de manifestar los inconvenien- 
. tes é imposibilidad de cumplirse debidamente lo aprobado 
.en el l rt. 9.’ de la instrsccten para la convocatoria de 
@Mes en la Penfnsula ( péase k sssios & 11 del cwrissle) , 

.eon respecto al principado de Astúrias, por la eortfsíma 
poblaeion de algunos concejos, presentó la siguiente pro- 
,posicion, que fué aprobada: 

Que el articulo aprobado relativo d que sn A&‘&z 
108 concejos que tengan ayuntamiento se reputen por par. 
tidos, vuelva 8 la comision, para que esta, con presencia 
ade cuanto ee ha dicho, y más razones que pueda adqui- 
.tir, proponga el medio m6s legal y conducente para ha- 
%oer la eleecion de ?iputados en aquella provinckz 

Pidib eI Sr. Martines Tejada, y se aprobó, el que en 
4 art. 2.’ del decreto sobre establecimiento de ayunta- 
mientos (V¿w La wJioll de 25 drE pasudo) B las palabras 
aios qhe se formarán nuevamente,* se añadiese: ey los 
despoblados con juriediccion. u 

No se aprobó la adicion que el mismo Sr. Martinez hi- 
zo al art. 6.’ del expresado decreto, reducida B que la 
eleccion que se expresa en aquel articulo zsc veridque el 
segundo domingo del mee de Diciembre;, pero se aprobb, 
B propuesta del Sr. Mejía, aqne se verificase en dia festi- 
vo;% igualmente que la formacion de la Junta de que ha- 
ce mencion el art. 7.O , que el referido Sr. Martinez que- 
ria por otra adicion que se fijase el etercer domingo de 
Diciembre.s Tampoco se admitib 6 discosfon otra propo- 
sicioridel mismo Sr. Martinez Tejada, dirigida d que don- 
de dice en el citado art. 7.’ <se firmará por el presiden- 
te y el secretario,, se añadieze: «y los e1ectores.z 

Hizo el Sr. Cww algunas indicaciones, manifestando 
cuán conveniente seria que la convocatoria de Cdrtes no 
tuviese relacion alguna con el Qobisrno, y pudiese expe- 
dirse y circularae con total independencia. Al miemo tiem- 
po que el 5%. Arg~tltcr manifestó la dificultad de poder- 
ss verificar lo que indicaba el Sr. Creus, esforzb las ra- 
zones del mismo sobre la conveniencia de la propuesta; 
en virtud de lo cual acordaron las Córtes, á fnainuacion 
del Sr. Calatrava, que se encargase B la comision de 
Constitacion que en vista de lo expuesto por ambos scño- 
res Diputados, propusiese lo que estimase conveniente, 
así acerca del modo de expedir la convocatoria de Córtes 
ordinarias para el año de 1813, como para que esta lle- 
gase B todas las provincias de la Monarquía. 

Iìesentó la oomision encargada del arreglo de tribu- 
nales y juzgados de primera instancia su informe, acom- 
pañado de un proyecto de ley sobre esta matctia; y leidos 
uno y otro por el Sr. Calatrava, se autorizb 4 la misma 
comision para que se diepusiese que 6 la mayor brevedad 
se imprimiese. 

El Sr. Vicepresidente, que desempeñaba su cargo, 
recordb que el dia siguientc no habria sesion segun lo 
resuelto; y señalando la del lunes para discutir el proyec- 
to de decreto sobre la creacion del tribunal especial de 
Guerra y Marina, leva& la de ,este dia. 
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MWERO 668. 8189 

.DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 18 DE MAYO DE 1812. 

Se lqó y msndb agregar á Ias Actas 81 voto psrticu- 
lar de los Sres. Larrazabal, Llane, Gordoa y Ramos de 
Arispe, contrario d la resolucion de las CMes del 16 de 
eate mes, por 10 CUd no quedó admitida 5 dimuaion la 
proposicion del Sr. Castillo, relativa B que eu las provin- 
cias de Ultrsmar, que por su estado político no puedan 
verificar las elecciones de Diputados Para las próximas 
Córtes, los pueblos que se han mantenido unidos á la h[e- 
trópoli hagan las eleociones de los Diputados que comw- 
pandan d la poblacion de su respectiva provincia, siendo 
estos en calidad de auplentee. 

La Junta Suprema de Censura di6 aviso, del cua 
quedaron enteradas las Córtes, de haber nombrado para su 
presidente B D. Manuel José Quintana, en lagar de don 
Manuel Fernando Ruiz del Burgo, y para vicepresiden- 
te á D. Fernando Jimeaez de Alba, en lugar de D. Ra- 
mou Lope2 Pelegrin, con arreglo 6 10 resuelto en la se- 
sion de 7 de Diciembre de 1810. 

Res~Ivieroa las Cdrtes que por su Seoreluria se w~.~sa- 
se el recibo de un oficio del encargado del Ministerio de 
Gneis y Justicia, con el cual devolvia el expediente de 
la causa formada al Rdo. Obispo de Orense, por esbar 
ya evacuados los f.lnes para los ouales la habia pedido el 
tribunal especial creado por las Córtes pats conocer de 
la de D, Miguel de Lardiaábal y de variofl WUejeros dd 
CMtilla. 

&abi&dose negado 81 tesorero generrrl, con arWl0 al 
decreto de 1.’ de Enero de 1810, al pago de dos penaio- 
nea acordadas B favor de Doña Maria AngsIa de la PM 
Valcárcel, viuda del aapitan de fragata D. JoS6 de CM- 
dobs, pssSao por las armas en Potosí por los insurgentes 
de Bwnw-AW, la una de 4.000 rs. porb~Bbrtes en’b 

sesion del 1% de Junio de 1811, y la otra en 61 Monte- 
pío militar, correspondiente á las viudas de capitanes de 
navío por la Regencia del Reino, conforme al decreto de 
8. M. de 28 de Octubre del mismo año, recurrió al Go- 
bierno la interesada pidiendo que pues se habia suspendi - 
do per extraordinarias circunstanaiae el cumplimiento del 
mencionado decreto de 1.’ de Enero, contiauando alga - 
nas viudas eu percibir la penaion del Monte-pío y la aoor- 
dada por particulares servicios de sus maridos, se le con- 
cediese igual gracia, teniendo en consideracion los del di- 
funto Córdoba y la situacion en qae se halla con sus siete 
hijos. Con este motivo, y por ser contínuas semejantes 
reclamaciones, hacia presente la Regencia del Reino, por 
el Ministerio de Marina, que convendria xnuoho que las 
C6rtes expidieran su soberana resolucion en ‘la consulta 
de 15 de Mayo de 1811, que trata de si ha de pagarse d 
las viudas y huérfanos la pension de los ,Montes-píos, J 
otras en particular que disfrutan por tesorería, 6 si solo 
se ha de hacer el pago de la mayor en el easo Be que la 
prohibicion del decreto de 1.’ de Eaero comprenda el abo- 
no de las pensiones de los Monltes auando las irrteresadas 
disfrutan otm. Be mandó pasar eet8 asunto 16 la eomision 
de Hacienda, en la cual se hallan los antecedentes. 

El Sr. D. Bmon Lopez presentó al Congreso ana et- 
posicion, que se leg6, flrmada por el M. Rdo. htzobíspo 
de Tarragona y Rdoe. Obispos de Lérida, Tortosa, Barae - 
lona, Urge& Teruel, Pamplona y Cartagena, en la cual, 
ponderando los males que resultan de la suapen8ioa del 
santo tribunal de la Inquisicion en el ejercicio de sus fan- 
ciones, pidea que sea restituido d (Il, levanténdase dioba 
suspension. Se mandó pasar esta solici&ad padm$l B la 
comision de Conatitucion, que sstS ya enten&sndo en este 
asunto. 

El ST. hnér hizo 4a siguiente pruposicíon: 
tPara el caso en qm3 se ucwrde e0lrpenaef las cerio- 
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ne~ de las Cbrtw, volverán &tas 6 reunirso precisamente 
en dia determinado que se señale, para continuar SUS Se- 
siones en calidad de extraordinarias. ti 

El Sr. Crens present6 Ias que siguen: 
ePrimera. Que se fije dia en que las Córtes cierren 

sus sesiones. 
Segunda.. Que sea este dia el último del prbximo 

Junio. 
Tercera. Que se traten con preferencia absoluta hasta 

dicho dia los asuntos relativos 6 plantidcar la Constitu- 
cion, J los que se dirijan 6 la fcrmacion y mantenimiento 
de los ejércitos. 

Cuarta. Que sí quedan al cerrar las sesiones asun- 
tos gravea, y considere V. M. no ser diferiblee hasta las 
próximas Cbrtee, se señale por V. M. dia en que vuelvan 
6 abrirse las sesiones, cual podia 8er el L .O de Enero 
de 1813. 

Qninta. Que para este ca80 se resuelva que solo po- 
drán prolongarse entonces las sesiones hasta tres meses. 

Sexta. Que en el mismo caso se prevenga á todos los 
Diputados que se.hallen presentes y ae oficie á los que se 
hallen ausentes, residiendo BU la Península 6 islas adya- 
aentes, que comparezcan el dia señalado, con prevencion 
6 estoa últimos, que si no comparecieren sin gravísima 
causa, que deberán justificar, ser&n declarados poco dig- 
nos de la confianza de la Nacion. 

Sétima. Que entre tanto no se conceda licencia 6 Di- 
putado alguno, sino es por razon de enfermedad que exija 
á juicio de los profesores una pronta mudanza de clima, 6 
por otro motivo equivalente. z 

Las antecedentes proposiciones de los Sres. Anér y 
Creus quedaron admitidas á discusion , la cual se abrirá 
luego que se concluyan las relativas á la convocatoria de 
Cortes y Diputaciones provinciales que 8e hallan psndien- 
tes, y la eobre el tribunal especial de Guerra y Marina, 
señalada para este dia. 

Qusdb aprobado en todas sus partea el siguiente dic- 
támen, presentado por la comision de Constitucion: 

aLa comision, en vista de la proposicion presentada 
por al Sr. Castillo en la sesion pública de 3 del corriente 
acerca del art. 2.’ del proyecto de decreto sobra las Dipu- 
taciones provinciales, y teniendo presente que habiéndose 
aprobado ya para Galicia la inatruccion que la divide en 
siete provincia8 subalternas, puede esta proposicion adop- 
taree en general, opina que podrá admitirse la idea del 

* Sr. Diputado proponente; pero presentándola en un modo 
algo diferente, que al paso que podrá ser más claro, ten- 
ga analogía con el método que la Constitucion establece 
con un motivo algo semejante, 6 saber: cuando determi- 
na en el art. 65 el modo con que se han de nombrar los 
eleatores de partido para las juntas electoralas de provin. 
aia que han de proceder al nombramiento de Diputados de 
CMes. Esta idea será peraeptible á vista del artículo co- 
rno cree la comision que deber8 extenderse, y e8 en loa 
t6rminoa siguientes: 

*Sagando. Que hasta que 8e verifique el nuevo arre- 
g1o de Provincias, no habiendo de haber Diputacion en 
&k aquellas en que se har& eleccion de Diputados en 
Cbrtes, donde &to suceda, los indivíduos de la Diputa- 
oion Provincial serán nombrados en las capitales de lae 
Provincias comprendidaa en el territorio de la Diputacion. 
si en sl distrito de ellas hubiere siete provincias, cada 
junta th%ml de provincia nombrará, del modo que se 
FmVhe @II el 81% 388 de la Oonstituoion, Po indiyfduo 

para la Diputacion. Si el número de provincias fuere me- 
nor de siete, cada provincia elegirá uno, dos 6 más, has- 
ta completar el número que se requiere; pero si faltare 
aun un indivíduo, le nombrará la provincia de mayor po- 
blacion; si todavía faltare otro, le nombrará la que se si- 
ga en mayor poblacion, y así sucesivamente. Pero si el 
número de provincias fuere mayor de siete, nombrar6n la 
primera vez la8 siete que tuvieren mayor poblacion ; en el 
8sgundo bienio entrarán 6 nombrar las que no lo hicieron 
anteriormente, y adema& hasta completar el número de 
individuos, las provincias de mayor poblacion, y s8f al- 
ternará sucesivamente, teniéndoss entendido que esta re- 
gla no deber& regir con aquella 6 aquellas provincias que 
en el número de habitantes excedan á lo menos en la mi- 
tad Q la menor poblacion, pues las que estén en aquel ca- 
so nombran siempre. o 

El Sr. Castillo añade en su proposicion que seria con- 
veniente que las Juntas preparatorias creadas para facili- 
tar por esta vez la eleccion de Diputados de Cortes, fue- 
aen autorizadas por un articulo expreso para allanar tam- 
bien las dificultadas que se puedan ofrecer sobre el punto 
de que acaba de hablarse. 

La comision cree que esto será muy conveniente, y 
que esta prevencion deberá hacerse en su justo lugar, es- 
to es, en 1s instruccion aprobada para las Juntas prepa- 
ratorias de Ultramar. Si así lo estimaren las Córtes, po- 
drá concebirse al artículo en estos términos: 

(IArtículo... Lss Juntas preparatorias resolverán to- 
das las dudas que puedan ocurrir sobre la eleccion de las 
Diputaciones provinciales, arreglándose al decreto de las 
Córtes sobre esta materia. z 

Se procedió R la discusion del artículo del citado de- 
creto sobre Diputaciones provinciales (V&.ss ce la sesios 
kl20 de Abril Jltimo); durante ella propuso el Sr. Anér 
Bn lugar de dicho artículo lo siguiente: aTurnando en las 
3lecciones de indivícluoa para la Diputacion todos los par- 
;idos en que en el dia se halle distribuida la provincia.) 
El Sr. Borrull: c Habiendo, siempre en, la Diputacion un 
Diputado de la misma capital 6 su partido.>, Quedaron 
aprobada8 ambas proposiciones, p reprobado el art. 3.‘, 
en cuyo lugar se sustituirán aquellas, debiendo quedar el 
artículo en estos términos: 

*Turnarán en las elecciones de indivíduos para la Di- 
putacion todos los partidos en que en el dia se halle dis- 
tribuida la provincia, bebiendo siempre en la Diputacion 
un Diputado de la misma capital 6 su partido., 

La misma comision de Constitucion expuso lo si- 
guiente: 

CrLa oomision de Constitucion ha examinado Iu pro- 
posicion del Sr. Sierra sobre el, artículo sprobad~ en la 
instrucaiou que ha de acompañar 8 la convocatoria para 
las próXimaS cbrtes, acerca de que en Asturias se repu- 
ten por partidos para hacer las elecciones aquellos conce 6 
jos que tengan ayuntamiento, y opina que el mejor medio 
de obviar á las diflcultadss que se presentan de resulta8 
de haber en aquella provincia algun concejo que tiene una 
sola parroquia y un escasísimo número de vecinos, muy 
insuficiente para dar ni siquiera un elector parroquial, se- 
rá suprimir el artículo de que queda hecha mencion, y 
que corra sin él la instruccion. La razon que, tiene para 
pensar asf la aomision, es sencilla: el art. 4.’ de la mis- 
ma instruccion previene que las Juntas preparatorias 
cuiden de dividir las provincias en partidoa donde no es - 
t611 demarcados, haoiéndolo solo para el ef@o de ,es@8 
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elecoioneu. Sfguese, pues, que por esta regla ya aprobada, 
en Astúrias y cualquiera otra provincia donde ocurra, la 
Junta preparatoria respectiva, sabr6 hacer la division con- 
,veniente en partidos provinciales para facilitar las elec- 
cienos. Asi es que BU las que se hicieron para las actualea 
aórtes, tiene entendido la comision que las cosas s8 arre- 
glaron de modo que en Batíirlas ae veritlcaron las eleccio- 
nea sin inconveniente, y es bien natural que la Junta pre 
párateria de Astúrias no dejará de servirse de la experiea- 
cia de este reciente ejemplar. 3 

Qnedd reprobado este dictlmen; y 8; la parte aproba- 
da del art. 9.’ de la instrnccion para las elecciones de 
Diputados en la Península (Se&oz del 25 de Abril), sa 
sustituyo la siguiente proposicion del Sr. D. André3 An- 
gel de la Vega: 

«En Astúrias la Junta preparatoria distribuir6 el Prin- 
cipado en partidos proporcionados, sin tener en conside- 
racion loa antiguos en que estaba distribuido para las Di- 
putaciones trienales. B , 

Expuso igualmente 1s misma comisioa lo que sigue: 
ãLa comieion de Oonstitucion ha examinado la propo- 

aicion del Sr. Diputado de las islas Filipinas, que se le ha 
pasado para que informe sobre ella. ( Vlase lu sesima del dta 
6 ds ats )#M.) Su celoso autor manifiesta los multiplica- 
dos embarazos que encontrarán en su pafs las ekciones 
de Diputadas de Cortes, en razon de las enorme% distan- 
cias, del estado de ilustracion de an grrn número de los 
habitantes, de la variedad de sus lenguas 6 dialectos, y, 
en fin, la casi imposibilidad que habrá de que puedan su- 
frirse por las islaslos notablesgastos que habria de causar 
la manutencion de tantos Diputados como lea caben por 
su poblacion, concluyendo en esta parte con desear que 
se permita á aquellas islas enviar solo dos Diputados, 

La comision está persuadida de que no es posible ha- 
cer la menor variacion en el sistema que la Constitucion 
propone para las elecciones; pero no pudiendo desenten- 
derse de laa diílcultades que el autor de la proposicion 
manitlest3, y considerando que alguna de sus observacio- 
nes prueba B lo más que muchos de aquellos naturales no 
podrin reputarse por ciudadanos que estén en el goce ac- 
tual de los derechos de tales, y por consiguiente, en el 
caso de no ser electores ni elegidos, opina que allí más 
que tal vez en ninguna otra parte, ser4 ventajosísima y 
aun muy necesaria la intervencion de la Junta preparato- 
ria, la que sabr6 cuidar de vencer del modo más conve- 
niente los obstkilos vencibles, y tomar todos les tempe- 
ramentos que sin faltar 6 la ley hagan aplicables sus dis- 
posiciones á la localidad y demis circunstancias. Tambien 
opina la comision que si el estado de riqueza de aquelloa 
naturales no permite mantener tantos Diputados como po- 
drian corresponder al número de su poblacion, pertenece 
6 aquellas provincias usar con mayor 6 menor extension 
del derecho que la Constitucion les concede; y en conse- 
cuencia, declarado como 10 eet& que hayan de nombrar el 
numero de Diputados que crean correspondiente 4 su po- 
blacion, las circunstancias que 8XpOR8 81 Sr. Bey88 8erán 
las que determinen cu6ntos hayan de enviar al Congreso, 
en cuya resolucion deberán proceder .aquellas provincias 
libremente, y conforme & lo que juzguen COnVenihe. 

En consecuencia de esto, podrá añadirse en la instruc- 
cion para Ultramar un artículo que diga: 

<En las islas Pilipiuas cuidará la Junta preparatorio, 
que se formari en Manila, de que si por las circunskw 
cias particulares del país, 6 por penuria de los fondos ne- 

cesarios para subvenir Q los gastos de SUS Diputados, no 
se pudieren enviar par ahora todos los que correspondan 
B SU poblacion, ae envien los que 6 juicio de aquellas pro- 
vincias se crea convenirles. * 

En cuanto al reparo que hace el Sr. Beyes acerca de 
que no conviene que haya por ahora mds que una Dipu- 
tacion provincial en las ialas Filipinas, debe hacer presen- 
te la comiaion que ya están satisfechos sus deseos, pues 
en el decreto sobre las Diputaciones se establece que eU 
las Filipinas solo la haya por ahora en Manila., 

Tomó la palabra, y dijo 
El Sr. REPICES: Debo hacer presente 6 V. M. que Ias 

islas Filipinas cuentan 1.800.000 almas, y que per son- 
siguiente les tocan xnbs de 25 Diputados. Igualmente de- 
bo manifestar que dichas islas se hallan con extrema falta 
de fondos; y que respecto que podrian estar representadas 
por uno 6 dos Diputados, propase que se les dispensara de 
la obligacion de enviar todo el número que les correspon- 
de, teniendo tambien en eonsideracion el larguíeimo viaje 
de 6.000 leguas que tienen que hacer los Diputados de 
ellas, vengan por donde vinieren. 

El Sr. FELIU: Me opongo 6 la primera par& de la 
proposicion de la comision, 6 saber: de que 6 Ias islas Fi- 
lipirias se les concsda que puedan enviar ealamente uno d 
dos Diputados que las representen, B posar de que les cor- 
responda mayor número. Son dos las razones de la comi- 
sion: primera, la falta de ilastraeion que pueda haber en 
aquellaa islas; segunda, la falta de fondos para los gastos 
enormes que por preaision tendrán que hacer EUE Diputa- 
dos. Pero estas razonea podrian pretestarlas tambien al- 
gunos vireyes de América, y contribuir por este medio B 
lue se diemtnuyera la representacion de aquella parte de 
Ia Monarqufa. Pers el caso aparado de que faltasen fon- 
ios, msjor seria reunir en una ma4a 6 dep66it0 geneml 
bdas las dietas que aorrespondieeen i todos los Diputados 
le la Nacion en calidad de tales, contribuyendo toda ella 
í realizar el indicado depósito del modo que más conve- 
Gente pareciere. Por tanto, me opongo 6 esta parte de la 
proposicion. 

El Sr. ARMUELLES: Si los señores americanos hu- 
3ieran meditado un poao más este punto, hubieran visto 
lue la comision no ha procedido con ligereza. La comisioa 
no ha hecho mG que acceder B la indicacion del digno 
Diputado de Filipinas, que ha tenido que venir de 4 ó 6 .OOO 
kguas, haciendo grandes desembolsos. Dicho señor mani- 
restó que podrian representarae estas islas por uno 6 dos 
Diputados, sin quitárselas por esto el derecho que tienen 
de enviar los que les correspondan. Feto es lo que ha te- 
nido presente la comiaion para lo que propone, é igual- 
mente evitar que otra autoridad alguna se entrometa en 
3stas elecciones. Se considerd que 6 las Filipinas oorres- 
pondian cuando menoa 20 Diputados, y que ealaulando 6 
razon de 10.000 duros que habr6 tenido que desembolsar 
31 Sr. Diputado actual de aquellas islas, les eorrwponde- 
r4 contribuir con 200.000 duros anuales, lo que seria un 
pavámen cruel y bbrbaro: por esta razon le parecid 6 la 
comision que no debia oblig&rselea 6 que enviasen todos 
los Diputados que Ies tocan, Ni seria acam menos violen- 
to lo que propone 81 Sr. Dipatado de Lima de que so hi- 
Gera un fondo general de todas las demás provincias para 
costear los gastos de esta. Así, la aomision no ha hecho 
más que facilitar en esta parte los inConvenientes que no 
ha estado de su parte el evitar. La inculpaoion, pues, de- 
ber& hacerse 6 las circunstancias inevitables que ha ma- 
nifestado el Sr. Diputado Beyes. Lo demás seria indicar 
una suspicacia 6 cavilosidad que no debe sospecharse en 
la comleion, puesto que les deja el derecho de poder nom- 
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brar el número de Diputados que les corresponde por ra- 
zon de su poblacion. Por lo demú, el Congreso, que se ha- 
lla aquí en la Penineuln, gc6mo ha de saber lo que se est6 
haciendo en Lima, en las isla8 Filipinas y demás puntos 
distantes, y si hay 6 no intrigas de parte del Gobierno en 
las elecciones? Vendrán las actas, y por ellas resultará lo 
que se haya obrado. 

El Sr. LISPEEM3UEXt: V. M. no debe alterar de 
manem alguna la letra de la Constitucion. En ella se pre- 
viene lo que corresponde hseer 6 las provincias para rea- 
Mar su representacion en las Córtes: si las islas Fiiipinas 
por falta de fondos no pudiesen verifloarlo, no lo harhn; 
pero V. M. no debe prescribir las reglas eobre esto, por- 
que mia dar márgen 4 que ios vireyea y capitanee gene- 
rales de Ultramar ebuassen de esto, y disminuyesen la re- 
preeentacion americana. Por tanto, no puedo aprobar lo 
que propone la comieion, sin que esto sea cavilosidad ei- 
no prudenoia, que a8 el objeto que anima 5 los Diputados 
americanos, lo miamo que B los europaos. 

EL Sr. YEJIA: Bs muy regular y propio que cada Di= 
putado, con inteligencia de las circunstPncias peculiares 
de su provino@ haga he obeervaaiones que juzgue más 
oportunar, y 88í est6 muy bien que el Sr. Beyes hay8 he- 
olio 881 obnrvaoion con respeto 6 la que representa. Pero 
todos loe demrís que no8 hallamo presentes, tenemos el 
deroehe de manifestar arda uno, segun Dios le ayude, 
uqwllas pmvisionep 6 duda que le ocurran 6 oonsidere 
nsoesario proponer, de b que tenemos ejemplares todos 
los dfaa. En el preaenki rounte se han expuesto varias, 
que 8p mi oonoepto no deben despraoiarse: por mi parte 
pido que 88 pregunte ei h& lugar 4 delfberar, tanto por- 
qua riendo aabs soto de la repreoentaaion tan grato y li- 
r~njero para lu provinoias no dejarán de veriflaarlo, ouan- 
fo ptWp9 ri por W8 jwtIoulrrer oireunstaooias no envían 
10r Dipukdor que lee oorrw@onda, no por eso desmere- 

cerán el buen nombre en que justamente se les tiene, pues 
claro está; que tan adicta se msniffesta la provincia que 
envia un solo representante como la que envia 100. Pero, 
Señor, no deja de sorprender que cuando por la Consti- 
tucion se da una regla general para toda la Monarquía 
española, se haga luego una excepcion tan grande. Esto 
B la verdad pareceria cosa de mal agüero, porque si des- 
pues loa vireyes, bajo el pretexto de la falta de fondos (ó 
hablando en la posibilidad), si los pueblo8 por tener más 
tibieza empezasen á excusarse con osos pretextos y 6 pedir 
que se les conmutase el número de Diputados en tanto 8 
cuanto menor, se vendria B echar abajo la repreaentacioa 
nacional, y esto puede suceder sin que en ello intervenga 
ningun jefe del Gobierno, so10 por el órden natural de las 
cosas. Por lo mismo, digo que no se puede aprobar la 
proposicion, pero tampoco ae puede raprobar; porque si se 
reprobase, vendria á imponerse una obligacion á todes las 
provinaias de que enviasen sus Diputados, aun cuando 
careciesen de los medios para verificarlo; lo que seria un 
grav6;men cruel, como ha dicho muy bien el Sr. Argüe- 
119s. Así que, reepecto que 18 proposicion por cualquier 
lado que se mire trae perjuicios, pido que se pregunte si 
há lugar á deliberar. 

El Sr. BXUlROZ TORRERO: No hay inconveniente en 
que se haga como lo propone la oomision; porque respec- 
to que en el Diario de C&tsr 88 pondrá ceba diicusion, 
llegará á Manila, y veAn en él los motivos que han asfs- 
tido & V. IK. para permitir esta dispensacion.o 

Lar Ch5rtes resolvieron que no habia lugar á vetar Is 
propuesta de la eomisioo en ninguna de eua partee, 

Se lavanti la sesion. 
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DIARIO .DE SESIONES 
DE LAS 

.__ 

CORTES .iEl!iERALES~YEXTRAORDINARIAS, 

SESIONDELDIA 19 DE MAYODE18i2; 

Se mandó p8sar d la comision de Justicia un oficio del 
l3Wettib de Grbci8 f JtriMfa, c(rd ~ineldsioti de 1611 dflf- 
gencias practicadas por la justicia de la villa de Acebo, 
en virtud de 10 resuelto eu la sesion de 18 de Enero úf- 
timo, relativas 6 la enajenrcion de ciertas flneas, solioi- 
@Ir por el Uonds de la OaZUa. 

WI.,- 
Se rprobd el di&men de la comision de C?onstitacion, 

la cual, en vieta de 16 proposicion que en 1.’ de Abril hizo 
el Br. Rus ( f%a86 apu& nrriori), reducida i que se deter- 
minase el modo con que para evitar etiquetas debim pres- 
tar el juramento á la Oonstitodon el pueblo y el clero, 
proponia que 6 una ves J sin $referencia 8Igum, Io hfoie- 
sen el clero y el pueblo, como se practicó en la fsla de 
Leon, comunicándose la drden convanlente 5 14 Itqpncis 
para que lo prevfniese por órden general 4 las rntoridr- 
des i quisnsa correspondiere. 

Chformbdose lar C¿rtea con el dictámsn do la comi- 
don dB Hac~etida; l promn Ir cMtum!r qae en virtud de 
proposiefon del Sr, Del Yonti añadia 18 mimu -on, 
81 que sa aprobd en la seaion de 28 del wtkor, expresa- 
da en e&s &minos: apara que les sirrr de m antici- 
pada 6 de deuda 6 lo que les correapnda 6 hubiese cor- 
respondido pagar por 1s contrfbucion extraordinaria de 
psm, df&rfbufds esta cuenta en ambos caso8 por pk?os 
J cno- pmdenw 6 juicio del Gobierno.* (vk# & Mo- 
&rt#ien&28&A~JZt~~) 

. 

Q la comision de Guerra, existiendo en ella ant000ckb~ 
‘relrtfvoa d mismo asunto de que trti: r 

aSeñor, la Regenoia del Reino, deseando conciliar el 
decoro del Estado con las urgencias del mismo, cree fa- 
dispensable manifestar B V. 116. la neoeeidad de reforma 
en el ouewpo de Guardias de Uorps. ’ * 

Este cuerpo, creado en el tiempo de la opulencia del 
Trono, y compuesto de sugetos de distincion y confianza, 
ha ooorrespondido 5 ella con brillantes servicios y amor, 
siendo la guardia del Rey, y distingui6ndose señalada- 
mente su lealtad en los primeroe momentos del gobierno 
de nuertro amado el Sr. D. Fernando VII; pero aquel auge 
que le favorecis ha sufrido variaciones harto sensible, que 
gravitan robre la Nacfon J piden nuevoa arreglos y limi- 
tacionw 

AI proponer 6 V. hf. 1s Begenoia la dismfnuaion de 
C)unrdias que mrafffesta el plan adjunto, es su fntiefon 
limitar el sxwivo número de altas graduaciones, y fIjac 
B un pi6 mL anlilogo 6 las circunbncfsr el de ‘¿& auer- 
po; pero desea que tenga el lugar distinguido 5 que por 
ms servicios es acreedor J que de justicia le corresponde. 

Así que, habrá V. M. que el principio de que parto 
Ir Regencia para limitar el cuerpo do Guardiaa de Uorl>r 
no tw mbs que el descargar el Brarfo de una de sus aten- 
ciones mds gravosas, sin qw Q dknina~ el decoro de- 
bido i la suprema autoridad. 

Espera, pues, la Regencia que V. IK. rprusbe este 
plan, convencido de su utilidad por ahora, y de que lar 
individuos de GCnardias que por la expresada reforma que- 
den agregados, sean destinados conforme 4 su m(KiLo y 
notorios servicios 6 los caerpoa del ejbcito, con la ven@@ 
de que aun bajar M reemplacen con obcfales mbdor. 

Cádiz, efC.==Joqnin de Moqurra y Figueror.=-Jurn 
Vill8vfc43ncfo .-dpacfo Rodrtgaa de Rivas.0El Ooqda 
de la Bisbal.s 
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Ba antisfaccion de duda ocurrida Q la SecrOt;rr&, ae 
kord6 que la resolncion tomada en la sesion del dia 16 
del corriente, acerca de que loa actuales Diputedos no 
“puedan ser reelegidos para las prdximas Cbrtes ordinarias, 
no se expidiese por un decreto particular, sino que se 
ip oluyese en el docto de convocatorie. 

-: 
La comision de,Const&k.on, en virtud,de la indica- 

cion que hixq el S,r. @ens en Js yesi.on del,161 del actual, 
y de las reflexiones *que sobre ella prflojo el.&. Argüe- 
lles, sqn rslacioa al modo. m8s conveniente,de expedir la 
convocatoria de Cbrtee ordinarias para el año de 181.3, y 
de. asegurarso $e su llegada B #@aa < laa provincias de la 
Monarquía, ora de sentir, on cuanto 4 .lo primer& que 
la .pgovoc+toria indi-ds me exp$esel en -la. misma for@a 
:que or oss para con las leyes y Ldecretos del Congreso ; J 
mmypto á lo sogpndo, qqe,. la,, Regencia, á Iamanera 
quq ,debo dar cuenta á las Cdr* 6. $ la ,Ríput@op .par- 
manente de ellaa de haberse prestado por. Ios pueblos 
,J las autoridades el juramento 4 la.~@natitu$w , Qbiese 
tambioñ +ar: -aviso á la misHla.-diputacioa,pe~~cui-ntg de 
‘haberse formado.lss Juotas preparatorias ;eq. laa ~&ín- 
$as: respectivas, conforme fuese recibifin(iq de, ellas los 
&orrespondientes aviaos, á ñn de ,que sa custodiasen estae 
noti&v en .el Lrphivo dy las Córtes.. Con’ es& ,objeto. ixl;o.- 
$Qnir que sd añadiese al fin del art. 2.O ‘de ,bw,inatrug~ 
ciones para la’convocatoria de 18s @drimas Córtes, la.+ 
guiente cláusula, que foé aprobada:’ 6Cada JI@+ p~ep?- 
I+tqr4,~ lasgo que ee. 4mGre +rmo@, +& @q,d+ ello 
&la Regencia del Reino, quien lo comunjcará iumediaw 
.a)qptsVB; lss. Córtes 6 d la diputacion permanente .paq, ,que 
. p custodien eetas noticias en su Archivo. : 

* /. 

.aLa Co&& dé &$-kcion ha ‘ex&&& &teni~ 
da~t+.el expe@nte qué se le ha basado por Jae C6rtes .il.. ,.. . 

#w,,el ,rsgla.mento ,que para ,el Consejo de Bata& ha 
#.wngdo e&mismo Cqnsejo, y hs ilustrado despuee de dr- 
,@n.de las $%r&w la Regencia del~Reino, .&a cO&&ou ha 
1 teuido. una verdadera satisfaocioq en reconocer en el pro- 
.-peto de re@a.mento y en el discurso preliminar i @eq+s 
ambas presentadas por eLConsejo de Estado, e\ celo y la 
‘$patracion de 1o.s dígnos mdivíduoa que., componen. este 
-respetable caerpo, verdaderamente nacional por Ja Cons- 
titucion. ’ ._ -- : 

l$s.observacion~ que-ere algunos punto! iartículos 
6 dudas hace la ,Regencia? e@u~pP por. las Córtes ,,&van 

lt,ambien el carácter i del ~$0 y 4e la iluatraoion ; de modo 
que puede da#rse. ha sucedido en este negocí~ lo que sue- 
le ao&ecer en todos aquellos eq que las rectas inteacio- 
nav y las haces presiden á la fornqgoion de un ~regls4pez+o 
i. 6 !a Oilucidacion de susdiferentes artículos, Cada cosa 

:se pone al fin en BU verdadero punto ,de vista+ y viene á 
(n &&ubrirse la verdad, ya se establezcan principioa .@s, 
sa ideas sacadas de puntos cuestiondles, .en que solo pue- 

:,$e asegurarse el acierto por la mayor d menor analogia. 
, &$gada la coaqision 4 informar sobra eate negocipr 
.creè $n$er‘ haqerlo tan cumplidamente como le ‘dicta su 

’ odo; deakol&do rB;pidsme~ti sp ,eet$infornie el,ver- 
;.6ja++l .qgptq qlgl3 OyQiQ i @yf4!y+yy. ia PrQYeo= 
lq ap.Q?M~~~.,lr :plrn?doa w+ ww n=@GJ 

y el .que err.e~~ cronwxwucia~ha guiado .$ las c9rtes pua 
sancionarlq , .Q Io que ea 10 ,m ~, ai v+rdadw eepfritu 
de la Constitucion, única fuente de; este Cons8j0; 1 pre- 
sentando d .Ias Córtes un. reglamento, cuyes mSximae 6 
principios, conformes en todo,&. la Conatitwion, resuelvan 
las dudas y aseguren.el acierto en asunto tan dígnamen- 
te ilustrado .p~ las luces del m@mo Consejo y de la Se- 
gen&., Rstetrabajo. ha prrseido i la. comiaion, tanto más 
iqdiambj, wno que ha debido trwr .d Ls.vi&q 4s @u- 
das y las ideas del Consejo menifsstadas en sao dos eaL 
critos ; laa! cqnsidera~i~ de 14 Regenoia eobre. unag J 
otras, y las observaciones que todas. ee& anteoedentw 
han ert$t+o enla comiaion, qxw par .e~qaencia ee ha 
yi+tqen la neca$dad de formar. 110 todo -ai&em&Ge del 
conjuotg de ~etoa mate@alsg Para ell9 ha anido kmbiea 
8 la vista el reglamento i$tiuw rp8 ee.fom45 ipwrs.e3 s@- 
tiuo Consejo de -do: ea 26 de:,Maya ,da 1722pobra 
que la eomision hq,+reide digna de rpree@. .- ::,. :.,-: : - 

Propúsoae la $@f@qn, dei@ el &&&io_.@.%n&~qn 
respetable .depbaibq de @wcimierr)os~V,, prud-qia y ; ew.~ 
riencia, al que recurriese necesariamente al Monw sr4 
ciwMq .âapos,gr*v*mos,..+n ,gue : no:, ‘9; opgiidador á un 
qolò hembra acer)ar sin consejos y en:genar@ en $o++s 
los ymatoa qwsa. g@emativq+ Ade& *& pst8 id-. e+ 
pital, tan justa como venerada ds&dos..io~:a;ie<,yd.a 
piae .lau adades, ,$wo. 1~ ewn4im.pna ideq .pol&ip *. &T 
rigida B qnsoRdar y hacer más J mós reepat+Ie $a dign. 
nidad Real, pu~@ que el 6lobierno du”k N*on debe*, 
monárqukomuderado, y .qne nada fneru ni@.d#oso d la. 
Rwion misma &e sentar. el Trono sobre ..an&m@nto dé- 
bil,,Uno de.los .me@os de co~aeguido ptwa@ -ser ha& 
p#W en. $3, ~rp#qione+. @abernrtivq. del &narg% el 
oonff&?~ sle #q$qq~ ~$pWqit~i,que, 9aqdoygcw..iJ+u 
m@trs dé1 .W@v, ‘~.~~~uw&,sp o&&-mpcuis-. 
aeq ta+, más en favor da ellas el jreqqw#o y Ja @e&@a 
de +s pueblos, cosas ambas .que he de s-r de ~~11 c¿& 
ñanza., @ja al Rey,-por razones ,d8 m.uche..valoy,- I+w- 
cjoa dQ+ leyea, y el derecha de declargr la gaerra y da 
conclu&~ la pa2? estua grrvísimoe negocios pare&rm. w)s 
de ‘aquel!os en qne debian neOesa+arnent+e a1: oid& 1~ 
consejos de la prudencia y la experienair;, y in efe&& 
c$a uno de ellos es. de tal import+ncia.,~.qee tal vJ;op,wi 
dna decirse f@n exgitwa@on , que aun.+upn& no hubiese 
ptyaa qsgo$os sobre que el Conseja :debiey+gqr- qpneult& 
dgi estos. solos bastarirn~ S motivar .;P 4~*&&,p& 3 
a?)a,.se~ri,a, au emcci~n. Pero trml+sq..~ qtp$b: 
* negocio8. grav!! gubernativos k?ogv*ia fuese .jlustra- 
do, el Rey; y aunque&. Constitnaiisu no .e&qtcq !+aálas 
sean, ya el reglamento dado.4 la Regencia jasiníia’sn 
parte la miama idea -que ahora es ,-ion de&senvolver, 
conformb i la que desde el priacfpio- tuvo 1s ,ec&d~+. d 
saber: que estos negocios gravea guberna;tivos.se anti& 
c@,q todos queb piya resolucilqp .ha, deformar. regla 
general de gob&no,-bre cualesqpie+mat&.d ramó. 
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r&i~aI~, que &evprwsds s#mb&& sin ~~nttedi~ci~n por Ies 
c&&!ai y e&ádo á by fundementsl,,es el 170 de la C%XI+ 
ti+~cioa; que dice! tLa potestad de hacer ejecutar Ias le- 
yes &ide exclusivamente en el’ Rey, y su autorh+dm 
;extiade á tbdo cuanto conduce d Ia eonseriscion del dr- 
denA p6Wco en 10 interior, y 6 18 seguridad del Estado 8~ 
10 éxttder, conforme yl’la UonWuoion y 6 Ias’leyes. B 
_. &gdn este prialcipiö, * ~+#tuOioik iao feEónOC8 mBB 
que ~adpb~mha,‘?$W’e&t3~ %hYl~ti8,, Ul.i,+dt?R rblii;de to- 
dòi el %bierne, j no &w3’irut8*d 6 c&o ìnteime- 
aib ehtrë:Bi y ,Iá potéetad Ie$sltitiva bonquíense parta 1s 
eje@&“; siendo bien Gbfio que seta regla- no, se 'contra- 
cffw per 48 ‘i~~âeri;renéi~h ‘de los sgsntk+s del Qobj&na que 
fe auk$lf~~itj&cfenk40 uha aut&iffad delegada.’ Tampoco 
&I&~&I la &natitikon ‘otro ‘&¿srpo C0nsetobdok tIO slla 
que ha ãistir~ de’hw C+t#s-, d quienes au’eargci expre- 
aardeató~ bd &att. @72 qni, todos los años en sus @me- 
raa sesiones tomen Bh considéracion’ IW infracciones que 
k~le16 TNbíet@ he8horprdsentes par&, poner el bonvehiente 
remedió y ha&r rfscW& la rssp6xísabilidad de los’ cony 
~yej&&; ‘_ .:‘:. ,. ,‘ : 

Otra raz& paderékisiääh Mv0 la coxríiWn para prapo- 
ner la parta de Me ‘sistema, que ha Aidõ sanc?tiado por 
las 06rtes, 4 saber: Ia necesidad de asegurar el exacto 
~umpIimientode lae leyes por medio de Ia ,rignda res- 
phiabflia6d:cle ,hs ~ageties~-kftd lhbiemó, hustrumánt68 
inmbdiatbs ‘dé sú ejecuciiin, @esto que éra debido y nsk 
ctiatio ;quo Q :jeik dell Gobierno fúeee inviolhblé, y como 
%sb &xMtb & tocbi re@onssbilííad. Rué, ‘@me, indispen- 
sable quewitrr: kargwe principaims~te sobre’ 16s Secreta= 
riós de’Bsta$ó, y del Respacho, que sutorlzasen ordenti 
¿el Rey GontraríBs 6 18, Coíwtitueion 15 4Yl~ leyes; y así 
se :estableae en’el art. *226. Para ’ que est8 dispdsicion x18 
fuwe flú&?ria, fué tablbih b&oeäaiio determinar! en’,el ar- 
tfcul6 225 lp to4as’ãs Grdenes deI’Rey dalriesen~ti rt?- 
mädira por ‘el Sem4taii6 del Despacho co&spon?Ii@,ioj; ao 
debiorido peraona aI@na pública íInr cúmplimiento 4 las 
+xe ‘csréseen de íikite requisit& Aqui 88 demut3st)rá”cómo 
Iá suprema autoridad gubsrnatiia reside en. una sola ma- 
no, convinltido esta unidad para la solidez ‘de la lonar- 
quk, y para que la tssponsabiiidad venga á pesar sobre 
pesdonás determinadas fi quienes puede reconvenirs siem. 
pre que su firma sst8 en’opoeicion ‘con la ley. 

Ratos @inoipios de un sisteuia, que. dejaria dé clerlc 
si no pubiese en armónia todas las partes, condujo á’h 
aomiaion d keueiderar al Coneejo de Estado, que pro@ 
ntà en su $roye&, eomo un cuerpo puramente consultivo, 
auxiliar de2 Monakca Con solo su Consejo; ‘y tal es la ha- 
tuMe% que tiene por la Uonetitucion. 

No ‘bres la comision que se opcmga 6 este principio e 
riatdralesa del Consejo el que tiste pueda despachar ciur- 
tos negocìos’e&m&nico-gubernativos por delega&ion &1 
Rey en el modo y foma que el Jefe supremo deI Rstadc 
tenga d bien%ncargarIe, y fon la limitacion que sb’indics 
en el arti. 1.’ del capítulo II del proyecto de reglamenta 
4ua s8 presenta, ‘d fln de que nunoa se èluda la responaa- 
bUdad ae Rs5aaretarios del Despacho. Tales pudieran 
áf~r alguno 6 af%boe de 1~ ae’goaios de esfa clase;’ que 
hwb ir@ ~d~paclxahan por los consejos y Odmarae et- 
tingnidas, en virtud de semejante delegacion. pero cu&- 
Ies ptiaden ser @W y auB1 la latitud de eeta facultad de. 
WW SJO la Werléncía podrb mostr&o; eobre to- 
W’~umdo ‘Pm mekhr máa el sistema, pmpnw la co. 
miah fs ab.aprobado láe Cbrtes en la Constitucion, 1~ 
merefon de 308 %W’etfwh nuevas del Despacho con e 
lN&brÓ d6 ftsbWndOn, BLL 188 qub &b;en radica+ pan 
W Wfbd¶Wi‘scodòb lM n~~biJ i@ ya &&n e*e&a. 

dos ani upe ley esp&dl;~sin perjuicio ide ‘I’ parto que en 
ellos cabe d los qW.hMRí6UbS y Diputaciohes I!WottiMi4l~ 
les, y de la intervencien cousultiva qas pertenez¿a al 
Consejo en los asuntos en que d8ba ser oido srl di& 
t&men . i 

Teniendo, pues, presentes la couiision to¿W &tWkén- 
eideraciones, y cuantas escelentesreflexiones se encuentran 
en los escritos del Cz~~sejo y en- el de la Regencia, no me- 
nos que las que la comieion ha debido hacer en eue me- 
dihcionee Con la ,Wnstituoi&& en la n&e, ha ferdpbdo y 
prem3nta.á Itis CT@&3 MI re&mef~tò,~ en el qw ere43 kb 
haberse desviedo de estos princípios , y con 61 ‘pue juttg’a 
puedan àatisfkehás Ias dudas y concílitias%das Ias CNI- 
sid&scionës . 8 > 

En el primor capftblo se establece 61 brden qus sb lk 
&3 tener eu el 0oU3jo; j SB previi3ne que este, por 8u de- 
coro y álta dignidad, ypara que est6 mba inmediato 5 ‘Ih 
persona -6 quien’ha de auiiliar con su consejo , celebi+a 
Sus sBdío”nBb, y tenga aus oi%cinae en et Real p%lacip, Uir- 
@e eu esta paits se Mga por ahora lo qu’e pefmiWri ?a’s 
circunstancias. 

Ha parecido uonvkdente fortir un capftulo, qus ss él 
wgundo,.‘destinado 4 determinar los negocios en que de& 
ser4 entender el Consejo de Eatsdo , explicando en 81 ‘ah 
:a conducente ektension lo qle la Codstitncfón provi&& 
ih eI Iaôonissno propio 86 la ley fundamental, y endir?~ 
:añdo a6bonsej’o que proponga al Rey en ocasiones ópori 
ikhes los meaios que’juzgue mis edcaces para el actelkb 
lamiento- y %@&itod% las principales -fuentes de la felici- 
iiad piiblk 

El c’sl&ulo’III trata del despacho del Consejo,’ ‘patái 
Ió ¿lñe se fijan los tunes, miércoles y sgbados de cada se- 
mana, sean d ka ikiadoa; por considerar que, genersl- 
mente hablando; loe negocios de gobierno, por coneiguien - 
te, las consultas que en ellos hayan de intervenir, no ad- 
miten demoras ni excepciones. 

En el capitulo IV se habla de las comisionee del ,Con- 
Sejo, esto eis, ae cómo déberhn distribuirse SUE individuos 
éà comisiones, donde se prepare el trabajo de 10s asuntos, 
y se simplifique y metodice la materia sobre que. ba da 
kedaer la delibwwion del Consójo. . ~ 

El C@tulo V, que tiene por epígrafe: aDe las &W- 
&ías y demás eubtiltetnos del aonsejo,, ee~bIec8 qua 
haya de Iiaber dos Secretarios que lo sean de Retado y dé1 
Rey, entre #enes se dividan -10s negocias ‘de que pue& 
tratar el Consejo, segon la distribucion de ‘#eerstarias del 
D&pacho; que haya dos Secré’tsrías, de dada ‘une’ de lás 
cuales será jefe inmediato cada uno de los dos sekretarios, 
y que por ahora, y mientras Ia experieniia y las ciYcuns; 
tancias dan luces y amplitud, se limite el mímero de ofl- 
ciales .á lo absolutamente indispensable, hasta qtte de& 
pui3a se forme una Planta deíInitiva ,, que ser6 apro- 
bada en la’ parte de arreglo interior por el Rey 6 la’ ReL 
gen&, yen ls de nómero de empldados y sus sueld& pór 
Ias Cbrkk 56 señala el sueldo de los eecrétsrios; que CO- 
&I q’ue de&&6 ser de alguna consid&ac’ion? tiene que 
quedar por ahora reduCido al mliximun de 40.000 re. s 
y SB establece que hasta que se forme la planta de2niti- 
va, los ofleiales que ahora ‘fuere preciso colocar ,en Ias 
secretarías del Consejo, y los archiveros y registr&doráfi 
del Sello, de que tambien trata esto capitulo, gmm dsI 
sueldo de que s&hallen en posesion en los destinos que 
actualmente ohupen; puee Ia ebmision Eroe que habiendo 
Mtos benemGk.os empleados que deber&n’ quedar sfn 
geupaciòn con .la eitincion de los 
DDE entre estajs; &ei&n tdgil?se los II@ 6 
‘de no graì~i”in’l’esdrb pílbisoo con Pagp 
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ma 6ncederia si se empleasen en este nuevo establ4cimia- 
to ‘personas que no tuviesen destino competente, puestO 
que los que queden ahora sin él no deben ser abandona- 
dos. En cuanto á la provision de toillos esto6 destinos, Ia 
cbínision ha cieido qae pues la ConstituEion establece 
~“8 todos ioa empleos c’fvilez que no BOXI de justicia, sean 
de libre nominadion del Rey, 8 énte d 4 la Reg4n4ia toca 
nombrar todas los smpks en el Oonbajo de Estado, d 
pu2411 la comision ha creido conveniente dejar la eleccion 
de loá sirvientes ó depeo%iéntes inferiores. 

Por último, eI capítulo VI hace estensivo al Consejo y 
su8 subalternos el Monte-pfo del Minlsterío. 

Fuera prolijo J 4n dmaaía molesto hacer un andli- 
sib de cada ‘kapftulo. Las ¿Gpasioionea que ellos encierrán 
aatdn calcukdss eh todo Eb que he debe sor cuuutienabls, 
j si base 5jr y permanente sobre la Oonstitacitm; +n Io 
dsmbe, Ia lectura de cada artfcule, y el ótden con que 4s- 
WB estiáii tsjidos, pod&n hacer fo&ar B Iaa aórtes juicio 
-sobre el mayor 6 menor auierto con que 16 comísion haya 
logrado desempeñ&“su ‘enoarga. 

clkííz, etc. s 
Sigue el reglamento, euyos capital08 y attíonles ca?- 

respondisntes ae insertarin al paso que 64 dhscntaq, ht- 
bi6ndose acordado que se discutiesen cartnto ant46, que- 
dando entre tanto el reglamento en Ia Secretaría d ãipo- 
sicioh de 106 Sres. Diputados que quisiesen enterarse de 
61, juntamente con ‘fa siguientë @o@estrr de la misti 
comisíon de Constitucion: 

eLa comisioh de 0onstitúcion apina’qne por el decoro 
nacionirl, por la dfgnidad d41 cargo y por guaidar ana 
conveniente correspondatteia Coa 108 agbnteb pliblicos de 
igual clase en los demás Estados, seria convenienb que hs 
Cbrtes expidiesen un decreto concediendo B los Secreta- 
rios de Estado y del Dsspneho on propiedad, mientras lo 
faeren, el mismo tratamiento y honores que tienen los 
consejeros de Estado, pues que si así no so mandars, fal- 

‘tar& esta decoroso tratamiento á los See?&trioe del Des- 
. p&ho en propiedad, que antes 6010 lo t4nian por reunir 
la calidad de consejeros 6 del Consejo de Estado. Si lae 
C&tes estimaren aprobar esta proposicion, oree la comi- 
sios que pudiera el decreto extenderae en los t&minos 
si*ientes: 

uLas Cbrtes gsn4raEes y extraordinarias han tenido 6 
bien decretar que el tratamiento J honores que han de 
tener los Secretario6 de Estado y da1 Despacho que Io 
fueren on propiedad, y mientme~permanezcan en el 6m- 
pleo, sean Mm mtsmos qúo !i38 qu4 petknecea II. 186 con- 
sejeros de Estado. TenWQo entendido la ‘Begencia del 
Beino piua qu4 so guarde y cnmp?a. 

Icgdiz 18 de Mayo de 1818.z 

i” 1’ 

Se repltid la lectark &l pragaoto de däarbto pava Ib 
&r&ou del tribunal espscial de r)nerra y M’arinr ( b%M- 
*e l& #&knm ii6 loa Pias 1 .O, 3 g 4 lid auwl), y en Be- 
&]&ge lsyó 16 siguianté axposíeien de’la Reg4neia: 

&aando las OMes generaIe8 y exttiordfnarias se 
desvelan en dictar leyes aábiss‘ que aseguren para lo su- 
é&yo h I&&ad., Ind4pendsncia y prosperidad de la Na- 
C~U ~pá&tlb, 4 quisa repkesentsn; euando todas las 
o&es’ dei ,Batado han sido cokwadas por medio de la 
anstitucion @ititi~acabada de sancionar en aqÚ81 gra- 
do qãe á cada uu& corresponde justamente, J coando las 
ci&iw 9 b bft&l si6 proinsten un-nuevo hWístHkt8 don- 
de brillar gw’medií de h m?jottt qy hiM de recibir ir fai;ynr6b&h p@#&i; fa ItkpGi8 CMs B8R& Niilmda ão 

menos &e SUS buenos densos, como de 16 oWga4~n @ 
que está constituIda en virtud de la superior autoddad 
que ej&ce, de no limitar BUS meditaciones y providencia8 
S soh la épaca preswte, antes bien ext8nderlas 4’ tedo 
aquello que conoxoa puede prestw algon proveoho % ‘la 
made PStria en los tidmpos venideros, no puede dsjar 
de mzordar á V. M. la ‘Memorfa formada para hacet +ei 
la neceridad de un Conbejo de Marfna, y leída ante e! SO- 
bmno tipeed di 25 de Enero Utimo. ‘por el bfihi6ko 
de este mmo. Sib un eonvs&ímiento de la utilkhid que 
ha&% de prestar semefrihte estableCimiento, y de ia Oca- 
aion favorablb .qud* 68 ‘prskta $&a dat ti h4 ‘waiinb 46p& 
ñola la &wisteiraia qU8 Idti> hi &3WtéT, @q& Fin 
ella ni habti marinir estable $ pM.&Wite, y nb ‘hmb&I- 
dóla, Minpooo hn%rG vwdadera inkstria’?if a&ltthr pkospe~ 
ridad, &l e$td dstttoikado en fa exp+ésada M8krk, ‘hi 
Regencia del Beinu 64 habris &MeMü d$ ‘pro’pon4r 6 
V. M. con16 Gtil, ,eon20 necesaria, confo initisp8nsable, la 
cmaqti’ de .+sts Uonsejo. 

n1 VW h reunion eh Qt de tsri:dos kgtoñdad& ‘gu- 
bernstíva y- judfeial será un bbíce par(r ‘la re&&on de 
la prupk&ta, &egun 10 ya estable¿idó por reghCg%e&@a- 
ra los demba Consejos y tribnnslw de la ‘Naeion; pio 6 
peaär- cte que h razoh y la juntieia exigen ‘que 108 j~¡eces 
pad h+m de Qntender en fos a6unto9ì’eantenuiásos ‘di 
marina, si han de deliberar ‘WI el aoferto que corréspon- 
‘de; a8an f+s;étoe trisdos y vers&a ‘en 106 ne&&s. de ,es- 
tu facullëd &jnWks, ‘y que ‘hay411 wrnejadu por mucho 
tiempo 8xp8di8Mss de 6us tier606ramo8, Ior’8uab36’pio- 
poraionan las ideas y cono0ìmientos que nqaca posesrbn 
sin tUe6 circanatanciae; á psar da esto, que’ nc debe ser 
indiikehte, la Regencia 4he que puede tener lugar sin 
ineonveni8W-aI&8 Pa fiopaeBta en crianto 6 ‘ia pirrte 
gubernativa y ucondmiàq’ de ti arz+dr. %rdaU- w qae 
por ordenatlzb hay estable&da una Junta de’dire4eiun que 
entiende ‘en tales materias; @ro ‘esta se Cotnpons íte ofl- 
ciales propkztos por el di+e&tor, 6 quienes el Gohi8rnu es 
Brbitro de mudar como y cusndo le parezca, y entr4 ellos 
no hay ningun intendente ni otra persona que $es4a con 
propiedad el aouo&niento de los ramos econdfaioos ad- 
ministrativo@ de la armada: de aqnf es que ests Jnn 9 á no 
puede desempeñar ai fudcienes con la deb?da plehtind, 
tampoco c& el apoyo que lo,haris un Uonsojo, un tribu- 
bnnal, 6 llámese Almirantazgo, 6 como 6s quieta, con 
tal que tenga la representacion de aqnei para mf+en- 
te á kaa arbitraiiedades de un Mfnistrb que ‘muda b’a~- 
tera por su Propia volnnbd lo que 6 veces debiera ksns- 
rar y r4spetur’par justo, acertado y conveniente ; y por 
último, que en elia todos sean vutoe consultivos y depen- 
dientes del director general, quien siempre procede aegun 
mejor le parece, preecindiendo de ellos si Ie acomoda, en 
lo que puede n6 ser 41 mal menor, lo cual no us tan se- 
goro como lo seria si la naturaleza de 108 asuntos se cb 
lifloam B pluralidad de Votos, fundando arda uno ti 
dictdmen. Bu Ir menoienada Itfemoria 68 encuentran, ex- 
plicados IMI pormenores de esta asercion, sin necesidad 
de más explicsoionea verbales ni por escrito, y allí se ve 
tambien Oa6n eonveniente ee que la mlirina Real 6spti& 
tenga B 6~ ,cabeza un cuerpo respetable que in&sants- 
mente examine-sus códigos y reglamentoe para p~aplindr 
he reforma6 ‘y mejora6 que eean necesarias confer& las 
circunistancias; que vigile Con6t‘ant6ment8 &bre 6u con- 
semcion y fmyto, y que sea, en fln , el tk¡Oa de’ un 
cuerpo tan ‘vssto y complicado, ndtdi8 que raraka uzu 
poreion de taxi68 ¿Sentíflcos, que ‘roti’lb que eó$&+y& 
4 un vetdadekbx&rine. 

No # ‘8ié8 4Uü Porqaii bk’# &ii#& n¿h& f&ii&&& 
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*Bar@, os..iuoportans eSta propffesk; 8ntes de krnsrh 18 
~Jnglat+rra,~es+bleció su Ahn~rant+zgo, bien persuadida de 
Kpe seria, .como’ ha sido, el s6lido cimiento sobre que da- 
bis er$+se.‘el soberbio edificio de su poderosa fueria.nar 
pal 6 que. aspiraba,, y ã kl debe en,mucba,parte su. indas- 
tris, su riquez8 y. los. adelantamientos científicos 4ne:la 
hai~ elevado al opnlento. es@en$w en que la vemos. .IWI: 
dadr,en~esto,la: Regen$s.del Beino, ins~s~,en su ~prop$: 
sito,+ que se formeun cuerpo cuyas baaeaaean .las m8- 
mfestadas & ?., M,, porqne conoce .que.aa establecimiento 
tal en Espaf+, &peaar.,de, nu~actuel situ+on,.es al,únieo 
$ae pu+e preparar tos, m@riales, delinear el plany prq- 
poner 18s reglas para princi& tan. impoiknte obra, qty 
pide ,p’ara no aventurarla. macho tiempo, mÚcbo estudio, 
mucha meditac@ y mucho discernimiento, 6 fin de. que 
no vuelva ,á desaparecer, esta fuerza naoion , cuya falta 
en’el dia noa origina no pocos perjuicios6 

Así lo siente la, Regencia delReina, ,y tambien se per- 
~saade que si en el dia ‘no se realiza su proiuer@a,.será 
diffci!,, .Si no..c8si imposible, que se lOgr8 8n Otra~¿pOCa: 
ipor Jo tanto, ‘10; expone á ,VI M. en cumplimiento da sp 
.d?ber,. para que se sirva determinar lo.qu~ajpzgue mas 
,conveniente $. acertada. 

, Cádiz 17. de Mayo de 1812.=Joaquin de Mosquera 
y: Figueroa.AJuan Villavicencio.=EIgn~aciO J@d,&es.de 

. Bipas.=$l ,Conde de Ia Bisb81. s 
1 El 8t. ARGU~LES: Señor, la considersoion quese 

.debe á laa ‘propuestas del Uobieino, y la nepesklac¡ de evi - 
tar equivocaciones qua.,mdnacan Q algunos @es. Dipu+ 
dos ,á~ creer que la comkion ,no ha tenido presente el pun. 
to sob,re que. la Regencia llama la atencion de las Córtes, 
me obliga 6 entrar en un8 pfévia exposieion, aunque con 
el receló de molestar y de hablar en una materia en que 
me faltan los, oonocimiento5 necesarios. Sin embargo, con- 
,-viene por todas razohes aclarar los puntoe que. eompreu- 
-de el proyecto de la comision y la exposicioq ,dela Re- 
gen@a,, para que el Congreso,,pueda sin obstáculo proce- 
der desde luego d tomar resolucion. Convengo, -Señor, 
que la marina necesika de on,euerpo que esti~línica y ex- 
olusivameme dedicado, B promoverla, d sea crearla, fo- 
,mentarla y conservarla, ai es qke oa de corresponder á 
los fines de su instituto. ElAprOg8C@ present+o,al Con- 
@eso por el Ministro de Marina, á nombre del anterior 
Consejo de Regencia, y sobre el cual 18 Regencia del Re& 
DO llama,hoy 18 atencion de las Cbrtes, comprende en mi 
opinion los principales fundamentos del, sistema que de- 
be adoptarse, para el fomento y,. prosperidad de nuestra 
marina militar. La comision -le, ha examinado t paro ,al 

.-mismo tiempo que reconoce su ,mérito , su importani$a y 
,dem$e ,ventajas que le hacen tan recomendable, no ae ha 
detenido en proponer 6 la dehberacion, del Congreso otro 
establ$Qimientq enteramente distinto por su naturabrza y 
par. la Jorma y arreglo que exige. Estableoimiento qne, 
cualquiera que sea el método que se adppte para mejorar 
y adelantar nuestra marina; no puede tener en rigor otro 
!oar&ter que el de tribunal superior, donde hayan de ter- 
minarse las aausas , procesos y litigios que de cualquier 
.mo<io se keiten entre fndivíduo8sujetos al fuero de Ma- 
rina* %ierQ decir que así como los delitos. comunes y 
cace Civiles de la generalidad de los espatobs se. han 

it de termiuar’ e* tr?unaleS superiores aan arregio ‘al dere- 
!@Q ComPB 6 lWa generalea de España, así ip clase de 

I ci~‘@io18s depend’ t d 1 ree e e 
,.que wmprende,‘b 

a marina .en ,todos 108 Ramos 
W de hw un. ttibunalflspecial en ,don- 

s dQ 8~ :.~untos -@Min conforme 6 lG.legm militareî 
de ?hm am todos lar caeoa en 9pB; ~t( bbaeado e~ 

?Pe!!! te. lo aTmoar, ó.“sBaqi+jaa ley9 Co~~W 01 

rqylbs ,ea que lo regnier8 así-el.privilog& ,.-$,sea& go;r 
iension de fuero concedido por or@moza,. Verd@ 8s ,qv 
tn el mismo establaeimiento @udieran reunirse .el tribu- 
raj especisl de Marina J el cuerpo $estipado. á :~om.o- 
rerla,, fomen.tarla J dirigirla en~sus ~~*erac+n3s mili+ 
18s. Pero ademázde~que la conv*i8ncia,ó dqvept8jo de 
!sta reunion .es up probblema qne .yo ,.na pfetenda , re@- 
rer,’ es indud8ble que el @@ro Croppejo Supre~+o,~de 
$wrm.y.Marina no ter&el carWer.de tribuua!;juqtaF 
nente con el . da ,cuerpO gubernativo p dire$iqqdela 
:usrr8 r así. por tierra :como .por mar,, pues ! $8s cqnsultas 
í negocios que.despacbaba noe%& ar@&$es 6. ddrsqle, 
r;, rrpnos todavía el da Almirantazgo, que corresponde á 
a-naturaleza del que- con este nombre so oonoco el otras 
unciones, s@aladamente en Inglaterra, do que l,u.ogo, ,Qa- 
)lqé. -La comisiqn , segun loa principios adoptados,en ta 
>ons,titucion, :qae ha separado para siempre de los.tribn- 
rales Jo8 asuntos gúbernativos I no podi coufun$ir ,yu 
aibuaal en.que se fallan p,leitos en una.ú otra imrtar@a 
ron sujecion á leyes, decretos ,6.-, reglamentos, oan uu 
cuerpo ó Consejo que, cokrayéndorne á la nn+na,.tenga 
k su ~~rg~,,ek ór@n .y qpgbj de, ~sep~ea con ,.todaa sus 
pmensas .dependencias rel8tivas r fábricas, artefactos, 
niquinas, etc. ; ol gobierno, arreilo y direccion ,de’ las 
lif&entes;cIases de pe~s~aas empleada< en todqs los ra- 
aos del servicio militar y facnJ$ativo de Marina ; la iris- 
&xion de. la ense#anzs p‘ adelazÍtamiantp..de las~cienclas 
r artes que tienen aplkacion 6 Fan ,vasto establecimientQ; 
4 @tema. de matr@las ; 6 caalquiera otro órden qne se 
@opte para tripular los -buques y .aumentar, la ,geqte ,de 
nar; todq lo relativo á promociones, mandos, camis~o- 
ws,,etc.; 4 la construccion , reparo y armamento .de :bu- 
luos; y.porúitimo, el uso que deba hacerse de esta fuerza, 
nilitar eu caso de salidas de. escwdras, cruceros y demás 
expediciones que puedan convenir ,B los planes ,ó desig- 
!ios del qobierno. . 

Todo esto y’mucho &s que yo r.k .&taria & ‘exili- 
wLr, exige el establecimiento de un kerpo 6. Consejo que, 
:omo dice bien la Regencia, puede. llamarse indiferente- 
mente con este 6 el otro, nombre; pero el cual .debe estar 
mcargado exelasivamenta de tener siempre expedita, y en 
,a mayor perfeccion posible, una parte de las ~+s.irnpo~- 
iantes del servicio pú-blieo,. puea que de ella depende en 
mucho8 casos la defensa y seguridad e&erior .del Estsdo, 
p siempre la prosperidad y seguridad deI comercio mirí- 
Limo. .Que en. Espafía falta u~,,estableeimiento. capaz de 
wrresponder d t8r+ digno Q importantg objeto, es .induda- 
ble. ,Y. 8 pesar de que yQ .no .kngo eonfianza.en.mis opi- 
niones sobre este punta,.nO puedo menos de convenir que 
[a direccion general de la armada está muy lejos de poder 
Ilenar las miras de un Gobierno sábio é’iluetrado. Pues en 
sste establecimieJlt.0 puede.decirse que pende todo de un 
solo jefe, que es el director general de la armada. La Jun- 
ta de asistenaia, que tiene. compue8ta de qfkisles , creo 
nombrados 6 á lo meno8 propuestos @oro él, eu la! que.no 
tienen voto resolntivoj y que está, expuesta á una contí- 
nua .ampxifidad de los que la forman, csrece cb?l cxmhdier 
sistemático que ha de constituir un cuerpo encargado del 
gobierno. y direccion d8 un ram0 taa vasto como .la, ma- 
rina militar, Y aunque : se quiera decir,quue tampoco el 
ejército esti conflado B ninguna Junta 6 Consejo más que 
al eat$o mayor general, adonde vienen d reunirse .todos 
los trabajos, luces y auxilios que pueden adquirir y pro- 
porcionar á loe estados mayoros. ,d8 +8da ejéroito, 8th 
argumerrto no gue#e aplicarae 8l CaS0 de.la madna par 
la.,diver~a rtatt1&@8 ($6 &R SstableCi~~ 
titayo8 w?8Jd44r!b f!wws Y.yP ga ww: 
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dé h;pm; -d t!h%mm-‘6 siempre autorizado parr 
adoptar el_ mí%&3 que Crea I m&3 convenikite, pues qu! 
ë&&mpre’ha’de ser iiidépendiente’:def’ ‘ine se ‘adóptc 
p&’ iréar, &r&niza+ y diWPlinar la faerzs armade dt 
&+lqU?era,&ke. -@sta opekacion ha de ser pr&is, pneg 
el ~dirigirla biti &ige.que intt% tìaté bién oon&tnidk~K 
ej’emplS~8al~gl$u;eiia-qdire Wfä ìa Regeri&a’SS una prU8bz 
sisi de esto’ Oomo a’e’!a necesidad de s13p&ir.e1 Tribun& 
de Marina del:cuwpd S,quienYse coutie sn‘direccion’y fo. 
menta. l$f ~~~í~~~:zgó,inglds’y‘B1 tbuÚal’&~~Almifan- 
tazgg hp dos ‘c&as’dfstinta,s. Es%~contie en un’ tribu; 
nál,’ +;4qe 88 j?ez: nbto él &n ‘almirailte;’ y Gmo en ei 
dk’eutii dignidtid 130 è&‘ennSu en h$aterr& ‘se eje& 
tii; jhii&@%?n pot un’ m~$&trado ietlzidó; que tieue e! tí- 
tulti de ju%z.del almirantazgo, y .del CM hay~a$etacion’a! 
Reyen“h ‘Cáncilleris. BU jü%diccion’ se extiende 6 fodoz 
los negocios de presas y otros incidentes de mar,gcon~ar- 
reglo 8 hs 18y8S COmUn& ‘-déi país’ y dSr8CbO públi& de 
Europa y demds casos expresados por sus reglamentos, .s. _- -....a- pues 8n Inglat erra?%%ay fuero ninguno militar fuera & 

los delitos puramente militares cometidos en el cJervicic 
del ejército y armada. Este juez es&-& trib&a’i separa- 
do, y no tiene relscion directa ni indirecta con 81 Almi- 
rantazgo. Este otro establecimiento se compone de unz 
junta 6 Consejo de ciertos individuos llamados lores co- 
misionados del -4lmirantazg0, entre quienes hay número 
proporcionado de oficiales generales de marfna. Su jefe 
que no es necesario sea oficial de marina, tiene el titul< 
de primer lord del Almirantazgo, y viene B ser como e’ 
Ministro de &íarina entre nosotros, pues esä autorizad< 
para proceder con reserva de los dem& lores sus comp- 
ñeros 8n aqUellOS CSSOS en que las operacioues exigen po] 
81 pronto Secreto, y asiste cuando conviene al Consejo dt 
Ministros, señaladamente cuando se combinan operacio- 
nes militares en que Ia marina debe obrar como princip& 
6 cooperar 6 ella& La suprema direocion y gobierno dc 
elle reside en este board 6 Consejo; el cual, para el des- 
pacho de los negoeioa en grande, y ejecucion de las reso-. 
luciones que toma, se entiende directamente con otro eaa 
tablecimíento que le esti inmediatamente subordinado, y 
68 llama rusy-ika&. En esta o5cina se hallan repartidos 
y clssidosdoe todos los ramo8 que comprende la vasta 
extension de la marina inglesa, y de ella dependen la pro. 
digiosa multitud de otras oficinas subalternas, cuya inge- 
niosa organizacion exige un estudio muy prolijo y dete- 
nido; y de este sgbio J profundo sistema nada puede ha- 
cer mejor el elogio que el alto grado de gnndeza y poder 
en que hoy dia se halla la marina inglesa. Vea ahora 
V. M. por esta ligera indicacion si el tribunal de marina 
tiene ni debe tener nada que ver con un establecimiento 
directivo de la arruada en un buen sistema de gobierno, 
y si el órden que MI halla estableoído entre nosotros para 
Promover y mejorar, y en el dia crear 1s marina, puede 
llenar el objeto de sn instituto. Por tanto, el proyecto de 
la comision ea independiente del que present6 el Minirtro 
de &f&na, y ahora recuerda Ia Regencia. El Congreso 
está siempre B tiempo de tomar en consideraoion aquel 
plan verdaderamente importante, estabieciendo bajo la 
forma que crea mds conveniente el cuerpo que haya de 
encargarse del gobierno y direccion de la msrin&. Yo por 
mi parte no tengo reparo en decir que si hemos de con- 
servar relaemnes con nnestres provincias de Ultramar; si 
no hemos de eerrar loa puertos de Ia Península 6 toda Co- 
munkacion, ctiquiem que sea, es indispenwble tener 
WL(L marina despropor&nada á nuestra eituaefon eomo 
cari siempre lo ha aido la nueotm, sino aquella que srige 
Is natumleza de naeatra poslcion geogrb5Ca en Europa, 
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g?I&aa’Jim t uns ancias peculiares ?& ‘IS. Biídk~~;;, e+w ~ eã, 
$ii 108 Jh&j~@‘iyié -$ayan de’coniponer &i adelanté ‘%I% 
tra ‘tiafina mil&ar se hallen, sieinpré en diljp0sícibi de il’e’- 
nar las miras de la nacYon que los ooste’8, y ‘rie ábSt&di 
ei, honor na$ionar ek los, easos en’que el Gobhio fitiyit de 
riervirae de 9u auxi#ó para defensa del Estada’ ,Me parece! 
háber pãesto en claro las idear¡ de ‘la ‘komisioti -y ‘e? deseo 
del Wbi$%o;~‘y con &t%~&stiqcion creo que ‘el Co&eso 
SB halla en $s~Bdo de Poder délibé& ! con lit d&i!$k aepw 
&io&sobie ek’ proyeotio de dekretd $18 sel$h$do~‘y~d&~ 
pli8S dOtif&ei Otro $H.liit&.i 

. En virtud ‘dele~d~4~80nhJe.~(nI?~., %$&@ks, se Ueorr 
d6 que’ la a’nfkíor e?$poMon ‘de ~a~~Ré&h+t; j 3a3kt~%$ 
ria de que hiiCe~metiCi&ii;, y qué- eliistti er?ia ~~óm*t%&r~dé 
CoMtitúeiOn púrk que ig tuviese~pr&& ;ín hV pUMqUé 
tenia relacinn “con’su ktcargo, p+3%se 8~i&~dee’Wiiiìi; ’ 3 
5n ,de qiwi por 10 relativo’ & la par& guber@&a; eiGn6 - 
misa y’, científf Ca pl%$z&fkkI dì’ ’ ,0on’gr8& ifo~ ‘qúe ttliieee 
Por‘convéniente. 

p~~iisad ~èa~~~da ~~aia(i6lefi “al ~~~ei : “~ti~ätó 
del proyecto de decreto sobre 1s formacion del Tribunal 
espeoial de Guerra y Marina (v¿tzt6 la relion dai 1.’ dst 
cowkate) . En su consecuencia, dijo 

El Sr. DOU: Séneca dioe que le ley no debe tener 
prblogo: de la que se propone ahora digo yo que el pr6- 
logo debia ser lo principal de 1s ley, y 10 que es la ley, 
especialmente en los dos primeros articulos, deberia no 
serlo. Tratamos de cdmo se ha de administrar justicia en 
el tribunal de Guerra de la cbrte y en los dem&s tribuna - 
les militarde del Reino, inalnua la marina. Debemos, 
pues, 5jar bien la idea y la regla que deben seguir los 
que administran justicía en diahos tribunalea. Díce el 
prólogo, y en general’de todo tribunal militar, que debe- 
r& en ellos admin&etrarse la justicia por las treglas y le- 
gee que gobiernan en este ramo; B esta es una buena re- 
gla y buena ley; pero no la hallo en el art. l.‘, ni en 
El 2.O , que es lo que ha de regir y lo que se dice que de- 
oretan las Córtes; de estos artículos hablamos, y no de1 
prblogo. 

La regla 6 18;~ qU8 88 contiene en loe dos artículos 
primeros no puede servir, y voy 6 manifestarlo. Aunque 
31 art. 1.’ no habla expreramente de lar ordenanzas de 
a armada de 1’748, ni de las del ejército de 1768, es 
:laro que B ellas se reffere en b expresion general 6 in- 
leterminada de ordenanzas, ya por lo que se lee en el ar- 
Sfculo 2.‘, ya por el comun modo de hablar, ya porque 
IO hay otras ordenanzas, prescindiendo de alguna parte 
le las de marina de los último8 tiempoa, J aegun me pa- 
‘eoe, de 1’790; pero no estl en esto la dítlculted. 

#ean las ordenanzas del a50 que fueren, cuando aa 
bublicaron las ordenanzas militares sacedib lo que debe- 
B suceder ahora y siempre que se hagan nuevos estable- 
‘imientos, esto ea, que ocurren mncbas di5cultad8s, exi- 
riendo declaracion, modidcaoion 6 derogacion de ley. Pu- 
dicadas las ordenanzas de1 ejército da 1768, ocurrió la 
Uds de si debia reputarse soldado para incurrir en las 
@nea militares aquel 5 quien ee hubieee tomado Ir 5 - 
Iacion en el caso que no habiew él prestado el juramento 
Ira banderas: unos decian que sí, otros que no; para 

odo habia razones; se decIar que debia inmrrime en la 
‘ena, aunque no se hubiese prestado el juramento. Se 
udb si al que robase en e&do de wntinela debis impo- 
;er# pena oapíkl, aunlae robase en wrta cantidad; rsi 
s declaró, 6 por mejor decir tza mandó de nwvo que se 
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hiciw. E&Q selo debe servir de ejempIo; por 10 demb, 
&Q mgch&. muqhlaimae, laa leyea que por el estilo de 
e&a, &I w eipedido deapues ds L748 y de 1768 con 
#.emgoia S la armada y al ejército. 

,Cop estaa leyes se han gobernado y gobiernan el ejér- 
cito. y la ergada; y si no 88 aonflrmau @atas leyes, ha de 
habnr un gtin desdrden y confusion. Nadie dice, ni pue- 
de $q@, que estas leyw sueltas y *adaa que w han 
comnmcado en @ferentas tiempos á los cuerpos del- ej& 
cito y. de 18 ármada sean laa ordenanzas de 1748 y de 
1768, ni absolutamente ordenanw; se dicen declaracio- 
nea, mqdi6oationee 6 derogacionerr de las mismas arde- 
nanzas; por fin, entiéndany muy enhorabuena: seanó en- 
tiéndany las indicadse leyes como ordenanzas, pero ex- 
pr+q e&o @nno: eu un asunto de tanta gravedad y 
$raapsn+u& debe hablarse con claridad y .exactitud. 

, gY qoé hqretpa.de la& ordenanzas del Yin@terio de 
+lyip? &quí has doe diffcultadas,y muy graves: hay ja- 
riediccion militar de marina, 4 la cual 8e refloren lae or- 
denanzas de 1748, y hay ordenanzas de la juriadiccion 
de1 Ministerio, que es dey 1751, la aur$ conoce guberna- 
tivamente de muchas co-, y contencioaamente de otras. 
Mt4 j44+W#~ Qs prflpQP3(rntq @&ar~ wnque .sw con- 

trapof@ioa de 16 st~8 eq. i@& a@nw ve- polftiea, sqT 
tiendo gubernativamente en nanfragioe, bavadrur, &er+- 
cion de cuadrillas para el servicio de la armada, T cony 
teuciosamente en- cau8as de matriculadoa: .@mo quad& 
esto? J,% deroga ó no todo el fuero? $3~ deroga 6 90 ea 
lo contencioso, 6 en lo guberwtiro, 6 ~JJ todo? Si ~lt. de- 
roga, qpor quá uo 88 eLprosa, p9r qué no se. manda que 
ouiden los alcaldaa ordinarios, y cómo éstos puede4 ge - 
bername en un arwnto ageno de su inspewíon, aún entea- 
der la qxatqria ni apo nombw? Si .ao Be deroga cao%r- 
mándom por lo menos con caJidad de por ahora, ipor q& 
no lo expresan los doa articulas de que ue trata? Ni ifis 
ordenanzas de la armada, ni laa del ejército de 1768, bar 
blan de esta juriediccioa; luego la regla que 80 dr, 4~ 
puede servir. La regla que debe plervis M la del p@~- 
go, inclnyeado en ella la juri@ioeio~ del ViqigteFio 4% 
Mprina, s 

Lq QicIcusi~~~ quedd papdiepte. 

, 
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DIARIO DE SESIONJ$S 
DE LAS 

CORTES~E~ERAIESYEXTRA~RDINARIAS. <'< )* .'. 
. 

SESION DELDIA20DE MAYODE 1812. 

Continuando la discusion, que habia quedado pen- 
diente, en, la sesion del. dir anterior, del pr~yect,~ de de- 
creto para la crewion del tribunal ecrpeCia1 de Guerra p 
Bbarina, dijo 

El Sr. MARTIkEZ (D. José) : Él art. 249 del pro- 
yecto de Coastitucion decia: tLos militares gozarin tam- 
bien del fuero particular en los delitos que ae oponen B la 
disciplina,, aegun lo determinare la ordenanza. 9 Hubo 
eutonces una,,larga y empeñada discusion; y habiéndose 
devuelto 4 la comieion para que Ie reformase, lo veridcb, 
y ,quedb aprobado en los términos siguientes : eLos mili- 
tares gozarhn tambien de fuero ,particular en los tkkmi- 
noa que -previene la ordenanza, 6 en adelante previ- 
niere.,» 
I 1. Bntonces dije, y’abora r8pit0, que puede haber leyes 
que, siendo hoy justas, dejen de serlo mañana por haber 
variado las circunstanci,as ; y puede haberlas tambien 
que, siendo justas eternamente, seria impolítico , perju- 
dicial y ruinoso el tratar de promulgarlas en ciertas 
épocaa. : 

, En efecto, SeSor, era injusta y era impolftica, perju- 
dida y ruinosa la ley que se proponia constitucionalmen- 
te; puee si por ella los militares habian de gozar única- 
mente de su fuero particular en los delitos que se opusie- 
Mn á la disciplina,. en decir en compendio que en ain- 
guna causa ,civil babian de tener fuero privilegiado, y que 
-en todos los delitos comanea y no comunes, como no se 
.opu&qen 6 notuviesen relacion con la disciplina militar, 
hasta uu general podria y deberia ser procesad?, preso y 
senmneiado , aunque fuese á la pena capital, ,por un al- 
cableordinario. ,\ 

No ,era.,gosible que en V. M. pudiese caber semejan- 
te idea en tiempo alguno, y mucho menos en las presen- 
tes ciraunstancias, en que ve las penalidades y privacio- 
nes de un cuerpo tan benemérito como el de la milicia, 
de un cuerpo, en quien se cifra principalmente la libertad 
6 independencia de la .Yacion, y de un cuerpo, en fln, 4 

-qu& pobre los jwq~tas y preeminencias de que ya goza- 

ba anteriormente, ha tratado V. M. de estimular son la 
nueva creacion de la brden de San Fernando, y oon otras 
distinciones que publican loe decretos de V. M. erpedi- 
dos en su favor. 

Se acordó constitucionalmente qúé loa militaren goxa- 
sen de fuero particular en los tdrminos qns previene la 
ordenanza, 6 en adelante previniere’, y tengo muy pre- 
sentea dos circunstancias que debo recordar al Congreso: 
primera, que en la discusiou resultante de loe DiHot cE& 
kas Ccfrtes, donde puede veiee, sé.dijo por uno de loa se- 
ñoree indivfduos de la comisibn de Constitucion que la 
ordenanza del ejército erigia algvhaa alteraciónes que dime 
pondrian las Córt,es veniderae por medio de ana ley oons- 
titutiva militar, en que deberia haber mucha meditacion, 
mucho pulso y sabidaría, como la hubo para establecer la 
ordenanza que hoy rige ; y la segunda, que diciendo yo 
entonces que todas las cédulas, brdenes y fes&eionea 
posteriores ti la ordenanza eran una parte de ella, y que, 
como adicionales 6 la misma, se expresase asf en el ar- 
tfeulo 249 aprobado, no w di6 lugar 8 ello por dedrse 
que ya ae entendia, y que lo dem&r seria una redua- 
dancia. 

No se olvide V. M. de eslw princlipioa 6 an&eedentes 
psra entrar en la cuestionidel dia. Extinguido el Supre- 
mo Consejo reunido de Guerra y ábsrina, ao eneargó 5 la 
comision de Constitucion que formase y prerenkee el 
proyecto de decreto estableciendo un tribunal expeefsl 
en lugar del Consejo suprimido; y cuando pareee que á 
este solo extremo deberla limitarse, y asf lo verifk6 en‘el 
proyecto primero que corre ineerto en los Diorio8, y ae le 
devolvió para que le reformase, en el segundo ? que hoy 
ae presenta al exámen de V. ?tf. , inculca de nusbo -Is 
misma discusfon, decidida ya cuandò ae traM el arf. 249 
de Ia Constitncion. 

,ReflexiQnese bien BU proyecto J aloe 1.’ y 2.0;‘~ 
se sacar4 que en vocea y cl6usulaa separadaa las unao de 
las otras, se viene d e&ablWr nada meno8 que 1s abolí- 
cion 6 derogacion de más de 400 d&hlaa, declsracíonea 

801 ’ - 
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y resoluaiones posteriores d 1s ordenanza del ejército de 
22 de Octubre de 1768, á Ia de Ia armada de 1743, á la 
de loa cuerpos de milicias, y que nada 88 dice COR res- 
pecto á la de artillería, á la de ingenieros, á la de corso 
de 20 de Junio de 1801, ni B la de matríaulas de 12 de 
Agosto de 1802. 

pregunto ahora, Señor: itiene V. M. á la vista todas 
laa resoluciones y declaraciones sucesivas á dichaz orde- 
nanzas, que el tiempo, la experiencia y los casos ocnrri- 
dos han hecho justas y necessriss? 4 Sabe V. M. tan si- 
quiera cuáles son para decir de un golpe que todas las 
deroga, caza y anula, y que solamente subsistan laa or - 
denanzas respectivas? pues B esto, Señor, SB reduce el 
empeño de la eomision de Conatituoioa. 

Conoció al discutirse el art. 249 la gravedad é’im- 
portsncia de esta materia. Convino el Congreso, siguieu- 
do la opinion de uno de los indivíduos de dicha comision, 
en que las resoluciones posteriores eran parte de las mis- 
mas ordenauzas, eran su apéndice 6 adicion , y tuvo por 
de m4s el que así se expressse en el art. 249 : conocio 
V. Bd. y conocib la comision que la ordenanza deberia RI- 
frir algnuas alteraciones que dkpondrian las Córtes veni- 
deras por medio de una ley constitutiva militar, confiada 
á personas Ilenas de luces y conaaimientos teóricos y PI&- 
ticos, que desempeñarian tan importante confianza con el 
detenimiento, pulso y sabiduría que de suyo exige. Y 
ahora, Señor, que se encarga la comisioa de establecer el 
tribusal espwial ds Gmrrs y Marina, ae propone sin co- 
noaimiento alguno de causa derogar BOD. un solo renglon 
máe de 400 readuciones, revocatorias las unas de algu- 
noe de los artiaulos de las ordenanzaa, y declaratorias 
O~HW de owos omitidos BR ellas. 

gY qn8 conocimiento tiene V. Y. de su tenor, ni quién 
he dioho á 1s comision que si la ordenanza exige alganas 
rltera~iones, la ordenanza ha de ser mejor que las reso- 
luaiones que Ia han subseguido? AIgunas hay que estre- 
han la diaoiplina militar, y estoy seguro que V. M. no 
querr& abolirlas en la 6poca en que más ae necesita del 
rigor p de la aubordinaoion. 

Tengo antecedentes para persuadirme que todo el tiro 
IM dirige contra los dearetos de 9 de Febrero de 1793, 
por los auales fa8 rwwlto que los militares gozasen de BU 
fuero en todos las aussa civiles y criminales en que fue- 
sen demandados, exceptuando bnic~ente las de mayoraz- 
gos en poaesion y propiedad, y Iaz de inventario de bie- 
nes d4 difunto que no fuere militar; pero prescindiendo de 
que semejaste disposiclon nunca puede ser más justa que 
al presente, y de la diflaultsd de ser reconvenidos civil y 
ariminafmente por los jueces Reales ordinarios, no tenien- 
do, $omo no tiene, el soldado residesoia alguna flja ni 
duraders, es necesario, Señor, tenga V. M. presente que 
por wtohwiones poateriores á los declretos de 9 de Febre- 
H, de 03, RO 6010 se halla declarado deber subsistir el 
desafewo en algunos de los IML(IOB que previenen las or- 
denanzsa, oorno, por ejemplo, Ia resistencia á la justicia, 
el dwo, la extraecion y fabriaacion de moneda, el USO 
de armaa prohibidas aon aprehenaion Real, el robo 6 
smaneebamiento en la aórte, y la aprehenaion de aontra- 
bando, aiso que tambien desafueran á loe militarea loa 
juws Prohibidos, tumultoz, pasquines, policia, caza y 
Pcwaa en tiempo de veda, peazgo de portazgos, deudas de 
hdos 9 atesano& auto ordinario gallego, sanidad, Ie- 
~MB@~JGO y otros machoa Woa; y hB aquí, Señor, cdmo de 
k derowfcm mmbaGa la ampliation del fuero militar 
mando la mhion se propone reducirle 6 limitarle has- 
ta lo sumo. 

1-s PU-8 en que en el dia seria injusto, in@- 

tico, perjudicial y ruinoso hacer en este punto Ia menor 
novedad, sin perjuiCio de tomar aquellas medidae que se 
estimen convenientes, para que por personas de conocida 
~strucoion se propongan á V. M. las alteraciones 6 re- 
F’orÍk que deban hacerse en tiempo mtía oportuno, 6 por 
decirlo mejor, para que se dieponga la ley aonstitutiva 
militar que deba regir en todos los ramos de sa com- 
preneion . \ 

Por lo mismo no puedo aprobar el proyecto 6 encabe- 
zamiento del proyeeto, que es el mismo que se presentó 
la primera vez inserto en el Diado, si no se suprimen las 
palabras donde dice: <mientras subsistan la ordenanza ge- 
neral del ejército 1 la de 1s armada., 

Tampoco puedo aprobar los artículos 1.’ y 2.’ que 
hoy se- discuten ; y mi dictitien ea que en lugar de los 
dos se suetituga el primero ‘del primer proyecto , ú otro 
semejante, diciend0: aSe establece un tribunal especiir\ 
de Guerra y Marina que conozca de todos loa negocios 
contenciosos del fuero militar, de que hasta aquí ha cono- 
cido el Consejo reunido de Guerra J Marina, hasta que las 
Córtes provean lo más conveniente en este punto. * 

Así qU8dar6n combinadas las ideas que llevo enuneia- 
das, y desterradas de todo punta la derogacion universal 
que embeben los artículos 1.’ y 2.’ del actual proyecto 
de @das Ia leyes y r&oluciones posteriores á la orde- 
nanza del ejército del año 1’768, y la de la armada de 
1’748, y no entraremoe tampoco en la duda de qué es lo 
que quisq V. M. establecer con relacion á las ordenanzas 
de artillería, de ingenieros, de milicias, de matrícuias, y 
aun la de corso, con todas las declaraciones ulteriores 
adicionales; suponiendo que cuando hubiese de correr el 
artículo 1.’ conforme se presenta, nunca podria ser a8 
mi aprobacion que en él se djjeee: conocer de las causas 
ailitaw, ya por omitirse la voz &mtmcSom, y ya prin&- 
palmente, porque no todas Ias causaa de que debe cono- 
cer el tribunal especial BOD. militares, y podrian llamarse 
tales puramente las que se opusiesen á la diacipIina 6 fuu- 
ciones del servicio. 

El Sr. ARMUELLES : Me parecia imposible respon- 
der á t,antos reparos como se le han ofrecido al rj,gor preJ 
opinante; pero procuraré satisfacer á los más principales, 
y que me parecen más directos al proyecto. El señor pre- 
opinante ‘dice que halla incompatible con lo declarado 
por V. M. antes de ahora el que el fuero militar se res- 
trinja de ninguna manera, y que de las expresiones del 
pre&mboIo del proyecto que presenta la comision se de- 
duce esta restriccion, la cual seria impolitica y aventa- 
rada en las circunstancias actuales, cuando los fueros de 
pue ahora gozan han aido concedidos por varios Reyes en 
otras tantas brdenes y aclaraciones expedidas B su favor: 
No tiene duda que presentado el argumento de esta ma- 
nera, sin oir otras razones, hace mucha fuerza, y segn- 
ramente compromete á 1s comision y aun al Congreso. Yo 
convengo en que la clase militar es tan benemérita, qae 
ningunos privilegios podrian ser demasiados, ni aun ade& 
iuados, atendiendo 6 su mérito por los sufrimientos Y trw 
bajos que padece; pero esto es mirar solo el tiunto Por 
nn aspecto. Los privilegios envuelven en sí odioddad, Y 
sin embargo, la Pátria está tan reconocida aI tigrito de 
loe militares, que les ha ‘concedido unos PriviI%ioa que 
no ha concedido á ninguna otra clase, Sino 6 la s&si~s- 
tica. Es cierto que esta asunto se mandó detener; pero 
esto no es ioconvetiente para que en el dia, examkándo- 
se como se debe 1s materia, se diga que se deroguen unas 
privilegios que gravan á las demás clases de la sociedad; 
porque si solo redundasen en htMdCi0 Sny% sin per.@&- 
car á los dem&, eataba bien que se Ies concediesen Orlan- 
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tos la munificencia de V. M. quieiese; pero V. M. no pue- 
de menos de considerar cuán beneméritos son los demás 
españolea que, si no derraman su sangre, contribuyen con 
su haqienda y hacen, otros sacrificios de Ia mayor impor- 
.booia. Es necesario que se entienda que la clase militar 
no e.e un estado en el Estado, sino un apoyo de este, que 
merece toda la consideraeion que se le da. El ser todos 
ciudadanos á quienes la PBtria obliga á servir, á unos de 
un modo y B otros de otro, precisa á V. M. B que con las 
exenciones de los unos no perjudique B los otros. 

Sentados estos principios generalas, voy á hacer la 
correspondiente aplicaclon. Es indudable que en todos los 
países que han tenido que sostener fuerza armada, han 
ereido incempatible el que en sus juicios sean tratados 
los militarea con las mismas regIas que se han estableci- 
do para sus demás conciudadanos; y así es que el Código 
militar es tan antiguo como la época en que hubo que 
sdoptarse un sistema militar; y contrayéndonoe 6 Espa- 
ña, tenemos la ordenanza de 1768, que 8s la que se co- 
~oce por general del ejército. Habiendo visto que en la 
Conatitucion se dice que los militares hayan, de seguir 
con su fuero militar hasta tanto que se determine otra 
wsa, creyó la comision que el Congreso estaba en la ne- 
oesidad de tratar de esta reforma siempre que se ventila- 
se euta materia,. ,Ha llegado ya este caso, pues trata V. M. 

_ de si ha de haber un tribunal especial de Guerra y Ma- 
rina. Una de la oposicion del señor preopinante es el 
m#,odo que 88 propone la comision. La duda puede estar 
8~ si es este 91 lugar de tratar de la alteracioa de orde- 
nanza, 6 si conviene hacerlo por decreto particular. Pero 
ciertamente la impugwcion del señor preopinante se di- 
rige al método. Yo no tengo inconveniente en que sea 
ahora 6 separadamente el que se trate de hacer esta de- 
claracion; pero que debe hacerse, es indudable, La arde- 
nanza de 68 ha sido la que ha dado ejércitos bien disci- 
plinados, Iustre B la milicia y honor á la Nacion, colm4n- 
dola de gloria. Pero dejando Q cada época la que correa- 
ponda, con esa ordenanza de 68 los militares eran feli- 
CBB y estimados como era debido, al paso qae esas alte- 
raaiones posteriores no han producido otra coaa á ellos y 
k la sociedad que infinidad de malea y vejaciones. El de- 
creto de Q3 que se alega es buena prueba; y si se atien- 
de B laa circunstancias en que se hizo y Q laa intenciones 
y fines de su autor, se ver6 que no ae hizo por la felici- 
dad de los militares. iHay rabon para que por el princi- 
pio general que ha sentado el señor preopinante, de que 
no estamos en el caso de derogar en nada el fuero mili- 
tar, se irroguen tantoa perjuicíos B los demás ciudada- 
nos? &a hay para que por haber, por ejemplo, un solo 
militar entre veinte que estén iniciados de robe, hayan 
de seguir loe diez p nueve restante8 su juicio ante el juz- 
gado del militar, priv&ndolea de los derechos que la be- 
néflca Conatitucion les asegura? Pues esta 88 una couse- 
euencia del decreto de 93. No quiero entrar en el por- 
menor de esta oaestion, pues si se hubiese de juzgar por 
casos particulares, mia fácil presentar infinitos en pt6 y 
sn contra, y cuestiones de esta naturaleza se deben pre- 
sentar per principios, principioe que he presentado ya en 
gran parte.. . l 

(~sjó el orador algunos articulos de la ordenanza de 
68, h&endo ver por ellos los grandes privilegios conce- 
didos 6 h ela@ militar, algunos de loe CdeS con pfwjui. 
de de b de& clases de los ciudadanoa; y luego si- 
gni6): 

cuanto B las demis céùulas y decretos declaratorios de la 
srdenanza, claro estl que no quedan derogados ; queda- 
rán en pié todos loa que no comprenda la ordenanza de 
68, y derogados los que se opongan. Yo dejo eeto al jui- 
:io del militar que tenga m&S apego á estos fueros, y es- 
toy persuadido que conocer4 la ventaja de aquella orde- 
nanza, respecto de las cédulas y declaraciones posterio- 
res. El decreto de 93 no se ha podido cumplir por la re- 
pugnancia con que se ha recibido aun por los mismos jue- 
288, y el señor preopinante tendrh de esto mbs pruebas 
lue yo. Dice este señor que esta 88 materia delicada y 
lue necesita muaho exámen por personas inleligentes en 
.a materia. Acaso la comision no tiene todos loa datos y 
:onocimientos para presentar un proyecto de-esta natura- 
Leza; pero por eso há apelado d las Iuoea de tin sbbio ma- 
@trado del Consejo de la Guerra, y B tenido el gusto de 
sir de su boca cuanto se presenta 6 la deliberacion de 
V. M,, y que la ordenanza de 68 8s mucho m&s reepe- 
bable que todo lo que despues ae ha ordenado. 

Por lo demás, el decir vagamente que se debe proce- 
ser con detencion, no eB decir nada, porque se pasar& 
sste año y el que viene, y siempre se diria lo mismo y 
jamás adelantaríamos un paso. 

En una palabra, la cuestion esti reducida d esto : si 
ae creará un tribunal de Guerra y Marina para que en- 
tienda en 10 que entendia ei estinguido Consejo de Guer- 
ra, con tal de que se haya de atener B la ordenanza de 
138 del ejército, y 48 de la de marina; pero no BB nos ven- 
sa á argüir vsgsmente, si~o por principios, porque de 
&ra manera no podremos dar un paso. No sé si habré 
contestado 4 algunos de los reparos que ha puesto el se- 
ñor preopinante. 

El Sr. MEJIA: Pedí ayer la palabra para decir que 
sobre est+ asunto no podia haber cuestion, porque todos 
loa argumehtoá debian entonces hacerse para probar que 
no debia haber tribunal especial de Guerra y Marina. 
Comprende dos partes el decreto: en la una se estableae 
BI tribunal, y en la otra, que es como una moditlcacion 
[le la primera, se dice que se conformar6 d las ordrnan- 
zas. La segunda parte de que se estb tratando, 8~ incues- 
tionable, porque, en primer lugat, contrayéndome S lo 
que ayer dijo el Sr. DOU, esae ordenanzas particularea 
que se suponen derogadas aquf, no pueden verdaders- 
mente mirarse sino como un apdndice de la general, ora 
amplíen, ora restrinjan su eepfritu. Y así, hablándose de 
ordenanzas, ee habla de todo aquello que es ampliatirio 6 
restrictivo de ellae; pues, como dijo este sefior, os bien 
cIaro que es el sentido de aqueIlo que se ha declarado, y 
por tanto no debe tenerse ese argumento por una diflcul- 
tad. Yo habia peneado ayer extenderme un poco para ha- 
cer ver hasta qué punto debfan entenderse estas amplia- 
ciones é interpretsclones, y me hubiera hecho cargo de 
las diversas manerm de interpretaciones que se entiendea 
en el hecho y en el derecho; porque á la verdad, taleg 
pueden ser las ampliacioxms y declaraciones, que dsrrtra- 
yan la ley: seguramente así como la ley depende dsl 
Cuerpo legislativo, asf UU inktprekwion no debe andu 
vagando de mano en mano; pero esto que ss está cuss.. 
tionando está decidido ya. El articulo de la Con&tucion 
que trata de la materia, dice expresamente que tambian 
los ditares seguirán gozando del fasro en los *anos 
que previene la otdenanza, 6 en adelante preddwe. om 
que estb prescrito por V. M. eontitncionsfmsn~ cu$[ a 
la medids del faero, y cuü 8~ h base ds & fr5had; 
pero para sstablecerb oa msnwter d6+8- 4 fuero 3 
la ordenanza. 
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4 las excepcionss generalee del ramo militar, Q 8aber: del 
ejército y marina. Luego el decir econ arreglo á orde- 
nanza,, no es mds que aplicar el artículo de la Constitu- 
cion 4 este tribunal que se ha de establecer. Ahora, si en 
‘el CORCU~SO de muchas ordenanzas se trata de discutir 
‘cutSl deba entenderse, digo que esta discusion, como ya 
lo ha dicho muy bien el Sr. Argüelles, no es de este lu- 
gar. Cuando se habla de ordenanza, entiende todo mili- 
tar, y todo el mundo, eete Cbdigo, y no las demás arde- 
nanzas extravagantes, que son tantas, que es imposible 
numerarlas. Y así como no se entienden derogadas las 
ordenanzas de auerpos que las tienen propias, asf tam- 
poco, tratando de este artículo, puede entrarse en cue8- 
tion de si se establece esta 6 la otra ordenanza. Por úl- 
timo, se trata de sí hay inconveniente en establecer este 
tribunal: yo no le hallo, porque si en la esfera de la8 fa- 
cultades de V. 116. está el crear tribunales que conozcan 
de determinadas clases de negocios, tambien lo estará el 
crear el tribunal de que estamos hablando. Nada m4s di- 
ria si no temiera que todavía, hablando de la organiza- 
cion de este tribunal, se ha de argüir si conviene desmem- 
brar la parte, de marina de la de guerra. El Sr. Argüe- 
lles satisfizo ayer hasta la evidencia á este género de re- 
paro, .didendo que aquí no ae trataba más que de la par- 
te judioial. Por consiguiente, todo lo que sea salir de aquí, 
no se debe contestar porque no es argumento. Conclu- 
yendo con mis consideraciones, digo que no hay alterns- 
tiva: 6 es menester derogar el artículo de Constitucion 
que habla de la ordenanza, d cuando se trate de ella ea 
preaiso atenerse 4 la que ae entiende con el nombre de 
gmraz. 

El Sr. CRIPUS: Es incuestionable,’ y estä ya aproba- 
do, que debe haber este tribunal especial. La cuestior 
solo rueda sobre si á más de las ordenanzas anteriores ( 
generales, deben tambien regir las brdenes y cédulas pos. 
teriorea, para lo cual es necesario considerar si estas son 
derogatoriae, declaratorias, restrictivas 6 ampliativas dc 
las primerae. No debe haber dificultad alguna, á lo que 
yo entiendo, en aprobar este artículo. Parece resultar de 
la discusion que la comision, bajo del nombre de orde- 
nanza8,. ha comprendido, no solo la general, conocida po~ 
eate nombre, sí que tambien todas las demtis que se han 
expedido despues, y que ha llamado ezlruougun~cs el se- 
ñor Mejía. Yo bien conozco que tal vez será conveniente 
el que se deroguen 6 modi5quen algunas, ya de las an- 
teriores, ya de las posteriores; pero creo tambien que la 
auestlon verdadera es la que ha insinuado el Sr. Argüe- 
lles, 4 saber: si este decreto es lugar propio de hacer es. 
ta8 innovacionee, 6 no. Yo entiendo que para que el Con- 
greso pueda derogar eatas leyes que estén en las ordenan- 
za8, d que deapaes se hayan establecido, es necesario que 
80 entre en un ex6men muy prolijo de ellas, porque yc 
por ahora no podré deoir si todas 8on malas, y cuáles sean 
la8 verdaderamente útiles, y ouáles las perjudiciales. Si 
88 trata8e de derogar la ordenanza en los puntos que ha 
kukmado el Sr. Argüelles, ae deberia entender todc 
aquello que perjudique 6 8e oponga 6 lo eancionado en la 
~nfWneion; aquello8 privilegio8 que se crean excesivos, 
6 que mhuclan eu perjuicio evidente de los dem&s ciu. 
dadanos; pero esto se deberia examinar, y no compren- 

’ 
derlo ahora l q& porque mria revocarlas indirectamente; 
Y sudo 88 trata de derogar leyes que están vigentes, et 

, mmario hado por un medio directo&& se podria de. 
cir que eah tribunal entenderá en los asunto8 militarea, 
Wg?p datOr@$n la8 lW8, y despuea entrar6 V. M. er 
alterarlas 1 derogarla8 8egUn’oOnvenga. 

El 8r. PIELWRIR: mor, oa trata de 1s mwion dc 

m tribunal especial de Guerra y Marina, y Ib I¿egenaia 
iel Reino ha expuesto á las C%Srtes lo que ha creido con- 
veniente para el mejor orden de estos ramo8 importantes, 
LUD. en su sistema judicial. No conservo en la memoria 
Eodas las observaciones que se hacen en dicha exposicion, 
?ero si la de que no será f&cil que puedan continuar eu 
un mismo tribunal los asuntos contencloaos, los adminis- 
trativos y directivos. &Y cómo podia presumirse que la 
Regencia confunda los poderes que separó el decreto de 
B4 de Setiembre de 1810, y ha coniirmado la Constitu- 
Gon de la Monarquía señalando sus límites respectivos? 
No puedo creer que desconozca unos,prinCipioa en que se 
spoya el editlcio político que ha levantado la Nacion, 5 no 
ser que momentáneamente lo exigiese el sistema militar 
que ae debe oponer al que causa tantos males en Europa. 
Lo que en mi concepto desea la Regencia ea que los asun- 
tos judiciales de guerra y marina se determinen en dife- 
rentes tribunales, y para mi es atendible la utilidad de 
esta medida. Si el tribunal reunido de (3uerra p Marica 
se ha de componer de LO individuos, &no ser& mejor ae- 
pararlo8 en do8 tribunales, y que en cada uno se pongan 
sugetos instruidos en sus respectivos ramos? El tribunal 
reunido ae compondrá de generales de mar y tierra, y de 
intendente8 de las dos carreras; pero como todos tienen 
igual jurladiccion para conocer indistintamente de los ne- 
gocios de ambas clases, podri suceder muy bien que lle- 
guen casos en que los asuntos de marina ae decidan por 
más jueces de guerra, y al contrario. La necesidad de 
conocimientos facultativos para aplicar las leyea, princi- 
palmente en laa cnusaa de la marina, es bien patente. 
Para cali5car la responsabilidad de un capitan que man- 
da un bnque, es preciso tener conocimiento de un meca- 
nismo asombroso en las maniobras, partes del buque y su 
ejtado, de la direccion, segun el rumbo que debia llevar, 
vientos, y otras circunstancias, cuya graduacion no pue- 
de hacerse con aeguridad sin conocer la teoría y la prác- 
tica de una ciencia tan complicada y dificil. No basta la 
califlcacion .del consejo ordinario de generales, porque se 
apela al Tribunal Superior para que decida por sí 6 en 
consulta la justicia 6 injusticia de la sentencia del conee- 
jo, y es preciso que los jueces conozcan todo lo que in- 
duge para la justa aplicacion de la ley. 4Y por qué uO 
hemos de exponer al peligro, cuande la Nacion nada pier- 
de en mantener 10 jueces en uno 6 en dos tribunales? 
Aun en otro caso debia evitarse 6 toda costa. Precisa- 
mente se trata de do8 ramos los m&s importantes al Es- 
tado en su sltuacion actual, y tan distinto8 como lo 8on 
108 dos elementos en.que se ejercitan. Destiérrense en lo 
posible las confusionea que dividen los conocimientos hu- 
manos, sin caber si pueden alcanzar 6 todo lo que 88’ le8 
confla. La adminlstracion de justicia, que es un bien in- 
apreciable, no se debe exponer B peligros; y el espíritu 
de corporaciones, que podr$ ser útil en el círculo de eada 
una, es muy temible eu la necesidad de chocar á cada 
momento. Por todo lo que, y por otras consideraciones, 
que 8e conciben mejor que se explican, soy de dictámen 
que en lugar de un tribunal de Guerra p Marina com- 
Puesto de l(J jueeea, se establezca uno separado para ca- 
da ramo con Ia mitad de aquel número de personas que 
conozcan 4 fondo la respectiva ciencia; y puedan oonsoli- 
dar 8G ~O~o~~mientOs en el manejo exclusivo ds 108 aaun- 
tos que b-aten con el nivel de una misma legislacíon. 

El Sr= AZAAREZ, para mayor ilustraciop del awLn- 
% pfdio que el Sr. Secretario se 8irvieee leer lo8do8 de- 
ado8 de 9 de lWmro de 1’793, por 108 caalas, en oon- 
8íderaeion d, IOS fUn&do8 f gravf8imoe aiw, que qon- 
tima, 88 dar6 18 a@itod BOU que 1~ ipdivldum del 
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ej6rcitc y armada deberiaa disfrutar del fuero de gnem 
en las causas civiles y criminales. Despues de habersl 
leido dichos decretos, dijo dicho Sr. Diputado: 

,tMe habia propuesto no habler en este asunto: sin ne 
eesidad de manifestar yo la razon, es notoria al Gongrejo 
mas la consideracion que me merece, y merece general- 
mente, el soldado por la clase de sue privaciones y aacri. 
ffcioa, no me permite ahogar mis sentimientos cuando e( 
trata del goce de sus fueroe, que él considera como UI 
beneficio, y yo, si profundizara la materia, no logradua- 
ria tal. Será quizá una preocupacion el beneficio del fue- 
ro , y podria ser conveniente extinguirla si produjeec 
ventajas y no perjuicios al mejor servicio. La limitacion 
que sufrió el goce del fuero be guerra apagb los eetfma- 
los de ser soldado, y precisó 6; establecer su estension 
por los decretos que V. Id. acaba de oir. Me parece qui 
durante la guerra actual, BAI la cual el soldado sufre las 
extraordinarias privaciones que constan á V. Id, mejol 
que 6 nadie, no seria conveniente ni político derogar el 
fuero en los términos que ae da á entender, ni privarle 
del alimento de la ilusion, con que por lo comun viven 
los hombres, y suele á veces producir ventajas. Será con 
efeato un beaeflcio ideal el goce del fuero; mas esta pre- 
ocupacion es antiquísima, y no menos arraigada: los ter- 

< aios de Milicias de España siempre qukiercn eer mauda- 
àee y juzgados por jefes militares, y en mi concepto éate 
y no otro fué el origen de loa capitanes á guerra, que hoy 
están únidos 6 varios corregimientos. Bespetemos, pace, 
entre otras aonsideracienes, por el principio de la ccuve- 
niencia pública, en la guerra actual el fuero de los mili- 
tares conforme hoy 10 disfrutan. En circunst8ncias dife- 
rentce podrán establecerse otras reglas. 

Observo, Sefíor, que por uno de loa artículos de la 
Constitacion se sanciond cque los militares gozasen de 
fuero partiaalar en los términos que previene la ordenan- 
za, 6 en adelante previniere., Entonces, directamente y 
en términos alaros, no se trat6 de la derogacion del fue- 
re: la razon consta B V. M., y tambien á mí, y yo la 
omito porque soy muy amante del brden y armonía. Y 
ahora indirectamente, limitando el fuero precisamente 6 
la ordenanaza, y excluyendo las declaraciones de los de- 
cretos del año de 1’793, ae trata de derogarlo en gran 
parte. Permítame V. M. diga que considero estar fuera 
del órden la actual novedad: cuando se sancionó el ex- 
presado articulo aonetitucional , yo lo aprobé , teniendo 
por parte de la ordenanza los referidos decretos; parece 
que ahora ae procede bajo distinto concepto, en el cual 
yo no entro, y creo qae no dejar& de califlwse, contra la 
sancionado por V. M., la alteracion y reforma indicada 
en el discurso de pocos meses. Tal es mi opirion. Así 
como lo es tambien, que no pudiendo ser la intencion ni 
la voluntad de V. M. dejar sin efecto laa providencias pos- 
teriores B las ordenanzas, en cuanto terminan á la mayor 
observancia ge la disciplina, de la cual pende el triunfo 
de nuestras armas, B cuyo mejor órden ha convertido V. M. 
toda sn atencion J cuidado, tampoco seria de su sabida- 
ría y justicia establecer que continúe rigiendo cuanto 
agrava al soldado, J dejlu sin efecto coanto pueda favo- 
recerle. Si el rigor de la subordinacion lo sujeta i la ma- 
yor severidad en laa personas, y si mientras es soldado ee 
halla privado de las liberalidadea J preciosce derechoa 
cemurvados 6 todo español en la Conatitucion errncionada 
por V. M., jnc ser& político y justo que continúe en el 
goce de aa fuero, y que por este medio, harte estéril, se 
le compensen sus grandee sacrifIcios J se Ie e&de 
á urcmtrar generwumsnte los mayores peligro8 3 En- 
vendo Que v. M. lo juugu4 auf, J que m pemit~ Ir 

menor alteracion en el dia en eeta materia por la perju- 
dicialíaima trascendencia que pudiera producir caalquie- 
ra novedad. Yo IS lo menos la presiento, y este conoci- 
miento; que no solo ea mio, sino de algunos magistrados 
militares, á quienee au mucha experiencia, iluatracion y 
rectitud los recomienda, me obliga á hablar con toda 
claridad y decididamente, para que coutinúen los milita- 
res en el goce del fuero de guerra, y como hasta aquí. 

Tengo muy presente que V. M. para la conservacion 
6 extincion de los Ccnsejos de guerra permanentes crea- 
dos con motivo de nuestra santa insurreccion, y para, el 
arreglo de las,raciones de cangaõa, tuvo á ,bien qir el 
dictámendel Gobierno, sin embargo de que ambos expe- 
dientes se presentaron solidíeimamente instruidos con las 
conaaltae del Consejo Supremo interino de Guerra y Ma- 
rina. V. M., procediendo con la ciraunspeccion que 
acostumbra, dese6 el mayor acierto, y no quieo resolver 
por si sin nueva instruccion, porque conoció las malas 
consecuencias de cualquiera providencia en ambos aean- 
toa, si no era tan juetiflcada y acartada como V. 3. )lepea 
siempre, Ee, á mi entender, m&a grave y trasoendental 
en el dio la limitacion de fuero que se controvierte. Por 
lo mismo , mis desaJe son, pues desconfío de mig lu- 
tes, que 6 cualquiera resolucion de la aontrcvereia actual 
preceda el @forme del Gobierno: su juicio aquietar6 el 
mio, y quedará así salva la responsabilidad con que me 
wmidero. En otros términos, desapruebo el artículo de 
la minuta de, decreto que se. esto discutiendo.,) 

El Sr., AqGlJELLES : Es necesario deshacer dce 
equivocaciones, porque el argumento del señor preopinante 
está fundado en uua hipótesi que ni exiete ni ha existido 
ism4s. No se, dice que se deroguen las ordenanzas, que son 
rp6ndices y declaraciones de la general ; todo lo aontra- 
:ia: el dacreto dice que eubsietan todas lae comprendi&ae 
m la ordenanza del año de 63. Con que bqa6 cÓnéxion 
;iene esto con lo que dice el señor preopinante? Aqai solo 
18 ha hablado de este punto. LS persona que no deba go- 
:ar de fuero militar, 6 no le gozaba por la ordenanza de 
18, no le gozará ahora . & A quién juzga el Consejo de 
rnerra? gNo juzga á los mismos ,que en el año de 68P 
,Qué tiene que ver lo que dice el aeíior preopinante con 
o que se establece en el articulo? Las personas que, en- 
oncee gozaban el fuero son las que debe& gozarle aho- 
‘a; si se han hecho alteraciones particulares awrca de 
-Lete punto para la mejor disciplina, de eso no habla el 
decreto, ni de las penas, ni de lae fórmalas; ni de nada. 

Es necesario tener entendido esto para que no se ha- 
gan B la comieion inculpaciones que ciertamente no me- 
rece. Cualquiera comision tiene el dereaho de proponer 
rl Congreso lo que le parezca, aunque aeac abeurdos; pero 
am& se podrá hacer un argumento como el que acaba 
ie hacer el aeñor preopinante; porque para esÓ está Ir 
prudencia del Congreso, que aabr8 rectificar con su aabi- 
iuría loa errores que puedan haberse cometido. Si el se- 
ïor preopinante cree que se hace perjuicio 6 la alaee mi- 
.itar, es menester que no desatienda al resto del Estado. 
Yo no creo que sea así, pues ei la clase benemérita de lon 
nilitares merece coneideracion, no la ha merecido menon 
w el Bnimo de la comieion la inmensa de todo el reate de 
os ciudadanos españoles, de que se han desentendIdo Ion 
reñoree que han impugnado este articulo. LI disciplina 
nilitar es dura, ya lo vec; pero ea neceaario que haya 
nilicia, y que haya de conservrrm BU dieciplina por lor 
nedioe compatibles con los dereahor de loa demlb eap- 
ioIes. Por aowewarla ae racriflcan muchos que merecen 
umbien la atencion del Gobierno: esta ea una distinoion 
pe no pu* meaol de Lironjsu 4 lar miIíkr(lr pero ortq 
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de hao&eme & mí el perjuicio de obligarme S ir 6 iftigar 
i 1s ckte, pudiendo hacerlo en mi tribunal territorial, es 
seguramente muy duro. En una palabra, el Sr. Creus ha 
ffjado el eatado de la oueetion. Si ze cree que 1s ilustra- 
cion de eato exige gastar mucho tiempo, que se deje para 
despues. Y asi, hago proposicion formal que respecto al 
giro que estos señores dan á Ir cuestion, se deje para des- 
pues; pero no se suspenda el tribunal, que tanta falta hace. 
Tambien tengo que contestar al Sr. Crene (perdóneme 
9. S.), que hace mucho tiempo que aeti aquf este nego- 
cio, y hace tambien alguno que la comision e8tÉ meditan- 
do aobre él, p haata ahora no he visto que haya proposi- 
cion que fije el tiempo que es necesario para ver si un 
asunto tiene toda la ilustraeion que se necesita; y ei nada 
se renuelve, loe asuntos 8e har6;n eternos; y por últi- 
mo, todo Diputado tiene obligacion de proponer ananto 
crea conveniente al bien de la Nacion, porque todos vi- 
vimos para todas las cosa8. Eatablézease el tribunal, 
que BB lo que urge; y en cuanto Q lo demáe, si ae quiere 
dejar para despues, déjese, y para entonces me rwervo la 
palabra. 

El Sr. LLANO: Wíor, creo haber acreditado repeti- 
da8 veces no estar preocapado en punto 8 privilegios, y 
ahora voy á dar otra nueva prueba; pues sin embargo. de 
que en nada perjudica lo que prescribe este reglamento 
al fuero del cuerpo en que eirvo , el de artillería, opino 
en oontrr de lo que por él se establece, perque no tengo 
espirita de corporaaion cuando se trata del bien general. 

La oueation ha tomado ya un giro, que noa halla- 
mos en ln discuafon del eegundo artículo, y en mi con- 
cepto reducida B zi debe regir la pragm&ica de 93 6 
la ordenanza del ejército de 68, y la de la armada de 48. 

Ant8 toda8 0088s, es neoeasrio &r inteligenciado de 
que la pragmática del año de 93 no concedid B los mili- 
tares nuevos privilegios, eh0 que lea restituyó 108 que 
habian gozado en loa reinados de CBrlos 1 y Felipe II; 
pero esto no quiere decir que yo la crea arreglada y jus- 
ta. Por la ordenanza del ejkcito del año de 68 88 lee ha- 
bian reduaido aquello8, sin que para lo uno ni lo otra 
BB procediese con presencia de la Uunatituaion pofitica, 
pue no la habia, Pero ni aun con algan exámen fllo- 
sbfloo del brden que debe observame para la armonía 
de la 8ooiedad. Tan defectuoso hallo, pues, lo uno co- 
mo lo otro. La conrtitucion militar en esta parte parti- 
aipa de los mismos vioios que nuestra antigua legislacion, 
Bn 108 tfempos del feudaliumo se eonaedieron B los mia 
likrss privilegios propio8 de aquella @oca, y saceaiva- 
menta ae han ido trasmitiendo y perpetuando. En el añc 
de 68, despues de una largb paz, la eonsidemeion h&ia 
la carmra militrr habia ya disminuido, y trazladtiose 1 
otros ramo8 de la adminietracion pfibliaa que se areian dc 
rnk utilidad, i saber: aI de Haaienda, pues todo su obje 

o era buscar recursos y arbitrios para satisfacer los ca- 
brichos de los Reyes. Así, lo que 88 hizo fa8 pasarlos de 
tna corporacion B otra al tenor de c6mo 8e diobaban todrs 
~8 providencias; por. mauera, que el cazar y pescar en los 
wtoe vedadoe, que eran inmen808, el menor fraude fi la8 
enta Rnalez, eran delitos de leas Majwtad. Esto su- 
laesto, y de que en breve ha de decidirse el modo con 
lue 88 ha de establecer la Junta que entienda en formar 
8 aonatitucion militar, opino 813 suprima el artículo, y que 
suuida aquella, presente inmediakamente un proyecto 
le decreto en que con extenaion y claridad 8e determine 
11 fuero militar de guerra que deba haber, 108 augetos y 
mas en que ha de gozarse, eta., etc. 

B8ta marcha es propia de la eirounsp8eeion de la8 
Mrtes, y la que producirá, el acierto, acreditando B toda 
a Naeion qus lo que s8 presaribe 10 exige la conformi&d 
r rumonia que debe haber entre la constitu&n militar y 
a política, por la cual lo8 españoles ya son hombres li- 
bran 

Se procedib d la votacion del art. 1.’ del expresado 
?roy8ccto de decreto ( Vdar6 la 86&m d6E 1.’ de #te ‘I#w), el 
!nal, despues de algunos debate8 que todavía siguieron 
son arreglo al tenor del primer decreto presentado en la 
wion del 1.’ de Abril próximo anterior, quedb aprobado 
in estos términos: 

aSe eetableae un tribnual especial de GIuern y Marina 
para que conozca de toda8 las cau8a8 y negocios conteu- 
:iosos del fuero militar, de que hasta aqui ha conocido 
31 extinguido clonsejo reunido de Guerra y Idarina, hes- 
ts que las Córtes provean lo más convenienb en este 
punto., 

Acerca del art. 2.’ ze reeolvi6 que no habialugar á 
votar, por haberse reprobado la base en que estribaba en 
31 art. l.“, en los tkrminos en que posteriormente le ha- 
bia preeentado la oomieion. 

El 3.’ qnedb aprobado, con sola la variacion de la 
clksula te1 cual resolverá, por si, etr,. ,* que deberá de- 
Bir a8i: te1 cual resolver& por sí en los ca808 en que las 
ordenanzas autorizaban para ello $ dicho Supremo Cwee- 
jo, 6 consultar&, etc., Suspendióse aquí la disoueion de 
dicho proyecto de decreto. 

A propuesta del Sr. Zorraquin SB vruib la cl&~~ulr del 
decreto para la convocatoria de C36rtes, que decir tinme- 
diatamente á la diputauion Permanente de Córtes,P y 88 
mandó extender en eatos términoe: <inmediatamente 6 
las Oórtea 6 & la diputacion permanente de ellaa., 

Se Ievcrntó Ir seRion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEJ’, úIA 22 DE MAYO DE 1812. 

Se mandaron insertar fnntegns en ede Diario las si. 
@enesS expositionee, con expresion de¡ especial agrade 
con que el Congreso laa habia oido: 

PtiDMPS. aSeñor, la provincia de Avila, por medie 
de su Junta superior, no debe dilatar su raconocim&t( 
y obediencia d la aonstitucion pofítiea sancionada: ruega: 
pues, humildemente á V. M. se digne dispensarle la gra- 
cia de permitirla solemnice el dia del recibo de dicha 
~onstitacfon que espera para su puntual observancia 811 
todos sus pueblos , habiendo encargado á su Diputado sc 
apresure 4 rendir sn nombre de diuha provincia el borne. 
naje de su fidelidad, tributando B V. Iy[. las más justas J 
respctaosss graciua por la oonsolidacion del m&e s6bio Go- 
bierno del mando. 

Mijares 2 de Mayo de 1812.=&eñor.~Joaé Sanohez 
de Toledo, vocal zeoretario.z 

Segunda. 43eñor, D. Juan Manuel Masoareñae, co- 
mieionado espeoial de todos los vecinos del Coto de Gon- 
dulfcs, en he provincia de Orense, del reino de Galicia, 
por sí, y en su nombre, da y rinde B V. M. las mbe ex- 
presivas gracias por la sábia Oonstitucion que sc acaba de 
publicar; Constitucion que asegura y añanza nuestros m$a 
caroa y amables derechos, y que va B eer la admiracion 
del ! orbe entero. V. Y., sáibio legislador, con su aproba- 
cion ha elevado i la magn4nima Espar al colmo de zu 
graudezs, J ncsotros al tiempo de jurarla nos obligaremos 
IS defenderla con nuestn>e bienes y sangre, que derrama- 
remon en oumplimiento de obligaoioo tan sagrada, oomo 
k, han heeho ya varios militares de estos pueblos que es- 
tin en el ejército defendfendo la Htrfa. 

fgnrlmente doy 6 V. M. el parabien más expresivo 
por haberse dignado admitir 6 disousion la proposicion 
sobre abolicion del voto de Santiago, en vista de la ex- 
posicion que 3% Sres. Diputados han hecho al augusto 
Congresc en 29 de Febrero. Seria distraer á V. M. de sus 
augustaa funciones si erpusiese por menor los incalcula- 
bles males que añigen i las provincias que pagan tan hor- 
rible f mOtWtrwsa co&ibncion ; peI’0, 8SñO?, ya qU8 
ha& aqaf hso estado agobiados tos pueblos con una car- 

1 

1 

1 

ga tan gravosa para todo el coman, y que solo sirve de 
utilidad á pocos, que pueden pasar sin este gravámen, 
dígnese V. M. señalar dia lo mSs pronto y breve que se 
pueda, en que discuta esta asunto, y se muestre 6 la faz’ 
del universo la grandeza de V. M. en abolir mónetrnoe 
que sniquiIaban las familias, ya por su paga, yz por los 
disparatados arriendos que ae hacisn. 

Mia vecinos me han encargado particularmente e& 
ponga 6 V. Y. que si ae digna abolir esta plaga que los 
aflige demasiado, se sirva mandar no se cobre desde el 
presente año de 12, que (In lo sucesivo set& una de las 
épocas m4s memorables y brillantes de nuestra historia. 

Nueetro Señor conserve 6 V. M. los muchos años que 
deseo. aoto de Gondulfes y Mayo 2 (dia grande para los 
espaãoles, y en el que nuestro6 hermanos madrileños ae- 
liaron con su eangre la libertad que gozar6 Bspaila y go- 
zamos las provincias libres) de 18 1 fl.=&eñor.==mJaan Ma- 
uuel Mascareñas. B 

Acompañaba 6 esta exposicion el nig&nts doaumento 
certificado: 

tDon Martin Boldan, juez y justicia ordinaria del la- 
Jar y aoto de Gondulfes, en la provincia de Orense, del 
reino de Galicia, por libre eleceion del pueblo , en virtud 
ie las órdenes del augustc C?ongreso de CJdrtes generaler 
y extraordinarias que residen en la ciudad de Cádiz, et+: 

Certifico por fe del preeente escribano de 8. bf., que 
sn junta plena de vecinos, celebrada hoy dfa de la fecha, 
w di6 comfsion especial por estos al Sr. D. Juan Manuel 
)1[ascareñas, vecino del mismo pueblo, para que pÓr af, 
r en nombre de todos los naturales del mismo Cote, oum- 
?limente al augusto Congreso por la a6bia Constitaeion 
Iprobada, y pida lo conveniente sobre la abolicion del roto 
Le Santiago que va B discutirse. Y para que aonste, doy 
11 presente, que fI.rmo y refrenda el mismo sesor. 

Gondulfes 1.’ de Mayo de 1812.~3Martín Boldan.cr 
?or su mandado, José Canto.> 

Con motivo de haberse leido la exposieion dS la Jnabs 
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de Avil8, present6 el Sr. Lasema, Diputado por aquella 
provincia, varios papeles, y ae procedió 6 la lectura de 
ana copia autorizada del parte dado por aquella Junta su- 
perior al encargado de la Secreta& de Chmia J Juatieù, 
nu fecha en Poyalea del Floro B 15 de Marzo último, re- 
Briéndose al anterior aviao da ‘7 del miamo, relativo d la 
prision de Miguel Muñoz, confidente del Gobierno intruso, 
despechado por D. Gerónimo de la Coesta, intendente 6 
subprefecto de la referida provincia, cayo reo habia de- 
alando ser espía comisionado por dicho Cuesta, y el ao- 
misario de policía Cecilia, que le habian ofrecido buena 
gratiflcacion si daba pronto aviso de ir residencia 6 punto 
donde se hallaba la Jota , y que otros espías hsbian sa- 
lido con igual comiaion ; y ñualmente , que el regimiento 
frrncéa núm. 27,’ con otros perversos españoles hrbian 
salido de Avila para sorprender la Junta. 

Detapaes se principió 5 leer nua proclama de Ir Junta, 
p reclamú dicho Sr. Diputado se procediese antes 5 la 
lectura de una circular impresa de órden del referido Don 
Ger6nimo de Ir Cuesta, su fecha 9 de marzo, d que se 
contestaba ; y habiendo tomado la palabra otro Sr. Dipu- 
tado manifestando podti causar perjuicio á algnnas per- 
sonas la lectura, siguib el Sr. Zcust*o insistiendo en que 
se leyese, y que no hahir m&s perjuicio que el de su pro- 
pia persona, cuyo miramiento no le debia contener, ni ya 
habis necesidad, mediante estar en Plasencia refugiada la 
Jamta , de omltar al Congreso, al público J 6 la Nacion 
entera la noticia de loa buenos y malos españolea, que ha- 
biendo medio los efectos de nn buen pndre de familias 
se hahiau resistido 5 seguir la buena causa. Que 80 habian 
preso otros varios espías de igual clase, y que la Junta 
perseguida por tres vetee, y scoeada por dos divisiones 
con sns generales, habia conseguido 1s feliz suerte de Ile- 
gar & Plasencia, sufriendo muchas penalidades; que habia 
salvado todos los papeles y dembs de au pertenencia, con 
14 arrobas, 17 libras y 10 onzaa de plata Iíquida de lar 
iglesias, no necesarias al culto divino, que venian cami- 
nando con direecion d 1s Regencia. Se acordb se devol- 
vieran los referidos documentgs á dicho Sr. Lasema parr 
que diese cuenta de ello B la Beeencia, 6 hiciese el nao que 
tuviese por conveniente. 

Se secedió á la solicitud de los albaceas del difuntc 
Diputado el general-&mper, los cuales, 81 dar cuenta 8 
Congreso de su fallecimiento, pedían que se permitfesl 
que en sus funerales se le hiciesen loe honores militarel 
que le correspondian. 

fJe mandó paear á la comísion de Hacienda afl oflcic 
del Secretario de Hacienda de Indias, con inclusion de UI 
expediente instruido en el consulado de la Habana, con e 
objeto de auxiliar les expediciones de tropaa de 18 Penik 
aula para América hasta en cantidad de 200.00.0 pesos, 
Añadía el Secretario del Despacho en el oficio que de br- 
den de 18 Begencia dirigia á las Córtes, que 6 fin de rea- 
lizar 8quella cantidad habia establecido el consulado nnc 
~~~v~ subvencion, igual enteramente 6 la de guerr8, co- 
brable eu las introducciones y extracciones ultramarinas 
por la misma adnfms de mar, que debis durar todo e 
tiempo necesario para hacerse efectiva bajo el método ! 
reglas establecidas e5 el reglamento impreso que acampa. 
ñaba; Y que sin embargo de que la Regencia tenia POI 
repueble que el consulado hubieee procedido al eutsblecil 

l f niento de un impuesto ti dar cuenta antea de vuiilorr- 
,o, creia di&malrble este defecto, y que debir aabsistlr la 
meva subvencion, atendiendo al objeto i que terminaba. 

Se di6 aaenta del dictbmen de la aomiaion de Juatioia 
labre el expediente del Conde de Cartaojnl, arrestado y 
lawado de delito de intldencia. La comision, deapnea de 
exponer todoa los trámitea de Ir causa desde el arresto 
le1 Conde hasta el dia, y tomu en considencion tren re- 
tresentaeionea del mismo; la ana en que solicitaba ser 
uzgado en el correspondiente tribunal militar, i lo que se 
qonia M decreto de las Cdrtea de 18 de Febrero de 18 ll ; 
a otm, en que jan-ente con su hormaa@D. Uayotana 
Jrbma, complicado en 18 misma causa, pedia se mpuaee 
le la intervencion fiscal 6 D. btiguel Gomez García, y la 
iltii en que, qaejbndooe de 1s censura que de él hizo 
II redsctor general al extractar la seaion de Cbrtes en que 
a comision de Causas atrasadas hizo relaeion de la puya, 
kcitrba que el Congreso, con Ir resultanair de los aa- 
;oil, decluaee que la dilaeion habia consistido ea el 5scal 
3omez; que estaba enteramente equivocada la redrcdon 
le1 redactor, y que d la vista definitiva del negocio con- 
:urrleeea el decano del Consejo de C)aerra, cuatro miuis- 
iros del miamo, don todos lar ministrcs de la Audiencia, 
I su presidente el general de este ejército: proponia que 
*ando á la Bcgencia lasindicadas repreaentacionw, se le 
lijese que la Audiencia de Sevilla continuase en el cono- 
:ímiento de la causa contra el Conde de hrtaejd y su 
hermano D. (3ayetano, eucargrndo la brevedad de mu da- 
pacho: que no habiendo námero competente de ministros 
parn la revista, por haber concnrrido 4 la viata loa de las 
ios EMee de que entonces se componia, nombrana la Be- 
gencia los que Mtamn de otro tribunal, y en términor 
que no fuese menor el nfimero que el que eoncurrib i la 
primera senteneis; que 18 que diere la ~n~tasa 81 .Go=- 
hierno etl el caeo único de coutenrr degradrcion, priva- 
cion de empleo 6 pena capital; que el Conde en dicho tri- 
bu4 usase de su derecho como le aonviniera acerca de la 
recusscíon de eu flscal, dilaaionea experimentadu en la 
causa y el modo de rectiicar 18s equivocrcioner de que se 
quejaba contra el redactor general, y que la eomisioa de 
Guerra examinase y propuriew lo que entendiere en ra- 
zon de la consulta del Concejo de &zerra, y aclsnriontwa 
que convinierau en punto d los límites de uua y otra ju- 
risdiccion en los delito8 de in5dencia. Aprobóse el dicté- 
men de la comiaion, excepto la parte en que proponia que 
consultarse la sentencia. 

El conejero de Indiae D. (3ayetano Urbina, srrestrdo 
por hallarse complicado en la causa de ea hermano el 
Uonde de Uartaojsl, pedir que no habitado podido lograr 
T$ libertad que uiediante su inoeeuciw ‘ae prometfa en la 
visita general, & causa de hallaree el proceso en lar U6r- 
tes, estas resolviesen lo conveniente para que se termina- 
se 5 la mayor brevedad. (3oaforn&dose el (.hqpSO COII 
e] dlctámeu de la comision de Justicia, mandó devolver 
fnmediatamente el proceeo. 

ge ley6 el dictknen de la miema comision de Justi- 
cia, la cual, acerca de 1~ rec~amsaionea del general Don 
AdriaP JB;come y el brigadier Moreti, relativas á le pro- 
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videncia del Congreso en que 88 le mandó manifestar BU 
desagrado por FJUB procedimiento8 en la cau8a del Conde 
de Cartaojal ( Vlomss lar &ow~ da 16 de Novisabrc y 3 dt 
Df&rbrs Sltimor), opinaba, despues de hacer un extracta 
analizado del expediente, que podian lee Córnea alzar la 
prevenaion impuesta al referido general JBcome y briga- 
dier Moreti. Loa Sres. García Herreros y Arispe, indiví- 
duoa de la oomiaion, preeentaron 80 voto eeparado, eo 
que proponian por resultado de varias reflexiones, que se 
volviese 6 du cuenta del asunto por loa miemoo indivi- 
da08 de la comision de cau8as atraeadas para que el Con- 
grm meditase si se equivocó, 6 si estaba en el caso de re- 
vocar BU providencia, pues cualquiera otro camino que Be 
aigufora 88 hermanaria mal con el decoro de laa Córtoe y 
el de aquella comiaion. 81 miemo tiempo se di6 cuenta de 
una repreeentacion de los individuos que la componian, 
loe cuales, despuee de exponer todos los trámites de este 
asunto, J lo acordado en sesion secreta, concluian en ee- 
tos términos: 

430gam08, puea, encarecidamente i V. M. 89 digne 
mandar que ante8 de todo se haga la confrontacion pú- 
blica de nueetro informe por lo relativo á D. Adrian Já- 
come J D. Federico Moreti, con la causa original que exis- 
te en la Sscretuía; y en el caso de haber sido V. M. sor- 
prendido y resultar loe hecho8 dea6gnradoa recaiga sobre 
el que formó el extracto toda la severidad y la indigna- 
cion del Oongreao; pero si lo que exigimoe BB wnforme B 
lo que wulta, 8e dé á la comision una eatisfacoion , no 
precfeamente la de imponeme á Jdcome igual castigo, si- 
ó la de advertirle que en lo auceaivo proceda en BUB re- 
preaentucione8 con la cfrcnnapeucfon ewreapondfente. 

Y si V. Y. no tavfeee ri bien acceder i la confkonta- 
cion, 6 porque no dude de nuestra veracidad, 6 por otra8 
raxone8, dígnese á lo meno8 hacer al general Jácome la 
advertencia fueinuada, satisficeion harto leve con reapec- 
to al agravio que ha hecho 4 una comision emanada 
de V. IK. y sumamente neceearia para que al Congreso 
8e guarde el debido decoro, y para qae loe Diputados, al 
evacuar 108 a8unto8 que por él se les encarguen, no se 
vean expaeeto8 á lo que no tolerarian como merus par- 
ticularee . 

Cádiz, etc.= Miguel Antonio 2umala&regui.408é 
Maria Calatrava.-Bamon Giraldo. B 

Despues de alganas contwtacioner, se uprobó d die- 
timen de la c omision de Justicia; y no habiéndaee vota- 
do sobre 8i el alzamiento de la yrovfdencia de deerrgndo 
dejaba ó no de fundarse en la certdza de 108 hechos ex- 
puesto8 por la comisfon de Cansas atrasadae, por haberse 
tenido presente que las Córtes habian declarado, en 16 
de Diciembre último, que no tenian el menor motivo de 
duda de la veracidad y exactitud de aquella comfsfon, 
se acordó que no 8e hiciese la coufrontacion indicada; 
pero si que se advktiesa 4 D. Adrian Jkcome que en lo 
sucerrivo procedfeae en sus representaciones con la cir- 
canspewioa correspondiente. 

Nombró d Sr. hesfdente para la contieion de Gasr- 
n, en lugo del dffunto general Samper, al Sr. Yangla- 
no, y Be levant la 8WiOn. 

803 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



DIGl&IO DE ~~ION~ 
DE LAS 

CORTES GENERASES YEXTRAORDINARIAS. 

Se mandd insertar en este Diario la siguiente exposi- 
cion, con expresion del particular agrado con que el (3on- 

i oponia á Ia solicitud, con W que esõkervaae puntd- 
mente la ley 24 del expresado titulo, que entre otras CO- 

greso la habia oido: 
; 
: sas previene, con relacion d loa religiosos de San Juan de 

amor, D. José de Baeza, intendente en comision de : Dios, que no funden oenventa en aquellos M, ni den 
esta provincia de Leen, con el mayor respeto, en sunom- , hbbito ni profesion d ningunas personas, eh. 

I 
/ 
j; 

1; 

1: 

ll i : 

br6 õ de todre 1~ OfkIUS, IlO pUed6 &OS de felicitar á; 
V. M. con el plausible motivo de la publicacion en esa 
cdrte de la Oonstitncion polftica de la Monarquía eapailo- 
Ir, esperando CON ánsia llegue el feliz dia de que se veri - 
que en esta provincia, que tantos sacrificios ha hecho y 
está haciendo para sostener nuestra justa causa. 

Dios guarde is V. M. muchos años. Villafranca del 
Vieno J Mayo 1.’ de 1812.=Seiíor.--Tnsé de Batuta.8 

Continud la diwuaion del proybato de demeto, mIa- 
tivo al establecimiento de un Tribunal especial de Fuer- 
ra y Marina, y se aprobaron casi sin diswsion Ios artfca- 
los 4.O, 5.’ J 6.’ (vh66 k 688iO8 &t & 1.’ &t CW- 
?ilW6.) 

Las Ddrtes quedaron enteradas de una exposicion de 
la Junta aaperior de Onenea, la cual remitia copia de la 
Qatxtu de Búrgos y Segovia, y de una carta de un 
confidente del Gobierno, que contenian el atrox y esean- 
daloso aseainata cometido por los franceses en unos indi- 
viduos de la Junta superior de Búrgos. (Vtks Ea rssim dsì 
dia 13 d6t a&trcd.) 

En cuanto al 7.‘, hubo algnua diaeuaion sobre el nú- 
mero de generales que habia de haber en el tribuna& puen 
el Sr. &WIO pedia que hubiase uno ie cada arma; aobre 
el número de vocales letrados; sobre si debia haber d eran 
inútiles los dos intendentes; sobre si el eecretario debia ó 
no ser militar, y habi6ndose aolarado todos estoa puntos, 
se aprobó el artículo como estaba, no habiéndose admiti- 
do la adicion del Sr. Llano reducida á que de los vocales 
militares uno fuese de infanteria, otro de caballtia, otro 
de artillería y otro de ingenieros. 

Habiendo el Sr. Maniau solicitado que, 6 fin de pro- 
mover la primera educaoion en so paIs, segun las inatruo- 
eiones y encargo de sus comitentes, se concediese licen- 
cia aI padre ewolapio D. Rafael Otero para pasar á Nue- 
v+$spaña y ejercer allí su profesion como cualqaier otro 
particalar, la mmiaion de Justicia, al dar cuenta de los 
trámites de esta pretension ( V~W la h?tiol) d62 8 d6l pu- 
s&), opinaba que las Córtes podian cendescender con la 
petieion del Sr. Maniau, suspendiendo con respecte al pa- 
dre Otero, y por el espacio de tres años, 6 mientras du- 
raren las actuales cirauntaneias, los efectos de la ley 14, 
titulo XIV, libro 1.’ de la Recopilaoion de Indias, que se 

I 

,/ 
i 

l 
f 

El 8.‘, 9.” y 10 fueron aprobados sin diaeuaion, no 
habiendo sido admitida la adicion que 6 este último hixo 
el Sr. Torres Guerra, relativa á que los magistrados que 
en él ae expresan hubiesen seguido la carrera de la judi- 
catura de Guerra d Marina; pues manifestaron los 66ñw66 
Villafañs, ArgUdh y cwjs que esta restriceion emba- 
razaria demasiado su provision, en la que debiendo inter- 
venir con su propuesta el Consejo de Eetado, wular- 
mente echaria mano de los que creyese mbe aptos para 
el desempeño de este cargo. 

Aprobado el 11.’ y bltimo artfculo, ofreeib el w- 
i)or tkuw que formalisaria una proposieion relativa al 
modo como habian de intervenir en el Oonsejo loa inspea- 
tares de los ampos y el Director general de la Armada 

El Sr. i$?wr6t6 hizo proposiaion de que estando pti’ 

. 

SESION DEL DIA 23 DE MAYO DE 1812. 
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xima á dar i la vela para Costa-Firme, con corresponden- 
cia, la goleta QiWca, se mandase diferir su salida, para 
que, al tiempo que llevaba la Constitucion, condujese la 
convocatoria de Cbrtes, pues no seria fkil que se hallase 
mejor ni m&3 pronta proporeion; opueiéronse varios aeño- 
res Diputados, diciendo que este era asunto peculiar del 
Gobierno, que al paso que cuidaria de circular B la mayor 
brevedad la convocatoria, pudiera tener motivos urgen- 
tes pera que no se detuviese ni un mOme& la goleta; y 
con esto, habiendo propuesto el Sr. Ji&%, Towmo queae 

preguntase si habia lugar 6 votar sobre el partiaular , se 
decIar por la negativa. 

Nombrb el Sr. Preeidente para la comision de Memo- 
riales, en lugar de los Sres. Riesco (D. Miguel) y Quiro - 
ga, á 10s Sres. Avila y Sombiela. 

Se levantó la seaion. 
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Wli’MRRO 673. 8213 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 24 DE MAYO DE 1812. 

Conforme al art. 8.‘, capftulo III del reglamento para como debe oumplirw el deorebo de Ias Córtes sobre la li- 
el gobierno interior de las Córtes, presentb la reoretaría el 
particular que ha formado para la ofloina de su cargo y 

bertad de imprenta, y la consulta en que se explican las 

para el archivo, y se acordb que el Sr. Prezidente seílala- 
razones que ha tenido presentes para formarlo; todo lo 

8e dia para su lectura. 
cual se mandó pasar 5 la comision que entendió en la 
formacion del reglamento de la libertad de imprenta. 

Se mandb pasar á las comisiones reunidas de Haeien- 
da y Marina un oficio que de brden de la Regensia dirigió 
el Secretario interino de Estado, en el que incluye un 
proyecto de la Junta de Sanidad de Ayamonte, aprobado 
por la suprema de este ramo, por el que solicita la impo- 
sicion de cierto derecho á las embarcaciones que lleguen 
6 aquel puerto, con el objeto de construir con su prodac- 
to un bote que necesita para oumpllr las obligaciones de 
BU Oar$O. 

La Junta suprema de Censura, por medio de su pre- 
sidente, remitió para la resolucion de las Córtes el regla- 
mento que ha formado, COR el objeto de fijar el modo 

Prooedibse B la elecoion de ofloios, y qnedb electo Pre- 
sidente por 70 votoa el Sr. D. Jod Miguel Guridi Al- 
cocw. 

Al ocupar la silla dijo: 
«Señor, el honor que se ha servido dispensarme Vues- 

tra Magestad es euperior i mi mérito y 6 mis fuerzas; pero 
euplir4 B lo primero mi gratitud, y d lo eegundo el deseo 
de sacrificarme en su servicio.* 

Salib electo Vicepresidente por 65 votos el Sr. D. José 
Aznarez, y Secretario por ‘76 el Sr. D. Juan Nicasio Ga- 
llego. 

Se levant6 la seaion. 

í304 
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-0 674. ‘3215 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL-DIA 25DE MAYO DE 1812. 

El Sr. Presidente nombró para uno de los individuos 
de la comision de Marina al Sr. Rodrigues del Monte, 

Se mandd pasar 6 la comision de Premios uu oficio 
del encargado del Ministerio de la Guerra, con el cuaI 
acompañaba una consulta del Consejo de Guerra y Mari- 
na aceroa de la instancia (que tambien remitia) de Doña 
Maria Ortega, viuda de D. Pedro del Alcalde, teniente 
del batallon de Búrgos, dirigida 6 que se le aonflrme por 
las Córtee la pension de 300 ducados anuales que le son- 
cedió el general D. Manuel Freire en atencion á los dis- 
tinguidos servicios del referido oficial, arcabuceado por 
los enemigos, 6 iguaIment6 6 que se otorgue la gracia de 
cadete en el regimiento que 6 5. 116. bien visto fuere, 6 
D. Marciano, hijo x~yor de dichos Alcalde J Ortega. 

Se mandd pasar á la comision de Poderes un ofleio 
del encargado del Ministerio de Gracia y Justicia, en el 
cual inserta otro del vicepresidente de la Juntu electoral 
del reino de Múrcia, quien da cuenta de las diligencias 
praoticadas, á fln de que se presentase al Congreso 15 
ejercer su cargo D. Juan Oayetano Ibañez, primer Dipu- 
tado suplente por dieho Reino, segnn está, mandado por 
Ias Cdrtes, acompañando al mismo tiempo una represen- 
taoion documentada (que igualmente inoluia el referido 
encargado), en la cual hace presente dkho Sr, Diputado 
electo la imposibilidad en que actualmente se halla de ve- 
nir al Gongres por falta de salud y recursos. 

A propueste de la comision de Justicia, SB mandd pa- 
sar á la Begeneia del Reino, para lo que hubiere lugar, 

uua exposicion de D. Jo& Delgado y su hermano Don 
Francieco, dueños del ediicio en que las Córtes celebra- 
ron aus sesiones en Ia iela de Leon, quieues piden es les 
cumplan por el Gobierno les eondieiones bajo las cuales 
cedieron aquel edificio para el indicado objeto. 

Despues de varias eontestaeiones, quedd reprobado el 
diotimen de la misma comision de Jostich, relativo d que 
se concediese 4 D. Daikel de Lima, natural de la Habana, 
la gracia que solicitaba de que para el efecto de recibir- 
se de abogado, pr6vio el ex6men correspondiente, se le 
computen para el número de años de carrera que preseri- 
be la ley los dos de prá;ctica en que se habia ejercitado 
autes de recibir el grado de bachiller. 

El Sr. Secretario Llano presentó la siguiente propod- 
cion, que habia ofrecido en la sesion del 23 de este mes; 

aQue además de los individuos militares que se de- 
signan en eI art. ‘7.’ de1 deweto para la @reacion del 
Tribunal especial de Guerra y Marina (Sirio* &Z dia 1.O 
del rirmo) para vocales de continua asistencia, concurran 
tambieu en los mismos ttkminos que lo verifican en el dia 
todos aquellos militares que por la naturaleza y oalidad 
particular de sus empleos eran individuos del Consejo de 
la Guerra; entendiéndose todo por ahora, y en el interin 
la eonstitucion militar determina la forma que haya de 
darse B esta Tribunal, son presencia de las variaciones que 
se hagan en el actual sistema militar. % 

Habiendo observado algunos Sres. Diiutadoa que el 
nuevo tribunai de Guerra y Marina no debia mezalarse 
en los asuntos gubernativos, debiendo so10 enteuder de 
los contenciosos; y que por otra parte los individuos de 
dicho Tribunal, como que eran jueces, debian tener una 
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independencia absoluta del poder ejecutivo, m preguntb si 
pasaris dicha proposicion á la comision que extendib 81 
proyecto de decreto para la creacion del referido Tribunal, 
6 bien si se pediria ,infarme $a ella -8 la Regencia del Rei? 
no. Uno y otro quedó:rf4grWa.dd por, las Oóites, como. 
jgualmente la propwicèon ‘misma que despues se puso á‘ 
votacion. . . ‘. . _, . .- 

El Sr. Calatrava presentb la siguiente: 
eLoa que hayan de ser nombrados ministroa de este 

Tribunal, además de tener los requisitos que exige el ar- 
tfcnlo 251 de la Constitucion, deberdn gozar de buen’ 
concepto en el público, haberse acreditado por sta ciencia, 
desinterés y moralidad, ser adictos B la Constitucion de 
la Monarquía y haber dado pruebas en las circunstancias 
s$uaI (- asta?, por- L:indege~denci~ J iibrtad @ític) 
de14 adoa. J&e minietrae togados tendAn además la K 
calidad de k&u3os. B 

Disqutida ligeramente esta proposioion, resolvieron les 
C&&es que lo establecido sobre este particular, con res- 
pecto á los individuoa del Tribunal Supremo de Jasticia 
en el decreto de su creacion, se hiciera extensivo á los 
Miniitros del de Cu8rra y Marina, y de otro cualqniera 
tribunal. 

No quedb admitida 6 discusion la siguiente &posi- 
cion del Sr. D. José Martinez: 

dWe ‘Mbund especirl (de GIP” y Urina] @r&.vy~ 
. . I :- , 

.’ ,. 
‘. 

/ 

: 

. 

. 

.etee da lae luces de los inspectores natos, pidiéndoles los 

.nformes 6 noticias que fueren necesario8 para su IX@X 
S3sempeíio. P 
/ $1 Sr. f3@lqp pwwo: ; ,;’ ; 

cQue ba! iMIvidaoa del ,Tr@wml especial de Guerra 
ykzrina 00 .puedrn s8r iemdvidos de su empleo, sino 8s 
un los pro$ios términos i eases que 10s demás magia- 
trados, B 

Admitida 8 díacusion la proposicion anteoedente, im- 
pogn6ls el Sr. APgtbsZlea por la razon de que, necesitando 
b’gbso eI Gobierno de aJgnno de los generales acreditados 
que sean indivíduoa del expresado Tribunal para confiarle 
alguna expedicion importante, no podria echar mano de 
él, puesto que por 1s dicha proposicion, ai se aprobase, se 
le- pubrict- la:fao~Ibd -de P@iWr?wle Gl fnteztj de ‘su em- 
pleo, y no podrg por otra @Me encargarle h expediofon 
por vP de comision, ‘siendo esta incompatible con la con- 
tfnti asistencia en 81 Tribunsl, que á algunos de sus in- 
dividuos se prescribe en el art. 7.” del decreto de su crea- 
cion (Sesiota u?d &a 1.’ ds eble 9w), lo que en su concepto 
era atar demasiado las manos al Gobierno. 

En este estado quedó pendiente la discusioa de este 
asunto. 

! 

., ‘ _ 
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DIARIO DE SESIONES 

Se mandó agregai Q. b &tsr 81 voto paiticular del 
Sr4 Marques. de Villafranca, contrario á lo que s8 resolvió 
el diswterior eu brden á DO aprobar la proposioion del 
Sr. Llano. 

Pasó 6 Is comisipn que extendib el decreto sobre se-’ 
Íioríos una representacion de los proouradores de la villa 
y ju$isdi&ion de- Rivsdeo, en Galicia, los cuales solicita== 
han se declarase que no SB debia dar corregidor ni alcalde 
iuayor 6 squella jurisdiccion; y que cesando al’ momento 
el que hubiese puesto 1s Audiencia de la Coruña, ‘todos 
los vecinos de la expresada jnrisdiccion concurriesen B 
elegir el juez y demila oficios de república, ya fuese por 
el método de eleccion para Diputados de Córtes, ya fuese 
por el que determinase el Congreso. 

Se mandó pasar, á la Ragencia una exposicion del 
Obispo del Cuzco, el’cual, felicitando B las Córtes por la 
aélebre batalla que contra los insurgentes de Buenos-Aires 
habia gansdo el brigadier Goyeneche, recomendaba los 
servicios de este jefe y loe distinguidos méritos del decano 
de aquella Audiencia, D. Pedro Antonio Cernadas. 

P&se &mbien 4 la Regenoia otra igual exposicion 
del ayuntamiento de la ciudad de Cartago, en Costa-Rica, 
quien reoomendando laa distinguidas calidades del gober- 
nador de aquella provincia, D. Jnan de Dios de Ayala, 
ofrgcia al Congreso su fldelidad y obediencia inalterable! 
haciendo asimismo particalar mencion del capitan genera 
de todo aquel reino, D. José de Buatamante. 

_ 

Se aproo el dic&nen de la comision de Hacienda, 11 
CU(L~, en vihd de &ta&a de D. Juan Pedro Go~~ale: 

T v&J~, c~@gnst@ y ooadómino del cargamento de 1: 

., .' 
J Aagata inglesa Dauntk, próponia, en atencion 6 varia 
C :ircunatancias que expresaba, que se exigiese el 2 pOC 100 
( ie, derechos al referido cargamento, además -de lo que 
2 rdeudaria si hubiese venido en buque español! entendién- 
( lose el expresa& 2 põfJ00 ben amg@ al vaIor actual 
( le los frutos, y no ál avalúo del aranoel. 
_‘, ’ 

> 

Ele leyeron doa decreto& ‘de, indulto genera& uno 6on 
1 :especto B lo civil, y otro B lo ‘militar, que las Cóft8a 
l rcordaron en sesion secreta con motivo de la publicacion 
1 ie la Constitucion. 

Conformdndose Ise Cdrtes con el dict&nen de Ia, oo- 
mision Especial nombrada para examinar la propuesta que 
hizo la Regencia Sobre la necesidad que BR su concepto 
babia de estabIecer un Tribunal especial de Hacienda 
(Vlan Za resioti de 21 de Abtil úlhw), acordaron que eirts 
comision 88 uniese á la de Arreglo de tribunales, para que 
juntas propueie8en;y presentasen un proyecto de decreto 
que, llenando los objetos que deseaba 1s Regencia, evi- 
tase hasta el menor perjuicio en la recaudacion de las ren- 
tas públioas. 

I 

, 

Continuó Ia discusion que ayer quedd pendiente sobre 
, la proposicion del Sr. Gallego, relativa á que no pudimm 

i ser removidos los individuos militares del Tribunal ‘do 
Guerra sino en loa casos que prescribe la ley, y en su con- 
secuencia dijo 

El Sr. CREUS: Señor, yo hallo diferencia entre Ios 
individuos de este Tribunal y los magistrados civiles-; La 
diferencia consiste en qus los magiatrsdos civiles, per- 
diendo la magistratura, 10 pierden todo, porque no tienen 
otro sueldo Pi empleo, No aucrede esto en los militares, 

805 

.; _ 

. .' SESION DEL L)iA 26 ?E'M%YO DE 1812. 
’ 
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pee CS~OS, ~W.I cuando M lea separase de sus plazas, 
quedarian como estabas antes con 8119 grado8 J Omp!eOe 
en la milicia; de modo qti sc les pusds consi- como 
UIIOB individuos en comiAu, como suÉ8dg.i bQ8 qus sir- 
ven de capitanes generalea, virs~~s, etc.,, 16 qus no SB ve- 
rifica con 108 otros magiatraJo civiles. Por este motivo ee 
más debido que se les ponga i cubierto de toda tropelía, 
previniendo que no puedan ser separados de’ sus destinos 
sin justa causa. Es evidente tambien que en 108 Tribuna- 
lea Supremoa existirán los sugetoe más beneméritos y DDE 
mayores luces, y el no poder separarlos seria atar las ma- 
nós al Gobierno, que no podria valerse de algnnos de es- 
tos sugetos, aun cuando los creyese útiles para deaempe- 
ñar sigana txnt~iiiion d enmrgv W3restntk 

El 8k. kde de TOR#MUC): Quisiera que el seño? au- 
tor de b propoei&n me dontsstera á alganos repzros’que 
+.tgo qne biicer sobre 814, y CJI+ 8011 ds otra Wtnrllleza 
que las reflexiones hechas por el Sr.~&eus, lira cuales no 
me parece tienen gran fuerza, pues por lo poco que se ha 
podido oir aquí á dicho señor, dos son las razcnes que ha 
dado para na aprobarla propQsiciQ,a, Primera, que los ms- 
gistradoa civil88 no pueden ser removidos á causa de no 
tener otro deetino que su plaza, la cual si la perdiesen se 
quedarian sin nada, 10 que no podia sucsder á los magis- 
trados militares, los cuaIes, ’ A+ndo Bd* odc$a.ks $6 
graduacion, conservarian siempre su-grado, ya que per- 
diesen la plaza de magistrados. Esta es una aquivacacion; 
8 los magistrados civiles no 88 les pone rí cubierto de ser 
remq$doy, pjyi$, BeJ 6 Bgp$a, poppe no queden sin 
dsstino, ano para poner á’ cubierto sus personas; dé ma- 
nem que còn e&a seguridah puedèn decidir cbn Impar- 
ciaB,dad J jurtificacion las cauzas en que entiendan > no 
expQ&endo los derechos de los ciudadanos B juicioz aribi- 
hrios. Eet8 es Ia razoq, J QO cha; L del Sr. &éae seria 
meramente de conveniéncia para’ 10s jueces,’ nQ ‘pata ía 
sociedad. La segunda razon que di6 el mismo señor preo- 
pinante, reducida 6 que se ‘e&rechaba al Gobierno el 
círculo de ,e!Qccion, , &rn~oqo --ea muy fuerte, aunqye sí 
tib-,qka ?la otra: sei 6 smte í&vl^auós más 6 inënQ8 po- 
co pueden ge8ar en Ia batanza, cuando ya se ‘han ex&- 
do ‘taritos. 

Pero los reparos mio8 se fundan en la misma rratura- 
leza de la constitucion militar. El objeto del Sr. Gallego 
al hacer la proposiciou & el de asegurar las personas de 
los militares como están las de los ciudadanos. Prescindo 
,¿le 10 imposible que siempre será esto, aunque 88 mejore 
wla conetitucion mikar%, por el influjo grande que neceza- 
riamentc ha de tener de todos modos en este caerpo el 
poder ejecutivo, y me limito 6 hablar de la prõpósicion. 
Fara afianzar esta seguridad que q&re el Sr. Gallego, 
seria menester trastornar todo eI drden de tribunales que 
hay en la milicia, púes si no, poco. d nsda COnSegUiI% 
moB. Los cona?jog de guerra ordinatios , que 8021 lbs ‘tri- 
bunales ‘de primera instancia , se compc~~en de oflcialës, 
que no siendo jueces permanentes , quedan , pasado el 
juicio, 6 dieposicion de .la potestad ejecutiva, de la cual 
son dependientea, y á la que han de deber BUS ascensos. 
LOS conec&k be guetra &xtfg&inarios, en los que im- 
pOrt%~müdO 8 Iã Nacion un juicio imparcial , y en iOs 
que tal vez el Poder ejecutivo únicamente tiene inter6s 
de influir, se componen de oflciales nombrados ad loc por 
el BsY d Ia, Regencia, los cuales, concluido el juicio, vuel- 
ven al destino qne antes teni’an; y ciertamsnte si eI Bey 
tuviese interás de que el Consejo se inclinase m68 Q una 
Qpinicn que 6 otra, y si sus indivíduos atendiesen m& á 
sus ascena 6 adelantamientos que á su honor, es de te. 
mer que e4toPC8s no quisiesen dessgradarlc. iQuién que 

faera capitau general de Andalucía no se andaria muy 
despacio en dar un parecer contrario 6 IOB deseosdel Bey, 
si se recelaba qoe ss& b hahia da oostar su destino? Pues 
esto pudiera sucui~ $e~nn el drddn de tribanales que 
hay on la miliuib Lot cl# prima instancia son tribnna- 
les de iniivíduos subalt~tnoe de la autoridad ejecutiva: 
igualmente lo son los de los cousejos de guerra 6XtraQr- 
dinarios, cuyoe fallos suelen ser de mayor trascendenaia 
para la Naoion, y de los que no hay apelaaion ninguna. 
por tanto, se vé que la propoeiaion del Sr. Gallego nada 
remedia. Para poner 6 cubierto de toda arbitrariedad en 
10 posible los juicios militares, se necesita variarla cons- 
titucion militar en toda8 sus partea para que guarden ar- 
monía sntrs sí, y pan que 84 sis$ema se 68pkms oan el 
adoptado ahora eu la Coostitacion uaeiarai. MWnCrss 
tanko,‘jazgo í$ítil la’proposkioo del Sr. Gallega, pues 
con e.ha 80 serin 103 militar@3 Ib8 qus grnsn sn 81 @e@u- 
ridad personal, &oo ITM se¶s á sMe cahp19seros ds *Cm 
que justamente no entienden en las causas de mayor im- 
portancia para la Nacion, como lo hacen loe extraordina- 
rios. Así que, desapruebo la proposicion que se discute 
como inútil para el objeto qw se prOpone. 

El Sr. GALLEOO: Señor, poca seguridad puede dar 
B un Estado y á los ciudadano8 que le componen el tener 
buen+ ?Cbdigoq, si por leyes terminantes no se afianza la 
observancia de don, en términos que ni el delincuente 
pueda esperar que evitará 1s pena 6 que ss acreedor, ni el 
inocente temer que se le haga sufrir la de UU delito que 
no. cometi& Esta sz la razon por que donde quiera que 
empiezh 6’rcinar la civilizasion, se ha proaavaèe assgurar 
la independencia de 10s juem, cm d fh.de qm;~ao tor- 
ciendò su vkrs ni eaperanaas ni temor&, ee asegure la 
equitativa aplicacion de las leyes, 6 lo que .w la +mYm~, 
la recta administraaion de justicia. Por eso las nuestras, 
des& t@+pos muy aatiguos,- han protegido B loa magis- 
WdoB cpatmks ticos del polier : ~QI! eio las CMes en 
loo rt@au$en~a dados 6 Ia Bagencia primera y cka actuat 
bs pusieron B cubierto de toda influencia de su hitoti- 
drd, asegarákdoles sus empleos, J. por 850 la Constitucion 
deja alzada IJI suya para siempre en un atiículo que 
por 8& da indisputable utilidad en todos tiempoá y sltua- 
CiQrWs, 88 Como todw! los démás usa ley fundamental de 
la monarqyía , 

Beta doctrina es tancierta y recomkildá pQr todos, CJUB 
solo en los tiempos lamentables que nos han “‘t&io aI 
prezente estado, ha side .euaudo en Bspaña empezaron 5 
verse magistrados privados de gu empleo y dezterradcs 
de una soIa ‘plumada mini&ri$l. Dú&ws ahm (con ad- 
miracion mia, lo conffeso) ,ai icrs fndivfduos deI ‘T&una~ 
especial de Guerra p Marina &an de ssr ‘en esta pa&e de 
la niisma condicion que ‘168 dsmks mïrgistradcz; ss decir, 
se duda si los militares Iran de’ eatar Igualm&e .segur~s 
que los demis ciudadanos de ‘$wwlswadmint~t~~ $.npar.. 
cialmente la justicia. El Tribunal especial de Guerra y 
Marina es un verdadero Tribunal , obligado 4 juzgar al 
tenor de ‘ley& -claras y %ermina&& $eh qM, ‘puws , po- 
dril fundarse la diferencia que se Prébedde’88taI$8cer? ti 
que es un Tribhnal interino, CUyh dUraCiUU et14 ‘Ultij pre- 
caria, porque lo es el fuero que B 63 ‘pertenece , y tal vez 
las Córtes inmediatas alterargn BU CQnstitUcíQn ac%utl, 
restringiendo 6 ampliando los casos y personas ssjstds á 
su jurisdiccion. Ehte rumor puede ser argumento, porque 
las leyes que digan relacion á este Tribunal y 6 este fue- 
ro no durarán más tiempo del que ellos duraren. Pero 
mientra el Tribunal y el fuero exi8W1 debe affanzerse Ia 
imparcialidad de sus dacisionëu; y esto no 8s vsriffcarb ja- 
m$laBin c&ue á8 apruebe 7ni prdjw!uIon. Lu-raaQn.tis 
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herte, al psreasr, que m ha s?+u.esto es Ia de no priva 
al Gobkno de la faaultad de emplear d alguno de l( 
generales individuo8 de este Tribunal en comisionee 6 ec 
o~gos de que resulte mayor utilidad al país. 

Esto, aunque fwao tan importante como á primer 
vista parece, ae podrir hacer del modo que aiempra se h 
heaho misatras ha existido el Consejo de la Guerra, si. 
otra ercepoion, tal ves, que la deí ejemplar que syet in, 
diqné, i saber: emple&dokm en eomiaiop, la cual con 
alaida volviau 6 ejswa su plaza. Esta pr6ctiea he aidl 
tan eantunte, qae ha habido eonmjems viteyos do Méji, 
ao, y ooaoluido el tiempo de au víreinato han vnslto a 
Ua?mjo; y m #ste tiempo ha ruaedido lo mismo een xa 
piea generaba ‘que han mandado ejércitos y provincias, ; 
~~chido su armndo se han reetituido al serviotu de SI 
pluta. Pero mi aun esto 1313 nfxeaarie, si las plasas del Pti 
bu@ se coafleran 6 los sugetoe que deben ser empbeaáa 
en &ai. No ss el inetituto propio de los miiitaras sen’ 
Guiar causas, ai#ok&feuder si Estado en armpbfía: J 
asi, no debi#au s4r empleades an el Tribunal dao aquello; 
gener*laa que,’ tanawde los eoneei~antoa y prob&d Pd 
oaiutias, ae hubiesen, ;d pop su edad, ó por suu heridas 
ú utros achqquas gue imposibflitaa Para el ddro ejeti& 
de loo mmae, hecbo w~ectdorea á este descansa. Diferente 
agilidad y r&zs#s ee~ne43e8iten para et servieio autiva j 
penoso de la gusti, pue pira decidir seota& 8% rpla siib 
quirta y 8omgahaWnte un pruxso; y NJ xu* dwath 
RO @ dase+ B ‘c~ñ gwerul eaasedo de tiabajar en 11 
mika que &kf? 6Xi qué otra utilidad .paede eacar ds 6 
k Naciou cuando~flegue 8 ti4 eatado? E&o aupneato, 60~ 
perá quim6rico trl Ossodo ser preciso al bkf le Ia P&# 
empbar una da e&ti sug%toe en CQBI que m pueda se] 
desempetida por otro? &ué falta ese&&! har$n cuotic 
inditiduos iavUidoa en la enorme suma de geaerales que 
Oon4íeW 4 .Quia tie: foraeteroe~ para tener por probable el 
eam?~ P por último; jcó~&o ha de hacer fuerw al Congre- 
M> ,prkar al ~obibietr~, :d&l srbibio da disponer do oeatm 
$dm.um, DO babiéndoeela hecho en la araaeioa del Con- 
sejo de Estado privar36 68 20 d 30, pues todo f3ete niíme- 
co da miMama pudiera orrtra~ en 61 sin repugnancia de 
ky ~algunb 

$1 Sr. UIW~S ‘ha14 -la ‘rcteen de &I diferencia pae etire 
bu.trikfWh dvi%o y mallitares se trata de retableem, 
m .quequadtmde JM gn ewpleo BP-iMar $JS generalee 4ne 
bwsen ~remoti&s&l tr+bsaal, siempre quedar bien; mas 
úorw un ?prgietrad&‘eMl, si le quitan su pIaza;se queda 
aM! ek$ino ti atido sIguno, por esto ZM ti puede auto- 
rizar ~1 Gobierno para que los IWIIW~VS. Permítama el 
Br. ~CF~BB,* de diga que .esta no fu6 la faso~ por que á 
.los.stm@et~adw Le ha peo A cubierto del poder minia- 
%uiul, ui saQs disensiones de loa artkdlos en que eetd 
mpoionada esta doctrina oe hallar& semejante razbn, que 
.s&ie -expuso. 6Niwbno puede eerI0, cuando de ella se se- 
guirisn mil conseouenoias abaurdae? 6No puede el l3ey y 
la Regencia quitar el empleo á un oficial dejándole redu- 
&o 5 la cldedei simple duda8rno? Paca en este ca80 se 
queda sin empleo ni ~sneldo ~rt&uno. LS obtigacion del 
~lpim, euamlo obra eomo milite@, saabeddeeer las órde- 
nes del Gobierno: la del juez es obedecer á la ley. Y -te 
f-L& &&mnto de dir difersnaia eatabledda, IIO 4 con- 
eihdon h d m íquedan &JBO BIII mpl~o OQII que-b ’ 
&ir. Nen ve ,V. .J& de cuáab ~lanaeion’w ffusae@i- 
ble esta doctrina; pero detenerme en ella oaris oarMar 
&mm&bh mion del Uongwwm csém mil vécee 
arpetidalJ~aB:Q; y yo, ~pot oka pn?t@, hpro ~~~ aa 
poo& ,bablatap~a $í@o ~WS prmtOrr CO. db*n J 

~ioorw,~fp@@#~;:~ hnbor s~~bJ’ár dlst 

culkdea qae he oid@, y ne &twgo para qué ertenderz.ne 
más en la materia. 

~1 sr. Conde de TORENO: Ye quisiera que el señor 
Gallego respoudiese al argumento mio, que np ha tocado. 
iDe qué utilidad puede ser !a rpsdida que propone, Si 
míe~tare subsistan Ias ordenanees a#@es lae CaW 
mi6 ruidoaas 60 ventila@ ante el concejo extraordinario, 
compueeto de varios generak, BR el ejército en que ha 
ocurtido la ocwion que 48 yramse~? E&oa gmemh3 w- 
tán sujetos 4 la influencia del CIobie~uo, que podia per- 
judiatries mucho ei NI faUo ~8 w wmfou.wm con loe de- 
seos de aqaal. l? aaf, nada ue OonseguirS oon la proposf- 
don, que do puede apkvarre ul Tribu.?& +MPwW de 
Gluma y M8ria8. 

~1 Sr. GALLEQO: El argumento del Sr. Conde so 
IAE fué Q la meaoria; pero eu aontestrcìon 88 bien sen- 
0iEa y trivial: EI que b3s eonaejos extraordinarios proce- 
dar como dice, ea nn mrd que ni el mismo señor ni nadie 
puede de&oaecer. Y sl que eI Tribunal @pesia1 prwedis- 
BEI m sujeoion 6 bs miantns ineowenientsx; seria otro 
mal. Evitemos el wgundo, de que tr&atw~, ya que no 
ea aeaeion oportuna de evitar d primero, Tiempo vendrá 
en que ías Córtas, refmmando el órden ss@blscido en los 
praeedimientos juditidas de la iailieía, a%amen de otro 
nodo &a imp+roia.Iidad de fos jaiaioa. Pero entre tanto, 
escueenwa ds dos males uno, y pleito por BISIWL Ade- 
más da eata, en al cuo de qns *ss trata loo perjuioioe se- 
Riad tito mayores, ctinto va de 111xm comision para un 
aoà, y determinadt, caso 4 .UB’ tribunal åje ?p estable pan 
cuantos ocurran . 

El Sc. DUlE#IAS: .Entre las varias razones oon que el 
Er. ,A2h&@o hn aafoncbo ER opfaien, ne parooe que ea 18 
más faiM41 kl &atr á be frtsaecr da esbe Tribkual Wp&J 
de la arbitm+ria separaeion que phdíerr ,haeoF+&e Aloo ai 
Gobierno B pretesta.de oomisisues temporales; porque si 
edo se -ha creido necesario en ìsa demás jueaus y tribu- 
nales~pura que juzgaen-segun Ia lq non asrsltl&tg iptb 
par&ncia del pod& ejecutivo, lo mbmo, dios, dsbwia 
ista&cerse con respeoto d LS jueces del Tribuaal sepa- 
dal de Guerra 3 Marina. h 18 verduxk que SA hrguswto 
seria convincente, si no hubiese uua rason muy notable 
k? diferencia e&ro dichos jneoas y IIXJ do un tribnnad au- 
perior, pues qae e~&o@ h&rán ya & juzgar y llevar $ 
deoto todw sus aeutenaias, sin neoesi&ad de e$nrr#,ur 
ainguna con al Poder ejecutivo, el cual no pad-ri dn.&. 
.ante avocar oawas .peniieptes, ni mandar sbrir doe ju& 
hs kecidos, aeguu rwtableae la Couet#ucion; paro loa 
uecee militares que han de proceder en *os ~&minos qne 
8qd8m Ila oròenknza, regun otro arBbpk de k mimas 
Yonatitucion, habr4n de asmitir los sutos .y coneultar .sw 
ientenciae con el :Rey sn arnehos .caaos, y esta difwmeis,, 
me podemos llamar eseuoM, bace qua da-~jariadi@on.olr 
Ifnaria y la militar es& oonatítnidaa por divw PP&- 
ripios, y que la indepen&noia que debe, te&er ml poder 
uMario DO sea en un .to¿loaplioable á ‘la miii&a, cuya 
drnr es, para poderme explicar, ,ia dependenaia !de .an 
uimer jefe, que es el Rey ó la Begeucia. .BIsta ea la tu- 
on que ha prevalecida en el Congresopava qae eubristan 
BR eonsulta~ del Consejci de da.Querru, uo ~bstauto Idf- 
hian de los poderes qw %e bhs .abagado m .wat ie 
lee, y señaludamente en los muchos ~-mm Que hiM>:ol 
npitan l&&@efca .moWo dr, le3 ~:quosegs&a ap: 
.d Consejo ,de Guerra antra el gen-1 amm. . 

Tambien dkoel Br- Glalls~ auu BS,- muy.,* 
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&eria si sds jueces fuesen menos iudependientes del PO- 
der ejecutivo que lo quedan los jueces ordinarios: esto 
foé lo que yo dije en una de las diecusiones que hubo 
sobre si deberian subsistir 6 no las consultas al Bey, y aun 
creo que hice proposkion para que cesasen: entonces fu6 
la ocasion oportuna de que el Sr. Gallego esforzase sus 
buenas razones; pero V. M. determinó ya qae continuasen 
las consultas en sus casos, y aun qaedó este punto en- 
vuelto 8 mi pareeer en aquel Brtículo constitucional que 
habla del fuero de los militares; por lo que creo que en el 
di8, sin variarse la ordenanza, io puede ya disputar% zi 
se han de hacer 6 no las consultas al Rey: estas consul- 
tas importan esencialmente la dependencia que los jueces 
militares tienen en sus sentencias del Poder ejecativo, y 
no pueden aplicarse á ella las primeras consecuencias de 
la libertad con que, eegun la Constitacion, han de juzgar 
los tribunales y jueces ordinarios: por tanto, creo inad- 
misible la adicion, 8 lo menos mientras subsistan las con- 
snltas de providencia8 tomadas en méritos de justicia. 

El Sr. MORALES QALLEQO: Tan conforme estoy 
con la propozicion del Sr. Gallego, que me parece que si 
tiene algun defecto, es no ser necesaria, porque la encuen- 
tro comprendida en el artículo conztítacional, el cual no 
lo puede variar V. M. Be ha diaho ya por el art. 152, 
si no me eqaivoco, que nlngnn magistrado perpetuo 6 
Oemporal pueda ser depuesto ni suspendido de las funcio- 
118s de EU destino sin una causa justa probada: y las ra* 
zones que tuvo V, 16. para hacerlo asi son tan obvias, 
que no hay necesidad de repetirlas, En este aápuerto, 
sean perpétuos 6 temporalealos jaece8 de que se trata, nc 
pueden eer removidos sin una causa especial y juatiflca. 
da, Al Sr. Gallego le ha parecido que por caso omitido ek 
la Uonztitaoion sobre este Tribunal especial de Guerra, 
debe explicarse 6 ampliarse para que no ae crea que 8s: 
tos generales que han de eer individuos de diohe Tribu- 
nal especial, están exentos de aquella cualidad. Yo diril 
que no, fundado en lo que se ha propuesto á V. M. ; y eI 
el aoncepto de tratara6 como se ha dicho machas veue 
del Tribunal de Justioia de Guerra, que ha de seguir t6 
doa los OrSmitea neceearios, aegun las leyes y 1a ordenan 
88, 6 dietincion de aquelloa casos especialea, eomo ha di, 
oho el Sr. Conde da Toreno, de los consejos de guerr 
extraordinarios y ordinarios. En el primer cazo, seguirá 
los litigios el brden natural y regular en lo posible aua 
pletsmente, conforme al método y sustznciacion de 1~ 
otros del estrdo eivil. &Y en qué ae diferenaian eatos ma 
gistrados de loa dem@ Así que, es conforme 8 la Conr 
titaoion que no pueden so11 separados ni auspendidoa si 
justa csns8; mayormente cuando V. M. tiene dicho qu 
8,011 aurndo sea una comision temporal no pueda ser se 
parado el juez de au destino sin una justa causa. Seño] 
nada hay m&s malo que establoeer diferencias en las mil 
mas leyes; y aai, 8~11 cuando se ha dearetado por ahor 
18 subzistenoia de loa fueroe eelesi6stico y militar, 8quc 
por las reglas y este por las ordenanzas que hast8 el di 
loa gobiernan, eiempre ha querido V. M. y llevado la ide 
de ~iform~los en lo posible con el dereeho aomun psr 
que IJ~ vaya ertinguieado por medios sencillos 18 odio 
sidad de los privilegios. Par8 el Tribtmal de que w trat 
(w han de nombmr los euatro generalea y demás iodivi 
duos qn8 deben componer au dotacion, y ha de ejerca 
1~ fbionw de tal en toda 8~ extension y eolemaida 
como 10s d8mb del Reino, que lo difer8naien de un cari 
W@dm 6 ~~40 de guerra extraordinario, J por con 
@ulente no 118 Puedo eonfnndlr aon el 8rtícalo de la OF 
den8nsa d8 que se ha hablado. ~$n una palabra, habien 
do do au PP TribuA $119 hr de ~oaace~ de wor 1~ aB 
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&os contenciosos en que han de intervanir, no 6010 mi-. 
bares, sino tambien paisanos, no pueden diferenciarse 
, otros jueces cualesquiera, y como todos deben ser 
,mprendidos en el artioulo de la Constitueion. Apruebo’ 
)r tanto la proposkion del Sr. Gallegoo. 

~t Sr. GOLFI8I: Añadiré una reflexion á las que ha 
$cho el señor preopinante para sostener 18 proposicion y 
hntestar B los argumentos de los dos Sres. sonde de To-’ 
no y Dueñas, que segun el aspecto por que loa hanpre -’ 
,nkrdo, pareoeque tienen mucha fuerza. Digo que pare- 
), porque en mi opinion, aplicando.8’este cwo laa razo- 
$8 que han tenido las 06rtba para querer SUatmX ‘8 
1s jueces civiles de la influencia del Gobiamo, ee encon- 
b8rá que por lo mismo que han akgado debe aprobarse 
, proposkion. Bs necesario convenir en que las diaposi- 
.ones-que ae han tomrdo respecte de los jaeoes y ma- 
istrados, ae han tomado no para favorecerlos ni en gra- 
i8 suya, sino para asegurar á los ciudadanos la juzta é 
nparoial aplicacion de las leyes. Así ea que al decretar 
ue loa magistrados no podr8n ser suzpendiJo8 sino con 
leta causa, ni depuestos sino con causa juWkada, se 
uiao evitar que el temor loa indujera á fallar de tal 6 tal 
lodo por conservar el favor del Gobierno, 6 por no et- 
#onerse á ser víctima del re8etimiento de algun Minie- 
ro 6 de l lgun favorito. Por eeta miama causa, deberir 
.arse igual seguridad.& los indivíduos de este Tribunal, y 
Lo esa que se ,niega B los letrados, sino á loa militares. 
ie dice que no son ‘magistrados porque no sentencirn y 
te limitan á coneultaa paramente; 88 dise que en los con- 
ejoa de guerra ordinarios y de generales, y en loa dem4a 
,ribunalea inferiores que juzgan de oaueae militares no 
,ienen los vocalae esta seguridad; que no 8e reclamó en la 
:onstitucioa, y que ahor8 ev inútil y no conforme á 10 
lue ae ha establecido par8 loa procesos militares. No se 
:eclamb ciertamente, ni debió reolamarae; pero sí para 
loatener lo autoridad de los jefes es pree&a la influenda 
moral que lea da el derecho de juzgar 8 sus subalternos; 
ai no se puede privar al Bey, que es el Jefe aupremo del 
$jército, de la facultad de decretar el premio y el aastigo 
para que pueda valerse de los dos resortes más podetisoa 
del oorazon humano, el temor y la esperanza; si es preciso 
digo, que los militares Be sometan 8 estos juicios, y que 
carwcan de loe recursoa y seguridades que laa leyes prew 
tan á los demás ciudadanos, sonaédanselea algunae en el 
tribanal que en cierto modo pu& corregir loe defe&os 
de los demáe. Sustráigase 6 estos jueces en loque sea po- 
sible de la infiuapcia del Poder. sjecutivo , para que sus 
consultas sean m6s libres. 

1’8 que no se ‘puede ,aeegurar la juata impareislidsd 
que debe diotar la sesteacia, porque no la dan, sea este un 
motivo par8 que puedan aconsejar libremente, y para que 
loa militares tengan siquiera la ventaja de que loa que 
aconsejen al Bey en BUS causas, lo puedan hacer sin ser 
impelidos por temor 6 por algan otro motivo que el de la 
justicia. $ 

Declarado el panto auflcientemente discutido, ae puso 
d votacion la proposicion y fué aprobada. 

Hizo B continuruion el Sr. Ureus la aiguiente adi- 
aion : 

apero no podrán los militates dkjar de admitir algun 
cargo temporal, 6 importa&& coaiision que les confIase el 
ctobierno, debiendo, concluido el tiempo, volver 8 ocupar 
$u puesto en el tribanol. 

El Sr. BORRAQUIA: Creo que eata. proposiaion, si 
60 aprobase, daria lugar d que se hiaiese ridículo é ilaao- 
rio Lo que acaba de sancionar V. Y., porque se darir Iu= 
pr 6 que d Oobiwpo ent@mao á loa iad#hh~~ :dd T#~w 
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bunal especizl de Guerra y Marina en comisiones de cua- 
tro, &@is 6 maa añoa, eegun le acomodase: pues eu di- 
ciendo que conveaia qnefuese uno á servir el vireinato de 
Méjico, 89~ ejemplo, 6 cualquiera otra comision dilatada, 
aunque de poca importancia, tenis un preteeto justo. 
V. M. ha creido justamente que estanlo los individuos 
de este Tribunal @Minados á administrar justicia B los que 
gocen del fuero militar, no debian ser privados da su em- 
pleo, sino con srreglg>á lo prevenido para los demás ma- 
gistrados; y que igualmente que á eatoe ae les debia pro- 
teger para que procediesen con todalibertad en el desem- 
peño.de su ejercicio; y ei ahora permite V. AL que pue- 
dan ser obligados 6 deaempsñar las comisiones que el Go- 
bierno quiera poner á su cuidado, se les coarterd aquella 
libertad por el recelo que nunca dejaránde tener, de que 
si no agradasen al ,Gobierno sus determinaciones, n0 fal- 
tarh comisionas de que encargarles, para que se ve8n 
distantes de su destino. Seriau tambien de peor condicion, 
que cualquier8 otro español, á quien en términos regula- 
roa .no puede comprometerse á que, admita encargos que 
cree no deber desempeñar. 

P0r otra parte, si se obliga 6 los .indivíduos de e& 
Tribunal B que desempeñen contra su. voluntad un8 comi- 
sion, ideberá prometerse nadie un exact0 cumplimiento, 
y que se porten cual ea debido? Claro es que la preaun- 
cion está en contrario, como igualmente que no w3ra jus- 
to hacerles cargo de ello, como ai hubiesen sids guetosos 
en aceptarla. 

Además, no Ies est8 prohibido el quO. admitan los en- 
cargos, comisiones 6 destinos que el Gobierno quiera dar- 
les, puesto que 8010 paralos consejeros deEakdo ha acor- 
dado V. Y. que no puedan 881: ocupados ni aun en comi- 
siones temporales: con que llenándole de este modo las 
indicaciones que se han hecho por algunoe Sres. Diputa- 
401~ de las necesidades de la Pátria, y lo que 8 estase de- 
be, á que no es creible 88 niegue ninguno de los que la 
sirven, está vistoque PO puede sacarme utilidad algunade 
aprobar la adieionque hace el Sr. Creue; y si, -por el CQP- 
trario; que en ella se .daria WUM lugar & faltar á lo re- 
suelto por V. M.; soy ,de parecer, por lo tanto, que no BQ 
debe aprobar. 

El Sr. GOLFlDl: Tiene alguna fuerza la reflerion ‘deI 
Sr. Zorraquio. Pero me parece que eeria mejor omitir es- 
,ta proposicion como no necea8ri8, porque do estd prohi. 
bido que se les pueda emplear .á loe indívíduoa militarfa 
‘de eata Tribunal; sino solo el que sean removidos eincea- 
88 justificada, lo cual no ha sido otra cosa que igorlarloa 
con 10s de loildem88 tribunales. Si 6 estos m0 les esH prw 
hibidoadmitir comiaionesdel Gobierno, tampoco5aquellcw, 
sin que precise explicarlo,, porque ce&ante Zsgtr obkgalion: 
vigat libertas. Creoque la propoeicion, adem&s de ianeceaa- 
-ri8, puede abrir la puerta d abusos que Pongan á los in- 
dividuos de este Tribunal en la dependencia del Gobierno, 
de que las Córtes han querido libertarlos. Dice que na 
podrán negarse 6 admitir- cualquier comision que les en- 
cargue el Gobierno. Eeto es demasiado general; y segun 
la eztension del signiflcsd0 de estas expresiones, podrían 
darae d estos indivíduos tales comisiones, que eqaivalib 
r8n á uu8 remocion; y el temor de verse obligados á ad- 
mitirlas, produciria en su d~$@lo:. l~s,.miamos efectos que 
el de sor privados de su empleo. Si ae cree que el temo1 
de ser removidos influya en su bnipao, ipw p6 ,VW te- 
merá, que influya el de verse separado8 de su empleo COI 
el pret&o de una comision no correspondiente 4 stls cir- 
cunstanciae? ~YJO se verá igualmente precisado por el te- 
mor 4 mendigar la gracia de los minietroe, y 6 no Contra 
riu RW idear On las coneultW Estos Ompla~s debiu 

0nstituirse de manera qw~ se mitiran dlel$lO de tf&Millb? 
si esto no es posible, será lo mejor 6, mi entender eui 

#rimir esta proposicion como no ueceaaF48, 6 por 10 me- 
,08 la primera parte, que por la .forma en que &Mc&+ 
ebida parece más bien que condena 8 tener que 8dmitir 
omisiones, que no que habilita al Gobierno paire valerse 
,e estos individuos, facilitando 6 ellos mismos 0CaSiOnes 
,e hacer nuevo8 servicios, y de aumentar BUII méritos. 

~1 Sr. aREUS: No hay necesidad de Probar la dife i 
encia que hey entre ,esta adicion y-10 aproba¿o..Eo ap& 
‘ado se reduce kque estos magistrados IN pueden ser de- 
iu&QoS sin caueajus#iflo8da; ylode que ahUra se trata’és 
ue el Gobierno cuando censidere .que u&Wenfsn~ al- 
uno de estos indívíduos Para el deeerãpeñ9 di una 00’ 
aieion útil é interesante 5 la Patria; pueda conflársbla, 3 
,un obligarle d que la sdmita. Pregunto: gse ha de .dejar 
BAO 4 la libertad de eatoa msgistaedbe? 6Qáiéa ed el que 
et6 encargado de velar aobw la. coneervaoion ‘de la Pb- 
ria y conocer 81 mismo tiempo qtkitbee eoE los sugtWz 
aás sptoe para desempeñar.loe objetos y comisiones ne- 
wariaa para ello? gNo as :atribucion esta propia det Go- 
derno, y .IMI .del ciudadano particular? #3&kz8 veces las 
lomodjdades de éste están en opoeici0n aon el celo y aten- 
:iones del Gobierno por la prosperidad de la PBtrir? Yo veb 
1er muy frewente en losque. no tenemosm$s que undes’. 
ino. particular procurar muestra tranquilidad y eemodi- 
lad propia, huyendo de admitir CU~OEK que II& priven de 
1118. &Y 88 ha de privar 4 la PLtria de ,lrti 4tiees y conoci- 
nieotoe práctieoa de un general qua e$t8! etl el Tribunal 
le Guerra, euando 10 estime el Wbiernd elltis apto pa- 
‘a mandar unejército, soko porque OO :le acomode á aqtfel 
apararre de SM o(unodidrdes3. Seiio~, aal Oobierdc est$ 
tonfircia ia.saluci dd:hm et Qcrbieroo:e&qui~ *deGe 
es,ponder de ella: el Gobierno es .qtri~n Pu#lO&Oj0r c&+ 
:w Is aptitud de lorr ciudadano* para IOÉ impemttis- &n- 
nrgos J’ comfrionee cjue puedan ealvarlar al CfobieTno, 
1~8s~ debe ser autorizado pára valer&e sin réplicai da ge- 
~errl ,que: estime mQ á pkpof&o, tengw ‘&tt$ él4le-~h.i0 
~uuequisiere~ ‘Ami lo exig& tembien el eepfrik del tiste* 
d&arJ 

El Sr. ESPIG)A: Yo no cre0, Sefk, q&îli eats pru- 
pcwion no 81 contrari6 & la letra, loíz& ~Ckepkitu de la 
Ooastituaion. Bn vano V. M. hrbria;eatc2>1Prcido .+IU eeta 
que äo $B pueda remover d ningun~~rnagirttti~ dD. aátisr 
justiticada, si ae diera al Gobierno 14 .&cujtad de.~epaì~- 
Lowin término del Tribunal; porque pudiendo itiiedlrr, eorno 
yo he visto, que interesara al Qobierno el,que un’ ma.@tra - 
do no asistiere 6 la determlnecion de unamtIua, 10 eepa- 
mrla del Tribun con pretasto da’nna con&m, y con- 
rfeguiria por eete medio que ae sentenciase 6 su agrade, 
oomo sucedió algunas vetea, y la administracien de jue - 
ticia vendris 6 cdar 4 merced del Ciobierno. No 46 pnede 
negar que el bien de la Bltria ,debe ser pref&do,j rcomo 
dice al Sr. Creua, al bien indirldaal; pero 46~ daduae por 
ventura de eete principio que se hap de oblfgrk por fuer- 
4% 6 los magistrados 6 admitir los empleos. d ‘encargos 
que les quiera confiu el Gobierno? ~NO tiene en su maw 
el Gobierno otros medioa de obligar 5 108 ciudadrnor ti 
excitar 01 deecontanta, ni comprometer el lnterélr in&+ 
dual? La prOviai0n de empleoe, dalPowree: y de pr&@a 
que tiene 6 IMI cuidado, (oo azoa” mwcg misI &&cer J 
míís.eenfbrmes al Mea y 5 letranquWp@&41ry,pti- 
rada? Desgraciado el Gobierno que pretenda obligar i los 
ciudadanos 4 admitir loa empleos contra su voluntad. Por 
otra pa*, ako m ha de dar 5 la virtud de loa ciudad+ 
nos. @ede creeme que cuando la PStris neeerite de al- 
guno era wwu el bierr do r@ne prorínaia 6 pueblo, 
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tperior. Pow si nada de eeto BI prohibe, iá qu6 raponer 
se se atan al Gobierno las maboe, y obras 00888 seme- 
mea? Yo +mtiendo muy bien que dabe estar todo al al- 
~1043 del Wbierno, para hacer le que juxgne bonvenien- 
I en la defonaa del Bmdo; poro no akaaro 84 qa6 ae 
pnga lo uxo B lo otro. Tampoco presumo 8 lw hombrea 
m mdua que Mando al honor y +í las miras de aprecio 
ue el. Gobierno haga de ellae, deaigaYhdólos pata el des- 
qeáo de algua seunto hnpoltanDe, 8% hayra de hegar 
obedswrb Debemw M+XUIIF~~~ un Bolabre 6 puíen el 
~oMsr#, naesik pira eaatqaiara wmísioa de htiuor y 
rtimaeien, le ha de obedecer; y no hay neeeuidad de im- 
oxerles una oblig8cion cari 66 propone: esto ea mbe ar- 
eobl .+ratándom da imgetoa i Quienea loa eentimfentos de 
rfriotismo y .pnndonor les han heaha distinguirso ‘en aa 
mera. Mefer mia que eskm argumentoa qw acabah de 
rodu&w no se ltubiesen aido jamás. Yo no puedo per- 
zadirme qw et Uobiorno %epaw de BU destino sageto 
a sem8jmltB ch4ee p3ráencargarle UR1L eomk?ion, SoYo con 
I :Qtztw & perjudisarl6, ni taempeeo pctbdo persutdirme 
ue el sugeto d quien el Gobierno contle una comisfon 88 
kgue d nmphrla. Señor, sigamos lo que la experiencia 
cm ha aw&de. Un sngeto dije pae el UonsaJo da Esta- 
o era id panteon de los militaree, j e&e w lo que rsabe- 
toa. 8i 5.~ uo~jero ed ?B dice qm comiaae vaya si 
hdnub do Mijiw, T. gr., m paedtl weut w niegue i 
oqmr wta peto. Señor, &gme lo que 88 quiera, estos 
mpleoa, como ha dicho muy bien el Sr. Claffego, debdn 
oarwakmrou uome el Premio y tGrr3110 de la carr6m de 
w3 militsres. 

Y dsma pue no fusee ssi 7 ty~a em ~algnao äa esto3 
agek@8 em hailaseu reuuidoa mbritoa y kircn@stancirs’par- 
Marafque lo hagan tan apbo para 3ndhfdao del Tribu- 
.al como pan deuemp&ãar cualquiera otra comision en 
enefMo de 1a~Pátria: ~deberarms enponer ã tales suget& 
rn pbas adeses que se ai@neti á haciwka ntwoa servi- 
ius, para que desde Anego lee bayamc~ de ‘imponer la 
m deque 6engan la obiígwkm de admitir por’ fuerza 
as eemisiodea del 4abierwt Be5Mr; dejemor al hombre 
p8~0be -0~ 90 dl~t~ EHN pirtudes. V. M. tiene ea& 
kcida la libertad, y el Gobierno arbitrios pa+u conec6r Io& 
drb~ rí#psotivod de Csda espuM y gakarse del qtie más 
Ici1.y i%WWeBtb le pWexka paia 30s Ihes que :8e pro- 
FíWib dMim0, -àe 4@4w eelts y&pwici~n 88 claro 
B.*W Za quS Vo M. acaba de aprobuk; Por lo tiismo, 
IcrJT dewW6nqne ~0 8&33 vetarse,; p ei 8r. Crana, pue 
MII aUY ~-WU -10 la ha hecho, me- pare& -Queho t&ndrS 
iaaWT6kWháa wtirwla, ~$T.WEI eousidsio $ti mejor no 
v~W&t +.lW expemmdá qlae SB dwpírnabe; basí, pido 
qmebe~p~~te9i~~la~r~v6tár~dad.o .* 

En. virtud de esto; irtaiatid el Sr. M¿ttikr p. JOS@ en 
que @el preguataue ti hobiu bagar & votar sobrela propo& 
*U, y ?reha 9a prbganta, 8e res4lvid por la rqativa. . 

w ‘: 

&S& el.&. PrerJidente la scsiok~ be manana para la 
dhaeisa del ‘-amento Adel dowjo de .,Eetado . 

. A_t- 

: 8e hYet6 lahiaioh. 
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DIARIO DE fiESIONlB , 

k lfd no oficio d& Emma . 
zoh&o. (ie T&do, ~5 91 cual daba cuenta -aI Sr. kresl- 
‘dapte del Congreso de háberse trasladado .$ .esta ciudad 
para desempeñar el encargo de couséjero-de kstado, par! 
.& cn+1 habiasido aolpbyado,. y que ne ,pwlt+pdol vèri@+rla 
sio:~~~t~ ~U&W d ~VWBdNdO ,pre8CLi~o~~ 6? JO q@ &rba 
pronto, pewdia se ei&8se 8, ?d. seiial~~le~ .61 dia en q& 
tibiese. da prestarle, El Sr. Presidente‘ sei$ald para este 
acto la ho$~ de las @oe de l(, mañana d,el dia $9. 

:- 

Lw. &5w mand&op inker6ar literal y con la~“‘âi& 
Ba eate Diario la siguiente re+sentacion: 

dM@, d 19 de Marzo- de 18Q8 se derrocó al ‘ooloso 
iue eatr,oniiadj en la cima del favor nos co?ducia iá pa- 
.aqs agigantados por .su prep@oaia é impudente am&ion 
á Ja .m& dura hu$l&on y..e@ayitud. El .19, de’ Marzo 
.& l,&L2 public6 k ..& .la ~~or$ati$ucion~ esa grande obra 
di los en)por, grande porw objeto, :grande por su sa- 
zbidu&, grande: par las cirauustancias 811 que ha sido dic- 
ta¿la, y que causará la ad&racion de lti futuras genera- 
.&4as; Yo f&ci,to .B V. M. por el.glorioso témai~o de aaa 
wqaft, r top la afnaioa de mi corazon me atrevo 4 rdgal: 
á V. M. .s~ dQne sanc@ar la celebridad anual de este 
.aPsmwble dia, en nada infekor al Dos de Mayo, y que 
form@o.&oca en los fastolr de la Naoion ea~añola pare- 

& r@ia~do p la -proni&mcia pera priqeipio de nuestra 
-lib&ady rqgenertdoo civil. 

,.TO~~~~WXWIU~ partido de Calatayud,, iv de A&ril ds 
1812.==&tir.==. $1 encargado wcomision de la fnten- 
dencia de Aragon, Manuel Robleda. * 

& nìspdd Pasar á la comieiou .iie Hacien& un oilcto 
del enqarg+do del Ministerio de este ramo en la PeUíUSU- 
la, on 01 mal ~+iifle~ta las ideas de la Regencia del Rsi- 
no,. ace-ca 46 dop. r&resentaciones, dd inbadenb de Ex- 
tremadura, relativas la p~r,ixu~ B los :parjaisi?# ,190 ha 

sas que le han movido 6 nombr& provkonalmenkè’ t;ei 
âeles para los lavaderos de CScere~, aon arreglo 6 lo que 

remedio de los males de que habla en Ir primera. 

segqida del informe ‘ikserto’ en’ la ’ s&%xi &l ‘19 ,‘dtiS.s& 
ines, procedieron las Córtw I’la ‘dieciiskn 9 ydt&ioh ‘$e 
caa,? úuo de sUs arGouto&~~ $d$qá6~b~o “eii 1a de @tik ãia 
tkn’ respecto3 los ca&ilos, i .*i’?.*‘p $P W5ti el M. 10 
inclukve, que detiiali asf:’ ’ * _ ,. 

Rl%fLã~- 

Dst ät'rEss@b6rs ti-& ++6#j $t t%iiijfOi , 

d&rculo 1P ,El Coxíaejo ds’E&adii lie’le&atb3~ se- 
@nés en el~Palácio del Rey 6 de ?a7B~&tcía; ‘en d&de 
rele destinar6 pira este efecik &lkgar ‘co~venitik, @f 
:omo ‘para estable& dentro d$ mistno Pah&ib suá: Mcf- 
Zas, bien que en este aeghndo .pt$o @di& ‘hawge pr 
ibora-+ alteracioa 6 ,qúe obligáe~ ‘Ias’circúp&anct~.~ i 

AA. 2.O Cuando ‘SI Bes, que 6s el ‘E+ME&Q&~~~~ 
Jonsejo, 6 la Begencia Bn sU “csoo, &Gt@re ‘5s 61 dii% 
iias y B la hora que lo tuti@por 6oa~~~ente;cle,coioca- 
:á debajo del dosel. Los coxís6jer,?e SB í&t&dr& en ‘-Js% 
lasta que el Rey 6,la Regencia II& ‘~&%3 BBnkir;: y%áfi- 
mce8 10~ harán á los dos .lados de tiiaesa, -seatindoae.5 
os pi& de ella enfretite del eótio ~1 &Wairlo, 6 ‘los dor 
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?w %7,Dld Yìatt):i)Ii iblS. - -. .-- o.x . ..~ _, __ .- “. . 

si ambos debieren asistir. Si la Regencia comisionare Q 
alguno de sus individuos pora que en su nombre asista al 
Consejo, presidir6 el Begente. Bn todos los cferh dias 
presidir6 el decano del aonsejo. _ , 

Art. 3.” En la sala de las sesiones de¶ 0onssjo habr6 
un dosel, y el retrato del Rey y silla vuelta; y delante 
una mesa, 6 cuyos lados estar6n loe asientos de los oon- 
sejeros. 

Art. 4.’ Sí aconteciere que el Consejo concurra con 
cua!quiera otro cuerpo 6 tribunal en algnn acto público, 
tendrg la preferencia. Loa indivíduos del Consejo tendrán 
el tratamiento de Excelencis, decretado por las Cdrks, 
y los honores, ,dietinciones y uniforme que h~ataaquí.tal 
vieron 10s del anterior Gonssjo de Estado, suprimido ior 
deorete de 26 de Enero de este año. 

Arti 5.” Los Eonsejeros que en adelante fneren nkm- 
brádos; antes~de dmnar posfdon- da 8~s plsaas; pr65ta26n 
en manos del Rey d de la Regencia el juramento que pres- 
cribe la Oonstitucion, bajo la Mrmula siguiente, que lee- 
rá el Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Jus- 
ticia: i&Jaráis por Dios y por los Santos Evangelios gua;- 
dar la Constitucion política de la Monarquía española, 
sancionada por las Cdrtes generales y extraordinarias, ser 
fieles al Rey, aconsejdndole (y< en su easo i4 la .Ragencia 
del Reino) lo que entendihreis ser conducente’ al bien de 
la Nacion, sin mira particular ni interés privado, y guar- 
dar seqreto en los negocios sobre que consulta+? R. Si 
‘juro; fil, -sei lo‘hiciereis, *Dios os ayude; y si no, os 18 de. 
mapde,. ,d ssreis responsable S la Nacioa con arreglo 6’1as 
1egen.n . ” 

CAPITULO II. 

Pr.’ , hti6ilo p z.~: 7 
Siknd’o ‘el Oonseje de Estado pór la, C&st+ 

tucion,un cuerpo puraniente consultivo, donde ha de Bus- 
,ear el Rey las luces nswsarias‘psra el buen gobierno del 
Reino, seid eonáultado, y dar6 su consejo en todos lor 
nsgooios en <1ue la Constitucion establece que necesaria- 
mente le haya de dar; y ademáe’,en los asuntos graves gu- 
bernativos, entendiéndose ser de’ esta clase aquellos nego- 
aios de aualqoiera ramo de quebaya de resultar reglage- 
neral de buen gobierno. 

Art. 2.” El Uon$ejo de Estado deber6 darle tambian 
al Rey 6 B la Regencia,* en todo y Cualquiera negocio 81: 
que se le pidiere su parecer. Desempeñar& tambien la 
instrucoion y consulta de’aquellos expedientea gubernati- 
vos que el Rey 6 la Regencia tuviere B bien cometerle, er 
la forma y por el tiempo que fuere de su agrado. 

Art. 3,’ PerteneoerB tambien al Consejo proponer a 
Rey & 6 la Regencia, en ocasloses Oportun1IB, los medio1 
que’juyuen md;8 eflaaces, conforme B la Constitucion y i 
las leyes, para aumentar la poblaoion, promover y fomen- 
tar la agriaultura, la industria, el comercio, h instrtw- 
cion publiaa, y auauto conduzca B la prosperidad nacio- 
nal, 6 CUYO fin cualquiera de los vocales tendr6 facultac: 
para exaik Ia ateneion de1 Consejo. 

Art. 4.” Ser6 por fln de cargo del Consejo, Coi acre 
810 6 IS COIlSkhl&on, formar y presentar al Rey d d ir 
Regencia las ternas para la presentacion de loa benetlciol 
eclesidaticos, y para la provision de las plazas de juecer 
de letras y magistrados de todos 10s tribunales de JW 
tiha. 

CAPITULO III. 

ArtíOulO 1 l o Cuande el Rey d Ia’Regencia no asistie- 
e al Consejo, tocar& sl decano abrir y cerrar las sesiones 
n llegando la hora, y cuidar del drden y la gravedad con 
,ue deben tratarse los negocios. En todos se guardará un 
@reto inviolable, y el que falte d 61 quedar6 responsable. 

Art. 2. Tendrá el Consejo sus sesiones ordinarias 
n los lunes, miércoles y sábados de todo el año; pero si 
1 despacho de los negocios lo exigiese, se aumentarán 
stw aegun,el.Cowejo lo estime .convquignte, 6 el*,Rzy 6 
s ‘Regencia lo previniere. Las tisionss durákn .des$e Sr 
jia de la mañana hasta las dos de latarde en todo tiem- 
)o, b-más cuando fuera necesaicio; y 61 Rey 6 la ‘Regencia 
kodr6 ademb congrqar al Consejo á onalquiera otra hora 
,i hubiere urgencia. 

Art. 3.’ No podrá tomarse resolucion en ningun ne- 
rocio mientras no se hallen presentes en la sala la mitad 
r uno m6s de los individuos del Consejo que residan an 
8 cbrte. 

Art. 4.’ Cuando el Rey 6 la Regencia previniere al 
hwejo que quiere hall+rse presente al tratarse de algun 
iègoeio detèrminado, se dará cuenta de él luego que el 
3ey ó la Regencia entre en la sala: fuera de este caso, eI 
lo!opsejq, se ocupará con, preferencia de los asuntos máe 
graves y urgentes, y para clasificarlos todos se har& leer 
?or el Secretario al fln de cada sesion una lista de loa 
gendientes, Q fla de.acordar. cuál deba trataree prefeien- 
temente. 

Art. 5.’ Elrespktivo seketarib ‘dar4 cuenta ‘UiB ‘lvs 
~xpedienfe~extiactados, tenfendo I’lS vista todos loe ante- 
eedentes‘que ‘se necesiten para ilustlraaíon’del Consejoj y 
pudiendo cada consejero, hacer las preguntas qne ‘tuviere 
por conveniente ‘piara disipa* dudti i aclara? la ~ maWa 
de que se trata. 

Art. 6.” Confertinciarán -entre 81 sobre cada negocio, 
y ej no resultase +ctGmen uniforme del mayor número 
de vocales, ae pasari B votar empezando. por’ eI inbs mo- 
derno. Pero si el negocio fuere de, tal gravedad que con- 
venga dar tiempo para meditarle; se aplaiarg la votacion 
para otro ‘dia; cuyo señalamiento acórdarg el Cotisejo. 

Art. ‘7.’ Cada consejero expondrs su voto en términos 
claros y concisos, evitando repatiniones, y remitiéndose 
los unos.6 los otroskiamlono tengan nada ite nuevo ,qoe 
añadir. Si alguno de los vocales hubieren sido de &txS- 
men contrario al de la mayor parte, .podiS;, despnes Qur 
todos hayan votado, reformar el suyo. ” c 

Art. 8.‘. Lo que votare la mayor parte; foimará &pa- 
recec del Consejo, y ‘con arreglo g 61 se. extender6 la d0r.t. 
súlta, que ser6 rubricada por todos en la misma sala de 
las sesiones,. aunque el voto de alguno 6 algunos ha haya 
sido el del Consejo. Si el que discordare quisiere que 
conste su voto, lo dirll al secretario de palabra 6 pör ew 
erito, para que se inserte 6 acompaile 4 la co&~R..h, d 
bien quede en el libro de actas, segan lo desee au autor. 
En este caso, no 88 impugnarán en la consulta los vótos 
particulares. 

Art. 9.’ El secretario respectivo tomar6 apuntacion 
Q presencia del Consejo de lo que se acordare en cada 
asanto 6 expediente para formar la minuta de la resolu- 
cion, acuerdo d consulta, que registrará y ffrmarb des- 
pues en el libro de Actas del Consejo. El mismo secreta- 
rio pasará la consulta del Consejo, con el expediente, al 
Secretario del Dsspacho 6 quien corresponda, para qae dé 
cuenta al Rey d 6 la Regencia. 
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Art. 10. Las propuestas para las plazas y beoeficior 
de que habla el art. 4.’ del capítulo II, se harán por tar- 
nas, como previene la Constitucion. Cuando se hayan da 
consultará un mismo tiempo varias plazas 6 benefleios de 
una misma clase, se consultarán todas de una vez por 
medio de una lista triple. Para las propuestas, tendrá lu- 
gar en 18 terna aquel en quien se reuna el mayor número 
devotos. Pero si dos ó más de las propuestos tuvieren B 
su favor igual número de votos para un lugar da la ter- 
n8, se pasará con esta expresion al Rey 6 B la Regencía 
la propuesta. Y los que no tuvieren desde la primera vo- 
tacion dos votos para algun lugar de ella, 6 cuatro cuan- 
do se complete el número de indivíduos del Consejo que 
establece la Constitucion, no serán incluidos en ternas, 
ni de ellos se hará expresion en la consulta. A 5n de que 
has propuestas se hagan con el debido conocimiento, po- 
drá el Consejo pedir informe sobre las circunstancias de 
los sugetos 6 cualquiera cuerpo 6 indivíduo, y unos y 
otros lo deber& dar. o 

Despues de varias reflexiones que sobre algunos de 
dichos artículos se hicieron, resultaron aprobados todo el 
primer capítulo; el art. 1.’ de1 capítulo II; el 2.O del 
mismo, suprimidas las palabras y cdqoiw; el 3.‘, el 4.O, 
debiendo este último arreglarse al tenor del art. 237 de 
la Constitucion; el 1.’ del capítulo III hasta el párrafo 
aen todos se guardar&, ete. b que quedd suprimido; los 

2.‘, 3.‘, 4.‘, 5.‘, 6.‘~ ‘7,’ del mismo capítulo; el 8.“, 
suprimidas las palabras en este cabo, del último párrafo; 
el 9,’ y 10, en esta forma: la primera parte, que termina 
en Comtitucion, fu6 aprobada; reprobada la segunda, que 
termina en Iieta tripplc; B la tercera, que concluye cl) votos, 
se sustituyó la siguiente: eno se incluirán en la propues- 
ta otros sugetos sino los tres que sucesivamente hayan 
reunido mayoría absoluta de votos;* á la cuarta, que 
acaba en propuesta, y se reprobó, se sustituyó Ia siguien- 
te cláusula: ay si hubiere empate decidir6 la suerte; o la 
quinta, que finaliza en consdta, quedó suprimida; y apro- 
bada 18 sexta, que comienza á $n, con la cual concluye di- 
cho artículo. Eu este estado quedó pendiente la discusion 
del referido Reglamento. 

El Sr. Presidente anunció que en el di8 siguiente no 
habria sesiou, y advirtió B los Sres. Diputados que B las 
nueve y media de 18 mañana del mismo se reuniesen en 
el palacio episcopal para aeistir á la funcion del COPJWS, 
segun se habia practicado en el año anteri0r.o 

Se levantb la sesion. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



IdMU 677. 8227 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

X3ESION DEL DIA f?9 DE MAYO DE 1812. 

Se concedib al Sr. Terán li6en6ia parr pawrr por 
qnincw d veinte diea 6 Ia isla da Leon d metableaer su 
salud. 

Se tirndd pa66r d la c¿mtí&n Ultramrtina un oftcfo 
del Secrefsrio de Hraienda, remitf68tlo un6 carta del vi- 
rey de Nuera-España 6on te6tfmonfo da1 mpediehts segui- 
do en rqwllr Junta superior de Hnciends sobre cobro de 
los aftas06 del tributo qoe d6beh LS indfori de Ibs parcla- 
lidades de Santiaga f Sato Jana de $¶éjibo. Al remitir 61 
Seoret&o estas docnm6xMa de brd6n de Ib Elegencia, ex- 
pres~ba que fi. A. cantemplabba muy justo que 6e releVa- 
60 d, fti indios expresados de pa$ar dfchoa 6traiJoa 613 con& 
aidewaion 4 loa impcnt&ntsa setvicios que están pwknde 
con lti armau en la mano para defensa de la jaat6 aaa# 
de la ?k&n. 

Th de lars &66. S6cnttariPa hiz& ptmte qtis 611 hb 
seeion & Q de Octubre d6 1810, criando habienda ma& 
&et& 61 Oardennl de $cals 6n deseo de prestar el ju- 
mmeh## 4 l& C&tw BB acmló que lo hiceee 6n 61 mie- 
mo &ugr66o, ee eeordb tambíen que aalieaen 4 recibfrle 
enutro YJfptltad@; por lo caal, debiendo presentarse hoy 
el mismo Oa*&& efrth atcwatio que las Córtes reaolvie - 
sen L h6bi6 de eer racibido de Is miama mari&& OpdSO: 

- 

no olx3tun66 qud V6nezabs su pemona y ekWfatnoiaa, 
bci crefa que pudiese Bacãrse una distincfon qde no SB 
h&bf& hWko don loe dsmds. Sin &mbargo, las Cbrte6 de- 
terminwon que f’uess reoibido y acompañado por wka Di- 
päkcion de cuatro htivfdms tjtie s&ítió &? e. l’fehiden- 
te, nombrando par6 ella Bi loa 

EIrea. Del Monte. 
Baron de Cata-Blancu. 
García Coronei. 
oordillo. 

_ 

hra recibir al dis siguiente d Ir Begenaía, nombr 
asimfrrmo el Sr. Presidente B loe 

Sm. Obispo de Calahorra. 
POIO. 
ZWiZO. 
Baroh de AWlla. 
Larrazabal. 
ArgWlW. 
Liaperguer. 
Efangfano. 
Mmlfíla. 
Vegu Si3nmonrt. 
Herrera. 
Velasco. 

El Sr. CMUZ& DE Toa-O: Teaien&o que t~crrrff& 
64~ el Sr. Nmgms y YP m heoh impok&nt6, h6mos 
exteildido pbr escrito nrta expoeiefon, ia qd# &pli&+mq 
de tirva leer un Sr. Seeretirfo. 
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t9 DQ MáYO‘ D1D’lSlS: 

alguna cosa que no deba tratarse en público, bueno seria 
que ae snependiese hasta haberme enterado. 

El Sr. Conde de TORENO: No, Señor, nuestrs opi- 
nion re.cB8 sobre un hecho, J nn hecbo púb!ico ,aabido de 
todos. Hubiéramos podido expresarlo de palabrB, usando 
del derecho que tenemos, ,s! no hubi&amos juzgado más 
conveniente hacerlo por escrito. Si’ 38 impide la lectúra 
de nuecltta expoaicion, nos valdremos de la palabra, es - 
tando, como Diputados, autorizados psra ello. z 

Con efecto se Ieg6 la siguiente expoaicion de loe di- 
chos dos señores: 

aSeñor, los Diputado3 que sbsjo flrman, cuidadosos 
siempre de no distraer á V. M. de las importantísimas ta- 
reBs en que contínuamente se halla ocupado en beneficio 
púhiico, no puedan menos, +J int8rrumpirle .ahora$ obliga- 
dos 0 ello por un accidente ‘inesperado, en el que no tan- 
to se interesan su honor y repntacion, como la seguridad 
d8l qongmso y la libertad de sus individuos. IWevrn al 
dnocimiento dc V; 116. un quebrantamiento de ley, que 
Si en el di8 no tiene trascendencia, 18 tendris, y muy 
grande, en 8delant8, si V, bf. no tomas8 la mano, é hi- 
ciese ver lo respetables que deben ser sus decisiones, y 
calmo el olvido 6 desprecio de ellas le llama toda su aten- 
cion para manifestar que no se infringen impunemente. 
Los infrascritoe, inclinados por carácter d disimular los 
ataques que se les hacen personalmente; con el mayor 
sentimiento han llegado á tomar la pluma en este caso, y 
aun varias veces han querido arrojarla cuando 88 lee pre- 
sentaba d su imaginacion que el objeto de esta expoeicion, 
el infractor de la ley, es nn,comp~ñero suyo, .uaDiputa- 
do; pero pudiendo más.en ellos su deber que sus inclina- 
ciones, paean á hacer una relacion del hecho que motiva 
su queja. 

El Diputado D. Simon Lopez, entre nn cúmulo de 
delaciones que ha hecho á la Regencia del Reino, ha in- 
cluido entre ellas dos proposiciones dichas en Cortes por 
los infrasaritos Diputados lvíoragues p Conde de Toreno. 
Eu la d818CiOn de la proposicion del Diputado ?d8ragues, 
pronunciada en la sesion del 26 de Setiembre del año pa- 
sado, habiendo omitido una letra del nombre de este, di- 
ce expresamente que fué dicha en Córtes. En la d8 la del 
Conde de Toreno, pronunciada en la sesion de 31 de Di- 
ciembre del mismo año, solo pon8 18 inicial de su nombri 
variando en un todo Ia prOPOSiCiO& 8i los Diputados tra. 
tasen de acriminar esta3 del8CiOn83 mtis de lo que ella8 
arrojan de sí mismas, notarian la alteracion en el sentidc 
de sus Proposiciones; la omision de una letra, cpmo pol 
nquivocacion, en el nombre del uno, y la expresion solc 
de la inicial en el del Otro; h COXIpaVACiOn odiosa que trae 
6 continuacion de una de las propoetciones, y las tergi. 
versaciones sustancialea que, como de intento, 38 han he- 
cho en la otra; pero los Diputados se abstienen de entrar 
en un erámen menudo, y tan solo a¿ompaÍían una copig 
de 18 nota de las delaciones que ei Diputado D. Simon 
Lope2 entregd con una representacion á la Regencia. Unc 
y otro, seguu tienen entendido los iafrascritos, se pasó d 
le Junta de Censura del territorio. 

Aquí tiene V. M. dos Diputados acusados ante una 
autoridad por la cual no pueden ser reconvenidos, y Bcu- 
sados sobre 8PiniOneS suyas manifestadas en las Cdrtes, 
sobre las cuales ui V. 116. mismo puede formar183 ningun 
a~rgo, sin quebrantar .sus decretos fundamentales y la 
ChdituCiOn. Por el decreto de 24 de Setiembre de 1810, 
y mks daramente Por 81 art. í28 de la Co&ituciou, 
P. M. ha rwu8ltO que los Diputados caerán inviolables en 
#na opiniones, y que an ningun tiempo ni cmo, oi Pr 

aipguna autoridad, podráa 88): reconvenidos. s ~shq do3 

resoluciones se han infringido por el Diputado D. Simon 
Lopez, y se ha infringido tambien aquella por la que se 
determina que no puede intentarse co38 alguna legalmen- 
ca,contra los~Diputado3, @o..Bnte, el Congrso. 

‘i $stk ss~jnto, fWior, merece. Ia mayor consideracion, 
io, tanto por las correec-nciss qoe puede producir inme- 
ìiatamente, sino por las que podr8 acarrear despues. 
IQuién sabe si se desearía que las Córtes y sus Diputado3 
Bnbiesen guardado silencio sobre esta ocurrencia para ale- 
garlo en lo venidero como un consentimiento tbcito, y 
wrenar bajo de este pretesto el decreto y articulo constitu- 
Genal de la inviolabilidad, que es la salvaguardia de la 
ibertad de opinar ? iQuién sabe si calculando sobre el ca- 
rácter de los Diputados acusado3 hubo quien se lisonjease 
Ius-mitindolo tal ves estos con .despwãio ~3 i coodae&uiria 
gu objeto? Los ix¡frBecritos estin muy lejos de atribuir tan 
rpiñes y siniestros pknsamientos al DiPutado acusador; 
)ero no ssí á las personas que pueden haber influido en 
k, 6 8COnSej6dOl8 determíríåcion .tsn desacordada. E 1 Di - 
nrtado quizá, arrebatado de un celo extraviado, y olvida- 
io de las decisiones de V. M., ha sido arrastrado 4 dar 
lste paso, en verdad no el máe acertado. PudierB en bU8n 
lora rebatir, valiéndose de la facultad que tiene de opi- 
lar, los dictámenes de sus compañeros, y confandirlos, si 
Fodia, con sus raciocinios; pero no callar aquí, y á escon- 
fídas delatarlos en otra parte. 

En fln, este accidente desgraciado y amarguísimo pa- 
ra los exponentes debe llamar la atencion de las Córtes. 
De su resolucion depende poner 6 cubierto la libertad de 
Dpinar de los Diputados, y de esta la de la Naeiofi; pues 
siempre que sus Diputados no sean libres en Bus dictá- 
menes, la voluntad representada de la Nacion w ser& una 
roluntad libre, sino una voluntad forzada. Loe infrwcri- 
:os reclaman solamente el fiel y exactó c~mpliruiento del 
decreto de 24 de Setiembr8 d8 1810, y el art. 128 de la 
3onstitucion. Exponen un hecho, por el que 88 ha que- 
lrantado uno y otro: 6 V. M. toca tomar las providencfas 
jue estimare oportunas. 

Cádiz y Mayo 29.de 1812.~nillermo Moraguea.= 
El Conde de Toreno. z 

Concluida la lectura de esta erposicion, tomó la pala- 
bra, diciendo 

El Sr. COnde de TORENO: Presento una neta de las 
delacionss hechas Por el Diputado D.. Simon Lopea para 
que Se agregue 6 nuestra 8XPoSieiOu. Leeré 6nicBmente 
de 81133 hS que hacen referencia 6 la exposicion que el se- 
ñor Moragues y yo hemos extendido. La delacion sobre Ia 
proposicion de! Sr. Morrgaes, dice así: ,I : 

*Señor Mora 8s proposicion dicha en. las Córtea. LOB 
ec~8siásticos ti8I.m ~r&8n6iOn88 é int&WSeS OpUf#$tOS 81 
EetBdo. UnB t8rCera suerte ds religioa (deba aou38u 
Cost. ro&. más extravagante, que dando 6 los hombres 
dos legisladores, dos cabezas, dos Pbtrias , los sujetan á 
dos obligaciones contrarias, tal 83 el cristianismo ro- 
mano. v 

La he Ieido y pronunciado segun la ortografía con que 
e3tB escrita. Aquf 88 agolpan 6 la imaginacion inflnitas 
r8iIexion83. LS OmiBion inVOhIutari3 6 hecha 8XPrOfaeO de 
una letra en el 8p8hidO del Sr. hfOragU83, 18 8k8qiOn de 
EU proposicion, la compsracion que la sigue, con 81 objs- 
to sin duda de hacerlr odiosa, y sobre todo Ir delacion 
contra un Diputado por una proposicion suya hecha en 
Córtes, debe llamar mucho la atencion, tButo máe que el 
Dipntrdo delator denunciaba la proposicion 6 eabiendae 
ie que habia sido pronunciada en 1BS mismas Córtes, puee 
,xpresrmente dice en au delacion: ~propoaicion diaha en 
36rtes.~ Abhuiéndome, pues, de hablar sobre ella, w 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



lU6XERU 677. 

atmuion 6 que au digno autor. el Sr. Mwagws har6 161 
obserwiones oportunas, paso i desmenuzar la delacior 
de la mia. En esta, aunque no menos quebrantadas la1 
decisiones del Congreso, no lo est6n tan Q las claras eo’ 
mo en la anterior, pues d lo menos no especifica que m 
proposicion faese 4dicha en Córtes. > Pero hAmosla y la 
examinaremos sucefGrament8. Dice asf: 4Bl 31 de Di- 
ciembre á la exposicion que hizo sobre que loa eclesiásti . 
COS eetaban intimidados, se respoodib por el Sr. T. de- 
bian ser disipados B cañonazos como las mangas marinas, 
los torbellinos, que algunos excitaban en las Cbrtes., uno- 
to primeramente que mi nombre solo se indica por au 
inicial, y no alcanzo el motivo de la omision de las demás 
letras. No puede ser ignorrncia del Diputado delator, pues 
bien haya aacado la proposicion de los Diarios de Cdrttw, bien 
de los demás papeles públicos de aquel tiempo, en todoa 
ellos los nombres de los Diputadoa que precedea a sus 
discursos se poneu con todas sus letras; tampoco deseo 
de dejar á salvo la persona de su compañero, -pues de to- 
da proposicion 6 papel contra el cual se forme uua acu- 
sacion, 88 responsable aquel que lo publioa d escribe; y ya 
se anuncie con su nombre antero y verdadero, ya con 
otro fingido, 6 ya con sola au inicial, del juicio ha de r8- 
sultar su autor, y.en él ha de responder B los oargos que 
se le hagan; de manera que si yo no fuera Diputado, y 
no eetuviera, como tal, libre de contestar 6 cualquiera 
acusacion que contra mí se intente por proposiciones ver- 
tidas en el Oougreso, tendria que verificarlo ahora, aua- 
que no hubiera aparecido claramente mi nombre en la de- 
noncia..Poes entonces, &~ál habria sido 81 objeto de es- 
ta omision? Si yo no supusiers en el Diputado delata tc- 
da la buena fé y caridad propia de su estado sacerdotal y 
de sus años, creeria que tenis ua objeto ulterior, 81 de 
barreaar;como ya hemos manifestado en nuestra exposi- 
cion, el artículo constitacional de la inviolabilidad; sir- 
viendo de ejemplo mañana ú otro dia para atacar judicial- 
mente nuestras opiniones; perfidia, repito, que no es po- 
sible que quepa en el Diputado delator, así por la natura- 
leza respetable de su estado, como por sus partioulares 
circunstancias. Pero ya que no sea asi, permítaseme á lo 
menos que traspase la sospecha de tan siniestras miras $ 
los que hayan dirigido su pluma, d los que lo hayan es- 
timnlado á dar este paso, creyéndose buenamente que por 
sca habíamos de ser tan bobos, que, 6 habíamos de des- 
preciar la delacion, d que presentada rebozadamante no 
habíamos de parar en ellas las mientes. Prosigo. Dice la 
delacion: 4El 31 de Diciembre B la exposicion que hizo 
sobre que, etc.,, No se sabe aquí quidn hizo eeta exposi- 
cion: por uua parte parece que fui yo, y por otra que 
no. Mas yo desenvolveré lo que se ha qaerído decir, 6 se 
debi6 decir, recordando la discusion de aquel dia, y el 
giro que tuvo, Tratbbase de la propoaioiondel Sr. Argüe- 
lles, motivada por las que antes habia hecho el Sr. Vera 
sobre poner al frente de la Regencia una personal Besl. 
Habian hablado varios vocales, y entre ellos los Sres. Ter- 
rero y bens. Eroitado de las opiniones que of 6 estos 
señoree, pedí la palabra paraimpugnsrlos, prrticdarmen- 
t8 al ultimo, que habia prononcisdo UU diwumo ~UJ IL* 
lorado, y apo&rofado 6 los grandes, 4 h3S dér&OS, 6 lOS 
militarse y a los habitantes de Ctit, dici8ndolse que te- 
niendo bn rwuardadas su8 espaldas, no M) intimidaWn+ 
que solamente un puñado de forasteros eran 10s causado- 
ros de la 8fervea88ncia. Yo no pude menos d8 contestar 
á C&UI declamaciones con vivssa, proeursndo deswrsr 
las ideas de deaunion que por foruna no edan, Y que 
con sorpress acababa de oir propalar. HJ aqd la wnfa- 
rsipa de la da~nn$a: nno y & 10 qn8 d@ el Sr* b 

gma eon 10 que yo dije: habla de expo&ieneai cuando 
aquel dia no hubo sino disonrsos! %ueacr~iaa propoaichi- 
de:unos con las de otros, y de todo-resalta uIp caos in- 
wmcebible, p que se10 podemos ~desemnszañar loa que mm 
hallamos presentes; Pera pasemos *adelailta 811 el+x&nen 
de la denuncia... prosigne:. s&bre que-los eclesiá9ticOs 
estaban intimidadoe; se respondí6 por -el Sr.'T:delhn 
s8r disipados 5 cañonazos como laa mangas .maR1ìld, los 
torbellinos, que algunos ,excitaban en las ~UMea.~ Aquí 
tenemos que las faltas de ortograffa ~y gramitica hacen 
ambigua y oseura esta proposieien,~y parece por .ella qQ8 
los que debian ser disipados & aaííwaiaa @c&D. los w!le- 
siástic0s. Pero así en eatc como en Mo b dembe ‘40 la 
delacion se descubren sus alteraaiones, y ae haesn dea- 
aparecer aus tergiversaaiones aastataneiak, leyendo mi 
proposicion en el ,Diado ás Cd*tsr, que es el que haoe f6, 
y que al intenio traigo conmigo. Coatestaba yo al Sr. ,La- 
guna manifestando la anion de los españolea enms aen- 
timientos y deseos, tí igualmente la rdhesion de loe mili- 
tares sábioa al sistema que estableaiamos+ ,y’ continuaba: 
[Estas declamaciones suhwsivas, repito;-ron inducidas 
por gentes perversas que se valen’delcaandor de algunos 
Diputados del Congreso 8omo de instrumentes cieges da 
m malicia; pero para confuaiou auya; sus ww8dos y tra- 
moyas se vuelven contra iAl8s miSmWlj contra esos misa- 
:ables, quienes por fortuna estAngr cwocidos. Sf, f3eñor, 
,ste ea un torb8lliuo qae quia arr8batar. á ,ls: .Xacion, 6 
nanera de aquelIsa mangas marinas que an medio de las 
wmentsa amenasan destrair Ias .na,wr; pero asf. eomo 
tquellas s8 disipsn á crfionaaoq la union .y la energfa 
teaviar 6; este, y nos conducir8 por la sanda qw nos 
wscriben nuestra obligwion y Ia asguridad del Estado.-, 
Jotdjeae eeta proposiaion con fa deretada, y +ésse si (~1 al- 
~o’se le asemeja p qué diferenaia va de una d am. @dmo 
habia yo de deair, .por más fmpradeate que. fuese, que 
los eclesi6stiaos debian ser disipados 6 wiíonsaoa, mando 
no se trataba de ellos? @5mo, cuando yo no me acordt5 
on la comparscion ni de c&igos, ni de frailesti ni de otra 
cosa que se les pareciese? He expueato todo esto, no pars 
sincerarme, pues mis proposiaiones, sean las que fueren, 
siendo pronunciadas en Córtw, ‘eatAn al abrigo de toda 
hdaebn y r8conveucion, Sin0 par& powr 411 clarola bne- 
na fé y candor con que se procadd por &rtas gentoa. 

Esta delacion, tanto al Br. Moraguescomo i mf nada 
208 importsria, y solo nos provocarir 6 risa, si -113 pre- 
riéramos la trascendencia que puede tener. Por .eIla w 
Inebrantan el decreto de 24 de Setiembre y el art; 128 
ie la Conatitncion, en los que esti consignada dskmodo 
nbs expreso la inviolabilidad de las opiniones de los Di- 
latados, para que en ningun 8aso ni tiempo, ni por nin- 
furia autoridad, puedan s8r reconvenidos por ellsa, sean 
rualea fueren. Esta doctrina del Uongreuo, que der8anaa 
labre los principios fandaawntales de la polfticr, ae ha 
anido 6 la vista en la formacion de Ir Oonatltucion, co- 
no necesaria 8x1 todo sist8ma reprerenktivo, ea donde 
LO pudiendo el pueblo exponer por af sus sentimientos, 
l818ga la fcnltad que tiene de deliberar libremente 5 sua 
eprWeJItWt%S pan qae du temor alguno sost8ngrn y de. 
Lendaa sas derechos, y asegur8n de ‘nu modo &able la 
shcidad pública. Si quitamos ecrte baluarte de la libertad 
Ie opinar, los Diputados, que mañana volrarin Q ti aluse 
le particulares, 8star6n 8xpuestoe 5 loa wue$ del poder, 
p 6 las persecuciones de aqualias clase8 6 personas que 16 
azgamn agraviadas por las arengas y prop08icion08 qua 
lubi8aen hecho 6 apoyado BD dwempeño do suea~go. Sa- 
is M ‘medio seguro de tapar la boca 6 vellos IJU~ 4 
n6s prodeabr 6 mamo arrojador RO qufddum ~8Mau- 
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&,iaPnt&aBk IUsstsbleoerfamrm el despotbmo qw 
á doras penas preenramos ahny¿War de nuestro #rielo, y 
4 cua& mutiendo en d toda8 las ptttmthdw, de consolida 
amaadejtwtna¿Qeeldereehodsrnpreseutarlihramw&e 
y uoia seguridad lo que pudiera convenir al bien generd. 

Bs tabtú m6s importante,. cuanto con este motivo se 
me s&uekda lc que pasó el dia que inespwadamente y de 
idpro* BB quiso. por alganos señores que se deeratsse 
al mmento de h 3aquis&on, El Sr. Argüelles w 
&uu6 h libertad de o@tar, axpwiendo la diversa suerte 
que aorrerian los miZorea que ffindian aquella inst&n- 
don, y 108 qpe ta impógnabau, arriesg&ndwe eates, eac 
ao que 88 #ix3tidb¿euih3~, ti IU pemecwionas da un tribu- 
aa8s~ J pesquisidor, al paso qus equelbs, dsdo que 
ao, parmanee fagtlros, y no asrirn inqaietados por 
el si&ma freno0 y justo que en bn coaseouenois habis 
-de re@. El Gr. Huerta, que tan acédmaramta abogd por 
la pronta inst&@ion de este aaerpo anti-oons&itaoional, 
contestó qae nada se debian remlai be Diputados, pues- 
to qw eataba tilarada y Maaionada la librtad de aua 
cq&ddsk Presaindo ea obta vbaaian del jniciu que yo 
.tbngu aabel ne@idad tp pedríamw prometernos eier- 
;tos y %iartw ati 80~ rukbleciew BII triaìnlïal; y sblu tdd 
-vWa al tJaupw0 y 5 todoe~ 366 lNpntad08 que si ahora 
qae nu hay I~uisicion, p toWfa obteuemua el eargo de 
D@Wadàb,.noa delataay+ eqné ser& axaudo dejpmos de 
ralo y &uarldb lmhiero ~Inquioiaignl @.G eonflanza po- 
ddex~~a ttmer aa la a~dèhd qw wa ofrece rl Sr, Haerc 
ta? @‘ta4 upraaus de su cuhplhtie~$e los qme mxm#mm- 
bttmm 4 decir dumbie&mmn~ rraep8n, dãcthm? En 
dlq 6n la aombb mol*rbn Pa0 sab negocio se int,bresa 
bJhrMd &i leb Diputados, y de la de ellos la de la Na& 
aiora Al 43% Meragues y 6 mi, aOmo sabedom .de asta 
desagradable oearrenek, nos tocaba rolamante comuni- 
tda d ~#wo; &WR tocó & e&~ hhr laa n&idaa 
opartunaa asgan reqni&e la gravedad del amh 

liw 61th MO&At3UBt% Poso teup que añadir d lo que 
aapsers la npemntaaion que V. Y. ha oido, y menos 6 lo 
.que asaba de manifestar ,d Sr. Uon& de Toreao, El he- 
* qde motiva numh ~rapmm~tmicrn 81 mmto propia 
&sl w. VI M. 60n008 xwjor que mdie loa prinai- 
pia (ID qne ella w fondai y á V. BI. toua precaver lae fa- 
neatu arwsasaashcias qne d la Naeion pudieran mmltar dc 
Phirarla oen indifawmia, Tau+oco lntantari jaatiflear mi 
propesieion delatada, porqw creoria degradarla, y lo qnr 
ea más, la Inviolabilidad de Dipatada. hsf que, selo voy 1 
reabrdarla regun 611s es, 6 fin de que, Ipareeiemdo por sx 
afamo ebn~ haberse delatado sialada y trunoadaman~ 
ti, psala furmti ds 4040~4 9 mbti todo el juiaio que 
8OmtBpOUrla. 

QEI $ntre la peteelad e~laeidetiea y ueaular, en p&jui& 
le ti y con grate dsão del hian y tranquñidul de la 
{ati, como sucod& rñadi, el loe pantoe de ~juriadia- 
;iort, inmunidades, e&enckmea, privilq&oa y otzes de 
ramm&n%ia. Est8 BI en 6pílogo mi proposioioa (K!M@ 
d Disrio k C&lst e9b la mS5~ de aqtul dis). 

El Sr, Diputado D. Simaa Lopez, sobre lo ocnrrido en 
11 mismo dia y en el aiguionto, y aun deapues, dentro J 
uera del Congreso, que he tenido la generoaidtd d$ diai- 
nular, p despuw de tanti tiempo 8omo ha pasado, ha te- 
Udo espfritu de del-, y lo que es aun mir, d oabe, de 
diíkar es#a mi proposieion en lae siQu&lnks términos: 
rSr. Mora es preposioiolr di&a en laa O&tes6 Loa ecle- 
li6aticcm tie&tm pretonalonas 6 in$or@ses op&utea trl Esta- 
lo, Una tersora euerte de religion (&oia RoMsesn Co&. 
‘odi.) más extravagante que daitdo i lea hombres dos le- 
Iislaeiones, des oabenss, dos Pótrias, los sujeta G dos 
&ligaaionesoout2aria~ te1 88 el eristiahiamo romarro. * Ve 
7. Bd. y res la Netien toda por el mismo literal contexto 
la una y etra proposieion que la de Rousseau fu8 dicha 
ratsado expresa y ternúaaatemeute do la religion. eató- 
ica, y yo no hab& ni por la naturaleza d8m la diaeusion 
mdia hablar, sino de inta~~~~ tsmporales, que nrda tie- 
m que ver con 1s religion; y ai rpo9 dígase de buena fé: 
,qué timm de dogma la jarhdicei~, lar inmunidad~, 
aa exeaaionee y dem&n privilegioe quecon buenes princi- 
?ios soa siempre unao proro@tivas usurpsdax y perjndi- 
kales al cuerpo aMial? 

Mamés, mi proposioien no fu6 aialada, sino que la 
bruje 5 aolaeioa para rebata y evitar la prependeraneir, 
lue era el principrrl f&ndrunonte de mi opesi&n, 

Juzgue ahora V. M. y jazgue la Nscion entma do la 
Suena 6 mala té, no del padre D. SM, de 1s cka1 no se 
?nede dudar, sino de Ir r@o onruslve su drlaeion. Júz- 
gawe d es jdsk la lndwoion que se hace, si su objeto 
pudiera ser el de desonkr.ir la verdád, 6 el de alucinar 6 
lw que sin ex.imsn ni ~ohöcimiento deoiden de las eosss, 
y juzguen todos, en flnk si fa caridad evangélica pudiera en 
sl caso i3onoreto permitir que lai preposicion se oalifleara 
por la de Bonsseau, annque fuese sw5’6pea, J’ si JP mm- 
bis aomparaeioa tan odissll, porque ,tratando del #ea de 
todos, pmsoindí de ~oatemplaaianes, y tupe entereza para 
manibstar decididamente mi opkien. Yo por delkadeza 
de principios no @ere extender Q tios pontoll mi juiaioj 
tanto menos, auanto estoy muy aatisfeoho de que (cmep- 
tuutdo al pdr~! D. a-1 aolo.la m6 wem malicia 6 la 
ignoraneir nkds e68ápida padiawt Mi intilpreter mi pro- 
poskion. Imploro síi de V. M. la jutitiuia que reclama 
mi opinion ofendida èn su parte m6s aagrada. Sobre todo, 
la imploro de la Naeion,é la oual, máe que d mf, intere- 
sa este suceso. Si no uie la hiciera abon, me la kr& al- 
gun &a, aurado qti toque de cercs lb6 perjuiefos que yo 
trataba de evitarla; y si fuare tanta ml desgracia que aun 
enkmam pessrs #obre mf la infsmla del QOELIIBO~O, que 
tan injnsta aomo deuspkdadam~te se me quiere atribuir, 
me quedar4 siempre el comuelo de la Provitlewia, que 
vela aobm los inocentes, y prepara per medio8 hespera- 
da el castigo de los pervcnaar. 

El Sr. PztlBIl3~~: Asunta3 de fM& &~SEI ts qU8 
puede haber demasiado aealorsmiento, y no traer buenas 
oonsecwncias, dicta la prudencia manejarlos con tino. 
Aquf hay tres coasa: delaeioa hecha por un Sr. Diputa- 
do; la materia sobre que ha sido, que es ralativr B la in - 
violabilidad de todos los aiembros del Congreso, y tribu- 
ael en que se ha hecho. Si ae trata del Diputado y hay 
quejas contra Bi, deben darse en metito. E+f 88 tmta de la 
lntiolabilidad, estando yr r#nai&Ms pa? 1. Y. de k 
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mmen máR wl=uw, pw 6a ganto 00PBti~uetiopFu~ QK 
hay nada que hablar. &lo en órden al tercer puato ti 
doade pudiera tomarse provideacia; conviene 6 saber, que 
se previniese por punto general que los tribunales no ad, 
mitiesen delaoion ni queja oontra ninguna proposioior 
hecha en el Congreso. 

El Sr. Conde de TORITO: El Congreso hará lo qnf 
le pareeea. Enemigos el SP. Moragnes y yo de dela- 
eionos y acusaciones personales, siempre odiosaa, no he- 
mos presentado la expwicion OQ~ este objeto.. Si anestre 
intencion hubiera sido esa, la hubiáramos dado otro giro, 
y hubi&amos formalizado nuestra aeusaoien oontra el 
Diputado delator. Estamos obligados w9npo Diputados 4 
vigilar y expoaer lse infrwionea de Iv; hemos oxpues- 
to esta. Pl Oong~ew de&r&naosí las gravidwcias alww- 
tunas para que no 80 qu&mntsa i8qxuwmmh.k Doseti- 
tucion y lam leyea. 

En mi ‘opinion par&& ha medida que propona el 
%. Presidente, en vea de dau farrea 4 la ley, la debilita, 
Ha dioho en la última parte de su disoarso que la invie- 
labilidad era un punto oonstituoioual, y que baatsria pare 
su observancia enoargar dolos tribuuales que no admitiesen 
queja alguna de esta espoob dirigida contra Diputadoo; 
pero ipara qu6 este enoargo? Los tribunales sin este re- 
auerdo jno tienen obligacion de cumplir en un todo ycon 
la mayor exactitud la Uonatituoioa? $FendrG m&s fuerw 
un decreto partioular que este ley fandamontal9 Asi que, 
yo me opondrá constantemente 6 semejante determina- 
oion. (lon ella barrenariamoala Uonstituoioa de un moda 
m&a terrible y trwaendentrl que lo ha hecho, el %. Di- 
putado; eete ha faltado 8 uno de sue artio&lq y nos- 
~trtaa la ataoaríamos en toda mu eakneion, dando mayos 
valur que á ella Q dwretos partkalares, revoo&lw por 
su wturaIm. Imagínese adexn&s ou4nto uuSa peligroso 
era que el Oongreso infringiese la (lanetikwion que el 
que la infrinja un IXputado.. 

Ea delìfciou del Sr. Diputado no IPOI o&nde B nos- 
&m; oi?mde al Congreso;. ofende 4 la Nacion, pues que- 
branbs sus ley@ lss máe prinei&rs. Si el Cxmgrew oree 
que debe formame eausa al Diputado delator, deberá pro- 
sede tma resolucioh suya, pues hasta ahora no hay aeu- 
saoion contra él: nosotros no. la hemos he&& Por mi 
pafte, a&oy muy h&s de formalirarla; antw dessark qno 
se evitase, si fuese posible dsr una providenoia aonkia- 
toria que, d#4dole 5 salvo, pusiese t ouhkwto en lo por- 
venir la existenoia del Congreso â la W6rtad de opinar 
de los reprww.&&ss de la Naoion, qae es b mismo. Bi 
Gmgreso detwrminar4 el medio da a&e eonflioto:. 

BI gr. PR-: Yob de& ‘O~IW V. EIIJ. no 
hrqfljado propoaicioa. 1 / 

El Sr. Conde de TORBíW lk? era-0 de BMIW 
&Jitx&eza E# un Munto que tiemr rela&m con nosotros, 
y no esper&bamos que nadie nos’ hhaissa una incünuacion 
&.wb estaedpeoie, queno‘rBiquáviaM..~ 

~1 ar. CREU& EII may Maa b dee.isiw de este 
rsllzLt0; por trnto, me pareoe que debia pasarse á una eo- 
misiQilpa~~w4- y yqqukse hPr&dgnoir 
oportuna. 

El %. AR-: Quhiekafpwnardw3t8n- 
diéramos de la parte principal de este negocio. % h-s 
de p&~ mm1 tlzde~~ y tiiàtoqrtesolo puede ju!It&Xr 
~~~espreeimbmrh&hvisb,~dcw 
cir, obrar con presencia de los doountenbos originrlar IB 
yi#tu:db td%é, 81 eDngrew peara daliberlu Yae: 1Lsí, 
creoqwtedo4qwBo~wprwd~Gcm.ep- 
res, es no acertar en el camino. Yo no trrta de dis& 
nuir el crédito que 0em laa Dipatados exp~IIenttW; 
pero el asunto e;rr@e mia legalidad, 
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tris+ que 68 ~fepmeatn á ia potfhtád legítimatiente ‘auto- 
rizada y 8on#tituida para que haga el neo que estimaee 
conveniente. El hecho e# que esa# propoeicionea ouyo ca- 
t&t&o 6 lista está ahí J que qai#iera que #e ley8ran, son 
la# anotadas que yo .apaataba de algnn papel públi80, 
&zf#cW, &%maW,- Coacfso, eti., que me parecian aho- 
crntea, sin pensar. entcmcea el delatarlas; otras rie hallan 
peor8# aún en 10s crswitc~ que ~8 leen públicamente. Yo, 
en-vista de que cr8cia el mal, detatminé dar cuenta al 
GIobiemo para qus evitase eate de&den f .rni modo de en- 
tender. Eché mano de lre apuntaciones que tenis, y no 
teniendo lugar yo pars copiarlaa, cabalmente entró un BU- 
geta que suele ir d verme de tanto en tanto; le dije: <&qUie- 
re Vd. copiar seta Wa? Si, Señor, ‘me reapoadid; lo que 
uatad me mande., (MrrrmrUo.) He de 8ontar la OOBIL, por- 
que conforme ea no BB nada. La rapaeé de prisa, y repa- 
rand8 en qU8 SB hablaba de Diputadoe, que no me seaèr- 
dowando habia hecho la apuntacion de loo Sra. kfora- 
gueB.y Toreno,’ le dije al que habia de hacer la oopia: tECeo 
que habIa de loe Mpatadoa no ‘lo ‘ponga Vd., Pero, 6 se 
olvido 6. no lo‘ enterídii. Ello 88 que m8 trajo la lista , que 
tiene c8r8a de dos pliegwj y yo que ya tenia forjada mi 
repnnrentacion, no hice más qnå incluirla en 8sta sin re-. 
pasarla y la dirigí 5 la Regencia. Este es el- hecho. Yo no 
pude prever esto que pasI1, ni enpe nada hasta que ví que 
en loa papelee públicos se anunciaba que yo habia delata- 
do 40 propoaicíones, que yo por cierto no fss he contado, 
y que en -ellas habia doB de Diputados, porque yo me 
hie8 Ia cuenta (hablo ~encilhwmte): aqui hay un cúmulo 
de COMLB extravagantw, y ea necesario llamar la atencion 
del Gobiano para que ponga remedio. Y. conociendo que 
la &gencia, ni la JUr&a de Uenaura habian de ir á com- 
pmz tanto@ papelea, remití alguno8 Ssaranarios, un R&c- 
tor, 8lgut.I CtA y Di&0 LI&xwM, para que azí tavie- 
~8 docamenkm de 10 deiatado y examiaase hw propoaicio- 
ne#. Ahora extraño muaho que unz delacion que ae hace, 
no digo por M Diputado, Bino por cualquier vecino que 
Bea, que no e# m&r’que maniftmtar al Dey, 6 al que esta 
mandando en Bu lugar, cie extrañe; esto lo puede hacer 
onalqníera, y al no tuviéramos libertad de hacerlo smía la 
mayor tiranfa.. . Ea 80811 dars que al Gobierno, autoriza- 
do por Dios y por V. M. para juzgar del mérito, defecto, 
jaeticia d injusticia, no pueda hacéreele presente todo para 
dar el órden que w debe al Petado. Yo cumplí con mi de- 
ber; V. 116. har6 lo que Is pamz8a. Yo he d8acargadó mi 
eon8ien8ia. De& yo: 6 lo meno8 estola’ eacritorea h&n que- 
brantado el reglamonto de la Iibertad de la imprenta. Han 
quebrantado el 4.O, 6 .‘y 1%’ artículos, porque siendo 88- 
dicioeoe, rmbvereivos, ~emejantea escritoa, y muchos de 
ellos tocantea 6 la relígion y 6 Ia piedad, debian no ha- 
beree publiaado sin Ia pr&ia eemnka 6 liWeia del Ordi- 
nario. En e#to e#triba la quietud y paz de los ciUdadano@. 
Esto e# 10 que digo; y aíiadd que éata~ propesicrionea est6n 
eaoada~, no del 0ongre#o, ‘qtnv no me acuerdo de’ lo que 
entonces se hab& tampoco de los Diaaios ‘36 C6W& sino 
del modo que he dicho. Basta que lo diga yo: no ende- 
mo# en eaviladones; machae e#t& compendiadse por el 
Redador ií otro p8ribdie0, y aef no e# extraño que haya 
habido algun# alteraoSoa; La del Sr. Conde de Toreno no 
@B arcada del Diario & C&M, sino del CM&O de aqu81 
dia, y no estb 8on tanta extenaion como la dijo; pero sien- 
to infinito que hayan ido 6 la’ censura, porque ea contra el 
reglamento de artes; y riendo compañeros mios 9 hom- 
bree d8 bien, J8mSe baria yo etvo adventidamente; aef, les 
pido prdon ya 6 dh, que IOB &~IRO, y á V. M. NO he 
tenido miS fin qM) el hacer un bien al IC13tndo , por pare- 
cerme que eso ofende mucho la pati, quietud y conciencia 

dv lo# eitidadanoa. No me ha movido ninguna aversion 
aontm alguna persona. Lejoa de mí semejante pensamiea- 
to. ?d&aho menos por venganza. La coBa es pública, y no- 
torio que #e oen#ura y ultraja. Eeto 08 lo que yo he dela - 
tado y delataré mil vecet~, pues conozco que pueden per- 
turbar el órden público. 

Por lo que hace á no haber suprimido laa propoaicio- 
ne# to8ante# & los ~8iiorea expositor&, no lo atribuyo tt 
malicia del que sacó la eopla: no, Seiior, el que la hixo no 
es capaz de BBO, aino que no BB acordaria, y nada, mir. 
Tambien prevengo qus nadie me ha inoitado, ni he toma- 
do pameer de nadie para este paso. Lo prevengo prra que 
nadie ae incalque en ki delito ai lo hay. Los Diputados 
que conozco y trato no me habrvin oido nada. Yo solo lo 
he hecho. He descargado mi celo y conciencia en poner- 
IQ en manos de unos tribunales reflexivos, juicioaoe, im- 
parciales, y autorizado8 Por V. M. para juzgar de las co- 
sas. Lo que es muy reparable que una delaoion antes de 
que ~8 sustancie y juzgue ande ya por laa plazaa y corri- 
1108. Yo tampoco culpo B la Regencia, que no habia de 
leer un mamotreto tan largo, mucho más debiendo pasar- 
lo al Tribunal competente, que no dudo que habria teni- 
do el miramiento debido d loa dos Diputados que se men- 
cionan. Lo propio digo de la Jnnta de Censura, que toda- 
vía no habd leido la delrcion; y creo asimismo, que íman- 
PO hubiese tropszirdo con Ire propoaicionea de los Dipu- 
tados, #e habria abatenido de eemuuarbw, 6 lo con#nlta- 
ria 6 V. M.; pero esto ha aido un atropellamiento. Yo 
pido perdon 6 mía c8mpafíeio#, confieso que estoy pesaro- 
so, siento haberloo ofendido. Pero, Señor, hablemos claro. 
Las autoridades eclesiáatieas se depurcreditan, y 8stin des- 
satorizadas. Esto exige un remedio. El daño toca 6 los 
w@ues, no menos que 4 los cl&igo~. La religion ea de 
todos; 15 todo8 imparta igualmente que 108 minietroa de 
Dioa eeten autorizado# y respetados. Importa al seglar 
para que le ayuden 6 salvarse; que BB la #ola ocupacion 
de los mi&tros del altar. No abogo eolo por el ekleaiásti- 
co ; abogo por el seglar, por todos , porque tOdOS 108 
miembroa del Estado si no tiénen religion no tienen nada; 
y zaf Po Be me debe culpar en eato, antes agmdedrmelo, 
pues miro su bien estar. Así, pido 5 Vi 116. que perdone 
solo ssta inconsideracion que he tenido, y digo otra vez 
que yo soy etdo el ieo; si hay delito, caiga fodo #obre 
mi. V. Y. hará’10 que bien le parezca. Habis pennado 
hacer úna tepres8ntacion 6 la Regends, exponiendo que 
quitaba d8 Ib delácion laa dos pfoposi8iones de los Dipu- 
tado@ ; pero ee ha atropellado. la cosa, y no Pa habido 
tiempo para ‘nada. En fin, ‘este 88 todo el hecho. V. M. 
tomar6 k providencia’que guatare. Ahora voy 6 retirar- 
me, para que loe señores que tengan que hablar lo pue- 
dan hacer con fnnqueza mayor. 

El Sr. PRESIDWJTS: No hay motivo para’ ello. v 
Vario6 $9’66. lhi$!btrirEoa: Me OpOlhgO. 
El Sr. MO- GALLEGO: EMor, me pareee qu8 

no dehe ya eontkmar esta diwusion. (3reo que el Congre- 
so en general aprueba la propoaicion del Sr. CIalatrava. 
ABI j quisiera que 88 pu8iese á votacion para que se verifi- 
caB que hemos trabajado con utilidad. B 

COR áfecto, se ley6 IR eigniente propoaicfon del señor 
(3slatrWa. 

‘tiInforme la Regencia i la mayor brevedad con re- 
miaion de la delaaion orIgna& y cuahsquiers’ otroa ante - 
cedentea del asunto. s 

Apr0h688, aiíadiéndoae, á propuesta dé4 Sr. Golfln, y 
5 peticion del Sr. Mejía, esta õxpreeion: ‘y cuanto sobre 
el partioular BB hubieee obrado. * 
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NtflKERO 677. 3233 . 

Continuó la discusion sobre el rdglamento para el 
Consejo de Estado, y fueron aprobados los artículos si- 
guientes del cap. 111. 

«Art. ll. Uuando el Rey 6 la Regencia tuviere 
por conveniente enviar al Consejo alguno 6 algunos de 
los Secretarios de Estado y del Despacho para ilustrar al- 
gun negocio, tomará asiento entre los consejeros, y des- 
pues de exponer lo que el Rey y la Regencia le hubiere 
encargado, podrá tomar parte en la discusion del asunto. 
Cuando este estuviere bien ilustrado, el Consejo acorda- 
r& por si lo que estime conveniente. 

Art. 12. Podrá el Consejo pedir B los Secretarios del 
Despacho los antecedentes que crea sean necesarios para 
acordar en los negocios, y se le remitirán c3n anuencia 
del Rey 6 de la Regencia. 

Art. 13. Fuera de los asuntos pertenecientes á pro- 
puestas para la provision de plazas y presentacion de be- 
eRci os, el Consejo ni sus Secretarios no recibirán instan- 
cia ni recurso alguno de ninguna especie, sino que todos 
han de dirigírsele por las respectivas Secretarías del Des- 
pa&o, asi como cualesquiera antecedentes y documentos 
que se necesiten. 

Art. 14. Todas las leyes que se publicaren, y los re- 
glamentos y decretos que se expidierea sobre materias 
generales de Gobierno, serán comunicadas al Consejo de 
Estado para que lo tenga presente, 

Art. 15. La asistencia de todos los consejeros y de 
los secretarios ser6 puntual 6 todas las sesiones; y si al- 
guno estuviere imposibilitado de asistir á una 6 m6s, lo 
avisa6 al decano. Si este lo estuviere, dar6 el corres- 
pendiente aviso al consejero que le siga en antigüedad, 
para que presida la sesion. 

Art. 10. El consejero 6 secretario que tuviere nece- 
sidad de hacer ausencia, lo hará; presente al Consejo por 
escrito, y con su informe pasar& la solicitud al Rey 6 B la 
Regencia para su resolucion. LO mismo se hará si hubie- 
re de prorogarse la licencia. El Consejo podrá darla á sus 
subalternos por tres meses. B 

En la discusion del art. 11 no se admitió á discusian 
la adicion que hizo el Sr. Creus, reducida Q( B que no 
asistiesen á la votacion los secretarios.:, 

CAPITULO IV. 

Artículo 1.’ El Consejo, luego que esté completo el 
numero de individuos que estableoe la Constitucion, se 
distribuir& en tantas comisiones COmO son las Secretaría6 
del I)sPpa&o, B fin de que los negocios de cada uno de 
estos rames de la Administracion pública puedan ser pre- 
parados 6 ilustrados en su respectiva comision. Mientras 

el número de consejeros no estuviere completo, se distri- 
buirá el Consejo en las que le parezca, aplicando á cada 
una aquellos ramos que tengan más analogía 6 conerion 
entre sí. 

Art. 2.’ Las comieiones se juntarán en los dias en 
que no hubiere sesion, y tambien podrán hacerlo en los 
dias de sesion ordinaria, si el Consejo, despues de su des- 
pacho, y no habiendo cosa urgente, lo acordare así. 

Art. 3.’ En las eomisiones se prepararán los nego- 
cios, presentando cada una al Consejo su dictámen fun- 
dado, para que se proceda B deliberar con esta ilustra- 
cion. Los vocales de la comision que disintieren, podrán 
exponer al Consejo su opinion por escrito, 6 bien de pala- 
bra, al tiempo de deliberarse en comun sobre el parti- 
cular. l 

Tambien fueron aprobados estos artículos. 
tArt. 4.’ Los individuos del Consejo que han de com- 

poner las comisiones serán nombrados al principio de cada 
sño, á propuesta del decano, y con aprobacion del Con- 
sejo. v 

Esta articulo se aprobb haata la palabra decano inclu- 
sive, suprimiéndose las demas, y añadiendo la expresion 
por él mismo despues de las palabras de cada año. 

<Art. 5.’ Cuando algun asunto por su extraordinaria 
gravedad 6 complicacion pareciere requerirlo , á juicio del 
Consejo, podrá este comisionar á alguno de sus individuos, 
ó bien nombrar una comision especial para que se encar- 
gue de informar sobre la materia.o 

Aprobado. 

CAPITULO V. 

Ds 208 6W6tatio6 y c2srrar rwdcJk*mo6 ti62 t3nwjo. 

Artículo 1.’ El Consejo tendri dos secretarios, que lo 
serán de Estado y del Rey, en todo iguales, debiendo su- 
plir el uno por el otro, si por corto tiempo no pudiere 
asistir alguno de ellos.> 

Se aprobó, suprimiéndose las palabras: <que lo serán 
de Estado y del Rey. B 

Quedb pendiente la discusion. 

Se did cuenta de un offcio del gecretariu de Gracia y 
Justicia, con el cual remitia 500 ejemplares de la segun- 
da edicion de la aonstitucion. 

Se levant la sesion. 
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MflTO DE SESTONES 
DE LAS 

RAORDINARIAS, 

SIWSN DEL DIA 30 DE MAYO DE 1812. 

Las Córtes oyeron con particular agrado, y mandaron 
insertar literal, y con todas sus firmas, en este Di&0 la 
siguiente representacion, remitida por el intendente del 
quinto ejkito. 

((Señor, el cuerpo de Re:~l Hacienda del quinto ejército 
de operaciones felicita 5 V. N. por Ia importante obra de 
la Constitucion políttca de las Espellas, que para el bien 
de los ciudadanos de ambos hemisferios acaba de dictar 
V. M. Las generaciones espaiiolas presentes y futuras ve- 
rán en este sabio libro la garantía de su felicidad é inde- 
pendencia, pues derrocado por él el coloso de la arbitrs- 
riedad y del feudalismo, hdr;i del pueblo español una so’ 
ciedad de hombres libres iguales ante la lo?. Dígnese, 
pues, V. N. de escuchar benigno nuestro sincero parabien, 
contando con que fieles á la sagrada obligacion que nos 
impone la voluntad nacional dictada por V. N., desem- 
peñaremos las funciones de nuestros respectivos cargos 
con el mayor celo patriu’tico, sin desviarnos un punto 
de ella. 

San Vicente de Alclintara 12 de Abril de 28 12.a 
$eiíor.=Por mí, y por los ministros é indivíduos de la 
Intendencia, Juan de San Nartin.==Por mí, y por los se- 
nores oficiales y dem& indivíduos de esta Contaduría prin- 
cipal, Juan Quintnna.=Por mí, y señores oficiales de esta 
Tesoreria de mi cargo, Ramon Jo& Cajido Taboada.== 
Por mí, J por los señores oficiales JJ demas indivíduos de 
&,a Direccion principal de Reales provincias de mi cargo, 
Santiago Gomez. » 

Se mandaron pasar á las comisiones de IIacienda 9 
Ultramarina las dos exposiciones siguientes, presentadas 
por los Sres. Diputados que las firman: 

Primera. «Señor, los Diputados interinos de Chile re- 
presentan reverentemente á V. 5I. que para indemnizal 
al escribano mayor del gobierno superior de aquellas pro, 
vincias D. Gerónimo Ggarte de un crédito Contra la Rea 

Hacienda, se decretó en el reinado del Sr. D. Cárlos IV 
un impuesto de G pesw fuertes por cada licencia para salir 
Fuera del país. No toca á IU diputacion entrar en el exá- 
men de la legitimidad y cantidad del crédito de Ugarte; 
solo debe observar que ni el cabildo ni el comercio por su 
consulado fueron oidos, y contraerse al impuesto mismo, 
que sin duda alguna es muy odioso, gravoso y contrario 
á las máximas que V. M. ha consagrado al respeto per- 
pótuo de la Nacion. No hay cosa más justa que los espa- 
noles contribuyan para el servicio público, ó en las rela- 
ciones de su comercio, 6 con parte del producto de sus 
propiedades; pero que el ejercicio de la facultad locomo- 
tiva, que es una consecuencia de la libertad civil que 
V. 31. defiende como el fundamento de la Constitucion, 
sea objeto de precio 6 de un impuesto tan raro y exorbi- 
tante, es absolutamente contrario al sistema actual. La 
licencia para trasladarse de un país á otro de la Monar- 
quia solo debe sostenerse por la buena política, el decir, 
para que conste al Gobierno que el que se ausenta no 08 
deudor al Erario público, ni tiene otro resto que embara- 
ce su salida. En ninguna otra parte de la Monarquía exie- 
te semejante impuesto. Así que, los viajeros que pasan 
por aquellas provincias extrañan y tienen por insoporta- 
ble la contribucion de 6 duros que se los exige solo por 
salir de un territorio en que nada deben. EY muy gravoso 
á. los comerciantes que además de pagar las contribucio- 
nes de su tráfico, ee les exige dicho impuesto por el ejsr- 
cicio de la libertad de trasladarse donde mejor les con- 
venga. En consecuencia, suplican á V. M. se sirva decre- 
tar que cese inmediatamente en Chile el impuesto sobre 
las licencias, observándose en ellas las reglas q”e rigen 
en toda la extenaion del listado, 3 que la Diputacion pro- 
vincial proponga IOS arbitrios que sean más convenientes 
para indemnizar el crédito del escribano, si no estuviere 
Ja suficientemente indemnizado. Siendo el referido im- 
puesto tan irracional 9 odioso, no debe depender su cesa- 
cion de la sustitucion de los medios. V. N. no debe per., 
mitir la constitucion de un gravámen tan general, qup 
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recae sobre un acto absolutamente libre, y que no tiene 
conexion necesaria con algnn medio de adquirir. 

Cádiz 28 de Abril de lf$l2.+3sñor.=+ootlniq Per- 
naudez de Leiva .=4figuel Riesco J Pueate.i 

Segunda. cSeñor, los Diputados interinos de Chile 
tienen la honra de exponer B V. 116. que uno de loa im 
pedimentos de la proeperidad de aquellos pueblos es el 
crecido número de censos que gravitan sobre ellos B fa- 
vor de manos muertas y de particulares al rédito de 5 por 
100. El diligente padre de familias ve muchas vec& con 
dolor que el resultado de sus tareas apenas alcanza para 
pagar el rédito del censo que reconoce: otros pierden en- 
teramente sus propiedades mediante ejecuciones por los 
réditos, que con el tiempo-suelen exceder al vlrlor de ellw, 
El mal ea gsnaral y .progresivo por Za -dsspropercion de 
los mebfoS de adquirir con la importancia de los réditos. 
Ciertamente no hay cosa mis justa que el cumplimiento 
be bs cdntrcrtos; pero la ley se debe interponer en oque - 
110s que en toda la extension de sus condiciones se con- 
sideran muy gravosos al comun. Es preciso que el contra- 
to consítico sea regularmente cbmodo al censualista y al 
Misuatario;’ Los réditos que absorben los recursoa J faer- 
zas de los propietarios, introducen la escasez y la mise- 
ria en los terrenos más fértiles, son origen de la inercia y 
de la deapoblacion. Semejante% eon$derat$ones motivaSon 
en el reinado del Sr. D. FeBpB V 1s ley 8.“, título XV, 
libro 10 de la Novísima Recopilacion, por la que se re - 
dujeron loe censos en Castilla y Leon del 5 al 3 por 1 OO, 
habiéndose extendido igual reduccion. al Aragon eegun la 
lef 9.“‘dcl mismo tftrilo. Ut :mayor ,poblacion de la Pe- 
‘ítfntiula; :Bd agricultura farmáds, BUU artes y fAbricas en 
tiempos r$y&wes, ofrecen’ & sus habitantes dobles pro- 
poreiows’de‘adqui’rjr 4113 4 loa de Ias provincias de Ultra- 
mar que etrtpiezan á formarae. Su’ agricultara es mezqui- 
na B proporcion de la falta de brazos, y las fábricas ape- 
nas tienen un’ priheipio imperfecto en alganos de ellos; 
tatibien eontribuian las trabas de las leyes que poco bd 
han sido deregirdas. Laa uuevas necesitau del curso del 
tibmpo y de la proteccion del Gobierno para’ producir- sus 
efectos. Aai que hay razone8 de superior Baden para san- 
eionar aria ley igual en las ‘proviiMa8 ultratiariuás, eu- 
pecialmente para laa de Chile, que por sú distancia de las 
plazas de comercio no pueden adelantarse como las demás. 
La kapital~del Perú maritimo, que siri duda es más rica 
f tiene mejore8 proporciones comercIaIes qué Chile, goza 
do loa beneflcioa de la redacoion, poique sun habitantes ex- 
puaiercti la desproporeion de aua recuraos con“e1 pago de 
fis reditol, d razon de 5 por 100. Pdr tanto, hacen 19s 
Diputados B V. M. praposioionformal para que se wduz- 
can los rhditos de toda aIme de censos en -eI diatrito 
de Chilo del 6 al 8 por 1 OO, en loa mismos tdrminos que 
esta redaccioli fa7 ‘asoSonada para el Aragon por la ci- 
tada ley W;* 

Wdiz;’ Yayo 26 de :-8lfb.-Aeñor.==Joaquín Pernan- 
dm de Leiva.~Miguel Rieaco y Pacnte. * 

fSe xiandd paarr 4 la emision de Hacienda una carta 
tiocumentada del presidente de GoátemaIa, en, la cual 
consulta si 6 D. Agustin Alfaro, comerciante notorio y 
aoau¿?aIado eu la ciudad de Leon de Nicaragua; le deberá 
continuar sl sueldo de ,890 pesos que hace quince años 
disfruta de Jubilacfon por el empleo que sirvió de minia- 
IPO tee~rer~ de las cajaa de dicàa provincia, cuya carta 
remitib á lae Cilrtes de órden de !a Regencia del Reino el 
)near@do del Ifínihrio de fiaaiehda de ultramar, pars i 

que se dignase S. M. resolver si ha de entenderse 000. 
los dominios de Ultramar el srt. ‘7.’ de la órden de 4 de 
Jdio de 1811. (Vdass ea la página 1’72 ti6 ta C?otm.%on de 
p gectvtos y 6rdaaes, etc.) 

En vista de las diligencias originales evacaadss por 
las justicias de la villa del Acedo, remitidae en 10 de 
eate mea por la Regencia del Reino en cumplimiento de 
lo acordado por laa Córtea en 18 de Febrero último (V¿ur- 
66 tae secsiones & dichos fiiar), propuso nuevamente la co- 
mision de Justicia que accediese S. Y. á la solicitud de 
D, José Rico Acebo, Conde de la Cañada, concediéndole 
permiso para enajenar algunas fincas de un vinculo que 
posee, las que bautcn á prodacir la cantidad 45.000 rea- 
las. Accedieron las (Ibrtes á er&a solicitud. 

Aprobaron las C6rtcs los siguientes díctimenea de las 
comisiones de Bellas Artea J de Premios, acerca de la ao- 
licitud de D. Antonio San&& GConzalez, de que se di6 
cùenta en la aesion del 1.’ de este mes: 

tSeñor, la oomiaion dn Bellas Artea ha’examinado el 
dibujo que presenta B V. ‘M. D. Antonio Sanchez Gonza- 
lez, en que reune la série de los heohoe principales oca:.. 
ridos en la Península desde el memorable 2 de Mayo has- 
ta el.día en qae se pubhcó ,la Constitacion, con el objeto 
Be Que ai niereeiese la sprobacion de V. Y. ei pensamien- 
to, se digne dispensarle sa proteccion para perfeacionar 
su obra por medio del buril. No cabe la menor ‘duda en 
que es digqo de alabanza el pensamiento del autor, y es 
una’ prueba nada ‘equívoca dé su patriotismo é interés por 
las glorias de la Nacion el querer eternizarlas por medio 
del cincel y del buril. ~ei que on esta parte ha seguido el 
ejemplo de las naciones cultas de la antigiiedad, en cu- 
yoa monumentos admiramos, no solo el-grado deperfeccion 
Buque llevaron las artes, af que tambien celebramos loa 
hkoee de aquellos felices tiempos. Sí en la obra que ha 
presentado Sanchoz Gonzalet correspondiese el dibujo II 
la idea, desde luego podria dispensarle V; aã. au proteo- 
cion; pero ,aquel esti incorrecto, aIgunaa figuras sin cái 
rbctér propio, y carece de aquellas masau de claro eecuro 
que amenizan y dan expresion 4 las idess. El buril no 
enmienda por lo regular las defectos del dibujo; &s al ea 
el que debe corregirse y estudiarse’ aata de entregarle 
al grabador, el que no hace pococuando traslada ffelmen- 
te en el‘cobre lo que ae le presentó en el. dlMjo. Y pues- 
to que Sánchez Gcnzalez quiere corregir y perfeccionar 
su obra, ea de aéntir la coinísion que sele devuelva el di- 
bujo para loa fluos que le convenga. z 

sSeñor, la comtion de Premios, en Cumplimiento de 
fo acordado .por V. M., ha visto la ezpoaiaion de D, An- 
toxiio Sanchez GonzaIez, pintor de CB;mara del Rey, pro- 
poniendo generalizar por medio del buril el pehsamiento 
que presenta en una lámina dibujada, que reune los he; 
ohos principales de los españoles en la Península desde el 
2 de hfayo hasta la publicacfon de la Constitucíon; y 
asimismo ejecutar en grande, en escultura 6 pintura, el 
propio pensamiento para el saion “de Córtee, -si #e le au- 
xilia con los medios necesarioa, porque no 10s tidpe, do 
llevarlo 8 efecto. 

Ha visto el parecer de la comiaion de Bellas Artea, que 
alabando el pensamiento, dsaea que el dibujo eorresp0n-L 
da; eu cuyo caso cree que desde luego podriaV. M. dia- 
pensarle su proteccion. < 
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La comísion de Premios, sin poder juzgar de la par- 
te artietica, ae ha detenido en la idea expresada en la 16- 
mina, y encuentra ser muy conveniente para signidcar y 
promover las glorias de los españoles, J para que con 
este pensamiento, sirviendo como de escala á otros ma- 
yores que el ingenio español ha de presentar, empiecen B 
borrarse las siniestras impresiones con que nuestros ene- 
migos mayormente han procurado denigrarnos. 

Por esto es el dictámen de la comision que V. M. ae 
sirva declarar que acepta el pensamiento ; y si perfeccio- 
nado como corresponde B la idea, se publicare por medio 
del buril, será de su soberano agrado, b 

La Regencia del Reino, B la cual salid S recibir la 
diputacioa nombrada en la sesion del dia anterior, se 

.presentb al Congreso & cumplimentarla con motivo de la 
celebridad del dia, quedando en la barandilla todo su 
acompañamiento. Al entrar los Sres. Regentes, levantóse 
el pueblo, é igualmente los Sres. Diputados, á excepcion 
del Sr. Presidente, sentado de antemano en el aólio, á 
cuyos lados, despues de haber tomado asiento los indiví- 
duos de la Regencia, pronunció su Presidente el excelen- 
tísimo Sr. D. Joaquin de Mosquera J Figueroa, la siguien- 
te arenga: 

aseñor, La Regencia del Beino tiene el honor de pre- 
sentarse á V. M., y,aunque la ausencia del Sr. D. Fer- 
nando VII, que deberia ser el objeto que hiciese en este dia 
la complacencia de la Nacion, la obliga á ejecutarlo pe- 
netrada del más vivo dolor, espera que el cielo, que se 
h8 servido preservarle hasta el quinto año de tan pérflda 
y d&ructora lucha, continuará protegiéndola hasta que, 
arrojadas de nuestro suelo las huestes devastadorss de su 
bárbaro opresor, sea restituido al Trono de las Españas, 
y entre á gobernarlas guiado de las mSximas de una 
Constitucion digna de los Príncipes justos y de las na- 
ciones cultas. La Bspaiía continúa y continuará en aded 

hmte esta lucha con m&s ventaja, desde que V. M., con 
diestra mano ha colocado con la mejor disposicion las 
ba&XI de eu futura felicidad. La Regencia, Señor, que se 
halla tan eficazmente convencida de ello, procurará; dar 
8 V. M. las pruebas más ilustres, como lo ha procurado 
hasta aquí, de que sus deoeos no son ni serán otros que 
los de cooperar con todo su celo B la ejecucíon de sus so- 
beranos designios, para Henar los deberes que le son tan 
propios, y tener en la grande obra de la independencia 
de la Necion toda la parte que la benignidad de V. M. ha 
tenido B bien confiar B sus desvelos. s 

El Sr. Presidente de las Córtes Fnteató B la Regen- 
cia del Reino en estos términos: 

aS. M. estS satisfecho de los nobIes sentimientos que 
animan á la Regencia del Reino; se complace de ellos so- 
bremanera, y espera que emplee el poder que ha deposi- 
tado en ella, igualmente en la felicidad de la Monarquia, 
como en la restitncion de un Monarca tan perseguido co - 
mo inocente, y tan amado de los suyos como compadeci- 
do aun de los extraños. IOjalS que esta eea la vez última 
en que Ir celebridad de sw diaa ze mezcle con nuestras 
higrimas, y que en breve poaamos disfrutar de su presen- 
cia, B lo cual ae dirigen ndestros conatos y los esfuerzos 
de la Nacían española, amante siempre de sua Beyes, y con 
especialidad del Sr. D. Fernando VII. B 

Concluido eete discurso, se retirb la Regencia acom- 
pañada de la misma diputacion que habia salido B recibir- 
la, guardando el pueblo y el Congreso el mismo ceremo- 
nial que arriba queda expresado, 

En seguida, 4 propuezta del Br. Prehdenb, resolvie- 
ron las Córtes que se levantase la sesion en atemion 6 la 
festividad de este dia; lo que se veridcó luego de haber 
anunciado diaho Sr. Preeidente que en el inmediato no la 
habria, B fin de que las comisiones faesen adelantando BUS 
trabajos. 
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